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1. INTRODUCCIÓN 

Este trabajo se enmarca en el Plan GoGreen de la ciudad de Pamplona, desarrollo que tiene 
en cuenta la sostenibilidad como una característica transversal de la ciudad promovida desde 
el ámbito municipal. Una propuesta transformadora hacía una ciudad mucho más saludable y 
comprometida con el Cambio Climático. Trabajo que está poniendo en marcha el Ayuntamiento 
de Pamplona y comenzó en 2019, con el horizonte de conseguir un modelo de ciudad adaptada, 
innovadora, moderna y descarbonizada en las próximas décadas.  

Durante el otoño del 2020 se ha realizado el diagnóstico energético y de riesgos y 
vulnerabilidades climáticas de la ciudad de Pamplona.  Las conclusiones este trabajo previo, 
que a continuación se recogen, son el punto de partida para el trabajo de participación con la 
ciudadanía, asociaciones y entidades, personal técnico y representantes políticos para la 
elaboración del presente trabajo, el Plan de Acción de la Estrategia de Transición Energética y 
Cambio Climático (de aquí en adelante ETEyCC).  

La ETEyCC es el compromiso de la ciudad de Pamplona para reducir su contribución al cambio 
climático, mejorar la respuesta de la ciudad frente a los riesgos climáticos y garantizar la salud 
y bienestar de la ciudadanía y sus bienes. Da respuesta al mandato de la Agenda Urbana 2030 
de Pamplona aprobada por Pleno Municipal en abril de 2021 tras un profundo proceso de 
reflexión y participación. Concretamente a la Dimensión 1 Pamplona verde, ecológica y 
comprometida con el clima.  

Y contacta con el resto de Dimensiones de la Agenda Urbana 2030 dado el marcado carácter 
transversal que tiene el Cambio Climático y la Transición Energética. Como ejemplo, puede 
citarse la Dimensión 2, y sus Líneas 5, que habla de equilibrio entre barrios, o 7 Pamplona con 
una vivienda asequible, accesible y energéticamente eficiente. Del mismo modo que la 
dimensión 3 Gestión Publica Innovadora e Integral y las líneas de Acción de las Dimensiones 4 y 
5 que engranan de manera precisa con los Objetivos Estratégicos 4 y 5 de este documento. 

Este trabajo desarrolla principalmente, pero con una visión integral, el Eje 3 de la Agenda 
Urbana Española, Prevenir y reducir los impactos del cambio climático y mejorar la resiliencia 
y el Objetivo de Desarrollo Sostenible 13, Acción por el clima. 

Pamplona, capital de comarca y referencia de la Comunidad Foral de Navarra 

El municipio de Pamplona se encuentra en un entorno urbano intercomunicado e 
interdependiente con los municipios colindantes y aloja recursos que se ofrecen al conjunto de 
la ciudadanía de Navarra. La ciudadanía de Pamplona también se nutre de servicios económicos, 
entre otros, que ofrecen los municipios del entorno y servicios naturales de todas las zonas 
geográficas de Navarra, hecho que ha quedado más que acreditado en este año de reducción 
de la movilidad intercomunitaria. 

Los corredores verdes y azules naturales llegan, pasan y continúan superando nuestra 
organización geográfica-administrativa. Además, algunas de las competencias municipales 
como el ciclo del agua, recogida y gestión de residuos y transporte urbano, están transferidas 
a la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona para lograr una mejor eficacia y eficiencia de 
servicios.  

La incorporación de criterios de mitigación y adaptación en la ciudad de Pamplona ha de tener 
en cuenta tanto las competencias propias municipales como las de ámbito supramunipal y es 
importante tener la visión de comarca e incluso de comunidad y que las distintas 
administraciones implicadas converjan para conseguir la consecución de los objetivos que 
requiere la transición ecológica. 

Balance energético y de emisiones y líneas de acción 

El modelo energético actual de la ciudad está basado mayoritariamente en la utilización de 
combustibles fósiles para transporte y calefacción y a pesar de que tanto el consumo energético 
como las emisiones se han reducido en el periodo de análisis, y que el escenario tendencial 
proyectado a 2030 avanza en la dirección adecuada, esta evolución no será suficiente para 
alcanzar los objetivos marcados en la presente Estrategia de Transición Energética y Cambio 
Climático. Estos se alinean con los compromisos europeos a 2030 (55% menos de emisiones de 
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Gases de Efecto Invernadero (GEI) en comparación con 1990, un 32% de energías renovables en 
el consumo de energía y un 32,5% de mejora de la eficiencia energética), así como con los 
compromisos adquiridos a nivel nacional, regional o municipal, por lo que el escenario 
tendencial pone de manifiesto la necesidad del Plan Estratégico y su correcta 
implementación por parte del Ayuntamiento de Pamplona. 

Así, el diagnóstico energético y de emisiones de gases de efecto invernadero ha puesto de 
manifiesto la necesidad de incluir objetivos y líneas de acción relacionadas con: 

- La rehabilitación y la eficiencia energética, dirigidas tanto al parque de edificios 
de la ciudad como a los propios equipamientos e instalaciones del Ayuntamiento, 
marcando unos objetivos ambiciosos que permitan reducir los consumos energéticos 
del sector residencial, que es el segundo consumidor energético después del 
transporte y del ámbito Ayuntamiento como sector ejemplarizante en materia 
energética.  

- La descarbonización del modelo energético local actual mediante el impulso a la 
generación renovable tanto en el ámbito municipal como en el residencial e 
industrial, promoviendo las comunidades energéticas renovables.  

En cuanto a la demanda térmica del sector residencial, también deben hacerse 
esfuerzos por electrificar una parte de esta, ya que la generación eléctrica tendrá 
cada vez una mayor contribución de las energías renovables, disminuyendo así su 
factor de emisión y contribuyendo por tanto a la descarbonización del municipio.  

- La promoción de una movilidad sostenible que permita tanto el cambio a sistemas 
modales más sostenibles como la electrificación del sector y la renovación eficiente 
de la flota, ya que el sector transporte es el que representa un mayor consumo 
energético y emisiones asociadas, por el uso de productos petrolíferos (gasolina y 
gasoil) que representan el 54% de la energía consumida en Pamplona y el 60% de 
las emisiones.  

- La cultura climática necesaria para impulsar el cambio de modelo de consumo 
energético a todos los niveles.  

Pobreza energética  

No se dispone actualmente de ningún indicador en el Ayuntamiento de Pamplona que permita 
medir el número de hogares en situación de pobreza energética, pero el seguimiento del 
número de ayudas concedidas para el pago de suministros pone de manifiesto la existencia de 
estas situaciones en la ciudad.  

A pesar de que desde el Ayuntamiento se contemplan estas situaciones de pobreza energética 
y se dispone de una partida presupuestaria para hacerles frente, se deben hacer esfuerzos a 
largo plazo por sustituir estos mecanismos prestacionales por medidas estructurales que 
afronten el problema de raíz y más a largo plazo, como por ejemplo la mejora de las 
condiciones de las viviendas o mecanismos de información y capacitación en buenos hábitos 
energéticos y mejor gestión del consumo energético, para avanzar en la dirección de la pobreza 
energética cero. 

Además, también deben hacerse esfuerzos por disponer de indicadores y sistemas de 
seguimiento efectivos para detectar este tipo de situaciones y poder anticiparse a que se 
produzcan.    

Riesgos y vulnerabilidades climáticas y líneas de acción 

El impacto del incremento de las temperaturas sobre la salud de las personas y el efecto de las 
lluvias intensas sobre el medio construido se han identificado como las dos cadenas de impacto 
principales en Pamplona. 

El incremento de las sequías y los cambios en el paisaje, aunque en menor medida, también 
tendrán un impacto en Pamplona por efecto del cambio climático, principalmente por la 
afectación que puedan tener sobre los servicios ecosistémicos (los beneficios que obtenemos 
de la naturaleza) y en consecuencia afectar indirectamente a la ciudad. 

En base al diagnóstico climático se incorporan objetivos y líneas de acción relacionadas con: 
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- La naturalización del espacio público y la rehabilitación de los edificios, como 
líneas de acción para mejorar los efectos sobre la salud de las personas como 
consecuencia del incremento de las temperaturas y la pérdida de confort térmico 
en la ciudad por un lado y los efectos de las lluvias intensas por otro; además de 
reducir las emisiones ligadas directamente a sus consumos energéticos. 

- La gestión de los ecosistemas, que se verán afectados por los efectos del cambio 
climático. 

- La optimización del ciclo del agua, velando por un uso eficiente de los recursos.  

- Impulso de un nuevo modelo de producción y consumo, basado en los principios 
de la Economía Circular 

- La implementación de planes que permitan responder adecuadamente a las 
situaciones de emergencia por efectos del cambio climático. 

- La cultura climática necesaria para impulsar el cambio de modelo de consumo 
energético a todos los niveles.  
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2. MISIÓN, VISIÓN Y VALORES 

2.1  MISIÓN 

Contribuir a la lucha contra el cambio climático, impulsar la adaptación de la ciudad y 
garantizar la salud y bienestar de las personas: 

 Reducir la contribución de Pamplona al cambio climático. 

 Mejorar la respuesta de la ciudad frente a los riesgos climáticos. 

 Garantizar la salud y bienestar de las personas. 

2.2  VISIÓN 

Queremos una ciudad:  

 Inteligente y adaptada a los nuevos escenarios climáticos 

 que no contribuya al cambio climático 

 cuya ciudadanía sea partícipe de este cambio 

 que genera beneficios para las personas  

 integrada e interconectada con el resto de Navarra y que ejerza un liderazgo positivo 
en la lucha frente al cambio climático 

2.3  VALORES 

 Compromiso con la ciudadanía, porque la salud y el bienestar es lo primero 

 Igualdad para lograr la transición de todas las personas 

 Neutralidad en carbono 

 Espacios verdes y seguros que mejoran la calidad de vida 

 Eficiencia para optimizar nuestros recursos, tanto materiales como energéticos 

 Innovación para lograr la adaptación 

 Liderazgo 

 Colaboración 
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3. OBJETIVOS DE LA ESTRATEGIA DE TRANSICIÓN 

ENERGÉTICA Y CAMBIO CLIMÁTICO 2030 DE 

PAMPLONA 

3.1 SITUACIÓN ACTUAL NORMATIVA 

El marco de la política climática y energética en España está determinado por el contexto 
internacional y la política de la Unión Europea. En éste destaca el Acuerdo de París alcanzado 
en 2015 y cuyo objetivo es contener el aumento de la temperatura media global por debajo 
de los 2°C respecto de los niveles existentes antes de la revolución industrial, y realizar 
esfuerzos para limitarlo a 1,5°C. La UE ratificó el Acuerdo en octubre de 2016 (lo que permitió 
su entrada en vigor en noviembre de 2016) y España lo hizo en 2017. Con la entrada en vigor 
del mencionado Acuerdo se dio un nuevo impulso a las políticas energéticas y de cambio 
climático. 

Los objetivos de reducción de emisiones a 2030 fueron recogidos en un primer momento en 
las Conclusiones del Consejo Europeo de octubre de 2014. En éstas se aprobó el Marco de 
Políticas de Energía y Cambio Climático 2021-2030 (“Marco 2030”). Posteriormente, el 
acuerdo del Consejo Europeo celebrado en diciembre de 2020 incrementa la ambición 
climática. Los principales objetivos de dicho Marco 2030 son: 

 Un objetivo vinculante para la UE en 2030 de, al menos, un 55% menos de emisiones de 
gases de efecto invernadero en comparación con 1990. 

 Un objetivo vinculante para la UE en 2030 de, al menos, un 32% de energías renovables 
en el consumo de energía. 

 Un objetivo indicativo para la UE en 2030 de, al menos, un 32,5% de mejora de la 
eficiencia energética. 

Este periodo es coincidente con el cubierto por el Acuerdo de París. 

Por otra parte, en 2011 la Comunicación de la Comisión Europea sobre una Hoja de ruta hacia 
una economía baja en carbono y competitiva en 2050 daba indicaciones de cómo la Unión 
Europea debía reducir sus emisiones un 80% por debajo de los niveles de 1990 a través de 
reducciones domésticas. En 2018, a través de la Comunicación de la Comisión Europea sobre 
“Un planeta limpio para todos”. La visión estratégica europea a largo plazo de una economía 
próspera, moderna, competitiva y climáticamente neutra” y de la propuesta de la Comisión de 
marzo de 2020 de la Ley del clima europea se establece el marco para alcanzar la neutralidad 
climática de la Unión Europea en 2050. 

En este contexto internacional y europeo, España ha mostrado su compromiso con la crisis 
climática al situar el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030 (PNIEC 2021-
2030) como uno de los ejes prioritarios de acción política. Este compromiso, además de dar 
mayor certidumbre a los inversores y facilitar el aprovechamiento de las oportunidades, 
también se dirige a la preservación del bien común y a garantizar la protección de los colectivos 
más vulnerables. 

El PNIEC 2021-2030 de España tiene como objetivo avanzar en la descarbonización, sentando 
unas bases firmes para consolidar una trayectoria de neutralidad climática de la economía y la 
sociedad en el horizonte 2050. 

El Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC) 2021-2030, aprobado por el 
Consejo de Ministros la primera semana de abril de 2021, constituye el instrumento de 
planificación básico para promover la acción coordinada frente a los efectos del cambio 
climático en España. Tiene como principal objetivo evitar o reducir los daños presentes y 
futuros derivados del cambio climático y construir una economía y una sociedad más resilientes. 

 

 

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/pnacc-2021-2030_tcm30-512163.pdf


    

 

Estrategia de Transición Energética y Cambio Climático de Pamplona  10/257 

3.2 DEFINICIÓN DE OBJETIVOS DE LA ETEyCC 2030 DE PAMPLONA 

3.2.1. Definición de los objetivos  

A la hora de definir los objetivos concretos para Pamplona en materia de transición energética 
y adaptación al cambio climático para el horizonte 2030 se han tenido en cuenta los siguientes 
puntos: 

 Los objetivos europeos para el año 2030 

 Los objetivos del PNIEC 2021 – 2030 de España 

 Los objetivos del Plan Energético de Navarra 2020-2030  

 Los objetivos de la Hoja de Ruta de Cambio Climático de Navarra 

 Los objetivos asumidos como propios en el Pacto de Alcaldías 

 La voluntad del Ayuntamiento de Pamplona de llevar a cabo la transición energética y 
ejecutar las acciones necesarias para conseguir el cambio de modelo energético en el 
contexto actual. 

Así, los objetivos definidos en el marco de la ETEyCC 2030 de Pamplona con horizonte 2030 son 
los siguientes: 

Tabla 1: Objetivos de la ETEyCC 2030 de Pamplona 

REDUCCIÓN 

DE 
EMISIONES 

EFICIENCIA 
ENERGÉTICA 

ENERGÍAS 
RENOVABLES 

POBREZA 
ENERGÉTICA 

ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO 

64% de 

reducción 

respecto 

a 2005 

39% de 

mejora en la 

eficiencia 

energética 

respecto a 

las 

proyecciones 

de futuro 

(BAU) 

37% del 

consumo 

final de 

energía 

proveniente 

de fuentes 

renovables 

0 pobreza 

energética 

Reducción 

del impacto 

del 

incremento 

de las 
temperaturas 

sobre la 

salud de las 
personas 

Reducción 

del efecto 

de lluvias 

intensas 

sobre el 

medio 

construido 

Reducción 

del riesgo 

de 

incremento 

de las 

sequías 

 

3.2.2. Selección del año base para el objetivo de reducción de emisiones 

Aunque los objetivos europeos de reducción de emisiones de Gases de Efecto Invernadero se 
establecieran en el Marco sobre Energía y Clima respecto a los niveles de 1990, fue en el año 
2005 cuando se creó un mercado de comercio de derechos de emisión de GEI a nivel europeo, 
lo que supuso la aplicación de los instrumentos del mercado al servicio de la reducción de 
emisiones de GEI. 

La Decisión núm. 406/2009/CE del Parlamento Europeo y del Consejo del 23 de abril de 2009 
sobre el esfuerzo de los estados miembro por reducir sus emisiones de GEI con la finalidad de 
cumplir con los compromisos adquiridos por la Comunidad Europea hasta el año 2020, toma 
como año de referencia el año 2005, el primer año en que entró en vigor el mercado de derechos 
de emisión. 

Por otra parte, en la metodología de elaboración de los Planes de Acción por el Clima y la 
Energía Sostenible (PACES) de la Unión Europea se establece que en caso de que no haya 
disponibilidad de datos para el año 1990 los objetivos se concreten en base al año 2005. Citando 
la guía “Cómo desarrollar un Plan de Acción para la Energía Sostenible (PAES)” (Covenant of 
Mayors 2010): “El año de referencia recomendado es 1990, pero si la autoridad local no cuenta 
con datos para completar un inventario de CO2 para el año1990, debe elegirse el año posterior 
más próximo del cual puedan recogerse datos completos y fiables.” 
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La Hoja de Ruta de Cambio Climático de Navarra, Klina, también referencia la consecución de 
objetivos de reducción de emisiones respecto al año de referencia 2005 y Pamplona, así como 
todos los municipios de Navarra, contribuirán al cumplimiento de los acuerdos. 

De acuerdo con todo lo expuesto, en el caso de Pamplona se toma como año base para fijar 
los objetivos de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero el año 2005.  
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4. PLAN DE ACCIÓN 

4.1 PROCESO DE PARTICIPACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN 

La ETEyCC 2030 de Pamplona afectará a todas las áreas y departamentos municipales, por lo 
tanto, se ha considerado esencial que todas formen parte del proceso desde el inicio y que cada 
una de ellas se identifique con la necesidad de actuar frente al cambio climático.  

Así, se ha llevado a cabo un proceso participativo en la elaboración de la Estrategia, (que puede 
consultase en el Anexo I), combinando sesiones de trabajo en grupos interdisciplinares y 
reuniones de formato menor con los responsables de las diferentes áreas, con la finalidad de 
implicar a todos los técnicos y responsables en la redacción y desarrollo posterior de la 
Estrategia. 

Las sesiones que se han llevado a cabo han sido: 

 Primera sesión de participación grupal Comisión de Seguimiento Ampliada, 
celebrada el 27 de octubre de 2020. 

El objetivo de esta sesión fue informar de la elaboración de la Estrategia de Transición 
Energética y Cambio Climático de Pamplona a los técnicos municipales; sensibilizar 
sobre cambio climático y explicación de conceptos clave; presentar el balance 
energético e impactos previstos en Pamplona; validar el balance energético y los riesgos 
climáticos relevantes que se habían predeterminado en la fase inicial; e identificar 
riesgos concretos por sector y recoger información adicional de los diferentes 
departamentos que pudiera ser relevante. 

 Sesiones técnicas con los diferentes departamentos, celebradas entre el 28 y 29 de 
octubre y el día 6 de noviembre de 2020. 

Los objetivos de esta sesión fueron explorar las actividades principales que desarrolla 
el área/s del grupo de trabajo; obtener información sobre actuaciones que se están 
realizando para la eficiencia energética, la transición energética, la resiliencia y la 
adaptación al cambio climático; actuaciones que se prevén llevar a cabo y actuaciones 
que se podrían hacer idealmente, y motivos por los que actualmente no son viables .  

Como resultado de las sesiones con los diferentes grupos se obtuvo una propuesta inicial 
de acciones que pasaron a socializarse en la siguiente dinámica de participación grupal. 

 Sesión Foro Político, celebrada el día 26 de noviembre de 2020.   

El objetivo de esta sesión fue informar de la elaboración de la Estrategia de Transición 
Energética y Cambio Climático de Pamplona a los políticos; sensibilizar sobre cambio 
climático y explicación de conceptos clave; presentar el balance energético e impactos 
previstos en Pamplona; e identificar y recoger información adicional o aportaciones por 
parte de los políticos responsables de la gestión municipal.  

 Segunda sesión de participación grupal Comisión de Seguimiento Ampliada, 
celebrada el 10 de diciembre de 2020. 

El objetivo de esta sesión fue validar los objetivos de la ETEyCC 2030, los diferentes 
objetivos estratégicos planteados y las acciones propuestas, llevando a cabo un análisis 
multicriterio de forma grupal en torno a las acciones. También se recogieron 
aportaciones en torno a costes de las acciones, relación con otros planes, otras partes 
interesadas en las acciones o los resultados idealmente esperados de las medidas 
planteadas.  

Como resultado de la sesión se obtuvo la propuesta de acciones validada y aportaciones 
en torno a las acciones, para su posterior desarrollo por parte del equipo redactor.  

 Tercera sesión de participación grupal Comisión de Seguimiento Ampliada, 
celebrada el 3 de marzo de 2021 y que tuvo por objetivo hacer la devolución de las 
sesiones previas a las personas participantes durante todo el proceso participativo 
llevado a cabo.    
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También se han llevado a cabo sesiones de participación externa, dirigidas tanto a la 
ciudadanía como a entidades y asociaciones del territorio municipal. Ambas sesiones tenían por 
objetivo: 

 informar de la elaboración de la Estrategia de Transición Energética y Cambio Climático 
de Pamplona;  

 sensibilizar sobre cambio climático y explicación de conceptos clave;  

 presentar el balance energético e impactos previstos en Pamplona;  

 e identificar y recoger información adicional. 

Las sesiones que se han llevado a cabo han sido: 

 Sesión de participación del Foro de Agentes, celebrada el día 5 de noviembre de 2020 
con un total de 31 asistentes.  Devolución de trabajo realizado el día 3 de marzo de 
2021.  

 Sesión de participación ciudadana, celebrada el día 12 de noviembre de 2020 y a la 
que asistieron un total de 22 personas. Devolución de trabajo realizado el día 3 de 
marzo de 2021. 

4.2 CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL PLAN DE ACCIÓN 

El Plan de Acción que se describe en este documento consta de cerca de un centenar de 
acciones que supondrán (cuando el 100% estén implementadas en 2030) un ahorro energético 
de 1.165.019 MWh/año y un ahorro de emisiones de 340.314 t CO2eq/año.  

Por lo que respecta a la generación de energía renovable, con el desarrollo de las acciones de 
la estrategia se espera una producción de 215.174 MWh/año de energías renovables, lo que 
representa un 8% del consumo energético final esperado para Pamplona el año 2030. 

En la gráfica a continuación se especifica en qué grado se cumplirán los objetivos marcados por 
la ETEyCC 2030 de Pamplona en materia de energía por medio del Plan de Acción y en qué 
grado será responsabilidad de otras entidades o empresas velar por su cumplimiento 
(productores de energía, administración autonómica o estatal, etc.). 

Figura 1: Grado de cumplimiento de los objetivos 55/51/43 (Tabla 1) con las acciones incluidas 
en la ETEyCC 2030 de Pamplona, ya conseguido o con la implementación de acciones derivadas 
del PNIEC.  

 

Fuente: elaboración propia. 
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Por tanto, la implementación de las medidas incluidas en el Plan de acción de la ETEyCC 2030, 
participarán en los objetivos marcados por la estrategia de la siguiente manera: 

 40% para el objetivo de reducción de emisiones 

 59% para el objetivo de eficiencia energética 

 23% para el objetivo de generación renovable 

En este sentido, el papel de las políticas a nivel estatal y foral son claves para poder llegar a 
los objetivos establecidos para el horizonte 2030. 

Así, en lo referente a la producción de energía renovable, para llegar al objetivo del 43% del 
consumo final de energía a partir de renovables, será necesario no solo plantear una transición 
energética en el ámbito municipal de Pamplona, sino también a nivel autonómico y estatal, ya 
que la participación de las energías renovables en el mix de producción de la energía eléctrica, 
la electrificación del sector transporte y el uso de biocombustibles serán claves para conseguir 
el objetivo. Así, para el cumplimiento de los objetivos se han asumido los siguientes escenarios: 

 Un 74% de la energía eléctrica consumida será de fuentes renovables el año 2030 

 Un 28% del consumo del sector transporte será de fuentes renovables, por medio de la 
electrificación del sector y el uso de biocarburantes avanzados.  

 Electrificación del sector residencial, con un incremento del 10% del consumo de 
energía eléctrica del sector.  

Además, en cuanto a la eficiencia energética y emisiones de gases de efecto invernadero 
también se ha asumido lo siguiente: 

 Que el 15% de los pasajeros-kilómetro que se realizan en la actualidad en vehículos 
convencionales se desplazarán hacia modos no emisores para el año 2030, por la 
implementación de las medidas de impulso de cambio modal del PNIEC 2021-2030.   

 La renovación eficiente de la flota de vehículos, que verán reducidas sus emisiones de 
CO2 por km recorrido.  

En lo que respecta a los objetivos de adaptación al cambio climático, la implementación del 
Plan de Acción definido busca cumplir con los objetivos marcados de adaptación al cambio 
climático, estableciendo medidas que inciden sobre los indicadores de exposición, sensibilidad 
o capacidad adaptativa del municipio frente al impacto del incremento de las temperaturas 
sobre la salud de las personas, del efecto de las lluvias intensas sobre el medio construido e 
incremento de las sequías.  

En la gráfica a continuación se muestra el porcentaje de medidas que actúa sobre los diferentes 
objetivos establecidos en materia de adaptación al cambio climático:  
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Figura 2: Porcentaje de medidas que actúan sobre los objetivos de adaptación definidos por la 
ETEyCC 2030 de Pamplona. 

 

Fuente: elaboración propia. 

4.3 ESTRUCTURA DEL PLAN DE ACCIÓN 

Para llegar a los objetivos generales marcados por la ETEyCC 2030 de Pamplona, las acciones 
del Plan de Acción se han estructurado en 5 objetivos estratégicos y 24 líneas de acción, que 
se detallan a continuación, y se relacionan con los 10 objetivos estratégicos de la Agenda 
Urbana Española y con los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) de la agenda 2030: 

Tabla 2: Relación entre los objetivos estratégicos y líneas de acción de la ETEyCC 2030 de Pamplona, los 

objetivos estratégicos de la Agenda Urbana Española y los Objetivos de Desarrollo Sostenible  

OBJETIVOS 

ETEyCC2030 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

ETEyCC 2030 

OBJETIVOS ESTRATEGICOS DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

ODS 

OE1: 

Rehabilitar y 

renaturalizar el 

entorno urbano 

1. Naturalización 

del espacio 

urbano 

2. Actuaciones en 

edificios 

3. Gestión 

Ecosistemas, 

flora y fauna 

4. Optimización 

del ciclo del 

agua 

OE1: Ordenar el territorio y hacer un 

uso racional del suelo, conservarlo y 

protegerlo. 

OE2: Evitar la dispersión urbana y 

revitalizar la ciudad existente 

OE3: Prevenir y reducir los impactos del 

cambio climático y mejorar la  

resiliencia 

OE4: Hacer una gestión sostenible de 

los recursos y favorecer la economía 

circular 

OE7: Impulsar y favorecer la Economía 

Urbana 

OE9: Liderar y fomentar la innovación 

digital 

OE10: Mejorar los instrumentos de 

intervención y la gobernanza 

ODS2. Hambre cero 

ODS5. Igualdad de género 

ODS6. Agua limpia y 

saneamiento 

ODS7. Energía asequible y no 

contaminante 

ODS8. Trabajo decente y 

crecimiento económico 

ODS10. Reducción de las  

desigualdades 

ODS11. Ciudades y 

comunidades sostenibles 

ODS13. Acción por el clima 

ODS15. Vida de ecosistemas 

terrestres 

 

OE2: 

Descarbonizar 

el modelo 

5. Generación 

renovable 

OE3: Prevenir y reducir los impactos de l 

cambio climático y mejorar la  

resiliencia 

ODS5. Igualdad de género 
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OBJETIVOS 

ETEyCC2030 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

ETEyCC 2030 

OBJETIVOS ESTRATEGICOS DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

ODS 

energético 

local 

6. Eficiencia 

energética 

7. Transversal 

OE4: Hacer una gestión sostenible de 

los recursos y favorecer la economía 

circular 

OE7: Impulsar y favorecer la Economía 

Urbana 

OE9: Liderar y fomentar la innovación 

digital 

OE10: Mejorar los instrumentos de 

intervención y la gobernanza 

ODS7. Energía asequible y no 

contaminante 

ODS8. Trabajo decente y 

crecimiento económico 

ODS10. Reducción de las  

desigualdades 

ODS11. Ciudades y 

comunidades sostenibles 

ODS13. Acción por el clima 

ODS16. Paz, justicia e 

instituciones sólidas 

OE3: 

Implementar 

un modelo de 

movilidad 

saludable, 

eficiente y 

sostenible 

8. Movilidad 

sostenible, 

inclusiva y 

segura 

9. Cambios 

modales 

10. Gestión de la 

movilidad 

motorizada y 

calidad del aire 

11. Zona Bajas 

Emisiones 

 

OE3: Prevenir y reducir los impactos del 

cambio climático y mejorar la  

resiliencia 

OE4: Hacer una gestión sostenible de 

los recursos y favorecer la economía 

circular 

OE5: Favorecer la proximidad y la  

movilidad sostenible 

OE7: Impulsar y favorecer la Economía 

Urbana 

OE9: Liderar y fomentar la innovación 

digital 

ODS3. Salud y bienestar  

ODS5. Igualdad de género 

ODS8. Trabajo decente y 

crecimiento económico 

ODS9. Agua, industria, 

innovación e infraestructura 

ODS10. Reducción de las  

desigualdades 

ODS11. Ciudades y 

comunidades sostenibles 

ODS13. Acción por el clima 

OE4: Disponer 

de unos 

servicios 

municipales 

sostenibles, 

preparados, 

activos y 

responsables 

12. Gestión de 

riesgos y 

vulnerabilidades 

13. Cambio de 

modelo de 

consumo 

14. Finanzas 

sostenibles 

15. Lucha contra la 

pobreza 

energética 

16. Ciudad de 

emprendimiento 

e innovación 

sostenible 

17. Legal y 

regulación 

18. Turismo 

Sostenible 

19. Economía 

circular 

OE2: Evitar la dispersión urbana y 

revitalizar la ciudad existente 

OE3: Prevenir y reducir los impactos del 

cambio climático y mejorar la  

resiliencia 

OE4: Hacer una gestión sostenible de 

los recursos y favorecer la economía 

circular 

OE6: Fomentar la cohesión social y 

buscar la equidad 

OE7: Impulsar y favorecer la Economía 

Urbana 

OE9: Liderar y fomentar la innovación 

digital 

OE10: Mejorar los instrumentos de 

intervención y la gobernanza 

ODS1. Fin de la pobreza 

ODS2. Hambre cero 

ODS3. Salud y bienestar  

ODS5. Igualdad de género 

ODS6. Agua limpia y 

saneamiento 

ODS7. Energía asequible y no 

contaminante 

ODS10. Reducción de las  

desigualdades 

ODS11. Ciudades y 

comunidades sostenibles 

ODS13. Acción por el clima 

ODS15. Vida de ecosistemas 

terrestres 
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OBJETIVOS 

ETEyCC2030 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

ETEyCC 2030 

OBJETIVOS ESTRATEGICOS DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

ODS 

OE5: Instaurar 

una cultura 

climática en la 

sociedad de 

Pamplona 

20. Cultura 

climática 

ciudadana 

21. Cultura 

climática 

escolar 

22. Cultura 

climática 

municipal 

23. Comunicación 

24. Gestión pública 

coordinadora, 

innovadora e 

integral 

Todos los OE de la Agenda Urbana 

Española.  

OE10. Mejorar los instrumentos de 

intervención y la gobernanza 

ODS5. Igualdad de género 

ODS7. Energía asequible y no 

contaminante 

ODS10. Reducción de las  

desigualdades 

ODS11. Ciudades y 

comunidades sostenibles 

ODS13. Acción por el clima 

ODS17. Alianzas para lograr 

los objetivos 

Fuente: elaboración propia. 

 

A continuación, se detalla para cada una de las líneas de acción dentro del objetivo estratégico 
cómo contribuye a los objetivos definidos por la ETEyCC 2030 de Pamplona, las principales 
metas, las acciones para llevarlo a cabo y las fichas en las que se describe cada una de las 
acciones.  
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OE.1. Rehabilitar y renaturalizar el entorno urbano 

LE1. Naturalización del espacio urbano 

Contribución a los objetivos de la ETEyCC 2030 de Pamplona 

- Reducción del impacto del incremento de las temperaturas sobre la salud de las 

personas, por reducción del suelo artificializado 

- Reducción del efecto de lluvias intensas sobre el medio construido, por reducción del 

suelo artificializado expuesto a inundaciones fluviales o pluviales, por reducción del 

suelo artificializado expuesto a inundaciones fluviales o pluviales 

- Reducción del riesgo de incremento de las sequías, por la disminución del agua 

consumida 

Metas: 

- Limitar la artificialización del suelo municipal 

- Incrementar el área verde y permeable/habitante hasta los 30 m2/habitante 

- Asegurar una distancia máxima de 300 metros a zonas verdes 

Acciones para llevarlo a cabo: 

1.1. Elaborar un Plan de Infraestructura Verde de Pamplona que incorpore criterios de 

adaptación al cambio climático y las soluciones basadas en la naturaleza, e incluirlo de 

forma integral en la planificación municipal 

1.2. Realizar un estudio de riesgo del arbolado y un plan de gestión del riesgo  

1.3. Localizar y caracterizar las zonas de riesgo por calor y frío extremo 

1.4. Acondicionar el espacio público a las nuevas condiciones climáticas  

1.1 

ELABORAR UN PLAN DE INFRAESTRUCTURA VERDE DE PAMPLONA QUE INCORPORE 
CRITERIOS DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO Y LAS SOLUCIONES BASADAS EN 
LA NATURALEZA, E INCLUIRLO DE FORMA INTEGRAL EN LA PLANIFICACIÓN 
MUNICIPAL 

VULNERABILIDAD: 
IMPACTO CLIMÁTICO 
Y RIESGO TRATADO 

INCREMENTO DE LAS TEMPERATURAS SOBRE LA SALUD DE LAS PERSONAS X 

LLUVIAS INTENSAS SOBRE MEDIO CONSTRUIDO X 

INCREMENTO DE LAS SEQUÍAS X 

ALTERACIÓN DE LOS ELEMENTOS DEL PAISAJE X 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Rehabilitar y renaturalizar el entorno urbano 

LÍNEA DE ACCIÓN Naturalización del 
espacio público 

ÁMBITO DE ACCIÓN Infraestructura verde 

OBJETIVO Disponer de un instrumento de planificación de la infraestructura verde 
de la ciudad, facilitar la inclusión de la infraestructura verde y las 
soluciones basadas en la naturaleza de forma integral en la planificación 
de servicios que definen el desarrollo de la ciudad y coordinar y 
establecer sinergias entre las distintas áreas del Ayuntamiento para la 
correcta ejecución del Plan de Infraestructura Verde para proporcinar los 
servicios ecosistémicos, proteger la biodiversidad y mejorar la salud de 
las personas. 
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DESCRIPCIÓN 

 

Conseguir una ciudad resiliente y adaptada al cambio climático implica 
sin duda potenciar su infraestructura verde (incluyendo la azul y marrón). 
La elaboración de un Plan de Infraestructura Verde municipal permitirá 
definir los objetivos de adaptación en este sentido, identificar las áreas 
más críticas o prioritarias y diseñar las acciones que permitan desarrollar 
la infraestructura verde (vegetación), azul (agua) y marrón (suelos) de la 
ciudad.  

Los principales objetivos del Plan serán: 

- Identificar y definir la infraestructura verde del municipio y 
realizar un mapa de la infraestructura verde del municipio (en 
suelo urbano y suelo no urbanizable): conectores ecológicos, 
espacios singulares o con especies protegidas, espacios naturales y 
seminaturales bien conservados, bosques maduros, espacios verdes 
de interés social y cultural, etc. 

- Definir los retos, objetivos y compromisos del gobierno municipal 
en relación con esta infraestructura verde, la conservación del verde 
y de la diversidad biológica del municipio, tanto de los impactos del 
cambio climático como otros.  

- Abrir un espacio de debate con las entidades relevantes del 
territorio (forestal, administración, ciudadanía, sector agrícola, 
etc.), en su caso, a través de jornadas de participación donde se 
pueda debatir sobre estos objetivos y compromisos y donde se 
puedan intercambiar conocimientos y herramientas para conseguirlos 
y escuchar las dificultades y necesidades del territorio por parte de 
las entidades competentes en la conservación de la infraestructura 
verde. 

- Desarrollar un plan de acción a corto, medio y largo plazo en base a 
lo anterior, para conseguir una infraestructura ecológica que 
produzca beneficios para las personas y para el medio ambiente, y 
que reduzca la vulnerabilidad del municipio a los impactos del 
cambio climático. 

Así, el Plan de Infraestructura Verde de Pamplona debería incluir: 

- Un diagnóstico de la situación actual de la infraestructura verde y 
azul de la ciudad, así como el establecimiento de posibles nuevas 
zonas y corredores de infraestructura verde y azul sobre la 
infraestructura gris. 

- Criterios de adaptación al cambio climático: 
o Incremento de la infraestructura verde (arbolado, zonas 

verdes, etc.). El Plan definirá los criterios de diseño, 
ejecución y mantenimiento, deberá velar por la inclusión de 
vegetación en cualquier espacio de la ciudad a través de los 
planes y proyectos que en ella se desarrollen, pero 
priorizando la calidad de la vegetación, es decir, dotarla de 
espacio suficiente y de buenas condiciones para su óptimo 
desarrollo, si bien cabe tener en cuenta que en algunos 
espacios esto no sea posible. 

o Gestión eficiente del agua como recurso limitado. 
o Continuar con el uso de técnicas de gestión integral de plagas 

y enfermedades evitando el uso de productos fitosanitarios. 
Y promover este tipo de gestión en las explotaciones privadas 
y cedidas por el Ayuntamiento.  

o Acciones de mejora de las condiciones de desarrollo arbóreo, 
sobre todo viario, mediante la mejora de la cantidad y la 
calidad de la infraestructura gris a nivel de mantenimiento 
de la biodiversidad y la fertilidad. En este sentido, la acción 
“Realizar un estudio de riesgo del arbolado y un plan de 
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acción” permitirá profundizar en el diagnóstico y las acciones 
más adecuadas para conseguir este objetivo. 

o Acciones de desurbanización y permeabilización de la 
infraestructura gris (SUDs, naturalización, etc.) (Véase 
acción 1.5). 

o Incorporación de soluciones basadas en la naturaleza: 
promoción de cubiertas y fachadas verdes, utilizando 
especies autóctonas y que favorezcan la biodiversidad de 
polinizadores, con bajas necesidades hídricas, etc. 
Contemplar también la integración de la vegetación 
espontánea en el paisaje urbano. En este sentido, se deberá 
tener en cuenta el mantenimiento, recursos y medios 
disponibles. 

 

- Acciones para asegurar la integración de la infraestructura 
verde/azul en la trama urbana: crear islas de vegetación natural 
que sirvan de refugio para la micro y macrofauna, aves, insectos 
polinizadores, etc.; implantación de alcorques de arbolado como 
islas refugio de enemigos naturales de las plagas. 

- Acciones para reducir el consumo de combustibles fósiles  
utilizados en los equipos de mantenimiento de la infraestructura 
verde de Pamplona. 

- Acciones de sensibilización y comunicación a la población. 
- Asimismo, el Plan deberá estar alineado con las directrices emanadas 

de los planes nacionales, regionales y comarcales de ámbito superior. 
- Por último, el Plan deberá incluir un presupuesto de ejecución y los 

costes de mantenimiento asociados a las acciones que en él se 
propongan.  

El Plan deberá ser incorporado en todos los ámbitos de la planificación 
municipal, de forma coordinada entre todos los servicios que definen el 
desarrollo de la ciudad (gerencia de urbanismo, proyectos, etc.) y velar, 
en su ejecución, por el cumplimiento y seguimiento de otras normativas 
y ordenanzas municipales y supramunicipales. 

La elaboración de este Plan permitirá una mejor planificación de la 
infraestructura verde de la ciudad en relación con el desarrollo 
urbanístico vigente y futuro, una mejor coordinación administrativa en 
su desarrollo por tratarse de un documento único que interviene en 
distintos aspectos de la planificación municipal, así como potenciar los 
servicios ecosistémicos que la naturaliza puede ofrecer al bienestar en 
la ciudad. 

La redacción del Plan se llevará a cabo durante el primer año de 
implementación de la acción (2021-2023) y su ejecución durante los 
años siguientes de vigencia del Plan, que se propone tenga un 
horizonte temporal de al menos 10 años. 

Algunos ejemplos de infraestructuras verdes que pueden contribuir a 
mejorar los servicios ecosistémicos de la ciudad son: 

- Huertos urbanos en terrenos no edificados: se caracteriza por la 
creación de un nuevo ecosistema, pero con un objetivo claramente 
orientado hacia una función social.  

- Techos y paredes verdes biodiversas y en contacto con la 
infraestructura verde, que dispongan de plantas diversas y que 
contribuyen a la resiliencia del sistema y a la reducción del consumo 
energético de los edificios. 

- Corredores verdes/azules de conectividad ecológica y social, que 
favorezcan el despliegue de los modos de desplazamiento no 
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motorizados e incrementen las áreas estanciales y que incluyan zonas 
infantiles, carril bici y distintos tipos de vegetación (árboles, 
arbustos y hierbas), espacios para la salud en entornos fluviales, 
sistemas urbanos de drenaje sostenible, etc.  

- Espacios acuáticos (hábitats artificiales, SUDS, etc.) con una gestión 
sostenible del agua. La implantación de SUDS (véase acción 1.5) 
puede actuar como infraestructura verde cuando se aplica 
vegetación y/o espacios acuáticos, al tiempo que sirven de control y 
regulación del agua pluvial.  

- Creación de islas de vegetación natural que sirvan de refugio para la 
micro y macrofauna, aves, insectos polinizadores, etc., a través de 
los parques y jardines urbanos; la implantación de alcorques de 
arbolado como islas refugio de enemigos naturales de las plagas; la 
creación de espacios acuáticos para la fauna acuática y para 
refrescar el ambiente en verano, etc. 

Por último, para la implementación del Plan, es fundamental incorporar 
el uso social en la implantación de la infraestructura verde y azul de la 
ciudad: zonas de juego infantil, de descanso, observación de flora y 
fauna, zonas para la actividad deportiva y las actividades culturales al 
aire libre y eventos sociales (mercados, ferias…), etc. Las zonas verdes 
presentan, a parte de su papel ambiental en entornos urbanos, una 
función social que debe ser potenciada y facilitada siempre en 
consonancia con el mantenimiento de los criterios de funcionalidad 
ecológica de las mismas. Fomentar una buena conectividad de las zonas 
verdes con su entorno urbano inmediato, garantizando su accesibilidad 
universal e integrando sus accesos e itinerarios con los recorridos 
peatonales o ciclistas del sector. Deberán ser zonas climáticamente 
agradables, seguras, separadas del tránsito y sin ruidos ni ambientes 
molestos. 

Actualmente, en Pamplona existe un área verde de 26 m2 por habitante, 
y se plantea como objetivo provisional y supeditado al desarrollo de este 
Plan de Infraestructura Verde, para el año 2030 incrementar en un 10% 
esta ratio y alcanzar los 30 m2/hab. (La World Health Organitzation 
(WHO) determina un mínimo de 9 m2/hab. y un ideal de 50 m2/hab. 
Fuente: Health Indicators of Sustainable Cities in the Context of the 
Rio+20 UN Conference on Sustainable Development. WHO, 2012.).  

Por otra parte, la WHO también determina que la ciudadanía deben 
poder acceder a espacios verdes públicos de al menos 0,5-1 hectárea en 
una distancia lineal de 300 metros (alrededor de 5 minutos a pie) de sus 
hogares.  

Estas dos premisas serán tenidas en cuenta a la hora de llevar a cabo 
dicha acción.  

Por otra parte, es necesario establecer un mecanismo de coordinación 
interno entre los diferentes servicios y departamentos del 
Ayuntamiento de Pamplona (Jardines y Zonas Verdes, la Gerencia de 
Urbanismo, Proyectos, Urbanismo, Seguridad ciudadana. licencias y 
permisos terrazas, eventos, paso de peatones, movilidad, etc.), para 
asegurar una efectiva coordinación en la implementación y gestión de la 
infraestructura verde/azul de la ciudad, ya que unos departamentos 
planifican y ejecutan y otros se encargan del mantenimiento. 

Las herramientas de financiación para la implantación de la 
infraestructura verde deberán estar ya previstas en el Plan de 
Infraestructura Verde de Pamplona.  

Junto a las correspondientes partidas de los presupuestos municipales se 
pueden explorar otras vías de financiación para la realización de 
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proyectos aplicados a la conservación de la biodiversidad en el ámbito 
municipal, buscar colaboraciones con ONGs (Organizaciones No 
Gubernamentales), centros de investigación y otras entidades para la 
preparación de proyectos a diferentes convocatorias como las de FECYT, 
Fundación Biodiversidad, Life o Interreg, o bien buscar otras alternativas 
como por ejemplo destinar una parte de la Contribución Urbana 
(Impuesto sobre Bienes e Inmuebles o IBI en otros territorios) a un fondo 
para el mantenimiento de esta infraestructura verde. 

Para el diseño, desarrollo y evaluación de este plan deberán tenerse en 
cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres y 
hombres detalladas en el apartado 4.5. 

El coste de inversión está asociado a la asistencia técnica para la 
redacción del Plan.  

El coste de operación dependerá de las acciones que se deriven del 
mismo. 

COBENEFICIOS Un espacio urbano justo (justicia ambiental y climática), un espacio 
urbano sostenible y saludable para los habitantes (+salud), aumento de 
la biodiversidad local. 

RELACIÓN CON 
OTROS PLANES 

Agenda Urbana de Pamplona 2030 

Estrategia de Infraestructura Verde en Navarra 2019 

Infraestructura verde de Pamplona y los municipios de su entorno del 
Departamento de Ordenación del Territorio, Vivienda, Paisaje y 
Proyectos Estratégcos del Gobierno de Navarra(en elaboración) 

Plan de Ciclabilidad 2017-2022 

PMUS.Plan de Movilidad Urbana Sostenible 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 35.000 

Coste de operación (€/año):  - 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Corto plazo Área de Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Conservación Urbana; Gerencia de 
Urbanismo; Seguridad Ciudadana 

Navarra de Suelo y Vivienda (NASUVINSA); 
Mancomunidad de la Comarca de Pamplona; 

Ciudadanía; Dirección general de OT y 
Paisaje de GN 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Existencia de un Plan de Infraestructura Verde para Pamplona 

% de acciones del Plan de Infraestructura Verde 
implementadas  

Aumento de la superficie de zonas verdes por habitante 
(m2/hab) respeto al año 2019 

Aumento de la infraestructura azul (m2) por zonas o por 
habitante 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 
RELACIONADOS 

1.3 MEJORAR LAS INFRAESTRUCTURAS VERDES Y AZULES Y 
VINCULARLAS CON EL CONTEXTO NATURAL 
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OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 
3. SALUD Y BIENESTAR 

11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 

15. VIDA DE ECOSISTEMAS TERRESTRES 
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1.2 
REALIZAR UN ESTUDIO DE RIESGO DEL ARBOLADO Y UN PLAN DE GESTIÓN DEL 
RIESGO 

VULNERABILIDAD: 

IMPACTO CLIMÁTICO 
Y RIESGO TRATADO 

INCREMENTO DE LAS TEMPERATURAS SOBRE LA SALUD DE LAS PERSONAS X 

LLUVIAS INTENSAS SOBRE MEDIO CONSTRUIDO X 

INCREMENTO DE LAS SEQUÍAS X 

ALTERACIÓN DE LOS ELEMENTOS DEL PAISAJE X 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Rehabilitar y renaturalizar el entorno urbano 

LÍNEA DE ACCIÓN Naturalización del 
espacio público 

ÁMBITO DE ACCIÓN Infraestrcutura verde 

OBJETIVO Potenciar los servicios ecosistémicos que proporciona el arbolado urbano 
dentro de una trama de corredores de infraestructura verde y crear una 
ciudad más segura para la ciudadanía 

DESCRIPCIÓN 

 

Esta acción propone la realización de un estudio de riesgo del arbolado 
urbano, en el que se defina los árboles que son susceptibles de sufrir 
deterioros y fallos mecánicos en su estructura debido a su exposición a 
condiciones ambientales, factores bióticos y abióticos, así como su 
vulnerabilidad frente a los efectos esperados del cambio climático.  

Este diagnóstico del arbolado urbano permitirá desarrollar un plan de 
gestión del riesgo, donde se determinen las acciones necesarias para 
reducirlo, así como para su conservación y protección, y evitar que se 
produzcan daños a personas o bienes materiales. La realización de un 
estudio de riesgo del arbolado se considera una herramienta de gestión 
necesaria e imprescindible relacionada con la implementación de la 
infraestructura verde y con la adaptación al cambio climático, por 
ejemplo, ante posibles colapsos. 

Son necesarias revisiones periódicas para evaluar el nivel de riesgo del 
arbolado y así determinar las actuaciones específicas apropiadas y 
establecer las prioridades de gestión según el nivel de urgencia. 

Dicho estudio de riesgo deberá incluir: 

- Una actualización del inventario del arbolado urbano de Pamplona 
actual que permita el conocimiento exhaustivo del patrimonio 
arbóreo y de la trama verde de la ciudad. 

- Un análisis de las condiciones del suelo en las que se implanta la 
vegetación preexistente (compacidad, tipología de suelo, superficie 
del alcorque, distancia respeto los edificios más cercanos, etc.) Es 
importante garantizar que la vegetación urbana disponga de suelos 
estructurales de calidad para su correcto desarrollo. 

- Un estudio de la evolución y de la respuesta de las especies 
presentes frente al cambio climático (resistencia a la sequía, al 
viento, fendas en troncos, colapsos, etc.).  

- Una cuantificación de la cobertura arbórea de la ciudad, con el fin 
de plantear acciones para incrementar su superficie como regulador 
térmico, entre muchos otros servicios ecosistémicos.  

- Descripción de requerimientos técnicos para nuevas plantaciones 
o reurbanizaciones 

El Plan de gestión del riesgo deberá incluir: 
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- Acciones de formación del personal público como herramienta de 
gestión del patrimonio necesaria para la toma de decisiones frente a 
la mitigación y adaptación al cambio climático. 

- Acciones para la diversificación del patrimonio arbóreo de la 
ciudad a través de la introducción de especies con mejor respuesta 
frente al cambio climático (menor requerimiento hídrico, menor 
vulnerabilidad al incremento de temperaturas, más adaptabilidad, 
etc.). A la hora de escoger especies arbóreas, se deberá tener en 
cuenta: 

o Elección de especies tolerantes a la sequía y resistentes a 
plagas y enfermedades. 

o Evolución de las formaciones vegetales con el fin de prever 
su máximo crecimiento y estudiar sus requerimientos 
ecológicos, evitando aquellas especies con alto poder 
invasor. 

o Con el fin de evitar un monocultivo que favorezca la 
propagación de plagas y debilite al arbolado, se recomienda 
aumentar la diversidad botánica, previendo diversas especies 
según el espacio en el que se localicen, y evitando la 
utilización de especies con alto poder invasor en las 
proximidades a suelo no urbanizable. 

o Obviar la utilización de especies vegetales peligrosas para el 
contacto humano, por sus características morfológicas o por 
su toxicidad y utilizar en bajas densidades las especies con 
alto potencial alergénico, así como especies con 
fructificaciones molestas.  

o Se evitarán también especies con fragilidad de ramas o con 
baja tolerancia a la poda (baja capacidad de 
compartimentación).  

o Se tendrá en cuenta asimismo la elección en determinados 
lugares de especies con mayor capacidad de control y 
mitigación de los efectos del cambio climático. En este 
sentido, a nivel general, cuanto mayor sea el volumen de 
copa y cuanto más rugosa sea la superficie de las hojas, 
mayor será el poder de retención de partículas 
contaminantes.  

o Se deberá aportar la disposición por parte del elemento 
vegetal del pasaporte fitosanitario. 

- Evaluación de los resultados de la introducción de nuevas especies 
a las nuevas condiciones climatológicas. 

- Un estudio y programa de control y seguimiento de plagas y 
enfermedades de reciente introducción y su relación con el cambio 
climático. 

- Planificación e implantación de un sistema de evaluación visual 
del riesgo del arbolado urbano. 

- Incorporar la tecnología para el monitoreo del colapso arbóreo, con 
el objetivo de obtener resultados relativos a la selección de especies 
más seguras, con menor coste de mantenimiento, etc., así como 
mejorar la gestión del riesgo del arbolado urbano.  

- Definir áreas de protección del arbolado frente a obras urbanas, 
instalaciones y otras modificaciones de calles y servicios. 

- También se considera esencial prever, en el mismo plan de gestión, 
la incorporación en todo el sistema de verde urbano de la telegestión 
del agua de riego (véase acción 1.14). 

La previsión de arbolado viario en todas las calles que por su anchura sea 
posible tendrá un beneficio directo en la biodiversidad urbana y supone 
además una mejora en la calidad paisajística del espacio urbano. Se 
contribuye asimismo a una mejora en la calidad atmosférica dada la 
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capacidad de fijación de contaminantes de los elementos vegetales, a la 
vez que se disminuye el efecto isla de calor asociado a espacios urbanos. 
El diseño de este sistema de arbolado viario se puede relacionar también 
con el sistema de drenaje sostenible del sector, favoreciendo la 
infiltración del agua de lluvia. 

Se propone realizar el estudio del  riesgo el primer año de 
implementación de la acción (2021-2023) e implementar las acciones que 
se deriven del mismo en los años de vigencia del Plan, según el 
cronograma que este establezca.  

Para el diseño, desarrollo y evaluación de esta acción deberán tenerse 
en cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres 
y hombres detalladas en el apartado 4.5 y concretamente los aspectos 
de liderago y ruptura de rol. 

El coste de inversión está asociado a la asistencia técnica para la 
redacción del Plan.  

El coste de operación dependerá de las acciones que se deriven del 
mismo. 

COBENEFICIOS Garantizar la seguridad de la ciudadanía y de los bienes ante el riesgo de 
colapso, conservar el valor estético del arbolado urbano 

RELACIÓN CON 
OTROS PLANES 

Agenda Urbana de Pamplona 2030 

Estrategia de Infraestructura Verde en Navarra 2019  

Infraestructura verde de Pamplona y los municipios de su entorno del 
Departamento de Ordenación del Territorio, Vivienda, Paisaje y 
Proyectos Estratégcos del Gobierno de Navarra 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 8.000 

Coste de operación (€/año):  - 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Corto plazo Área de Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Cosnervación Urbana. Comunidades vecinales; asociaciones;  

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Incremento/disminución (variación) de la cobertura arbórea 
de la ciudad 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

1.2. CONSERVAR Y MEJORAR EL PATRIMONIO NATURAL Y 
CULTURAL Y PROTEGER EL PAISAJE 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 
3. SALUD Y BIENESTAR 

11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 

15. VIDA DE ECOSISTEMAS TERRESTRES 
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1.3 LOCALIZAR Y CARACTERIZAR LAS ZONAS DE RIESGO POR CALOR Y FRÍO EXTREMO 

VULNERABILIDAD: 

IMPACTO CLIMÁTICO 
Y RIESGO TRATADO 

INCREMENTO DE LAS TEMPERATURAS SOBRE LA SALUD DE LAS PERSONAS X 

LLUVIAS INTENSAS SOBRE MEDIO CONSTRUIDO  

INCREMENTO DE LAS SEQUÍAS  

ALTERACIÓN DE LOS ELEMENTOS DEL PAISAJE  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Rehabilitar y renaturalizar el entorno urbano 

LÍNEA DE ACCIÓN Naturalización del 
espacio público 

ÁMBITO DE ACCIÓN Espacio público 

OBJETIVO Identificar las islas de calor urbano e islas de frío en Pamplona para ejecutar 
acciones urbanísticas que reduzcan la temperatura acumulada o el frío 

DESCRIPCIÓN 

 

El diagnóstico realizado en la presente ETEyCC determina que uno de los 
principales riesgos y vulnerabilidades climáticas de Pamplona es el 
incremento de las temperaturas sobre la salud de las personas.  

El efecto de la isla de calor es causado por varios factores, entre los cuales 
están el mayor almacenamiento de calor durante el día por la alta 
capacidad calorífica de los materiales de construcción, la producción de 
calor antropogénico (por actividades diversas como combustiones, 
iluminación, calefacción o tráfico) y la disminución de la evapotranspiración 
por la pavimentación (mayor impermeabilidad) del suelo.  

En este sentido, el efecto de la isla de calor en el núcleo urbano (con plazas 
sin vegetación ni sombra, calles y asfaltos impermeables y que absorben el 
calor del día, cubiertas oscuras sin vegetar en las naves y edificios, exceso 
de climatización que calienta las calles, etc.) lo hace más vulnerable a los 
impactos relacionados con la salud, como los golpes de calor (sobre todo a 
personas mayores y niños), o más vulnerable al aumento de consumo 
eléctrico por la climatización en verano. 

También existen zonas con una alta exposición a vientos que registran 
menores temperaturas que otras zonas colindantes, pudiendo definirse 
como islas o zonas de frío en la ciudad, y que también se tiene la voluntad 
de identificar y reducir el disconfort térmico en las mismas.  

La presente acción se enfoca en identificar las islas de calor y frío urbano 
en Pamplona para ejecutar acciones urbanísticas que reduzcan o aumenten 
la temperatura acumulada. Algunas medidas para reducir el efecto isla de 
calor podrían ser acciones de jardinería y revegetación de fachadas y 
cubiertas (soluciones basadas en la naturaleza), fuentes públicas para 
refrescarse, cambiar pavimentos impermeables a pavimentos permeables, 
incrementar la sombra en el núcleo urbano (pérgolas fotovoltaicas, 
plantación de arbolado urbano, etc.), modificar el color de las fachadas, 
cubiertas y pavimentos a colores más claros que reflejen la radiación solar, 
incrementar el verde urbano, etc. En cuanto a medidas para reducir el frío 
podrían instalarse pantallas para evitar la exposición a fuertes vientos, 
señalización de zonas de riesgo por congelación del pavimento, etc.  

La identificación de las islas de calor o frío urbano puede realizarse 
mediante la implementación temporal de sensores térmicos en ubicaciones 
estratégicas del núcleo urbano y fuera de él, durante un periodo de tiempo 
acotado y en distintas épocas del año. Con esta metodología también deberá 
tenerse en cuenta otros factores para garantizar el rigor del estudio como 
frecuencia de medición de temperatura uniforme, condiciones 



    

 

Estrategia de Transición Energética y Cambio Climático de Pamplona  28/257 

meteorológicas de los días (nubosidad, precipitación viento, etc.), 
descartar mediciones en situaciones de viento superior a 2m/s o que las 
diferencias de altitud entre mediciones no sobrepasen los 100 metros. 

Otra metodología aplicable consiste en el uso de imágenes de satélite para 
obtener la temperatura de superficie e identificar las islas de calor o frío. 
Los estudios de este tipo suelen utilizar imágenes del satélite Landsat 8 para 
estimar la temperatura de la superficie terrestre y utilizar algoritmos como 
la Ecuación de Plank y Single Channel Algorithm. 

Para el diseño, desarrollo y evaluación de esta acción deberán tenerse en 
cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres y 
hombres detalladas en el apartado 4.5 y concretamente los aspectos de 
lenguaje y seguridad. 

COBENEFICIOS Un espacio urbano sostenible y saludable para los  habitantes (+salud), 
aumento de la biodiversidad local, reducción del efecto isla de calor 

RELACIÓN CON 
OTROS PLANES 

Agenda Urbana de Pamplona 2030 

Estrategia de Infraestructura Verde en Navarra 2019 

Infraestructura verde de Pamplona y los municipios de su entorno del 
Departamento de Ordenación del Territorio, Vivienda, Paisaje y Proyectos 
Estratégcos del Gobierno de Navarra(en elaboración) 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 40.000 

Coste de operación (€/año):  - 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Corto plazo Área de Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Conservación Urbana Ciudadanía 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Mapa de islas de calor de la ciudad 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 
RELACIONADOS 

3.1. ADAPTAR EL MODELO TERRITORIAL Y URBANO A LOS EFECTOS 
DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y AVANZAR EN SU PREVENCIÓN 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE (ODS) 

3. SALUD Y BIENESTAR 

11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 
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1.4 ACONDICIONAR EL ESPACIO PÚBLICO A LAS NUEVAS CONDICIONES CLIMÁTICAS 

VULNERABILIDAD: 

IMPACTO CLIMÁTICO 
Y RIESGO TRATADO 

INCREMENTO DE LAS TEMPERATURAS SOBRE LA SALUD DE LAS PERSONAS X 

LLUVIAS INTENSAS SOBRE MEDIO CONSTRUIDO X 

INCREMENTO DE LAS SEQUÍAS X 

ALTERACIÓN DE LOS ELEMENTOS DEL PAISAJE X 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Rehabilitar y renaturalizar el entorno urbano 

LÍNEA DE ACCIÓN Naturalización del 
espacio público 

ÁMBITO DE ACCIÓN Espacio público 

OBJETIVO Mejorar la habitabilidad de la ciudad, por la mejora del confort térmico 
en los espacios públicos 

DESCRIPCIÓN 

 

Además del riesgo sobre la salud de las personas por el incremento de las 
temperaturas, también se ha identificado como riesgo alto el efecto de 
las lluvias intensas sobre el medio construido en Pamplona. Por otra 
parte, el incremento de las sequías y los cambios en el paisaje, aunque 
en menor medida, también tendrán un impacto en Pamplona por efecto 
del cambio climático, principalmente por la afectación que estos 
impactos puedan tener sobre los servicios ecosistémicos del territorio y 
en consecuencia afectar indirectamente a la ciudad. 

En este sentido, esta acción busca acondicionar el espacio público a las 
nuevas condiciones climáticas, adoptando estrategias urbanísticas como 
las que se detallan a continuación:   

- Incrementar las zonas verdes del espacio urbano a través de la 
implantación del Plan de infraestructura verde de Pamplona 
(véase acción 1.1) y la implantación de soluciones basadas en la 
naturaleza, como acciones de jardinería y revegetación de fachadas 
y cubiertas, cuando sea posible en los barrios existentes y también 
en los nuevos desarrollos urbanísticos que se puedan producir. Este 
incremento de zonas verdes priorizará aquellos espacios urbanos 
identificados como islas de calor en la acción anterior.   

- Estrategias de sombreamiento. La naturalización y la implantación 
de vegetación arbórea en las urbes a través de jardines y parques 
urbanos proporciona a la vez sombra al espacio público, que 
contribuye a reducir el efecto isla de calor. Otras estrategias de 
sombreamiento podría ser la instalación de pérgolas o toldos 
urbanos. De la misma manera que la estrategia anterior, esta 
actuación estará ligada a las zonas de riesgo por calor extremo 
identificadas en la acción correspondiente. 

- Aunque no es una estrategia de naturalización puramente, los 
pavimentos claros también son elementos que contribuyen a reducir 
el efecto isla de calor, así como también la modificación del color de 
las fachadas o cubiertas de los edificios. (Esta estrategia también 
priorizará las zonas de riesgo identificadas en la acción 
correspondiente).  

- Reducir la superficie de suelo artificializado a partir de las 
estrategias de naturalización de la ciudad y de la implantación de 
sistemas urbanos de drenaje sostenible (SUDS, véase acción 1.5) 
para reducir la escorrentía superficial del agua de lluvia, mejorar su 
infiltración en el suelo y, por lo tanto, mitigar el riesgo asociado 
sobre las infraestructuras de la ciudad. Es aconsejable aplicar estas 
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medidas en todas las zonas de la ciudad donde sea posible, pero 
especialmente en los barrios con mayor potencial de adaptación 
(Rochapea, San Jorge/Sanduzelai y Etxabakoitz). 

Se espera que estas medidas permitan reducir los efectos negativos de 
los impactos climáticos sobre el espacio público, y de forma importante 
sobre el efecto isla de calor en algunas zonas de la ciudad por el 
incremento de las temperaturas. 

Para el diseño, desarrollo y evaluación de esta acción deberán tenerse 
en cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres 
y hombres detalladas en el apartado 4.5 y concretamente los aspectos 
de Empleo. 

No se ha valorado esta acción en términos de costes de operación y 
mantenimiento al depender de la tipología y número de actuaciones que 
se realicen en el espacio público.  

COBENEFICIOS Mejora del confort térmico de la ciudadanía, mejora de la habitabilidad 
de la ciudad 

RELACIÓN CON 
OTROS PLANES 

Agenda Urbana de Pamplona 2030 

Estrategia de Infraestructura Verde en Navarra 2019 

Infraestructura verde de Pamplona y los municipios de su entorno del 
Departamento de Ordenación del Territorio, Vivienda, Paisaje y 
Proyectos Estratégcos del Gobierno de Navarra(en elaboración) 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): - 

Coste de operación (€/año):  - 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Medio plazo Área de Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Área de Urbanismo, Vivienda y Sanidad Ciudadanía 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Superficie del municipio donde se hayan llevado a cabo 
actuaciones urbanísticas de reducción del efecto isla de calor 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 
RELACIONADOS 

3.1. ADAPTAR EL MODELO TERRITORIAL Y URBANO A LOS 
EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y AVANZAR EN SU 
PREVENCIÓN 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 
3. SALUD Y BIENESTAR 

11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 
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LE2. Actuaciones en edificios 

Contribución a los objetivos de la ETEyCC 2030 de Pamplona 

- Reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero:      13% del objetivo a 2030 

- Mejora de la eficiencia energética:               16% del objetivo a 2030 

- Lucha contra la pobreza energética 

- Reducción del impacto del incremento de las temperaturas sobre la salud de las 

personas, por la mejora térmica de las viviendas 

- Reducción del efecto de lluvias intensas sobre el medio construido, por reducción del 

suelo artificializado expuesto a inundaciones fluviales y pluviales 

Metas: 

- Rehabilitación de las fachadas del 60% de las viviendas anteriores a 1979 (30.274 

viviendas) 

- Rehabilitación de cubiertas del 60% de las viviendas anteriores a 1979 (30.274 viviendas) 

- Cubiertas verdes en un 10% de los edificios posteriores a 1979 (261 edificios) 

- 100% de los edificios municipales con auditoría y plan de acción 

Acciones para llevarlo a cabo: 

1.5. Plan de rehabilitación de edificios en el ámbito privado 

1.6. Planes de rehabilitación de instalaciones municipales (Auditorías y planes de inversión) 

1.5 PLAN DE REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS EN EL ÁMBITO PRIVADO 

OBJETIVOS 

TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA 2030 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): 115.165 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): 311.598 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): - 

  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Rehabilitar y renaturalizar el entorno urbano 

LÍNEA DE ACCIÓN Actuaciones en 
edificios 

ÁMBITO DE ACCIÓN Edificios 

OBJETIVO Desarrollo de un nuevo Plan de rehabilitación con objetivos ambiciosos 
en el ámbito privado. Tener en cuenta todos los aspectos trabajados en 
esta estrategia y necesarios en los edificios:  eficiencia energética, 
energías renovables, adaptación al cambio climático, ... 

DESCRIPCIÓN 

 

El consumo total de los edificios residenciales es de aproximadamente 
un 44% del total de la energía consumida, de la cual, un 66% va destinado 
a climatización (incluyendo tanto refrigeración como calefacción). Esto 
es debido a que el parque edificatorio es antiguo y la mayor parte de los 
edificios construidos antes de la NBE-CT-79 se realizaron sin aislamiento 
térmico, concretamente 5.245 edificios, de entre los cuales ya se han 
realizado intervenciones en 190.  

Actualmente el Ayuntamiento de Pamplona ya dispone de un programa 
de rehabilitación, pero este no establece unos objetivos específicos de 
eficiencia energética definidos y las principales líneas de subvención van 
dirigidas a la accesibilidad y la envolvente del edificio. Actualmente 
existen líneas específicas de ayudas para el casco antiguo y los ensanches 
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(establecidos como áreas de rehabilitación preferentes), por lo que 
deberían definirse los barrios vulnerables para priorizarlos en materia de 
rehabilitación energética.  

Así, el programa de rehabilitación energética debería impulsar medidas 
dirigidas a reducir el consumo final de energía y a contribuir al 
cumplimiento de los objetivos de energía y clima para el 2030 y en 
paralelo, impulsará la reactivación económica. La Recomendación (UE) 
2019/786, sobre las estrategias de rehabilitación a largo plazo, distingue 
entre la “rehabilitación ligera” s i alcanza hasta el 30% de ahorro de 
energía primaria, “rehabilitación intermedia” con ahorros entre el 30% y 
el 60% y “rehabilitación profunda” si los ahorros de energía primaria 
superan el 60%. En este sentido, el programa de rehabilitación debería 
incorporar los siguientes puntos:  

- Definición de objetivos ambiciosos de ahorro energético, 
adaptación al cambio climático y naturalización de los edificios en 
el horizonte 2030, así como la inclusión de la perspectiva de 
barrio en las rehabilitaciones municipales  

- Priorización de barrios vulnerables para la implementación de las 
actuaciones de rehabilitación (se debe completar antes el atlas de 
vulnerabilidad que ya se está realizando en Pamplona) 

- Establecer presupuesto destinado al programa y líneas de 
financiación 

- Definir el tipo de ayudas y priorizar las óptimas a nivel energético 
y económico 

- Propuesta de mecanismos de colaboración público-privada para 
superar las barreras de implementación de proyectos de 
rehabilitación energética 

- Dar continuidad a los mecanismos existentes de soporte financiero 
para la rehabilitación de viviendas para ciudadanos con ingresos 
insuficientes 

- Búsqueda de posibles subvenciones mediante fondos FEDER y de 
Empresas de Servicios Energéticos para su financiación. Los puntos 
subvencionables o financiables son aquellos que favorecen la 
transición de los edificios a edificios de consumo casi nulo (NZEB), 
para ello, entre las acciones incluidas en el Plan de rehabilitación de 
edificios se deberían encontrar las que se detallan a continuación: 

Acciones a incluir en el Plan de rehabilitación de edificios:   

- Reforma de la envolvente térmica 
Como se comentó, debido a que una gran parte del parque 

edificatorio se construyó antes de la normativa NBE-CT-79, hay un 

elevado número de edificios que no dispone de aislamiento térmico 

en la envolvente, dispone de cerramientos practicables con vidrios 

simples y con una estanqueidad al paso del aire muy baja, así como 

elevados puentes térmicos en la construcción lo que provoca 

pérdidas de calor muy elevadas en el momento de climatizar los 

edificios comportando un elevado gasto energético para poder llegar 

a una temperatura de confort en las viviendas. Se hace, por lo tanto, 

necesaria la aplicación de medidas de mejora de los elementos 

pasivos de los edificios. Se debería promover la mejora del 

comportamiento pasivo de los edificios mediante la aplicación de 

medidas como:  

o Instalación de un Sistema de Aislamiento Térmico Exterior 
(SATE): Esta solución, de fácil aplicación disminuiría la 
demanda térmica del edificio, teniendo también la capacidad 
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de solucionar posibles puentes térmicos existentes en el 
edificio.  

o Reparación de cubiertas incrementando el nivel de 
aislamiento térmico y mejorando la impermeabilización. En 
este caso, se debería estudiar la idoneidad de instalar 
cubiertas verdes. 

o Sustitución de ventanas para la mejora de las carpinterías y 
de los acristalamientos suponiendo una disminución de la 
demanda térmica, de los puentes térmicos y las filtraciones 
de aire.  

o Diagnóstico y reforma de zonas húmedas de los edificios con 
problemas de humedad por capilaridad.   

 

La prioridad para la rehabilitación de edificios debería centrarse en 

los edificios construidos con anterioridad al 1979. Una rehabilitación 

de envolvente, considerando la instalación de aislamiento exterior y 

sustitución de cerramientos practicables, supondría el 67,4% de las 

pérdidas de calor del edificio, y la rehabilitación convencional de la 

cubierta por una con aislamiento, supondría un ahorro del 72,3% de 

las pérdidas de calor del edificio por este cerramiento. 

 

- Promoción de viviendas bioclimáticas, techos verdes, jardines 
verticales y materiales de construcción sostenibles con bajas 
emisiones y/o con criterios de circularidad, tanto en la promoción de 
nuevas viviendas como en la rehabilitación de edificios existentes.  
En la promoción de viviendas de protección oficial, actuando el 

Ayuntamiento como promotor, los pliegos de condiciones técnicas 

del proyecto de diseño, deberían incluir los criterios bioclimáticos 

mínimos para que el edificio pueda considerase como tal, como el 

aprovechamiento de la radiación solar y del viento, y óptimamente, 

el uso de vegetación. Estos elementos se consideran, como mínimo, 

de la siguiente forma:   

o Uso del sol: Las viviendas bioclimáticas tienen el sol como 
elemento central en su diseño, condicionando éste la 
orientación del edificio, y la tipología y forma de los 
cerramientos en función de su orientación.  

o Uso de viento: El diseño de una ventilación adecuada puede 
hacer que mediante mecanismos de apertura y cierre en 
verano, sea innecesario el uso de elementos de refrigeración.  

o Vegetación: El uso de vegetación como aislante térmico no 
sólo aísla de las temperaturas exteriores, sino que también 
aíslan del viento y dan sombra en verano (disminuyendo la 
cantidad de radiación solar directa sobre la envolvente del 
edificio). La vegetación se puede considerar en techos verdes 
(los cuales también pueden ser practicables para el uso de la 
comunidad) y jardines verticales.  

El objetivo de una vivienda bioclimática es que sea energéticamente 

autónoma para los usos de climatización, disponiendo de sistemas 

mecánicos como sistemas auxiliares y no como sistemas principales.  

Otros criterios que son fundamentales a la hora de considerar un 

edificio bioclimático son:  

o Materiales utilizados: Materiales sostenibles y circulares 
(reciclados y reciclables). Éstos ayudan no sólo a aumentar el 
grado de circularidad del edificio, sino también a disminuir 
las emisiones de CO2 del edificio (considerando el ciclo de 
vida de los materiales). Especificar una distancia máxima del 
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origen de determinados materiales (potenciar el comercio 
local).  

o Gestión del ciclo del agua. Reciclaje de las aguas pluviales 
para su uso en inodoros y en riego. El primer filtrado del agua 
puede hacerse mediante la vegetación instalada de forma 
que, en función de la pureza del agua, no sea necesaria la 
instalación de sistemas de purificado. Es necesaria la 
instalación de un tanque para el almacenamiento del agua.  

o Realización de redes de aprovechamiento de agua 
subterránea para la realización de climatización tanto en 
verano como en invierno. Teniendo en cuenta un diseño 
meticuloso para no interrumpir el ciclo natural del mismo 
debido a posibles cambios de temperatura.  

o Incluir criterios sociales como espacios comunitarios en los 
edificios.   

Se considera un ahorro del 78,5% de las pérdidas de calor de un 

edificio por la cubierta cuando ésta corresponde a un edificio 

construido con anterioridad al 1979 y se rehabilita la cubierta 

implantando, además, una cubierta verde.   En el caso de edificios 

construidos después del año 1979, el ahorro por la implantación de 

una cubierta verde correspondería al 22,5% de las pérdidas de calor 

por cubierta.  

 

- Instalación de equipos de alta eficiencia energética, 
principalmente equipos de climatización tanto individuales, 
centralizados o de distrito. Con estas medidas se fomentará también 
la electrificación del sector residencial tratando de aumentar el % de 
este vector energético en la demanda final de energía.  
 

- Sistemas domóticos que incluyan la medición y gestión eficiente del 
consumo energético, principalmente para grandes consumidores 

 

- Integración Energías Renovables. En todos los procesos de 
rehabilitación se evaluará y será obligatorio incluir energías 
renovables capaces de generar parte o la totalidad de la energía 
demanda por el edificio (solar térmica, solar fotovoltaica, biomasa, 
etc.) No se descartará ninguna fuente de energía renovable y los 
niveles de obligación deberán tenerse en cuenta también en las 
Ordenanzas de Edificación.  

 

- Distritos de energía, promoviendo que los barrios de Pamplona 
consigan un alto grado de autosuficiencia energética y emisiones casi 
nulas mediante la implementación de redes de distrito de calor y 
frío.   

 

- Inclusión de la perspectiva de barrio en las rehabilitaciones 
municipales. En este sentido, los Planes Estratégicos Urbanos 
determinarán las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio, 
aportando esta visión global.  

Se ha considerado que se llevarán a cabo las siguientes intervenciones en 
las rehabilitaciones integrales que se lleven a cabo: 

- La renovación de las envolventes (cubiertas y fachadas) del 60% de 
las viviendas construidas con anterioridad al año 1979. 

- La implementación de cubiertas verdes en el 10% de los edificios 
posteriores al año 1979. 
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- La electrificación del sistema de calefacción del 50% de las viviendas 
rehabilitadas.  

- La electrificación de las cocinas y calentadores de agua caliente 
sanitaria del 50% de las viviendas intervenidas.  

- La electrificación de los sistemas de calefacción del 50% de los 
edificios del sector terciario (incluyendo administración y 
comercios). 

Por otra parte, las proyecciones futuras en cuanto al régimen de 
precipitaciones en Pamplona apuntan al incremento de la torrencialidad, 
que hará que los episodios de lluvia intensa sean más frecuentes y se 
concentren en los meses lluviosos de otoño, invierno y primavera, siendo 
las precipitaciones más escasas durante los meses de verano. Es por esta 
razón que se hace indispensable el dotar a los edificios de medidas de 
protección preventivas frente a inundaciones. Es importante destacar, 
además, que ciertas zonas de Pamplona se encuentran en riesgo tipo 2 
de inundaciones, es decir, zona de riesgo medio.  

La implementación de las medidas de protección frente a inundaciones 
en edificios está íntimamente ligada con la acción 4.1. relativa a la 
gestión de riesgos y vulnerabilidades municipales, en la que se propone 
la revisión y actualización de los planes de emergencias y de 
inundaciones. En este plan se identificarán las zonas de riesgo alto de 
inundación y, para aquellos edificios que se encuentren en estas zonas, 
se propone la implementación de medidas concretas que minimicen el 
riesgo, recogidas en la Guía de protección de los edificios. Así, el plan de 
rehabilitación debería contener los siguientes puntos:  

- Identificación de los edificios situados en las zonas de riesgo de 
inundación según el plan de inundaciones descrito en la medida 4.1. 

- Guía sobre protección de los edificios en peligro de inundación en 
función del grado de pluviometría y del riesgo de cada uno de éstos. 
El Plan debe tener dos líneas de acción principales:  

o Medidas preventivas, para evitar que el agua llegue al 
edificio. Las medidas que se proponen y se deben desarrollar 
de forma técnica son: muros de contención permanentes, 
barreras de contención (con materiales ligeros como 
aluminio, vidrio, madera, etcétera). Instalaciones 
temporales de contención como barreras hinchables, 
barreras automáticas visibles i/u ocultas, neumáticas por 
presión de agua o con control manual en función del grado 
de pluviometría estacional. 
A nivel de infraestructuras municipales y en las salidas de los 

edificios y equipamientos a la red de alcantarillado, 

específicamente, en los sistemas de saneamiento, instalación 

de válvulas antirretorno para evitar el reflujo del agua, 

bombas de agua para poder impulsar el agua de zonas de alto 

riesgo a zonas de bajo riesgo, así como válvulas reguladoras 

de caudal para evitar el paso de zonas de bajo riesgo a zonas 

de alto riesgo.      

o Medidas correctoras, que eviten que el agua entre en el 
edificio. En el caso de que el agua haya llegado hasta el 
exterior del edificio, las medidas a considerar son instalación 
de puertas de cierre modulares y estancas, protecciones 
mediante la instalación de barreras anti-indundación 
temporales en puertas y ventanas, o sustitución de puertas y 
ventanas por otras totalmente estancas con juntas sellantes 
al agua. 

o Protocolos de Actuación de emergencia.  
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Se fomentará la empleabilidad de mujeres en este nuevo nicho de 
empleo a través de actividades, investigación, diversificación 
profesional. 

En los criterios para otorgar las ayudas, debería tenerse en cuenta:  

- Criterios de vulnerabilidad  
- Aumento de la calificación energética de la edificación 
- Reducción en el consumo energético y amortización energético-

económica 
- Se valorará la inclusión de cláusulas o criterios de valoración de 

igualdad en ayudas 
- Se recogerán los datos de ayudas concedidas desagregados por sexo 

El plan se definirá en el momento en que se implemente la medida, 
durante los 6 primeros meses de ejecución de la misma, y las acciones y 
actuaciones definidas en el mismo se llevarán a cabo de forma paulatina 
durante los años de ejecución del Plan, en base a los objetivos y 
prioridades establecidas anualmente por el mismo y el presupuesto 
disponible.  

Para el diseño, desarrollo y evaluación de este plan deberán tenerse en 
cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres y 
hombres detalladas en el apartado 4.5. 

El coste de inversión considerado incluye la redacción del Plan (50.000 
€), la renovación de las envolventes (cubiertas y fachadas) del 60% de los 
edificios construidos con anterioridad al año 1979 y la implementación 
de cubiertas verdes en el 10% de los edificios posteriores al año 1979, así 
como la electrificación de los sistemas de calefacción del 50% del sector 
terciario y el 50% de los edificios residenciales rehabilitados y la 
electrificación de las cocinas y calentadores del ACS del 50% de las 
viviendas intervenidas. Al ser las fachadas elementos fijos del edificio se 
parte de la hipótesis de que el mantenimiento no se incrementaría dado 
que el coste sería el mismo o inferior al ser elementos más nuevos y 
menos propensos al deterioro, excepto en el caso de las cubiertas verdes, 
que sí implicarán un mantenimiento.  

Los costes de operación están asociados al mantenimiento de las 
cubiertas verdes, y se ha considerado un coste de 450 €/año por cubierta 
verde. 

 

COBENEFICIOS Disminución de la pobreza energética, impulso a la economía, reducción 
de riesgos en los planes de protección civil y emergencias 

RELACIÓN CON 
OTROS PLANES 

 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 533.585.000 

Coste de operación (€/año):  117.000 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Medio plazo Área de Urbanismo, Vivienda y Sanidad 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 
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Oficina de rehabilitación de vivienda; 
Gerencia de Urbanismo; Intervención; 

Agencia Energética Municipal 

Comunidades vecinales; Proyectistas; 
Administradores de fincas; Entidades 

financieras; Administraciones que tramitan 
ayudas; Empresas constructoras 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Nº de solicitudes (datos desagregados por sexo), nº de 
proyectos realizados, m2 de superficie de envolvente 
reformada, nº de equipos sustituidos, m2 cerramientos 
sustituidos, kW de Energías Renovables instalados, 
indicadores desempeño energético residenciales. 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

2.6 MEJORAR LA CALIDAD Y LA SOSTENIBILIDAD DE LOS 
EDIFICIOS  

4.1. SER MÁS EFICIENTES ENERGÉTICAMENTE Y AHORRAR 
ENERGÍA 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 
3. SALUD Y BIENESTAR 

7. ENERGÍA ASEQUIBLE Y NO CONTAMINANTE 

Nota: No se ha valorado esta acción en términos de generación de energía renovable, ya que la 
generación renovable se contabiliza en la acción 2.2, y se estaría haciendo una doble 
contabilidad. Aunque se tendrá en cuenta la integración de estas energías en las 
rehabilitaciones.  
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1.6 
PLANES DE REHABILITACIÓN DE INSTALACIONES MUNICIPALES (AUDITORÍAS Y 
PLANES DE INVERSIÓN) 

OBJETIVOS 

TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA 2030 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): 585 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): 3.292 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): - 

  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Rehabilitar y renaturalizar el entorno urbano 

LÍNEA DE ACCIÓN Actuaciones en 
edificios 

ÁMBITO DE ACCIÓN Edificios 

OBJETIVO Disponer de un plan para la realización del análisis de las instalaciones 
municipales y su posterior propuesta de rehabilitación 

DESCRIPCIÓN 

 

El consumo de los edificios, equipamientos e instalaciones municipales 
supone el 66% del consumo energético total del Ayuntamiento. Teniendo 
en cuenta que durante los últimos años se han realizado actuaciones, es 
necesario un estudio integral de todos y cada uno de estos elementos 
para poder realizar su análisis y posterior propuesta de mejora.  

Por otra parte, la tendencia en el régimen de precipitaciones en 
Pamplona en los últimos años es al incremento de la torrencialidad y las 
proyecciones de precipitación futuras prevén que ésta se concentre en 
los meses lluviosos de otoño, invierno y primavera. Esto, unido a la 
existencia de equipamientos municipales construidos en zonas 
inundables, especialmente en zonas cercanas al río, hace necesaria 
también la incorporación de estructuras de protección blandas en dichos 
equipamientos.  

Por todo ello, esta acción propone establecer un Plan de rehabilitación 
de instalaciones municipales, que adapte los edificios propiedad del 
Ayuntamiento a la nueva realidad climática, con la realización de un plan 
que abarque los siguientes pasos:  

- Desarrollo de auditorías energéticas en la totalidad del parque de 
edificios municipales siguiendo la siguiente línea: 

o Descripción del edificio actual: Envolvente, instalaciones, 
uso del edificio y grado de control de los sistemas existentes 
(encendido/apagado de instalaciones y uso), confort del 
edificio, etc.   

o Detección de patologías estructurales y de las instalaciones 
del edificio. 

o Diagnóstico de vulnerabilidad para todos los centros. 
o Detección de edificios más vulnerables y susceptibles a los 

cambios climáticos (aumento de demanda de climatización, 
riesgo de inundaciones).  

o Redacción de posibles medidas a aplicar, por tipología de 
edificio. Dentro de las medidas siempre deberán considerarse 
todas las posibles, con indicadores energéticos y económicos 
para poderlas priorizar. Estas medidas deberán contener:  

 Mejoras en la envolvente de los edificios 
 Mejora o sustitución de instalaciones existentes 
 Aplicación de medidas de control (sistema de 

gestión energético) 
 Cambio en el uso de las instalaciones 
 Implementación de energías renovables 
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o Establecimiento de indicadores para hacer una comparativa 
entre edificios y establecer prioridades.  

 

Las auditorías energéticas deberían realizarse de forma prioritaria en 

los edificios de mayor consumo. El objetivo de estas debe ser el 

establecer objetivos concretos y un plan de acción para tener unos 

equipamientos públicos más sostenibles y eficientes 

energéticamente.  

 

Se recomienda disponer de un Plan de acción específico para cada 

tipología de edificio: instalaciones deportivas, escuelas infantiles, 

equipamientos educativos, equipamientos administrativos, 

equipamientos socioculturales, etc. de manera que puedan llevarse 

a cabo de forma independiente y no dependan los unos de los otros. 

  

- Identificación de los equipamientos en zonas de riesgo de inundación 
y cuantificación del peligro en cada uno de ellos. Se debería 
desarrollar no sólo un mapa con cada uno de los equipamientos, si no 
los puntos específicos en los que se detecta el riesgo, el tipo y las 
causas del mismo. A partir de la identificación de edificios 
prioritarios se deben definir las medidas de protección blanda a 
implementar en función de la ubicación y características de los 
equipamientos, como por ejemplo:  

o En las riberas con alto riesgo de desbordamiento, 
construcciones con geotextiles rellenos de arena o similar, 
como pilotes de madera o de materiales naturales, que sirvan 
de anclaje para el terreno adyacente.  

o Sistemas de drenaje que permitan reducir el nivel freático 
para evitar la acumulación de agua y el incremento del nivel 
del agua.  

o Previsión de la realización de diques arenosos para la 
contención del agua previa a la llegada a los equipamientos 
diseñando éstos en función de las posibilidades del terreno 
cercano.  

o Replantación de vegetación que posibilite la absorción del 
agua, planificando el tipo de especies a plantar en función 
de las necesidades de la zona y la capacidad de las plantas 
de embeber el agua. 
 

- Establecer objetivos de ahorro energético y de protección de 
edificios frente a inundaciones para el 2030, para cada tipología de 
edificio.  
 

- En cuanto a los edificios de nueva construcción o grandes 
rehabilitaciones, estos deberán cumplir con los criterios NZEB o 
Edificios de Consumo Energético casi Nulo (ECCN). La definición 
oficial de ECCN según la Comisión Europea es: “un edificio que tiene 
un rendimiento energético muy alto… la casi nula o muy baja 
cantidad de energía requerida debe ser cubierta en una medida muy 
significativa por energía de fuentes renovables, incluyendo la energía 
de fuentes renovables producida en el lugar o en las cercanías”. Por 
lo tanto, estos nuevos edificios o grandes rehabilitaciones se 
diseñarán incorporando soluciones que permitan disponer de 
edificios con menores necesidades de consumo energético y 
dispondrán de sistemas de generación de energía renovable en el 
propio edificio o en las cercanías de este. Algunos ejemplos de los 
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que ya dispone el Ayuntamiento de pamplona son Civivox Ensanche, 
la escuela infantil Lezkairu, o el polideportivo Buztintxuri. 
Además, estos nuevos edificios serán digitales y didácticos, y 
comunicarán a sus personas usuarias las soluciones que el edificio 
incorpora en temas de eficiencia energética, generación renovable o 
adaptación al cambio climático.  
 

- Trabajar en un modelo interdepartamental de inversión-ahorros. 
 

- Buscar líneas de financiación para las medidas a aplicar en los 
edificios:  

o Modelo de trabajo con Empresas de Servicios Energéticos 
(ESEs) Considerándose una parte de los pagos mensuales en 
proporción al rendimiento y ahorro de las instalaciones.  

o Buscar fondos de subvención (fondos FEDER) 
o Inversiones propias 
o Herramientas de desarrollo como empresas públicas.  

El plan se desarrollará de forma previa a la realización de cualquier 
acción, durante el primer año de implementación de la misma, y tendrá 
que redactarse teniendo en cuenta todos los puntos anteriores. Una vez 
definido el plan se llevarán a cabo las acciones por orden de prioridad 
teniendo en cuenta la viabilidad de cada una tanto a nivel técnico como 
económico.    

Para el diseño, desarrollo y evaluación de esta acción deberán tenerse 
en cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres 
y hombres detalladas en el apartado 4.5 y concretamente los aspectos 
de Empleo. 

Se ha considerado un coste de inversión de 90.000 € para la realización 
de las auditorías energéticas en los equipamientos públicos de Pamplona, 
considerando que se realizarán en los 30 edificios municipales 
responsables de más del 50% del consumo energético.  

El coste de operación o de implementación del plan no se ha 
considerado, ya que dependerá de las actuaciones que se deriven del 
mismo y deban llevarse a cabo.  

COBENEFICIOS Disposición de un mapa con el total de las instalaciones municipales y sus 
consumos asociados 

RELACIÓN CON 
OTROS PLANES 

Diagnóstico Energético de la Ciudad de Pamplona  

Declaración emergencia climática  

Plan Municipal de Pamplona 

Guía de Medio Ambiente para las Entidades Locales 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 90.000 

Coste de operación (€/año):  - 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Medio plazo Área de Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad.  

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 
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Agencia Energética Municipal, Conservación 
Urbana, Deportes, Escuelas Infantiles, PCH, 

Urbanismo, Patrimonio 

Dirección General de Industria, Energía y 
Proyectos Estratégicos; Ingenierias; 

Constructoras; Empresas de Servicios 
Energéticos;  

INDICADORES DE SEGUIMIENTO % reducción por cada equipamiento, por cada tipo de 
equipamiento y globales en funció de las actuaciones 
realizadas.  

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 
RELACIONADOS 

2.6 MEJORAR LA CALIDAD Y LA SOSTENIBILIDAD DE LOS 
EDIFICIOS  

4.1. SER MÁS EFICIENTES ENERGÉTICAMENTE Y AHORRAR 
ENERGÍA 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 
3. SALUD Y BIENESTAR 

7. ENERGÍA ASEQUIBLE Y NO CONTAMINANTE 
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LE3. Gestión Ecosistemas, flora y fauna 

Contribución a los objetivos de la ETEyCC 2030 de Pamplona 

- Reducción del impacto del incremento de las temperaturas sobre la salud de las 

personas, por reducción del suelo artificializado 

Metas: 

- Gestión sostenible de la flora y fauna de Pamplona 

Acciones para llevarlo a cabo: 

1.7. Programas de mejora de hábitats urbanos para la conservación de la fauna autóctona y 

la flora silvestres vulnerable al cambio climático  

1.8. Recuperación del ecosistema autóctono del monte Ezkaba aplicando criterios de gestión 

forestal sostenible y economía circular 

1.9. Proporcionar soluciones frente a la aparición de especies exóticas o invasoras 

1.7 
PROGRAMAS DE MEJORA DE HÁBITATS URBANOS PARA LA CONSERVACIÓN DE LA 
FAUNA AUTÓCTONA Y LA FLORA SILVESTRES VULNERABLE AL CAMBIO CLIMÁTICO 

VULNERABILIDAD: 

IMPACTO CLIMÁTICO 
Y RIESGO TRATADO 

INCREMENTO DE LAS TEMPERATURAS SOBRE LA SALUD DE LAS PERSONAS X 

LLUVIAS INTENSAS SOBRE MEDIO CONSTRUIDO  

INCREMENTO DE LAS SEQUÍAS X 

ALTERACIÓN DE LOS ELEMENTOS DEL PAISAJE X 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Rehabilitar y renaturalizar el entorno urbano 

LÍNEA DE ACCIÓN Gestión Ecosistemas, 
flora y fauna 

ÁMBITO DE ACCIÓN Infraestructura verde 

OBJETIVO Mejorar la situación de la diversidad biológica salvaguardando los 
ecosistemas, las especies y la diversidad genética y aumentar los 
beneficios de la diversidad biológica y los servicios de los ecosistemas 
para todos. 

DESCRIPCIÓN 

 

Los hábitats urbanos (generalmente zonas verdes y espacios periurbanos) 
albergan también biodiversidad y deben ser valorizados como elemento 
activo en la conservación, sobre todo aquellos espacios que puedan estar 
amenazados en su ámbito territorial. Así, las zonas verdes urbanas 
pueden suponer un espacio de recuperación de hábitats faunísticos o 
vegetales, de regeneración de suelos contaminados o áreas degradadas, 
de recuperación de cursos fluviales (y sus riberas) y zonas húmedas o de 
mejora en el estado cualitativo y/o cuantitativo de las aguas 
subterráneas. En determinados casos se puede incluso prever la 
posibilidad de introducir especies raras o amenazadas, si las condiciones 
ambientales del entorno así lo favorecen. 

Para la determinación de las características ambientales de una zona 
verde, bosque urbano o periurbano, río urbano, etc., y la definición de 
las características de los ecosistemas y de la biodiversidad del entorno 
territorial será imprescindible: 

- La realización de un análisis medioambiental detallado, que servirá 
como diagnóstico para el plan de mejora de hábitats urbanos.  
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- A partir de las conclusiones de este estudio se podrán plantear las 
medidas de conservación, mejora o recuperación de los hábitats, 
ecosistemas o especies adecuadas para el entorno y para cada uno 
de los casos específicos que se puedan dar. Para la mejora de 
elementos como la regeneración de suelos contaminados, aguas 
superficiales o aguas subterráneas se deberán tener en cuenta los 
diversos estudios realizados para cada uno de estos aspectos. 
Estas medidas pueden abarcar desde la recuperación directa de los 
hábitats o ecosistemas a la reproducción de las condiciones 
necesarias para la reproducción y aparición de determinadas 
especies vegetales o faunísticas, o para la recuperación de espacios 
naturales degradados. 

- Las acciones incluidas en en Plan de mejora de hábitats deberán 
estar valoradas económicamente y el programa deberá incluir un 
cronograma de ejecución de las acciones.  

De forma específica en Pamplona, algunas de las mejoras del hábitat 
urbano para la conservación de la biodiversidad deben ir dirigidas a: 

- Restauración de hábitats, por ejemplo, el hábitat fluvial del río 
Arga. Respetando sus elementos históricos.   

- Medidas de fauna acuática, coordinación con limpieza de estanques. 
Inclusión de partidas para su mantenimiento, vaciado y limpieza. En 
algunos de ellos solo está contemplado la limpieza superficial. 

- Seguimiento de las poblaciones de anfibios de los estanques de los 
parques y jardines, y apoyo a las poblaciones, mediante la gestión 
adecuada de los hábitats 

- Seguimiento y control de las plantas y animales exóticas que pueden 
ser invasoras. 

- Censo anual de las especies de aves de la ciudad (mantenimiento del 
programa Sacre de SEO/BirdLife) y apoyo a la avifauna vinculada a 
los edificios, mediante la intervención en las rehabilitaciones. 

- Naturalización de zonas verdes. Algunas zonas verdes podrían 
incorporar mejoras en su vegetación: sustitución por especies 
autóctonas e implementación de estrategias de naturalización 
(disposición desordenada de los árboles, combinación con arbustos, 
etc.). 
El Ayuntamiento debería fijar unos objetivos cuantitativos sobre 

el uso de especies autóctonas en zonas verdes, y establecer una 

zonificación para su aplicación en diferentes sectores de la ciudad. 

En los parques periurbanos se podrían establecer unos objetivos de 

entre el 60 y el 80%, mientras que en las zonas verdes de los barrios 

del centro la meta podría quedar entre el 30 y el 50% (Fernández 

Calvo, I. C. (2019) 100 medidas para la conservación de la 

biodiversidad en entornos urbanos SEO/BirdLife, Madrid). 

- Diversificar la estructura vegetal, generando una estructura 
heterogénea con desarrollo de los diferentes estratos vegetales 
(herbáceo, arbustivo y arbóreo), el establecimiento de zonas de 
mantenimiento menos intensivo y la creación de nuevos hábitats 
(p.ej. charcas artificiales, regatos, áreas rocosas…). 

- Alternativas al césped y reducir la frecuencia de siegas. Potenciar 
un paisajismo basado en las comunidades herbáceas naturales, 
básicamente los prados y pastizales características del entorno de 
cada ciudad. Las zonas sin segar permiten el desarrollo de las orugas 
de lepidópteros y de las fases larvarias de otros insectos, ofrecen 
refugio a la pequeña fauna, facilitan la reproducción de aves que 
nidifican en el suelo y, al final del verano, aportan una gran oferta 
de semillas para las aves granívoras. Con una gestión diferencial de 
las siegas se conseguirá que lo que antes era un monocultivo de 
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césped se convierta en un mosaico de céspedes, prados naturales y 
herbazales. Para ello es necesario realizar una zonificación y definir 
el tratamiento que se aplicará en cada sector (número y calendario 
de las siegas); esta zonificación debe estar basada en un análisis 
previo de aspectos como la tipología de la zona verde, la intensidad 
de uso público y su potencial para la biodiversidad. Normalmente 
será necesaria la realización de pruebas piloto para ajustar el 
calendario y la frecuencia de las siegas, también para seleccionar las 
parcelas con un mantenimiento menos intensivo. 

- Naturalización de alcorques. Existen diferentes alternativas para la 
naturalización de los alcorques, como dejar que estos espacios sean 
colonizados por la vegetación espontánea, realizar siembras con 
mezclas de semillas de flores silvestres, cultivar plantas aromáticas 
y otras especies atractivas para polinizadores o, incluso, establecer 
mecanismos de custodia urbana, delegando a la ciudadanía la 
responsabilidad de la naturalización y cuidado de los alcorques. 

- Acciones para incrementar la presencia de polinizadores.  
- Limitar pavimentos artificiales. Las zonas verdes urbanas deben ser 

espacios en los que se potencien las superficies vegetadas como 
sustentadoras de una mayor biodiversidad y de servicios ambientales. 
Un aspecto importante en los parques de nueva creación es la 
conservación del suelo original, sin alterar su composición y 
estructura, y evitando, en cualquier caso, la utilización de sustratos 
de baja calidad procedentes de excavaciones y movimientos de 
tierras. 

- Introducir criterios de control de la afectación a la flora y fauna 
silvestre para el alumbrado público, ya que la contaminación 
lumínica puede afectar a la biodiversidad, tanto en las ciudades 
como en su entorno periurbano, sobre todo sobre la fauna por 
desorientación, trastornos de la rutina, desplazamiento a otros 
hábitats, desajustes en la cadena trófica o mortalidad, etc. Se 
propone: 

o Realizar un estudio de impacto lumínico.  
o Promover el uso de lámparas poco contaminantes (espectro 

amarillento no blanca) y luminarias cut-off en zonas cercanas 
al suelo no urbanizable y áreas protegidas. 

o Incorporar sistemas de telegestión del alumbrado público. 
Los actuales sistemas de telegestión proporcionan la 
posibilidad de observar, detectar y actuar sobre los 
receptores energéticos, pudiendo realizar una acción punto 
a punto de luz según los condicionantes de uso y entorno 
(necesidades específicas, horarios, etc.). Se propone un 
sistema de gestión del alumbrado municipal basado en un 
control a nivel de cuadro de maniobra, de forma que se 
pueda proporcionar el encendido, apagado y reducción 
necesaria en cada momento, a fin de ajustarse el servicio y 
limitar las repercusiones en cada momento. 

Existen una gran variedad de ámbitos desde los que se puede trabajar 
para conservar la biodiversidad en entornos urbanos. Uno de los 
mecanismos a utilizar para impulsar estos cambios es la incorporación de 
condicionantes de conservación de la flora y fauna para aquellas 
actividades que tengan incidencia sobre la biodiversidad y requieran de 
autorizaciones por parte de los ayuntamientos, elaborando en cada caso 
unas indicaciones técnicas que orienten en cada ámbito (gestión de zonas 
verdes, urbanismo, edificación…).  

Estos condicionantes se deberían trasladar gradualmente a la normativa 
municipal, bien mediante ordenanzas municipales que desarrollen 
algunos de los ámbitos (zonas verdes, arbolado urbano, especies 
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exóticas, edificación…) o mediante otras figuras que regulen actividades 
con potencial incidencia sobre la biodiversidad como el Plan General de 
Ordenación Urbana. 

El coste de inversión está asociado a la asistencia técnica para la 
realización del estudio.  

El coste de inversión de implementación de las acciones y de 
operación dependerá de las acciones a implementar, por lo que no se ha 
considerado.  

COBENEFICIOS Mejora de la calidad de vida, reconectar a la población urbana con la 
naturaleza, apreciación del cielo nocturno por parte de la ciudadanía. 

RELACIÓN CON 
OTROS PLANES 

Agenda Urbana de Pamplona 2030 

Estrategia de Infraestructura Verde en Navarra 2019 (pendiente de 
aprobación) 

Infraestructura verde de Pamplona y los municipios de su entorno del 
Departamento de Ordenación del Territorio, Vivienda, Paisaje y 
Proyectos Estratégcos del Gobierno de Navarra(en elaboración) 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 25.000 

Coste de operación (€/año):  - 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Medio plazo Área de Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad. 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Servicio de Jardines; Agenda 21 Ciudadanía 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Nº de mejoras sobre el hábitat urbano llevadas a cabo, nº de 
luminarias sustituidas 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 
RELACIONADOS 

1.2. CONSERVAR Y MEJORAR EL PATRIMONIO NATURAL Y 
CULTURAL Y PROTEGER EL PAISAJE 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE (ODS) 

3. SALUD Y BIENESTAR 

15. VIDA DE ECOSISTEMAS TERRESTRES 
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1.8 
RECUPERACIÓN DEL ECOSISTEMA AUTÓCTONO DEL MONTE EZKABA APLICANDO 
CRITERIOS DE GESTIÓN FORESTAL SOSTENIBLE Y ECONOMÍA CIRCULAR 

VULNERABILIDAD: 

IMPACTO CLIMÁTICO 
Y RIESGO TRATADO 

INCREMENTO DE LAS TEMPERATURAS SOBRE LA SALUD DE LAS PERSONAS X 

LLUVIAS INTENSAS SOBRE MEDIO CONSTRUIDO X 

INCREMENTO DE LAS SEQUÍAS X 

ALTERACIÓN DE LOS ELEMENTOS DEL PAISAJE X 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Rehabilitar y renaturalizar el entorno urbano 

LÍNEA DE ACCIÓN Gestión Ecosistemas, 
flora y fauna 

ÁMBITO DE ACCIÓN Infraestructura verde 

OBJETIVO Impulsar la recuperación del monte Ezcaba mediante una explotación 
forestal respetuosa con el medio ambiente y la biodiversidad, que 
promueva las especies autóctonas más resilientes y adaptadas al cambio 
climático, así como potenciar la capacidad del territorio forestal como 
sumidero de carbono. 

DESCRIPCIÓN 

 

La Estrategia Forestal de Navarra 2019-2023 tiene como misión 
desarrollar un sector moderno, competitivo y cooperativo que permite la 
mejora del patrimonio forestal de toda la ciudadanía navarra y la 
conservación de sus ecosistemas naturales, impulsa el desarrollo de la 
actividad forestal como una actividad económica de importancia para 
Navarra, genera riqueza para nuestros pueblos y ciudades, y transmite y 
enseña a la sociedad el disfrute y respeto de los valores de nuestros 
montes. 

En este contexto, la ETEyCC pone de relieve que el territorio forestal 
juega un doble papel en relación con el cambio climático: va a sufrir los 
efectos del mismo, pero también es una herramienta de mitigación. Por 
ello, es importante mantener y reforzar su capacidad de resistencia y 
adaptación, y, por otro lado, potenciar la capacidad del territorio 
forestal como sumidero de carbono. 

El monte Ezcaba se va a convertir en Parque comarcal a través del Plan 
Estratégico del Parque Comarcal Ezkaba, que prima el acercamiento de 
los valores de los montes San Cristóbal- Ezkaba, Miravalles Oihana y 
Urbizakain a la ciudadanía facilitando el uso y disfrute de estos montes 
de una manera ordenada. Se trata de un monte que combina los bosques 
naturales (Encina, Quejigo y Roble pubescente) con los pinares (Pino 
laricio, Pino carrasco y Pino silvestre), aunque en la parte 
correspondiente a Pamplona las masa de pino laricio de repoblación y el 
matorral son el ecosistema predominante. 

El PSIS del Parque regulará los contenidos urbanísticos del Plan 
Estratégico del Monte Ezkaba, el ámbito, la catalogación del suelo, 
caminos y senderos y bienes. Además se va a solicitar la tramitación de 
un Plan de Ordenación Forestal integral para el conjunto del monte y a 
través de Ordenanzas se regularán otros aspectos no incluidos en el PSIS, 
ni el plan de gestión forestal. 

El Plan propone 10 líneas de actuación, de las cuales destacan las 5 
primeras por estar relacionadas con la Gestión Forestal y Ecosistemas 
naturales: 

- Línea 1 Gestión forestal sostenible: 
o Realizar el Plan simple de gestión todo el ámbito de trabajo, 

integrando los existentes para los pinares y certificar la 
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sostenibilidad de la gestión por el sistema paneuropeo PEFC 
mediante auditoría. El Plan recoge establecer un fondo 
común de mejora. 

o Iniciar un proyecto de Custodia del Territorio sobre las 
parcelas particulares. 

- Línea 2 Conservar y mejorar los ecosistemas naturales: 
o Consolidar el bosque natural mediante la regeneración 

natural por semilla. 
o Incrementar la biodiversidad natural (orquídeas, especies 

secundarias..). 
o Realizar plantaciones en zonas abandonados (comunales o 

particulares). 
o Transformar paulatinamente los pinares de la cara sur en 

bosques autóctonos de encina y roble. 
- Línea 3 Mantener capacidad productiva de los pinares de la cara 

norte: 
o Realizar cortas selectivas para el aprovechamiento de 

productos maderables. 
o Realizar la poda de árboles de porvenir. 

- Línea 4 Reducir el riesgo de incendios forestales y facilitar su 
extinción en caso de propagación: 

o Realizar un Plan Integral de Prevención de incendios 
forestales que se integre en el Plan de gestión forestal. 

- Línea 5 Mejora del hábitat para la fauna silvestre: 
o Estudio de las poblaciones de murciélagos existentes, 

identificación de puntos estratégicos e instalación de cajas 
nido-refugio. 

o Estudio de las poblaciones de anfibios existentes, 
identificación de puntos estratégicos y creación de pequeñas 
balsas para la puesta de huevos. 

o Localización y plantación de especies protectoras o 
productoras de fruto 

- Línea 6 Restauración de áreas degradadas y minimización de 
impactos: 

o Restauración de afecciones paisajísticas y ambientales. 
o Mejora de la conectividad ecológica. 
o Estudio de Impacto ambiental de tendidos eléctricos y 

antenas existentes 
- Línea 7 Seleccionar y mejorar la red de caminos del parque: 

o Adecuación de puntos de información y de la red basica de 
caminos del parque. 

o Regulación del acceso de la carretera. 
o Control del acceso motorizado 
o Mejora y refuerzo de los cmainos seleccionados 
o Catálogo abierto de la red de caminos 

- Línea 8 Regulación de actiivdades deportivas y de ocio vinculadas la 
monte: 

o Desarrollo de actividades deportivas y de ocio, actuales o 
potenciales. 

- Línea 9 Snesibilización y educación: 
o Divulgar los valores de los montes Sancristobal-Ezkaba, 

Oihana-Miravalles y Urbizkain. 
o Diseñar y desarrollar mateiral divulgativo y promocional. 
o Programa de educaicón ambiental, igualdad, coeducación y 

accesibilidad 
o Campaña de sensiblización 
o Plan de seguimiento del uso y conocimeinto del Parque 

- Línea 10 Puesta en valor del patrimonio cultural de los montes: 
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o Estudio y puesta en valor del patrimonio cultural d elos 
montes. 

o Plan especial del Fuerte Alfonso XII. 

Además, con el fin de conseguir una gestión forestal sostenible, e 
incorporar los efectos del cambio climático en la gestión forestal, se 
considera necesario seguir los siguientes criterios generales: 

1. Mantenimiento y mejora adecuada de los recursos forestales y 
su contribución a los ciclos globales del carbono 

2. Mantenimiento y mejora de la salud y vitalidad del ecosistema 
forestal 

3. Mantenimiento y mejora de las funciones productivas de los 
montes (madera y otros productos forestales) 

4. Mantenimiento, conservación y mejora apropiada de la 
diversidad biológica en los ecosistemas forestales 

5. Mantenimiento y mejora apropiada de la función protectora en 
la gestión de los montes (principalmente, suelo y agua) 

6. Mantenimiento de otras funciones y condiciones 
socioeconómicas 

En la ordenación de recursos forestales se dará preferencia a la 
conservación, regeneración y mejora de las masas de especies 
autóctonas. 

Además, en todas las explotaciones forestales en el municipio de 
Pamplona, se recomienda impulsar la elaboración de instrumentos de 
ordenación y gestión forestal sostenible para estas, contemplando los 
criterios y normas tendentes a la protección de las especies de flora y 
fauna protegidas y del paisaje e incorporar los posibles efectos del 
cambio climático, así como promover la revisión de los planes existentes 
bajo este nuevo prisma. 

Además se pondrá en valor el espacio como elemento educativo para el 
desarrollo de los trabajos de gestión forestal en colaboración con 
escuelas formativas forestales, promoviendo parte de la utilización de la 
madera en programas formativos de carpintería para promover proyectos 
de economía circular, reinviertiendo el beneficio de la venta de madera 
en la mejora del hábitat del monte Ezkaba. 

El coste de inversión está asociado a la reparación del camino de acceso 
y la red de drenaje.  

El coste de operación anual está asociado a actividades tales como 
alquiler de material, contratación de camiones para cargar madera, 
mejora de la red de drenaje, etc.  

COBENEFICIOS Mejora de la identidad cultural de la ciudadanía a través del paisaje 

RELACIÓN CON 
OTROS PLANES 

Agenda Forestal de Navarra 2019-2023 

PSIS del Parque Comarcal Ezkaba 

Plan municipal de Pamplona 

Estrategia de Infraestructura Verde en Navarra 2019 (pendiente de 
aprobación) 

Infraestructura verde de Pamplona y los municipios de su entorno (en 
elaboración) 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 20.000 

Coste de operación (€/año):  6.000 
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PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Largo plazo Área de Proyectos EstratéGgicos, Movilidad y 
Sostenibilidad. 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Gerencia de Urbanismo Asociaciones, Gobierno de Navarra; 
Mancomunidad de la Comarca de Pamplona 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Superfície del bosque sobre la que se han aplicado criterios 
de gestión forestal sostenible. 

Nº de actuaciones del PSIS implementadas en el monte Ezcaba 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 
AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

2.2 GARANTIZAR LA COMPLEJIDAD FUNCIONAL Y DIVERSIDAD 
DE USOS 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 
3. SALUD Y BIENESTAR 

11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 

15. VIDA DE ECOSISTEMAS TERRESTRES 
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1.9 
PROPORCIONAR SOLUCIONES FRENTE A LA APARICIÓN DE ESPECIES EXÓTICAS O 
INVASORAS 

VULNERABILIDAD: 

IMPACTO CLIMÁTICO 
Y RIESGO TRATADO 

INCREMENTO DE LAS TEMPERATURAS SOBRE LA SALUD DE LAS PERSONAS X 

LLUVIAS INTENSAS SOBRE MEDIO CONSTRUIDO  

INCREMENTO DE LAS SEQUÍAS X 

ALTERACIÓN DE LOS ELEMENTOS DEL PAISAJE X 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Rehabilitar y renaturalizar el entorno urbano 

LÍNEA DE ACCIÓN Gestión Ecosistemas, 
flora y fauna 

ÁMBITO DE ACCIÓN Infraestructura verde 

OBJETIVO Eliminar las especies exóticas o invasoras del ecosistema urbano de 
Pamplona 

DESCRIPCIÓN 

 

Las especies exóticas, o alóctonas, son las que se encuentran fuera de su 
área de distribución natural. Algunas de estas especies exóticas que se 
han introducido en el territorio tienen la capacidad de sobrevivir, 
reproducirse y esparcirse por los ambientes naturales y pueden producir 
impactos considerables en los ecosistemas naturales, a otras especies o 
a las actividades humanas y económicas. Son las especies exóticas 
invasoras, que son uno de los mayores problemas para la conservación de 
la biodiversidad.  

Las principales líneas de actuación para hacerles frente son: 

- Prevención: que es la línea de acción más eficaz y de menor coste. 
Para ello se deben desarrollar sistemas estandarizados de análisis de 
riesgo, como herramienta técnica fundamental para adoptar 
decisiones relativas a las especies exóticas o la gestión sobre las 
especies exóticas invasoras que ya estén presentes. Se persigue así 
evitar introducciones intencionadas, eliminar las vías de entrada, 
regular el comercio y posesión así como la realización de campañas 
de sensibilización para incrementar la concienciación social.  

- Detención y respuesta rápida: la creación de una red de alerta 
favorece el flujo de información y la posibilidad de implementar 
actuaciones de control lo antes posible. 

- Planes de gestión – erradicación: una vez establecida una especie 
invasora es muy difícil su erradicación. Según las especies y momento 
de invasión pueden o no existir medidas de erradicación. Para las 
especies con alto impacto que no se puedan erradicar las acciones 
van dirigidas a limitar su expansión (contención) o limitar los daños 
que producen sobre hábitats de especies sensibles (control). La 
efectividad de las actuaciones tiene que ser evaluada y realizar 
seguimiento de las mismas estableciendo prioridades para lindar la 
gestión del problema.  

Cabe señalar que, en el caso de las plantas invasoras, la jardinería es una 
de las principales vías de entrada. Además en el contexto de cambio 
climático, también se prevé que proliferen las especies exóticas e 
invasoras (a menudo tropicales) en detrimento de las autóctonas, por lo 
que se deben identificar primero, y sustituir progresivamente después 
las zonas verdes y las especies no adecuadas por especies de jardinería 
autóctonas, con bajos requerimientos hídricos (xerojardinería) y 
resistentes a las plagas más adecuadas para el municipio, para que se 
adapten a las nuevas condiciones climáticas y continúen proveyendo al 
municipio de las funciones ecológicas, ambientales y sociales, en su caso. 
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En este sentido además de establecer directrices para el diseño o 
modificaciones de los parques de nueva creación y existentes, se puede 
establecer la prohibición en el uso de ciertas especies exóticas e 
invasoras por medio de ordenanzas municipales. 

El coste de inversión está asociado al estudio y propuesta de soluciones 
para la erradicación de las especies invasoras.  

No se han valorado los costes de operación asociados a esta acción, ya 
que podría incorporarse en las tareas diarias del técnico responsable de 
la gestión de las áreas verdes de Pamplona. 

COBENEFICIOS Mejora de la calidad de vida, reconectar a la población urbana con la 
naturaleza 

RELACIÓN CON 
OTROS PLANES 

Estrategia de Infraestructura Verde en Navarra 2019 (pendiente de 
aprobación) 

Infraestructura verde de Pamplona y los municipios de su entorno del 
Departamento de Ordenación del Territorio, Vivienda, Paisaje y 
Proyectos Estratégcos del Gobierno de Navarra(en elaboración) 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 25.000 

Coste de operación (€/año):  - 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Medio plazo Área de Proyectos EstratéGgicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Conservación Urbana; Sanidad Asociaciones, Gobierno de Navarra 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Nº de especies exóticas invasoras erradicadas / nº de especies 
exóticas existentes en el municipio  

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 
AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

3.1. ADAPTAR EL MODELO TERRITORIAL Y URBANO A LOS 
EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y AVANZAR EN SU 
PREVENCIÓN 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE (ODS) 

15. VIDA DE ECOSISTEMAS TERRESTRES 
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LE4. Optimización del ciclo del agua 

Contribución a los objetivos de la ETEyCC 2030 de Pamplona 

- Reducción del efecto de lluvias intensas sobre el medio construido, por reducción del 

suelo artificializado expuesto a inundaciones fluviales y pluviales 

- Reducción del riesgo de incremento de las sequías  por la disminución del agua 

consumida 

Metas: 

- Incrementar la superficie permeable del municipio 

- Reducir el consumo de agua potable por debajo de los 100 l/hab día 

Acciones para llevarlo a cabo: 

1.10 Actuaciones y control de caudal en fuertes lluvias 

1.11 Incorporar sistemas frente a inundaciones: diques, barreras fijas, barreras temporales y 
desmontables anti inundación 

1.12 Definir una estrategia de drenaje urbano sostenible para aumentar la permeabilidad del 
suelo: análisis de necesidades, guía con recomendaciones de diseño, protocolos de 
mantenimiento, formación y seguimiento 

1.13 Concluir la instalación de redes separativas 

1.14 Fomentar el ahorro de agua a escala municipal a través de sistematización del riego y 
telecontrol, control de posibles fugas, criterios de aprovechamiento de las aguas pluviales para 
el riego, etc. 

1.15 Potenciar el uso de las aguas grises en nuevos desarrollos y rehabilitaciones: sistemas 
innovadores de depuración del agua y ahorro de consumo de agua 
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1.10 ACTUACIONES Y CONTROL DE CAUDAL EN FUERTES LLUVIAS 

VULNERABILIDAD: 

IMPACTO CLIMÁTICO 
Y RIESGO TRATADO 

INCREMENTO DE LAS TEMPERATURAS SOBRE LA SALUD DE LAS PERSONAS  

LLUVIAS INTENSAS SOBRE MEDIO CONSTRUIDO X 

INCREMENTO DE LAS SEQUÍAS  

ALTERACIÓN DE LOS ELEMENTOS DEL PAISAJE  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Rehabilitar y renaturalizar el entorno urbano 

LÍNEA DE ACCIÓN Optimización del ciclo 
del agua 

ÁMBITO DE ACCIÓN Masa de agua 

OBJETIVO Mejorar el control de las fluctuaciones del rio para poder evitar 
catástrofes e integrar el río en la ciudad y en las actividades de la 
ciudadanía. 

DESCRIPCIÓN 

 

Uno de los principales impactos derivados del cambio climático es el 
posible aumento de la frecuencia e intensidad de los eventos de 
precipitación extrema que tiene como consecuencia la amenaza de 
inundaciones. El desbordamiento fluvial, bien sea por problemas 
asociados a la calidad del terreno de sus riberas o por un aumento 
considerable del caudal debido a lluvias intensas y prolongadas, puede 
provocar impactos tanto el medio construido como en las personas que 
habitan en Pamplona.  

Para evitar y gestionar estos impactos derivados de un mayor caudal de 
los ríos en episodios de fuertes lluvias, el Ayuntamiento estudiará 
diferentes actuaciones a implementar en los tres ríos que recorren 
Pamplona (Arga, Elorz y su afluente Sadar), a partir del estudio de 
inundabilidad planteado en la acción 4.1. No se puede olvidar en este 
sentido que la competencia municipal del ciclo del agua está transferida 
a la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona (MCP). Por lo tanto 
esta actuación se debe trabajar conjuntamente con la MANCOMUNIDAD  
COMARCA DE PAMPLONA.  

Entre las actuaciones a implementar, se incluyen: 

- Implantar sistemas de Drenaje Urbano Sostenible (SUDS), que 
abarcan un amplio abanico de medidas, donde entre otros el objetivo 
es incrementar la permeabilización y drenaje de las zonas próximas 
a los ríos. Entre los SUDS se incluyen superficies filtrantes, suelos 
drenantes, estanques y jardines inundables y el incremento 
sustancial de las superficies vegetadas, entre otras medidas. 

- Desencauzar y eliminar motas, ramblas y cauces aguas arriba de 
zonas urbanas y devolverle a ríos, ramblas y cauces parte de sus 
espacios de desbordamiento, permitiendo una inundación blanda, 
restaurando y gestionando las llanuras de inundación. Esta 
inundación blanda en zonas adecuadas, ocupadas por vegetación 
natural, humedales o determinados usos agrarios, previenen o 
reducen el impacto de la avenida aguas abajo, protegiendo la zona 
urbana.  
La existencia de llanuras en los márgenes del curso del río, que 

puedan inundarse durante las avenidas, es un elemento clave para el 

correcto funcionamiento del ecosistema fluvial que, además, 

contribuye a atenuar los efectos de grandes crecidas. Entre las 
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medidas concretas que se estudiarán desde el Ayuntamiento se 

incluyen: 

o Eliminación o retranqueo de diques y/o motas para 
recuperar la conectividad lateral con estas llanuras, permitir 
la erosión de las orillas y la movilización de sedimentos, y así 
mejorar considerablemente la funcionalidad y resiliencia de 
todo el sistema. 

o Según las características de la zona, restaurar el bosque de 
ribera y humedales, favoreciendo especies en declive y 
priorizando ecosistemas deteriorados a causa de actividades 
humanas. 

o Además, se estudiará la creación de nuevos parques o 
llanuras inundables, destinada no sólo a aumentar la 
resiliencia frente a inundaciones sino también para que esta 
represente una zona que ofrezca a la ciudadanía servicios 
recreativos, además de representar un refugio para especies 
de vegetación y avifauna de la zona. 

- Respetar las zonas inundables y regular nuevas construcciones y 
urbanización en las zonas próximas a los ríos. Se propone realizar 
análisis de estos efectos en viviendas, equipamientos e 
infraestructuras situados en las zonas de mayor riesgo o con 
población más vulnerable para conocer sus potenciales efectos y 
poder tomar decisiones sobre las mismas. En este sentido, es 
necesario un censo de viviendas y equipamientos en zonas de riesgo 
elevado, bien por un alto peligro de inundaciones (por ejemplo, por 
situarse en zonas inundables dentro del periodo de retorno de 10 
años) o por tratarse de casos con elevada vulnerabilidad social 
(colegios, centros sanitarios, residencias de mayores, viviendas de 
grupos poblacionales desfavorecidos, etc.) Estas situaciones deben 
ser estudiadas de forma individualizada y puede que en algunos casos 
la medida a aplicar será el traslado; siempre tras estos análisis 
propuestos y si realmente se consdiera la mejor opción.  

- Optimizar la frecuencia de limpieza del alcantarillado para 
eliminar las arenas, hojas, papeles, etc. garantizando su correcto 
funcionamiento y su máxima capacidad de absorción de agua de 
lluvia. Para realizar estas optimizaciones, se deben dar instrucciones 
a la brigada municipal o hacer constar explícitamente en los pliegos 
relativos a la limpieza y mantenimiento de sumideros de la red de 
saneamiento lo siguiente: 

o La frecuencia de limpieza de alcantarillas. Esta se realizará 
al mismo tiempo que la limpieza de los colectores de la zona, 
de tal forma que la limpieza de las alcantarillas conectados 
a un colector que se prevea limpiar se realice justo antes de 
la limpieza del propio colector. 

o Paralelamente a esta planificación, se realizará la limpieza 
de tipo correctivo de alcantarillas según las incidencias que 
pueda haber, así como también la limpieza de alcantarillas 
en campañas preventivas antes de épocas de lluvias. 

o Desde la empresa gestora, si es el caso, se informará al 
Ayuntamiento si se detectan posibles tramos de red en mal 
estado y susceptibles de ser sustituidos. 

o Dentro de los servicios a realizar, se contemplará la 
existencia de un servicio de guardia 24 horas durante todos 
los días del año destinado a cubrir servicios de emergencia. 
El Ayuntamiento, a través de un teléfono de emergencia, 
podrá gestionar las urgencias directamente y con el delegado 
de servicio, para actuar después de situaciones de inundación 
donde sea necesaria una limpieza en los puntos afectados, 



    

 

Estrategia de Transición Energética y Cambio Climático de Pamplona  55/257 

tal y como ya se viene realizando por ejemplo en la zona de 
la Rocha 

o Desde el Ayuntamiento se hará un correcto seguimiento para 
que la empresa contratada cumpla estas condiciones. 

- Impulsar una estrategia de comunicación sobre la necesidad de 
una gestión adaptativa frente a las inundaciones: una estrategia 
integral frente a las inundaciones ha de incluir educar en la 
incertidumbre y en la cultura del riesgo. Es fundamental contar con 
los habitantes ribereños, desarrollando programas de educación, 
comunicación social y de capacitación que permitan modificar la 
percepción pública en torno a los ríos y el papel de las crecidas, en 
la certeza de que solo una sociedad bien informada apoyará una 
gestión adecuada de los territorios fluviales. 

La implementación de esta medida deber coordinarse con la 
implementación de las medidas asociadas al Modelo de Planificación 
Fluvial del río Arga, y sus afluentes río Elorz y río Sadar. 

El coste de inversión y operación de esta acción dependerá de las 
medidas que se implementen, y que se definirán en función del análisis 
llevado a cabo en la medida 4.1.  

COBENEFICIOS Mejora en la gestión de la ciudad y calidad de vida de la ciudadanía. 

RELACIÓN CON 

OTROS PLANES 
Modelo de Planificación Fluvial del río Arga, y sus afluentes río Elorz y 
río Sadar 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): - 

Coste de operación (€/año):  - 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Medio plazo Seguridad Ciudadana + Mancomunidad de la 
Comarca de Pamplona 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Área de Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad, Gerencia de Urbanismo 

Confederación Hidrográfica del Ebro;  
Mancomunidad de Aguas, ciudadanía  

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Nº de actuaciones de control de caudal implementadas 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 
AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

3.1. ADAPTAR EL MODELO TERRITORIAL Y URBANO A LOS 
EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y AVANZAR EN SU 
PREVENCIÓN 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 
3. SALUD Y BIENESTAR 

6. AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO 
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1.11 
INCORPORAR SISTEMAS FRENTE A INUNDACIONES: DIQUES, BARRERAS FIJAS, 
BARRERAS TEMPORALES Y DESMONTABLES ANTIINUNDACIÓN 

VULNERABILIDAD: 

IMPACTO CLIMÁTICO 
Y RIESGO TRATADO 

INCREMENTO DE LAS TEMPERATURAS SOBRE LA SALUD DE LAS PERSONAS  

LLUVIAS INTENSAS SOBRE MEDIO CONSTRUIDO X 

INCREMENTO DE LAS SEQUÍAS  

ALTERACIÓN DE LOS ELEMENTOS DEL PAISAJE  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Rehabilitar y renaturalizar el entorno urbano 

LÍNEA DE ACCIÓN Optimización del ciclo 
del agua 

ÁMBITO DE ACCIÓN Drenaje 

OBJETIVO Mejorar el control de las fluctuaciones del rio para poder evitar 
catástrofes e integrar el río en la ciudad y en las actividades de la 
ciudadanía. 

DESCRIPCIÓN 

 

Uno de los principales impactos derivados del cambio climático es el 
posible aumento de la frecuencia e intensidad los eventos de 
precipitación extrema que tiene como consecuencia la amenaza de 
inundaciones. Uno de los principales receptores de esta amenaza es el 
medio urbano, tanto el medio construido, como las personas que habitan 
en el mismo. Algunas afectaciones concretas asociadas a este impacto 
son inundación de plantas bajas de viviendas y otros edificios, afectación 
sobre las infraestructuras de trasporte y alteración de los servicios de 
movilidad interna de la ciudad, incremento de daños a bienes físicos 
como viviendas, oficinas, vehículos o industrias y alteración del 
ecosistema fluvial y zonas verdes urbanas asociadas al rio, entre otros. 

Ante esta situación, se hace necesaria una correcta planificación y 
gestión de la inundación en Pamplona, a partir de los estudios de 
inundabilidad que se plantean en la acción 4.1., y que en parte puede 
realizarse con la implementación de diversos sistemas frente a 
inundaciones, que pueden incluir la incorporación de diques, barreras 
fijas, barreras temporales y desmontables anti-inundación. 

Con relación a los diques y barreras permanentes o fijas, estas 
consisten en la construcción o instalación de medidas de protección 
permanentes, exteriores o interiores a la parcela, para evitar que las 
aguas de inundación entren en el edificio. Es esencial que en el diseño 
de estas medidas se tengan en cuenta las posibles filtraciones, 
incorporando un sistema de drenaje en los cerramientos que evacue de 
la parcela el agua filtrada o el agua de lluvia. Asimismo, es necesario que 
el dique sea resistente a los empujes del agua y al paso del agua por 
coronación. 

Con relación a las barreras temporales y desmontables anti-
inundación, se trata de barreras de carácter temporal que impiden que 
el agua alcance al edificio. Entre este tipo de medidas se encuentran los 
clásicos sacos de arena; las vallas de madera o tapiado mediante ladrillos 
o placas cerámicas a los sacos de materiales absorbentes e hinchables; 
las barreras metálicas anti-inundación; los diques hinchables, etc. Las 
barreras temporales también se pueden añadir a las defensas contra las 
inundaciones permanentes, tales como muros de contención, 
aumentando el nivel de protección. 

Algunas de estas barreras temporales se pueden desplegar fácilmente, y 
utilizan el peso de la propia agua de la inundación para mantener la 
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barrera en su lugar y estabilizarse. Además, no requieren de instalación 
previa y es un sistema eficaz y reusable.  

Desde el Ayuntamiento se estudiará la implementación de la actuación 
y sistema más adecuado según la zona de riesgo. Entre otros, se tendrá 
que analizar a fondo los cambios que provocará cada actuación concreta 
en el funcionamiento hidráulico y la morfodinámica del curso en que se 
actúa, tanto aguas arriba como aguas abajo de la misma, teniendo en 
cuenta las modificaciones del calado y las cotas en las zonas afectadas. 

El coste de inversión está asociado al estudio de sistemas a incorporar 
frente a posibles inundaciones.  

Los costes de operación no se han valorado, ya que dependerán de las 
medidas a aplicar. 

COBENEFICIOS Reducción de daños materiales y humanos 

RELACIÓN CON 
OTROS PLANES 

- 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 30.000 

Coste de operación (€/año):  - 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Medio plazo Área de Proyectos Estratégicos, Movilidad y 

Sostenibilidad + Mancomunidad de la 
Comarca de Pamplona 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Seguridad Ciudadana, Gerencia de 
Urbanismo,  Conservación Urbana,  

Confederación Hidrográfica del Ebro; 
Mancomunidad de Aguas, otras localidades 
aguas arriba, ciudadanía,  

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Nº de sistemas de protección frente a inundaciones instalados 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 
AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

3.1. ADAPTAR EL MODELO TERRITORIAL Y URBANO A LOS 
EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y AVANZAR EN SU 
PREVENCIÓN 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 
SALUD Y BIENESTAR 

6. AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO 
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1.12 

DEFINIR UNA ESTRATEGIA DE DRENAJE URBANO SOSTENIBLE PARA AUMENTAR LA 
PERMEABILIDAD DEL SUELO: ANÁLISIS DE NECESIDADES, GUÍA CON 
RECOMENDACIONES DE DISEÑO, PROTOCOLOS DE MANTENIMIENTO, FORMACIÓN 
Y SEGUIMIENTO 

VULNERABILIDAD: 

IMPACTO CLIMÁTICO 
Y RIESGO TRATADO 

INCREMENTO DE LAS TEMPERATURAS SOBRE LA SALUD DE LAS PERSONAS X 

LLUVIAS INTENSAS SOBRE MEDIO CONSTRUIDO X 

INCREMENTO DE LAS SEQUÍAS X 

ALTERACIÓN DE LOS ELEMENTOS DEL PAISAJE  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Rehabilitar y renaturalizar el entorno urbano 

LÍNEA DE ACCIÓN Optimización del ciclo 
del agua 

ÁMBITO DE ACCIÓN Drenaje 

OBJETIVO Incrementar las zonas permeables del municipio tanto en espacios de 
nueva creación como en los ya consolidados, aumentando la infiltración 
del agua y reduciendo la escorrentía superficial. 

DESCRIPCIÓN 

 

El diagnóstico realizado en la presente Estrategia determina que los 
principales riesgos y vulnerabilidades climáticas de Pamplona son el 
incremento de las temperaturas sobre la salud de las personas y el efecto 
de las lluvias intensas sobre el medio construido. Esta acción pretende 
incidir sobre el efecto de las lluvias intensas, sobre todo en el sentido de 
reducir la escorrentía superficial y aplicar mecanismos para aprovechar 
el agua de lluvia, aunque también tiene implicaciones sobre el efecto 
isla de calor y por lo tanto sobre la salud de las personas. 

Como se ha visto en acciones anteriores, la naturalización del espacio 
público a través de la infraestructura verde y azul contribuye a reducir 
la impermeabilización del suelo. Más allá de eso, esta acción está 
orientada a realizar actuaciones para permeabilizar el suelo 
impermeable, tanto en espacios de nueva creación como en los ya 
consolidados, implementando estrategias para reducir la escorrentía 
superficial, mejorar el drenaje urbano y reducir los riesgos asociados a 
las lluvias intensas. 

SISTEMAS DE DREANJE URBANO SOSTENIBLE 

Los sistemas convencionales de drenaje de agua se basan en el principio 
de eliminar de la manera más rápida posible las acumulaciones de agua, 
hecho que rompe con el ciclo natural del agua y supone además un 
perjuicio para la calidad de las aguas. En cambio, los sistemas de drenaje 
urbano sostenibles (SUDS) reproducen en el entorno urbano las pautas 
del ciclo natural del agua, lo que aporta múltiples beneficios ambientales 
y de gestión del agua. Se consigue aumentar la infiltración natural del 
agua minimizando su circulación y por tanto su carga de contaminantes. 
Este aumento en la infiltración beneficia a la recarga natural de los 
acuíferos y por tanto en la disponibilidad de agua. Se produce además un 
tratamiento de la calidad de las aguas mediante sistemas naturales de 
filtraje, reduciendo la contaminación de suelo y aguas subterráneas, y 
minimizando la carga de agua a tratar en instalaciones de depuración. 

Para la implantación de estos sistemas se debe partir de un estudio 
detallado del terreno, de la ordenación del espacio urbano, así como 
tener en cuenta el régimen pluviométrico de la zona. En función de todos 
estos factores se establecerá una cadena de gestión de las escorrentías 
que incluirá varias acciones, priorizando en todo momento el retorno del 
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agua al ciclo natural lo más cerca posible de su precipitación. Como 
sistemas adicionales de tratamiento y control de la escorrentía, se 
dispone de las siguientes técnicas, ordenadas según la fase de aplicación:  

- Sistemas de infiltración en origen o control en origen: 
o Pozos o zanjas de infiltración: Depósitos subterráneos 

rellenos de material drenante que almacenan el agua hasta 
que se produce la infiltración, adecuado para zonas verdes o 
cunetas. 

o Depósito de infiltración: Zonas verdes deprimidas de embalse 
superficial que retienen el agua hasta su infiltración. Un 
ejemplo de utilización es en las zonas interiores de rotondas. 

- Sistemas de transporte hacia sistemas de tratamiento mayor pero 
que aportan beneficios en su trazado:  

o Drenes filtrantes: Elemento de transporte de relleno 
permeable que permite la filtración del agua que lo 
atraviesa, utilizado en márgenes de carreteras.  

o Cunetas verdes: Canales de transporte de agua naturalizados 
que transportan el agua permitiendo su infiltración. 
Requieren espacios mayores por lo que utilizan en zonas 
residenciales o junto a travesías. 

o Franjas filtrantes: Área vegetada capaz de tratar la 
escorrentía mediante procesos físicos, químicos o biológicos 
asociados a la vegetación. Requieren bastante superficie y 
son ideales como elemento de transición entre zonas 
pavimentadas y sistemas de captación.  

- Sistemas de tratamiento pasivo, al final de la cadena, para garantizar 
su correcto tratamiento:  

o Estanques de retención: Zonas de almacenamiento con una 
lámina de agua permanente que permite más vegetación y 
un tratamiento completo. 

o Humedales artificiales: Área de tierra que puede estar 
cubierta de agua. Suponen espacios de potenciación de la 
biodiversidad.  

o Depósitos de detención: Áreas de depresión vegetadas secas 
en periodos de no precipitación, y que permiten la 
laminación de las puntas de caudal para tratar el volumen 
captado. 

No obstante, se aconseja prever sumideros de emergencia con el fin de 
absorber el agua que en casos de grandes avenidas no pueda ser 
gestionada por estos sistemas urbanos de drenaje sostenible. 

PAVIMENTOS PERMEABLES 

Otra estrategia es la de aplicar pavimentos permeables en aparcamientos 
y espacios libres. Se trata de priorizar el uso de pavimentos permeables 
en el diseño de la urbanización, estudiando en qué zonas el uso previsto 
permite su instalación, y combinarlo con sistemas de decantación o 
separación de grasas en los casos en los que sea necesario. También, 
maximizar las zonas verdes y utilizar soluciones como la grava, los 
adoquines perforados o el pavimento poroso que favorecen la absorción 
de las aguas de lluvia por el suelo, minimizando las corrientes 
superficiales de agua (escorrentía), facilitando la recarga del acuífero, 
mejorando la calidad del agua y reduciendo el dimensionado del 
alcantarillado. 

Esta agua puede ser percolada al terreno y servir para recargar el 
acuífero, puede ser conducida hacia estanques o humedales mejorando 
el paisaje urbano, se puede reutilizar para regar zonas vedes o limpiar 



    

 

Estrategia de Transición Energética y Cambio Climático de Pamplona  60/257 

las calles, y también se puede llevar a un sistema de tratamiento que 
mejore su calidad.  

Desde las primeras etapas del proceso de urbanización se deberá 
considerar el diseño del sistema de infiltración de las aguas superficiales 
para su optimización. La climatología, el uso previsto o las características 
del suelo, especialmente la permeabilidad de este, son algunos de los 
factores claves a estudiar. 

La aplicación de esta medida permite una mejor gestión de las 
escorrentías superficiales, minimizando el riesgo de inundación en fases 
de fuertes lluvias, y permitir en determinados casos mantener o 
recuperar ecosistemas, favoreciendo la biodiversidad en espacios 
urbanizados, a la vez que se pueden vincular a medidas de mejora del 
paisaje urbano. 

Los costes de inversión corresponden a la asistencia técnica para la 
definición de la estrategia. 

No se han considerado en cambio costes de inversión material ni de 
operación, ya que dependerá de las actuaciones que se lleven a cabo. 
De todas formas, a título orientativo se considera un coste de inversión 
de 100-130€/m² SUDs y de operación y mantenimiento de 1,5 – 4,9 €/m² 
año, según datos del proyecto europeo E2STORMED.  

COBENEFICIOS Recuperación de ecosistemas y mejora de la biodiversidad 

RELACIÓN CON 
OTROS PLANES 

Agenda Urbana de Pamplona 2030 

Estrategia de Infraestructura Verde en Navarra 2019  

Infraestructura verde de Pamplona y los municipios de su entorno del 
Departamento de Ordenación del Territorio, Vivienda, Paisaje y 
Proyectos Estratégcos del Gobierno de Navarra(en elaboración) 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 40.000 

Coste de operación (€/año):  - 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Medio plazo Área de Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Conservación Urbana, Gerencia de 
Urbanismo,  

Navarra de Suelo y Vivienda (NASUVINSA); 
Mancomunidad Comarcal de Pamplona; 

Ciudadanía 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Superficie de pavimento urbano permeable (SUDS) / 
superficie de pavimento urbano impermeable. Idealmente, 
mayor de 0,5. 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 
AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

3.1. ADAPTAR EL MODELO TERRITORIAL Y URBANO A LOS 
EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y AVANZAR EN SU 
PREVENCIÓN 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 

3. SALUD Y BIENESTAR 

6. AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO 

11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 
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1.13 CONCLUIR LA INSTALACIÓN DE REDES SEPARATIVAS 

VULNERABILIDAD: 

IMPACTO CLIMÁTICO 
Y RIESGO TRATADO 

INCREMENTO DE LAS TEMPERATURAS SOBRE LA SALUD DE LAS PERSONAS  

LLUVIAS INTENSAS SOBRE MEDIO CONSTRUIDO X 

INCREMENTO DE LAS SEQUÍAS X 

ALTERACIÓN DE LOS ELEMENTOS DEL PAISAJE  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Rehabilitar y renaturalizar el entorno urbano 

LÍNEA DE ACCIÓN Optimización del ciclo 
del agua 

ÁMBITO DE ACCIÓN Servicios públicos 

OBJETIVO Mejorar la racionalización del agua en los sistemas de canalización y 
tratamiento de aguas 

DESCRIPCIÓN 

 

En relación con las redes y conducciones de saneamiento, las redes 
separativas son aquellas que disponen de dos redes independientes, una 
red por la que discurren exclusivamente aguas residuales y otra red por 
la que discurren exclusivamente aguas pluviales o aguas residuales 
diluidas provenientes de aliviaderos. 

Actualmente, el Ayuntamiento de Pamplona ya dispone de redes 
separativas en gran parte del municipio, pero aun dispone de zonas con 
redes unitarias, que transportan conjuntamente aguas residuales y aguas 
pluviales.  

En este sentido, la presente acción tiene como objetivo extender y 
concluir con la instalación de redes separativas de aguas pluviales y 
residuales en el municipio, de manera progresiva, en aquellas zonas que 
aún no dispongan de ellas.   

Asimismo, la apertura de las calles para realizar esta instalación es 
también una oportunidad para mejorar otras instalaciones como la red 
de abastecimiento (a menudo con pérdidas y / o de fibrocemento o 
plomo), instalar la fibra óptica, soterrar los cables eléctricos aéreos o 
mejorar el firme de las calles. 

La red separativa en los nuevos desarrollos urbanísticos se establecerá 
como obligatoriedad en el planeamiento urbanístico municipal o 
mediante la redacción de una ordenanza municipal para regular las 
conexiones al sistema público de saneamiento. De esta manera, el 
municipio asegura que en los próximos años todos los edificios, 
instalaciones, fincas e industrias (tanto de carácter público como 
privado) tengan la acometida independiente tanto de aguas pluviales 
como de aguas residuales. 

Sea en la planificación urbanística o la ordenanza, se establecerá la 
obligatoriedad de instaurar redes separativas en nuevos proyectos y 
nuevos desarrollos, así como la ejecución progresiva de estas redes en 
renovaciones urbanas. En construcciones existentes donde conviven las 
redes separativas y las unitarias (antiguas), es necesario que se tenga en 
cuenta la conexión entre ambas cuando se planifiquen las nuevas redes. 

Extender la red separativa de aguas pluviales y residuales de manera 
progresiva en todo el municipio permitirá fomentar la reutilización de 
las aguas pluviales para la limpieza de la vía pública, para el riego de los 
espacios verdes, etc., además de permitir una reducción de costes de 
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depuración debido a la menor entrada de agua a la red de saneamiento 
y la depuradora.  

Con esta acción se reducirá la vulnerabilidad a la sequía y episodios de 
escasez de agua, así como a los riesgos climáticos de precipitación 
extrema e inundaciones derivadas. 

No se ha considerado el coste de inversión total, pero a modo informativo 
se considera un coste de 360 €/metro lineal de tubería instalada.  

COBENEFICIOS Reducción de costes en la depuración de aguas 

RELACIÓN CON 
OTROS PLANES 

- 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): - 

Coste de operación (€/año):  - 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Medio plazo Mancomunidad de la Comarca de Pamplona 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Área de Proyectos Estratégicos Navarra de Suelo y Vivienda (NASUVINSA);  
Ciudadanía 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Metros lineales de red separativa instaurados / año 

% de red separativa respecto al total de la red de aguas 
residuales del municipio 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

3.1. ADAPTAR EL MODELO TERRITORIAL Y URBANO A LOS 
EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y AVANZAR EN SU 
PREVENCIÓN 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 
3. SALUD Y BIENESTAR 

6. AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO 

11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 
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1.14 

FOMENTAR EL AHORRO DE AGUA A ESCALA MUNICIPAL A TRAVÉS DE 
SISTEMATIZACIÓN DEL RIEGO Y TELECONTROL, CONTROL DE POSIBLES FUGAS, 
CRITERIOS DE APROVECHAMIENTO DE LAS AGUAS PLUVIALES PARA EL RIEGO, 
ETC. 

VULNERABILIDAD: 

IMPACTO CLIMÁTICO 
Y RIESGO TRATADO 

INCREMENTO DE LAS TEMPERATURAS SOBRE LA SALUD DE LAS PERSONAS  

LLUVIAS INTENSAS SOBRE MEDIO CONSTRUIDO  

INCREMENTO DE LAS SEQUÍAS X 

ALTERACIÓN DE LOS ELEMENTOS DEL PAISAJE X 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Rehabilitar y renaturalizar el entorno urbano 

LÍNEA DE ACCIÓN Optimización del ciclo 
del agua 

ÁMBITO DE ACCIÓN Infraestructura verde 

OBJETIVO Reducir el consumo de agua por parte de las zonas verdes de Pamplona 

DESCRIPCIÓN 

 

Como ya se ha puesto de manifiesto en el diagnóstico, el cambio previsto 
en el régimen de precipitaciones tiene su principal impacto en el medio 
construido por el efecto de las lluvias intensas. Sin embargo, en menor 
medida también tiene impacto sobre Pamplona a través del incremento 
de la frecuencia e intensidad de los periodos secos directamente sobre 
el municipio y de forma indirecta por la afectación de su entorno.  

Esto conlleva diferentes afectaciones, entre las cuales está la 
disminución de la disponibilidad de agua y, a su vez, incremento de las 
necesidades de riego, con la correspondiente presión sobre los acuíferos. 
Como se ha descrito en el diagnóstico, los periodos secos ya se han 
alargado respecto el periodo de referencia y las proyecciones climáticas 
futuras indican un incremento de la duración. 

En este contexto, se hace necesario asegurar que el diseño de las zonas 
verdes tenga en cuenta las oportunidades de aprovechamiento de las 
aguas pluviales para prever su sistema de riego adecuado y adaptado al 
probable aumento de las sequías. En este sentido se tendrán en cuenta 
las características topográficas del sector con el fin de aprovechar las 
escorrentías naturales y se diseñarán depósitos naturales de agua de 
lluvia (lagos de laminación, estanques) para reutilizar el agua recogida 
en el riego de las zonas verdes. 

Diseñar las zonas verdes aplicando criterios de aprovechamiento de las 
aguas pluviales para el riego. El diseño y la configuración formal de las 
zonas verdes pueden favorecer la recogida y conducción de las aguas 
pluviales con el fin de distribuirla a lo largo de su superficie y maximizar 
la capacidad de riego. Así, algunas de las acciones que se pueden prever 
son: 

- Establecer pendientes en los caminos que dirijan el agua hacia zonas 
con vegetación y practicar pequeños canales en las zonas interiores 
para recoger el agua de escorrentía. En las zonas con pendientes más 
acusadas, utilizar sistemas de terrazas para evitar la pérdida de agua 
por escorrentía y la erosión con la consiguiente pérdida de suelo fértil 
y los problemas de mantenimiento. 

- Prever cuando sea posible sistemas de depósito de agua integrados 
en el diseño de la zona verde (lagos de laminación, estanques, etc.) 
a partir de los cuales se pueda distribuir el agua para el riego de las 
zonas verdes. 
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También es esencial prever, en el mismo plan de gestión, la 
incorporación en todo el sistema verde urbano de la telegestión del agua 
de riego: 

- Implementar un plan de gestión del agua diferenciada para las 
diferentes tipologías de zonas verdes como un elemento más del 
proceso de naturalización del espacio urbano y gestión del arbolado. 

- Sustituir los elementos de control del riego automático existentes 
por tecnología de telegestión del agua de riego, con los que se 
permitirá personalizar el régimen hídrico de las diferentes subzonas 
de las zonas verdes con el objetivo de ahorrar agua y mejorar la 
eficiencia del sistema de riego municipal actual (programación y 
sectorización del riego, mejora de la asignación de recursos al 
mantenimiento de las redes de riego, etc.). 

Con el aprovechamiento de las aguas de lluvia para el riego de las zonas 
verdes y el uso de sistemas de telegestión, se consigue un sistema lo más 
cercano posible al ciclo natural del agua, minimizando la necesidad de 
prever sistemas artificiales de riego, y reduciendo por tanto el consumo 
de agua. 

Favoreciendo este ciclo natural se consigue aumentar la permeabilidad 
del suelo, y en determinados casos, se favorecerá así la recarga natural 
de acuíferos. 

El coste de inversión está asociado a un sistema centralizado de control, 
para el control de hasta 100 zonas de riego.  

El coste de operación está asociado al coste de mantenimiento anual. 

COBENEFICIOS Incremento de la garantía de abastecimiento en épocas de sequía; Ahorro 
económico; mayor rapidez en la detección de fugas o problemas 
asociados al riego. 

RELACIÓN CON 
OTROS PLANES 

Agenda Urbana de Pamplona 2030 

Estrategia de Infraestructura Verde en Navarra 2019  

Infraestructura verde de Pamplona y los municipios de su entorno del 
Departamento de Ordenación del Territorio, Vivienda, Paisaje y 
Proyectos Estratégcos del Gobierno de Navarra(en elaboración) 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 20.000 

Coste de operación (€/año):  1.500 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Medio plazo Área de Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Gerencia de Urbanismo, Agenda21,  

INDICADORES DE SEGUIMIENTO % de zonas verdes con sistema de telegestión respecto al total 
de zonas verdes 

% de zonas verdes diseñados con criterios de 
aprovechamiento de las aguas pluviales 
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OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

3.1. ADAPTAR EL MODELO TERRITORIAL Y URBANO A LOS 
EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y AVANZAR EN SU 
PREVENCIÓN 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 
3. SALUD Y BIENESTAR 

6. AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO 

11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 
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1.15 
POTENCIAR EL USO DE LAS AGUAS GRISES EN NUEVOS DESARROLLOS Y 
REHABILITACIONES: SISTEMAS INNOVADORES DE DEPURACIÓN DEL AGUA Y 
AHORRO DE CONSUMO DE AGUA 

VULNERABILIDAD: 

IMPACTO CLIMÁTICO 
Y RIESGO TRATADO 

INCREMENTO DE LAS TEMPERATURAS SOBRE LA SALUD DE LAS PERSONAS  

LLUVIAS INTENSAS SOBRE MEDIO CONSTRUIDO X 

INCREMENTO DE LAS SEQUÍAS X 

ALTERACIÓN DE LOS ELEMENTOS DEL PAISAJE  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Rehabilitar y renaturalizar el entorno urbano 

LÍNEA DE ACCIÓN Optimización del ciclo 
del agua 

ÁMBITO DE ACCIÓN Servicios públicos 

OBJETIVO Reducir el consumo de agua potable en nuevos desarrollos y 
rehabilitaciones, potenciando el consumo y reutilización de aguas grises 

DESCRIPCIÓN 

 

Las aguas grises son aguas que provienen de la cocina, la colada, el baño, 
el lavabo, el fregadero, etc. Se trata de aguas que, a primera vista, 
pueden resultar inservibles y que, sin embargo, su reutilización consigue 
disminuir el gasto en agua potable, así como reducir el vertido de aguas 
residuales.  

Las redes de reutilización de aguas grises constan de unas tuberías 
independientes por donde circulan las aguas grises hasta llegar a 
depósitos, donde se hace un tratamiento de depuración. Gracias a la 
depuración, el agua se puede reutilizar para diferentes usos como el 
riego del jardín, la descarga del inodoro y la limpieza de zonas comunes. 

En este sentido, se propone potenciar el uso de aguas grises tanto en 
nuevos desarrollos como en rehabilitaciones para conseguir un ahorro del 
consumo de agua potable. Se valorará desde el Ayuntamiento qué 
mecanismo es el más adecuado y viable para promocionar este uso, bien 
sea en la planificación urbanística o la ordenanza, que regule su 
instalación en estos casos de nuevos desarrollos y rehabilitaciones. 

Por otra parte, se valorará también el establecimiento de 
bonificaciones fiscales para promover esta reutilización de aguas 
grises por parte de la ciudadanía directamente. Estas bonificaciones se 
pueden concretar en un porcentaje a determinar por el Ayuntamiento de 
bonificación en impuestos o tasas municipales: tasa de alcantarillado, 
tasa y licencia urbanística, Contribución Urbana (IBI. Impuesto sobre 
bienes inmuebles), IAE (impuesto sobre actividades económicas), ICIO 
(impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras), etc. 

De este modo se promoverá que la ciudadanía instale en sus hogares 
sistemas de reutilización de aguas para el inodoro o riego, con el 
beneficio económico adicional que obtendrán también al reducir la 
cantidad de agua potable consumida (que puede llegar a ser de hasta el 
50%). La formación y sensibilización de la ciudadanía en este sentido será 
muy importante, tanto en relación con los beneficios de estos sistemas 
como para la correcta implementación de estos.   

Finalmente, hay que destacar que la depuración de estas aguas tiene un 
elevado potencial en las instalaciones industriales, para aplicaciones 
donde no se requiere agua de alta calidad como por ejemplo sistemas de 
refrigeración y condensadores, aguas de proceso y limpieza, etc. Estas 
aguas grises o depuradas pueden proceder de aguas recuperadas en la 
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propia instalación, de instalaciones vecinas o incluso de las plantas de 
tratamiento de aguas residuales del municipio. 

En este sentido, se recomienda realizar desde el Ayuntamiento un 
estudio para determinar el potencial de reutilización de aguas grises 
y depuradas en polígonos industriales en el municipio, identificando 
grupos de empresas o industrias con alta demanda de agua, valorando la 
viabilidad técnica y económica en cada caso, y estableciendo un plan de 
acción en su caso.  

Se deberá tener en cuenta la viabilidad legal y los criterios de calidad 
para la reutilización de las aguas para los diferentes usos del agua 
regenerada, según el RD 1620/2007, por el que se establece el régimen 
jurídico de la reutilización de las aguas depuradas. 

El coste de inversión está asociado a la asistencia técnica para la 
realización del estudio. 

El coste de implementación de las acciones y de operación dependerá 
de las acciones derivadas del estudio, por lo que no se ha considerado.  

COBENEFICIOS Incremento de la garantía de abastecimiento en épocas de sequía; Ahorro 
económico; Mayo rapidez en la detección de fugas o problemas asociados 
al riego 

RELACIÓN CON 
OTROS PLANES 

Agenda Urbana de Pamplona 2030 

Estrategia de Infraestructura Verde en Navarra 2019  

Infraestructura verde de Pamplona y los municipios de su entorno del 
Departamento de Ordenación del Territorio, Vivienda, Paisaje y 
Proyectos Estratégcos del Gobierno de Navarra(en elaboración) 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 30.000 

Coste de operación (€/año):  - 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Medio plazo Área de Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

 Mancomunidad Comarcal de Pamplona; 
Ciudadanía 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Ordenanza redactada y aprobada 

Estudio realizado de reutilización de aguas grises y depuradas 
en polígonos industriales 

Potencial de reutilización de agua (m3) 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 
AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

4.2. OPTIMIZAR Y REDUCIR EL CONSUMO DE AGUA 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE (ODS) 

3. SALUD Y BIENESTAR 

6. AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO 

11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 
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OE.2. Descarbonizar el modelo energético local 

LE5. Generación renovable 

Contribución a los objetivos de la ETEyCC 2030 de Pamplona 

- Reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero:  2% del objetivo a 2030 

- Generación de energía renovable:                  22% del objetivo a 2030 

Metas: 

- Instalar 5.338 KWp, que ocuparán 42.750 m2 de cubierta solar fotovoltaica sobre las 

cubiertas municipales, equivalente al 62% del consumo eléctrico del Ayuntamiento de 

Pamplona.  

- Instalar 547.497 m2 de cubierta solar fotovoltaica sobre edificios residenciales, 

equivalente al 40% del consumo eléctrico del sector doméstico, con una potencia 

instalada de 68.437 KWp. 

- Instalar 294.009 m2 de cubierta solar fotovoltaica sobre edificios industriales, 

equivalente al 40% del consumo eléctrico del sector industrial, con una potencia 

instalada de 36.751 KWp. 

- Instalar 379.495 m2 de cubierta solar fotovoltaica sobre edificios comerciales, 

equivalente al 25% del consumo eléctrico del sector servicios, con una potencia 

instalada de 47.437 kWp.  

Acciones para llevarlo a cabo: 

2.1. Plan Municipal de Autosuficiencia y Energías Renovables 

2.2. Plan autoconsumo y comunidades energéticas (sectores residencial, instalaciones 

deportivas, industria y servicios) 

2.1 PLAN MUNICIPAL DE AUTOSUFICIENCIA Y ENERGÍAS RENOVABLES 

OBJETIVOS 

TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA 2030 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): 456 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): - 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): 6.937 

  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Descarbonizar el modelo energético local 

LÍNEA DE ACCIÓN Generación renovable ÁMBITO DE ACCIÓN Edificios 

OBJETIVO Generar un plan preciso para cuantificar y planificar las inversiones en 
energías renovables (fotovoltaica fundamentalmente) en edificios e 
instalaciones municipales, incluso creando comunidades energéticas 
lideradas por el Ayuntamiento de Pamplona actuando éste como gestor 
integral. 

DESCRIPCIÓN 

 

El camino hacia una ciudad más sostenible y autosuficiente a nivel 
energético va asociado siempre con una generación renovable y distribuida 
de energía. La administración tiene un papel decisivo para desarrollar esta 
generación y establecerse como el principal impulsor de esta iniciativa. En 
este sentido, es importante la elaboración de un plan de desarrollo de 
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instalaciones de autoconsumo individuales y  compartidas que debería 
incluir: 

1. Mapa GIS del potencial solar fotovoltaico de los edificios municipales 
en Pamplona especificando la superficie disponible y, en función de la 
orientación del edificio y el tipo de cubierta, el potencial solar.   

2. Estudio de los edificios municipales con amplio potencial solar junto 
con los edificios que se encuentren a menos de 500 m (distancia 
ortogonal entre contadores) o dentro de la misma estación 
transformadora [RD244/2019].  

3. Estudio del consumo horario de todos los potenciales consumidores.  
4. Posibilidad de cesión de superficies municipales para la instalación de 

instalaciones de autoconsumo fotovoltaicas para su funcionamiento 
compartido con otros edificios (municipales, vivienda de protección 
social o vivienda en zonas de baja renta o vulnerables). Para minimizar 
el excedente de energía, estudiar la no simultaneidad de consumos 
entre los prosumidores.  

5. Guía para el impulso de proyectos de comunidades energéticas entre 
edificios municipales de diferentes usos y/o con diferentes gestores.   

6. Inclusión de la obligatoriedad de instalar fotovoltaica en las nuevas 
licitaciones municipales.   

7. Estudio económico energético de cada modalidad de autoconsumo y 
las diferentes opciones en función de los posibles excedentes.  

8. Posibilidades para el financiamiento de las instalaciones fotovoltaicas. 
a. Autofinanciación municipal en base a ahorros energéticos 

obtenidos 
b. Cofinanciación con programas europeos (FEDER) 
c. Contratación de una empresa de servicios energéticos 

El objetivo marcado como meta a 2030 para el Plan de Autoconsumo de 
los equipamientos municipales es la generación de un 62% del consumo 
eléctrico de los equipamientos e instalaciones municipales, para lo cual se 
deberán instalar cerca de 43.000 m² de placas fotovoltaicas sobre 
cubiertas municipales o suelo municipal reservado para tal finalidad 

Dado que algunos edificios son gestionados por áreas diferentes del 
consistorio, se pueden tener en cuenta el desarrollo de este plan con 
diferentes líneas de acción: 

- Instalaciones deportivas 
- Viviendas y edificios gestionados por Servicios Sociales 
- Escuelas Infantiles 
- Edificios Administrativos 
- ... 

El coste de inversión está asociada a la redacción del Plan (50.000 €) y el 
coste de las instalaciones (8.007.200 €). Para el coste de las instalaciones 
se ha asumido un coste de 1,5 €/Wp instalado, y se instalarán 5.338 kWp 
que equivalen a una producción de 6.937 MWh/año.  

En cuanto al coste de operación, se ha asumido un coste de 7,2 €/kWp.  

COBENEFICIOS Disminución de la pobreza energética, participación ciudadana, cohesión 
social, soberanía energética. 

RELACIÓN CON 
OTROS PLANES 

Diagnóstico Energético de la Ciudad de Pamplona  

Declaración emergencia climática  

Guía de Medio Ambiente para las Entidades Locales 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 8.057.200 
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Coste de operación (€/año):  38.400 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Corto plazo Área de Proyectos Estratégicos, Movilidad 
y Sostenibilidad 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Conservación Urbana, Urbanismo, Deportes, 
Escuelas Infantiles, Servicios Sociales, Oficina de 
Rehabilitación,  

Centro Nacional de Energías Renovables, 
instaladoras e ingenierías, promotores, 
fondos de inversión,  

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Plan de autoconsumo desarrollado, kWp instalados, kWh 
generados (autoconsumidos y vertidos a la red), kgCO2 
ahorrados, nº de comunidades energéticas generadas. 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 
RELACIONADOS 

4.1. SER MÁS EFICIENTES ENERGÉTICAMENTE Y AHORRAR 
ENERGÍA 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE (ODS) 

7. ENERGÍA ASEQUIBLE Y NO CONTAMINANTE 

11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 
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2.2 
PLAN AUTOCONSUMO Y COMUNIDADES ENERGÉTICAS (SECTORES RESIDENCIAL, 
INSTALACIONES DEPORTIVAS, INDUSTRIA Y SERVICIOS) 

OBJETIVOS 

TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA 2030 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): 13.031 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): - 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): 198.342 

  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Descarbonizar el modelo energético local 

LÍNEA DE ACCIÓN Generación renovable ÁMBITO DE ACCIÓN Edificios 

OBJETIVO Generar un plan que deina el desarrollo de inversiones en energías 
renovables (inicialmente solar fotovoltaica) en todos los sectores: 
residencial, servicios e industrial. 

DESCRIPCIÓN 

 

El camino hacia una ciudad más sostenible  y autosuficiente a nivel 
energético va asociado siempre con una generación renovable y 
distribuida de energía. Para ello y teniendo en cuenta el consumo de 
energía eléctrica de los diferentes sectores (el sector residencial 
consume el 35%; el sector comercial 37%; y el sector industrial el 18% del 
total de energía eléctrica en Pamplona), es esencial involucrar a la 
ciudadanía y al sector servicios e industria en la promoción de 
generación eléctrica renovable.  

Un sector que también debería disponer de su propio plan de 
autoconsumo son las instalaciones deportivas, por tratarse de centros 
con consumo energético muy elevado y atraer a un gran número de 
personas (gran impacto sensibilizador).   

Para ello, sería preciso elaborar un Plan que sirva como guía para la 
cuantificación y la planificación de las inversiones en solar fotovoltaica 
por parte de los diferentes sectores, situando a la ciudadanía, el sector 
servicios  e industrial, incluso clubs deportivos como actores principales 
del desarrollo de instalaciones fotovoltaicas de autoconsumo compartido 
y comunidades energéticas.  

Este plan debería incluir: 

1. Mapa GIS del potencial solar fotovoltaico de los edificios 
residenciales, de los polígonos industriales y parques empresariales,  
de las empresas y negocios del sector servicios y centros deportivos 
en Pamplona, especificando la superficie disponible y, en función de 
la orientación del edificio y el tipo de cubierta, el potencial solar en 
cada caso.   

2. Estrategia de comunicación, difusión y acción para dar a conocer 
el plan a cada sector, con el objetivo de desarrollar estas 
instalaciones (y generar comunidades energéticas cuando sea 
posible), y un plan de implantación que incluya:   

a. La creación de espacios de información y diálogo específicos 
para cada sector que incluyan sesiones técnicas sobre 
autoconsumo colectivo incluyendo una visión de innovación 
social. (Para la ciudadanía; entre las empresas a través de 
gremios, asociaciones industriales; entre negocios del sector 
servicios o asociaciones de comerciantes; entre instalaciones 
deportivas) 

b. Una hoja de ruta sobre los pasos a seguir por las comunidades 
energéticas de cada sector con los beneficios energéticos, 
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económicos y sociales que se obtendrán. En el caso del sector 
industrial, pudiendo dar paso en una fase más avanzada a la 
ampliación de las comunidades energéticas a otras fuentes 
de energía (compartir excedentes de calor, compra agregada 
de otros combustibles…) y en el resto de sectores tener en 
cuenta nuevos servicios energéticos incluidos en su 
definición: compartir, almacenar, generar energía 
renovables, servicios de movilidad,... 

c. Hacer de puente entre las diferentes comunidades 
energéticas para ayudar en su desarrollo.  

3. Simplificación y agilización de la tramitación adminitrativa. 
4. Asesoramiento en la redacción de la documentación técnica. 
5. Plan de Inversiones. Posibilidades para la financiación de las 

instalaciones. 
a. Autofinanciación colectiva desde la misma comunidad 

energética 
b. Empresa de servicios energéticos. 
c. Reducción del CIO inicial y del IBI durante los varios años con 

una potencia mínima instalada.  
d. Bonificación IAE  
e. Cofinanciación con programas europeos (FEDER)  

Esta acción estará íntimamente ligada con la acción 2.5 Oficina de la 
Energía y el Clima, ya que esta oficina podría servir como impulsora para 
la ejecucion del plan: con la creación de los espacios de diálogo, 
comunicar y dar a conocer el Plan de Autoconsumo, aportar información 
sobre los trámites y subvenciones, etc.  

El objetivo marcado como meta a 2030 para el Plan de Autoconsumo es 
la generación del 40% del consumo eléctrico de los sectores residencial 
e industrial y el 25% del sector servicios (al tener este último menor 
disponibilidad de cubiertas disponibles en el casco urbano), para lo cual 
se deberían instalar: 

- 68.437 KWp en el sector residencial. 
- 36.751 kWp en el sector industrial. 
- 47.437 kWp en el sector servicios. 
- No se han hecho estimaciones para los centros deportivos 

Para el diseño, desarrollo y evaluación de este plan deberán tenerse en 
cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres y 
hombres detalladas en el apartado 4.5. 

El coste de inversión está asociada a la redacción del Plan (150.000 €) y 
el coste de las instalaciones (242.625.055 €). Para el coste de las 
instalaciones se ha asumido un coste de 1,5 €/Wp instalado, y se 
instalarán 152.625 kWp que equivalen a una producción de 198.342 MWh.  

En cuanto al coste de operación, se ha asumido un coste de 7,2€/kWp. 

 

 

COBENEFICIOS Disminución de la pobreza energética, participación ciudadana, cohesión 
social, gobernanza y empoderamiento ciudadano, generación de nuevas 
relaciones entre empresas, gobernanza y soberanía energética. 

RELACIÓN CON 
OTROS PLANES 

Diagnóstico Energético de la Ciudad de Pamplona  

Declaración emergencia climática  

Guía de Medio Ambiente para las Entidades Locales 
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PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 242.775.000 

Coste de operación (€/año):  1.098.800 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Medio plazo Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

Partes implicadas (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Urbanismo, deportes, Turismo y Comercio, 
participación 

Ciudadanía, Comercio, Empresas, 
Comunidades vecinales, Centro Nacional de 

Energías Renovables,ingenierías, 
promotoras, instaladoras 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Plan de autoconsumo desarrollado, kWp instalados, kWh 
generados (autoconsumidos y vertidos), kgCO2 ahorrados, 
número de comunidades energéticas generadas. 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 
AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

4.1. SER MÁS EFICIENTES ENERGÉTICAMENTE Y AHORRAR 
ENERGÍA 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 
7. ENERGÍA ASEQUIBLE Y NO CONTAMINANTE 

11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 
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LE6. Eficiencia energética 

Contribución a los objetivos de la ETEyCC 2030 de Pamplona 

- Reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero: 0,1% del objetivo a 2030 

- Mejora de la eficiencia energética:            0,4% del objetivo a 2030 

Metas: 

- Renovación de 28.000 puntos de luz del alumbrado público (84% del total) 

- 100% de las instalaciones municipales disponen de un Sistema de Gestión Energética 

Municipal 

Acciones para llevarlo a cabo: 

2.3. Plan de eficiencia energética en el alumbrado público 

2.4. Implementar un Sistema de Gestión Energética Municipal integrado con la visión de Smart 

City y Plataforma Ciudad 

2.3 PLAN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN EL ALUMBRADO PÚBLICO 

OBJETIVOS 

TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA 2030 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): 423 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): 6.434 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): - 

  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Descarbonizar el modelo energético local 

LÍNEA DE ACCIÓN Eficiencia energética ÁMBITO DE ACCIÓN Servicios públicos 

OBJETIVO Realización de un plan mejora de la eficiencia energética del alumbrado 
público para la reducción de su consumo energético 

DESCRIPCIÓN 

 

El consumo del alumbrado público de Pamplona supone el 60% del total 
del consumo de electricidad del Ayuntamiento, es por lo tanto necesaria 
la realización de un plan de eficiencia energética que permita detectar 
los pasos a seguir para su optimización energética teniendo en cuenta 
todos los avances y cambios que se han ido realizando durante los últimos 
años. A partir del alto grado de eficiencia del que dispone actualmente 
el alumbrado público de Pamplona, el plan a desarrollar debería incluir, 
no sólo las medidas convencionales, si no también, medidas innovadoras:  

1. Considerando que todos los centros de mando disponen de reductor 
de tensión y flujo luminoso, debería estudiarse la implantación de un 
sistema de telegestión que pudiéndose implantar paulatinamente: 

a. Historial de mantenimiento asociado a cada elemento para 
detectar elementos problemáticos o zonas de más riesgo. 
Control del gasto energético de cada caja de mando y análisis 
automático del gasto vs características y funcionamiento. 

b. Identificación física de cada punto de luz mediante QR o 
equivalente.  

2. Sustitución correctiva de células fotoeléctricas por relojes 
astronómicos.  

3. Estudio para la instalación de farolas solares en zonas de bajo riesgo 
y de forma combinada con un sistema convencional.  
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4. Estudio para la instalación de sensores de presencia en zonas poco 
transitadas y de bajo riesgo en combinación con un sistema 
convencional y que contemple la protección de la fauna.  

Se ha establecido como objetivo para 2030 la sustitución del 84% de los 
puntos de luz de los que dispone actualmente el municipio, es decir, unos 
28.000 puntos aproximadamente, sustituyendo de forma progresiva todas 
las tecnologías (vapor de sodio, vapor de mercurio, halogenuros 
metálicos y fluorescencia) por tecnología LED. 

Para el diseño, desarrollo y evaluación de esta acción deberán tenerse 
en cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres 
y hombres detalladas en el apartado 4.5 y concretamente los aspectos 
de seguridad. 

El coste de inversión está asociado al precio de cada una de las 28.000 
luminarias que se sustituirán, cuyos precios oscilan entre los 276 € y los 
1.000 € dependiendo del tipo de luminaria y su potencia.   

COBENEFICIOS Mejora del sistema de gestión del alumbrado público, Ahorro económico. 

RELACIÓN CON 
OTROS PLANES 

Diagnóstico Energético de la Ciudad de Pamplona  

Declaración emergencia climática  

Guía de Medio Ambiente para las Entidades Locales 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 11.093.400 

Coste de operación (€/año):  - 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Medio plazo Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

Partes implicadas (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Agencia Energética Municipal. 
Dirección General de Industria, Energía y 

Proyectos Estratégicos 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Reducción de kWh/año, disminución en el número de 
incidencias. kWh/habitante 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 
AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

4.1. SER MÁS EFICIENTES ENERGÉTICAMENTE Y AHORRAR 
ENERGÍA 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 
7. ENERGÍA ASEQUIBLE Y NO CONTAMINANTE 

11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 
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2.4 IMPLEMENTAR UN SISTEMA DE GESTIÓN ENERGÉTICA MUNICIPAL 

OBJETIVOS 

TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA 2030 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): 317 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): 1.962 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): - 

  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Descarbonizar el modelo energético local 

LÍNEA DE ACCIÓN Eficiencia energética ÁMBITO DE ACCIÓN Conocimiento y 
control 

OBJETIVO Disponer de un sistema de gestión energética que comprenda todas las 
instalaciones municipales con demanda energética: edificios, 
alumbrado, parques, espacios públicos ,... 

DESCRIPCIÓN 

 

Para la reducción del consumo energético en los equipamientos, edificios 
e instalaciones municipales, no sólo es indispensable la realización de un 
estudio sobre el comportamiento y características de los mismos para la 
aplicación de actuaciones correctivas, también es de igual o mayor 
importancia la implementación de un sistema de control y gestión en el 
que se pueda visualizar el comportamiento de los edificios y del 
alumbrado público; además de un control de gasto preciso.  

Un Sistema de Gestión Energética es un procedimiento organizado de 
previsión y control del consumo de energía, que tiene como fin obtener 
el mayor rendimiento energético posible sin disminuir el nivel de 
prestaciones obtenidas. 

El objetivo global de la Gestión Energética debe ser ayudar a la entidad 
(Ayuntamiento en este caso) a establecer los sistemas y procesos 
necesarios para mejorar su eficiencia energética.  

Como consecuencia su conseguirá la correpondiente reducción de costos 
y de emisiones de GEI (Gases de Efecto Invernadero). 

Esto debe conseguirse a través de una gestión sistemática de la energía 
contribuyendo al establecimiento de un proceso de mejora continua que 
conducirá a un uso de la energía más eficiente y estimulando a 
implementar un plan de seguimiento energético así como un análisis 
energético continuo. 

El sistema de gestión energética podría basarse en estándares como la 
ISO50.001. El sistema de gestión en sí mismo que seguiría la siguiente 
línea:  

1. Establecimiento del punto de partida (Línea Base): 
a. Realización de mapa de consumo de edificios municipales, 

cuadros de alumbrado público y otras instalaciones 
b. Inventario de instalaciones energéticas y consumidores de 

energía 
c. Establecimiento de los indicadores de seguimiento 

(Indicadores de Desempeño Energético) y línea base. 
d. Determinar los objetivos a los que se quiere llegar (2030). 

2. Desarrollo físico del sistema de gestión: 
a. Software de seguimiento y control. Para su desarrollo deben 

definirse los requerimientos iniciales, elementos a controlar 
y el seguimiento a realizarse de cada variable, tipo de salida 
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de datos y de seguimiento, establecimiento de alarmas, 
etcétera.  

b. Instalación de elementos de monitorización (contadores de 
energía eléctrica, gas, gasoil, calor, sensores de 
temperatura, humedad, estaciones meteorológicas, 
etcétera).  

3. Implantación y Seguimiento: 
a. Definición y creación del (1) equipo de Gestión Energética. 

Equipos municipales implicados, (2) la Política Energética 
(aprobada por alcaldía)y los (3) procedimientos de trabajo. 
Este equipo se propone dividir en tres niveles:  

i. Nivel 1. Gestor energético A: Responsable energético 
del Ayuntamiento a nivel global.   

ii. Nivel 2. Gestor energético B: En este segundo nivel se 
dividen las responsabilidades en función de los 
consumos, edificios, alumbrado y otros.  

iii. Nivel 3. Gestor energético C: El responsable de cada 
uo de los diferentes consumidores, escuelas infantiles, 
colegios, centros deportivos, etcétera. 

 

b. Análisis inicial de todos los datos 
c. Evolución de los consumos en función de las medidas 

adoptadas e indicadores relacionados con cada medida 
d. Interacción con totas las medidas preventivas y correctivas 

de mantenimiento realizadas en las instalaciones 
e. Definición y Consecución de objetivos. 

Cada una de las medidas implementadas, deberá valorarse en base al 
coste de implementación, ahorro energético y tiempo de amortización, 
con una perspectiva de Análisis de Ciclo de Vida.  

Es necesaria la organizción del personal a nivel municipal e incluso 
posibles nuevos recursos humanos (internos y/o externos):  

a. Creación de la Mesa de la Energía del Ayuntamiento, 
responsable de la Gestión energética municipal.  

b. Asesoramiento a los responsables sobre los contratos de 
compra de energía no descartando la posibilidad de ser 
responsables de estos contratos.  

c. Responsables del mantenimiento de la instalaciones de 
generación renovable municipal pudiendo promover incluso 
relaciones público-privadas.  

d. Creación de la Oficina de la Energía y el Clima para el 
asesoramiento energético a la ciudadanía, negocios, PYMEs, 
etcétera sobre eficiencia energética, energías renovables, 
comunidades energéticas, pobreza energética, etcétera.   

Este sistema de gestión energética municipal, y fundamentalmente su 
herramienta principal Software de Gestión Energética deberá integrarse 
con la visión de Smart City y la Plataforma Ciudad de Pamplona. Por un 
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lado ofreciendo algunos datos a la ciudadanía de manera abierta, como 
parte de su filosofía Open Data, y transparente. Entre los datos que 
podrían compartirse están por ejemplo los consumos energéticos de los 
edificios; ahorros conseguidos con la implementación de medidas de 
eficiencia o generación renovable por parte de las instalaciones 
municipales.  

Y por otro lado teniendo en cuenta el tipo de Plataforma Software a 
utilizar en los objetivos y  requisitos Smart City ya descritos por la ciudad 
en su Estrategia Smart y el trabajo desarrollado en el proyecto Stardust.  

Se propone que tanto la implantación, como la operación de esta 
estructura se tengan en cuenta propuestas innovadoras de financiación 
como por ejemplo:  

- Reinversión de los ahorros obtenidos en otras medidas relacionadas 
con la Transción Energética y Líneas de esta Estrtegia.  

- Subvención externas: fondos FEDER, proyectos europeos (Innovación 
y Desarrollo, Desarrollo, NextGenerationUE...), proyectos 
nacionales, regionales, ... 

- Contratación de ESE para mantenimiento con condicionantes de 
instalación de elementos de control y parte del pago en base a los 
rendimientos obtenidos  

Se considera que con la implementación de este tipo de sistemas de 
gestión energética se pueden alcanzar ahorros del orden del 5% y se 
aplicará a todos los edificios municipales. 

La implementación del SGE en las instalaciones municipales deberá 
hacerse de forma progresiva. Una vez definido el plan, debería 
empezarse por los edificios de mayor consumo e ir incluyendo edificios 
paulatinamente. Esto se debe a la inversión inicial en contadores, 
sensores, etcétera para poder ir aumentando la capacidad de gestión en 
paralelo a la instalación de los sistemas de control y monitorización. 

El coste de inversión está asociado a la implementación del sistema y la 
compra de la licencia.  

Se han añadido unos costes anuales de operación asociados al 
mantenimiento de la herramienta Software.  

COBENEFICIOS Control total de las instalaciones y consumos, mejora en el 
funcionamiento/mantenimiento de las instalaciones con alarmas en caso 
de fallos, base de datos con indicadores de funcionamiento y 
rentabilidad, reducción de costes. 

RELACIÓN CON 
OTROS PLANES 

Diagnóstico Energético de la Ciudad de Pamplona  

Declaración emergencia climática  

Guía de Medio Ambiente para las Entidades Locales 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 70.000 

Coste de operación (€/año):  20.000 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Medio plazo  Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad.  

Partes implicadas (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 
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Conservación Urbana, Escuelas Infantiles, 
Deportes, Patrimonio, Servicios Sociales, 

proyectos estratégicos ... 

Dirección General de Industria, Energía y 
Proyectos Estratégicos 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Reducción kWh/año; % reducción; €/kWh reducido, nº de 
reducción en incidencias de mantenimiento 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 
RELACIONADOS 

10.3 IMPULSAR LA CAPACITACIÓN LOCAL Y MEJORAR LA 
FINANCIACIÓN 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE (ODS) 

7. ENERGÍA ASEQUIBLE Y NO CONTAMINANTE 

11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 
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LE7. Transversal 

Contribución a los objetivos de la ETEyCC 2030 de Pamplona 

- Reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero: 0,06% del objetivo a 2030 

- Mejora de la eficiencia energética:            0,16% del objetivo a 2030 

- Generación de energía renovable:             0,11% del objetivo a 2030 

- Lucha contra la pobreza energética 

- Reducción del impacto del incremento de las temperaturas sobre la salud de las 

personas, por la mejora térmica de las viviendas 

Metas: 

- Disponer de una Oficina de la Energía y el Clima en Pamplona 

Acciones para llevarlo a cabo: 

2.5. Creación de la Oficina de la Energía y el Clima 

2.5 CREACIÓN DE LA OFICINA DE LA ENERGÍA Y EL CLIMA 

OBJETIVOS 

TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA 2030 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): 484 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): 3.170 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): 1.030 

  

OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
Descarbonizar el modelo energético local 

LÍNEA DE ACCIÓN Transversal ÁMBITO DE ACCIÓN Social y bienestar 

OBJETIVO Creación de un servicio de atención al ciudadano y a empresas para 
asesorar sobre aspectos relacionados con la energía: eficiencia, 
rehabilitación energética, energías resnovables, suministros básicos y 
acceso a energía, …  y medidas de adaptación a los escenarios climáticos, 
alerta de episodios extremos, mejora del confort térmico, acceso a 
subvenciones 

Y trabajar también la visión transversal de la energía y el cambio 
climático en todas las áreas municipales. 

DESCRIPCIÓN 

 

Se define este desarrollo como una evolución de la Agencia Energética + 
AL21; una visión desde la perspectiva de Cambio Climático que pueda 
unificar visiones diferentes en una temática que debe ser transversal a 
nivel de Ayuntamiento y ciudad.  

En este caso concreto, se describe el potencial de esta Oficina (o red de 
oficinas) desde la perspectiva de terceras partes en la ciudad; no solo 
ofreciendo una visión municipal; sino dirigidas a la ciudadanía y otras 
entidades (empresas, asociaciones, etc.). Cabe destacar que este nuevo 
servicio municipal no se plantea como una única Oficina, sino como una 
evolución de los servicios municipales descritos y una Red de Oficinas 
repartidas por la ciudad como puntos de atención en los barrios, para 
ofrecer un servicio de proximidad en el territorio.  

Se ha identificado como clave sensibilizar a las personas usuarias sobre 
elmentos específicos en el ámbito climático y de la Transición energética 
como: impacto de cambio climático, desarrollo de las energías 
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renovables distribuidas, eficiencia energétic, el correcto uso de los 
sistemas de consumo energético... 

La Oficina debería ofrecer un asesoramiento personalizado a las personas 
usuarias presentando las posibles acciones a llevar a cabo en función de 
las necesidades, así como también disponer de toda la información de 
los planes energéticos de la ciudad para ofrecer en función del perfil y 
necesidad de las personas usuarias del servicio. Entre los servicios que 
debería incluir la Oficina de la Energía y Cambio Climático se incluyen 
los siguientes: 

1. Información sobre el mercado y asesoramiento tarifario, así como 
pautas de consumo. Optimización de las tarifas energéticas, uso de 
electrodomésticos, simultaneidad de consumos y horarios de 
consumo, etc. Uso de los sistemas de climatización y agua caliente 
sanitaria. Uso eficiente del agua corriente. Asesoría sobre cambio a 
compañías eléctricas de energías renovables.  

2. Consejos sobre sustitución y modificaciones en instalaciones y 
reforma de viviendas para hacerlas más eficientes. Plan de 
Rehabilitación Energética de la ciudad.  

3. Información sobre el plan de autoconsumo y comunidades 
energéticas residenciales, comerciales o dirigido al sector industrial. 
Punto de contacto con diferentes ciudadanos y comunidades 
vecinales; empresas, gremios o asociaciones de empresarios.  

4. Asesoramiento legal sobre pobreza energética, así como 
identificación de casos y ofrecer intervenciones de eficiencia 
energética a personas en dicha situación.  

5. Atención a empresas en función del nivel de consumo energético. 
Para empresas de baja intensidad energética, PYMEs principalmente, 
se ofrecería el mismo servicio que a los consumidores domésticos.   

6. Para empresas gran consumidoras de energía, puesta en contacto con 
asesores energéticos para la realización de un estudio exhaustivo de 
la situación mediante la realización de auditorías energéticas. La 
oficina podría servir de nexo entre diferentes empresas de forma que 
puedan, entre éstas, realizar una contratación agregada de servicios.  

7. Consulta sobre posibles líneas de subvenciones y de financiación, 
costes de inversión genéricos y potencial retorno de la inversión. 
Experiencias previas realizadas.   

8. Ofrecer talleres formativos según las necesidades identificadas por 
la Oficina.  

9. Actualizar la información sobre cambio climático y ponerla a 
disposición de la ciudadanía para promover la adaptación de la 
ciudad. 

10. Informar sobre soluciones técnicas de adaptación para edificios, 
tanto para inundaciones como olas de calor 

11. Proteger a las personas de los riesgos del cambio climático, 
difundiendo los sistemas de alerta temprana entre la ciudadanía y 
sectores económicos, informando sobre riesgos para la salud. 

12. Difusión a la ciudadanía, ruptura de barreras de conocimiento sobre 
energía. Cultura energética y democratización de la energía. 

13. Promoción Comunidades Enegéticas Locales.  
a. Creación de comunidades energéticas en el municipio, 

conformadas por el Ayuntamiento, ciudadanía del municipio, 
y empresas locales, así como asesoramiento a vecinos y 
vecinas del mismo para el impulso de proyectos de 
autoconsumo colectivo. 

b. Instalación de sistemas de generación de energía fotovoltaica 
sobre cubierta, para autoconsumo compartido de 
proximidad. 
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c. Generación de energía renovable de km0 en los lugares de 
consumo, sobre cubiertas sin otro uso, participando en la 
descentralización del sistema eléctrico desde los municipios 
y para las personas. 

d. Integración de servicios digitales y movilidad eléctrica. 
e. El Ayuntamiento podrá posibilitar que familias en situación 

de empobrecimiento energético participen en las 
Comunidades Energéticas Locales disminuyendo así, gracias 
a la energía autoconsumida, su factura de la luz. 

14. Asesorar y facilitar el acceso a personas y empresas a proyectos 
de generación renovable  
El servicio de asesoría debe poder orientar a la persona usuaria 
interesado sobre las posibilidades técnicas básicas que puede tener 
su proyecto, que condiciones debe cumplir, costes de inversión, 
potencial retorno de la inversión, así como facilitar experiencias 
similares previas que puedan ser similares al proyecto que plantea y 
facilitar el contacto de empresas que puedan llevar a cabo el 
proyecto. Además, el servicio debe informar de potenciales fuentes 
de financiamiento, así como todas aquellas ayudas (subvenciones, 
bonificaciones, concursos, etc.) tanto locales, autonómicas o 
estatales a las que el proyecto puede optar y facilitar la tramitación 
o solicitud de estas. 
 
El servicio debe tener previsto un sistema de control y seguimiento 
de los proyectos que pueda generar información de número de 
consultar recibidas, la tipología d proyectos planteados, el tipo de 
persona usuaria que requiere el servicio, el alcance del proyecto 
(dimensión o potencial de mitigación), qué proyectos se ejecutan 
finalmente e información sobre su implementación (ayudas 
recibidas, coste de inversión total, coste de operación y 
mantenimiento, etc.) y de sus resultados (energía anual generada, 
GASES DE EFECTO INVERNADERO evitados). 

15. La oficina podría estudiar la posibilidad a largo plazo de ofrecer 
asesoría sobre la sustitución de combustibles para diferentes 
sectores: uso de combustibles más sostenibles, electrificación 
acompañada de un impulso por el autoconsumo.  

Se realizará un seguimiento de todas las consultas realizadas analizando 
los cambios que esta ha impulsado. 

Para el diseño, desarrollo y evaluación de este plan deberán tenerse en 
cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres y 
hombres detalladas en el apartado 4.5. 

Se ha considerado un coste de inversión asociado la creación de una 
página o espacio web dentro de la web municipal, así como la adecuación 
de un espacio dentro de un equipamiento municipal y equipamiento para 
las primeras personas del servicio.  

El coste de operación está asociado al salario anual de la/s persona/s 
encargadas del servicio. Se ha considerado un mínimo de 2 personas y un 
máximo de 10, con un salario anual de 40.000 €. 

COBENEFICIOS Concienciación sobre el uso eficiente de la energía, creación de red 
empresarial entre empresas con necesidad de gestión energética y 
empresas consultoras o de servicios energéticos. 

RELACIÓN CON 

OTROS PLANES 
Declaración emergencia climática  

Guía de Medio Ambiente para las Entidades Locales 
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PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 25.000 

Coste de operación (€/año):  80.000 – 400.000 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Corto plazo  Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

Partes implicadas (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Todas la implicadas en la estrategia porque 
estos serán puntos de desarrollo de las 

diferentes líneas de acción 

Ciudadanía, Comercio, Empresas. 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Nº de consultas (datos desagregados por sexo), nº de 
proyectos realizados, kWh de energía reducidos en base a las 
consultas realizadas 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 
RELACIONADOS 

10.3 IMPULSAR LA CAPACITACIÓN LOCAL Y MEJORAR LA 
FINANCIACIÓN 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE (ODS) 

7. ENERGÍA ASEQUIBLE Y NO CONTAMINANTE 

11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 

Nota: Los cálculos de ahorro energético y emisiones asociados a esta medida corresponden a la 
adquisición de buenas pautas de consumo por parte de un 2% de la población que atenderían a 
las campañas o buenas prácticas promovidas desde las Oficinas. A pesar de que las Oficinas de 
la Energía y el Clima actuarán de forma transversal promoviendo todas las acciones de la 
ETEyCC como las rehabilitaciones, las comunidades energéticas, etc., no se han tenido en 
cuenta los ahorros de consumo y emisiones y generación renovable asociados a estas, ya que 
estos cálculos se han realizado en las acciones correspondientes y se estaría haciendo una doble 
contabilización.  
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OE.3. Implementar un modelo de movilidad saludable, eficiente y sostenible 

LE8. Movilidad Sostenible, inclusiva y segura 

Contribución a los objetivos de la ETEyCC 2030 de Pamplona 

- Reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero:  17% del objetivo a 2030 

- Mejora de la eficiencia energética:             30% del objetivo a 2030 

- Generación de energía renovable:                1% del objetivo a 2030 

- Reducción del impacto del incremento de las temperaturas sobre la salud de las 

personas, por la disminución de la contaminación asociada al transporte motorizado 

Metas: 

- Conseguir una ciudad con una movilidad Sostenible e importante reducción de las 

emisiones ligadas a este sector. 

- Favorecer la electrificación de la flota de vehículos en Pamplona 

Acciones para llevarlo a cabo: 

3.1. Estrategia de Movilidad Sostenible de la Ciudad de Pamplona y Planes Operativos  

3.2. Plan de Accesibilidad Universal para la Ciudad 

3.3. Desarrollo infraestructura recarga vehículo eléctrico 

3.4. Cumplimiento ordenanza municipal de movilidad 

3.5. Flota municipal sostenible 

3.1 
ESTRATEGIA DE MOVILIDAD SOSTENIBLE DE LA CIUDAD DE PAMPLONA Y PLANES 
OPERATIVOS 

OBJETIVOS 

TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA 2030 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): 119.956 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): 466.562 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): - 

  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Implementar un modelo de transporte responable, saludable, eficiente  
y bajo en carbono 

LÍNEA DE ACCIÓN Movilidad sostenible ÁMBITO DE ACCIÓN Movilidad y transporte 

OBJETIVO Mejorar el reparto modal de los desplazamientos urbanos, 
incrementando la cuota de los modos más sostenibles en claro 
detrimento del vehículo privado motorizado, para reducir el consumo 
energético y las emisiones asociadas. 

DESCRIPCIÓN 

 

Según se desprende del Balance energético de Pamplona (2005-2018), 
realizado en el marco de esta ETEyCC, el sector del transporte es el 
sector con una mayor participación en el consumo energético de la 
ciudad (52%) y, asimismo, el que más contribuye a la generación de 
emisiones de gases de efecto invernadero (55%). A pesar de presentar 
una tendencia decreciente en los últimos años, se considera que el sector 
del transporte es el que presenta más resistencia a la reducción de 
emisiones. 
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Las directrices de la UE recomiendan los planes de movilidad urbana 
sostenible (PMUS en adelante) como instrumentos para abordar de 
manera integral múltiples objetivos, entre ellos los relativos a la 
sostenibilidad y, por lo tanto, de reducción de consumos energéticos y 
de emisiones generadas.  

La ciudad de Pamplona no ha planteado hasta el momento disponer de 
un PMUS municipal por estar enmarcada en el área metropilitana de la 
Comarca de Pamplona y ser la movilidad un asptecto estrechamente 
ligado a este ámbito territorial más amplío. Sin embargo, alineada con 
el Plan de Movilidad Urbano Sostenible Comarcal, debe disponer de una 
Estrategia y planes operativos derivados de la misma que le permita 
programar y avanzar en la implementación efectiva de polítcas de 
movilidad sostenible en el término municipal, fomentando además el 
avance del proceso a escala comarcal. 

A pesar de las referencias metodológicas existentes para la redacción de 
una Estrategia de Movilidad Sostenible (Guidelines for developing and 
implementing a Sustainable Urban Mobility Plan o Guía práctica para la 
elaboración e implantación de Planes de Movilidad Urbana Sostenible), 
hay que tener en cuenta que el municipio de Pamplona acarrea una 
importante trayectoria en planificación de la movilidad en pro de una 
mayor sostenibilidad, por lo que debe aprovecharse el conocimiento y 
consenso recabado y centrar esfuerzos en la programación e 
implementación efectiva de las medidas que se incluyan.  

Si bien la Estrategia y sus planes derivados deberán abordar las distintas 
externalidades ambientales y sociales del modelo de movilidad y 
transporte del municipio, será prioritario adoptar un enfoque centrado 
en la mitigación del cambio climático. En este sentido, cabe señalar que 
los principales determinantes de las emisiones son: 

- El volumen de movilidad (número de desplazamientos y distancia) 
- El reparto modal 
- La intensidad de carbono del combustible usado 
- La intensidad energética del modo de transporte 

Teniendo en cuenta este enfoque centrado en la perspectiva de la 
mitigación de la reducción de las emisiones de gases de efecto 
invernadero, la progresiva transformación del sistema de movilidad hacia 
un sistema bajo en carbono debe basarse en el llamado ASI framework 
(por sus siglas en inglés: avoid, shift and improve), es decir, debe tener 
en cuenta los siguientes criterios a la hora de priorizar las actuaciones o 
medidas: 

- Evitar (Avoid): reducir las necesidades y uso de los vehículos 
motorizados. Este ámbito de actuación, asociado a la práctica 
urbanística, tiene un efecto clave en los patrones de movilidad, 
básicamente promoviendo la densidad, la diversidad de usos y un 
diseño que desincentive el uso del vehículo privado motorizado. 

- Trasvasar (Shift): favorecer el uso prioritario de los modos de 
transporte más sostenibles (modos de emisiones 0 como ir a pie o la 
bicicleta o modos con menor intensidad energética y de emisiones 
como el transporte público colectivo). 

- Mejorar (Improve): los aspectos tecnológicos en los modos privados 
motorizados, tales como la eficiencia en el uso de combustible, uso 
de energías más limpias, etc. En este sentido, cabe señalar que las 
estrategias de electrificación, si bien son efectivas para reducir 
emisiones, no abordan otros problemas urbanos derivados de la 
movilidad (ocupación del espacio, ruido, inseguridad, sedentarismo, 
inequidad…); igualmente es importante considerar las externalidades 
ambientales negativas derivadas de la movilidad eléctrica en 

https://www.eltis.org/mobility-plans/sump-guidelines
https://www.eltis.org/mobility-plans/sump-guidelines
https://www.idae.es/publicaciones/pmus-guia-practica-para-la-elaboracion-e-implantacion-de-planes-de-movilidad-urbana
https://www.idae.es/publicaciones/pmus-guia-practica-para-la-elaboracion-e-implantacion-de-planes-de-movilidad-urbana
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términos de producción de energía, vehículos, etc., así como las 
externalidades positivas (innovación tecnológica, creación de 
empleo…). 

Con todo lo expuesto, las tareas a realizar serían: 

- Revisión de antecedentes para obtener un listado de acciones de 
fomento de la movilidad urbana sostenible (principalmente 
Estrategia de movilidad de la Ciudad de Pamplona 2020-2030). 

- Revisión de la alineación y coherencia con las propuestas del Plan 
de Movilidad Urbana Sostenible de la Comarca de Pamplona. 

- Incorporación, si procede, de nuevas acciones de movilidad 
sostenible. En este sentido, se recomienda tener en cuenta aspectos 
innovadores de la movilidad a corto plazo, tales como: gestión 
inteligente de la movilidad urbana, servicios públicos y facilidades 
para la intermodalidad, principalmente incluso la llegada del 
vehículo autónomo, robótica y sensorización. 

- Priorización de las actuaciones teniendo en cuenta, entre otros 
criterios, su contribución a la descarbonización de la movilidad, 
desde el enfoque ASI. 

o Actuaciones para favorecer los modos de desplazamiento 
“cero”: a pie (Pamplona forma parte de la Red de ciudades 
que caminan) y en bicicleta (también de la red de Ciudades 
por la Bicicleta). 

o Actuaciones para promover el uso del transporte público 
colectivo como modo con menor intensidad energética y de 
emisiones. 

o Actuaciones de mejora ambiental de los desplazamientos en 
vehículos privados motorizados (electrificación y papel de las 
comunidades energéticas en la movilidad). 

- Programación de las actuaciones (calendarización y asignación 
presupuestaria). 

- Elaboración de una Estrategia de Movilidad de la Ciudad de 
Pamplona 2020-23 y su implementación a través de planes de acción 
bianuales, hasta 2030.. 

En otro orden de aspectos, será importante velar por la incorporación 
transversal de la perspectiva de la adaptación al cambio climático en la 
redacción y futuro despliegue de este PMUS. La infraestructura 
específica (o compartida) destinada al despliegue de la movilidad activa, 
saludable y de emisiones cero, es también una oportunidad para el 
despliegue de la infraestructura verde urbana y otras estrategias 
adaptativas. Por otra parte, la reducción de gases contaminantes 
procedentes de los combustibles fósiles empleados en el transporte 
contribuyen al sobrecalentamiento urbano. 

Para el diseño, desarrollo y evaluación de este plan deberán tenerse en 
cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres y 
hombres detalladas en el apartado 4.5. 

INVERSIÓN 

El coste de inversión está asociado a la contratación de la asistencia 
técnica en la redacción de la  Estrategia de movilidad.  

El coste de operación dependerá de las acciones a ejecutar derivadas 
de la Estrategia de movilidad de Pamplona.  

COBENEFICIOS Minimización de las externalidades sociales y ambientales asociadas al 
tránsito urbano: congestión viaria, contaminación de aire, ruido, 
accidentalidad, ocupación del espacio público,… 
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RELACIÓN CON 
OTROS PLANES 

Plan Director de Movilidad Sostenible de Navarra 

Plan de Movilidad Urbana Sostenible de la Comarca de Pamplona 

Plan estratégico urbano Pamplona-Iruña 2030 

Pamplona Ciudad 30 

Plan de ciclabilidad 2017-2022 

Estrategia de descarbonización de la MANCOMUNIDAD COMARCA DE 
PAMPLONA 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 90.000 

Coste de operación (€/año):  - 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Corto plazo Área de Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad. 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Urbanismo, Gerencia de Urbanismo, 
Seguridad Ciudadana. 

Mancomunidad Comarcal de Pamplona; 
ciudadadanía 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Redacción y aprobación Estrategia de Movilidad Sostenible 
(Sí/No) 

Número de acciones ejecutadas/número total de acciones 
recogidas en el PMUS 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

5.3. SOLUCIONES COMARCALES PARA MOVILIDAD Y SERVICIOS 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 
11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 

 

 

  

 

 



    

 

Estrategia de Transición Energética y Cambio Climático de Pamplona  88/257 

3.2 PLAN DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL PARA LA CIUDAD 

OBJETIVOS 

TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA 2030 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): - 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): - 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): - 

  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Implementar un modelo de transporte saludable responsable, eficiente 
y sostenible 

LÍNEA DE ACCIÓN Movilidad sostenible ÁMBITO DE ACCIÓN Movilidad sostenible 

OBJETIVO Promover un modelo de movilidad accesible universalmente 

DESCRIPCIÓN 

 

Según establece la Ley Foral 12/2018, de 14 de junio, de accesibilidad 
universal, dicha accesibilidad es la condición que deben cumplir los 
entornos, procesos, bienes, productos y servicios, así como los objetos, 
instrumentos, herramientas y dispositivos, para ser comprensibles, 
utilizables y practicables por todas las personas en condiciones de 
seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural posible. 
Esta misma Ley identifica como ámbitos de aplicación de los preceptos 
de “diseño universal o diseño para todas las personas”, el de los espacios 
públicos urbanizados, las infraestructuras y la edificación y, por otro 
lado, los transportes, ambos directamente relacionados con la 
planificación y gestión municipal de la movilidad. 

Una ciudad accesible es una ciudad inclusiva para la infancia, para las 
personas mayores, para las personas con diversidad funcional y para 
cualquier persona que en algún período de su vida pueda tener alguna 
discapacidad. Se trata, además, de un elemento indispensable para el 
envejecimiento activo, con vinculación relacional y saludable de la gente 
mayor, de especial interés en el contexto de envejecimiento poblacional 
de Pamplona. La inclusión y la seguridad en los desplazamientos no 
motorizados de los distintos colectivos con mayores dificultades para 
disfrutar del espacio público, contribuyen a incrementar la cuota modal 
de estos medios de desplazamiento y por tanto a reducir las emisiones 
derivadas del transporte. 

A principios del siglo XXI el Ayuntamiento de Pamplona encargó y elaboró 
el Plan de accesibilidad de la ciudad. Ahora ha llegado el momento de 
revisar, actualizar y completar dicho plan ya que la ciudad ha crecido y 
cambiado considerablemente en los últimos 20 años. Desde el ámbito de 
la movilidad, las medidas para prevenir o suprimir discriminaciones y 
para compensar desventajas o dificultades deben orientarse hacia: 

- Revisar las condiciones físicas del espacio viario de Pamplona, 
desde el punto de vista de su caminabilidad, teniendo en cuenta que 
la mayor parte de las situaciones de inaccesibilidad se relacionan con 
los siguientes parámetros: 

o Anchura libre de paso de las aceras 
o Cambio de nivel y pendiente longitudinal 
o Cruces de calzada 
o Pavimentación 

- Revisar las condiciones físicas actuales de la red de transporte 
público, así como el diseño o planificación de nuevos espacios o 
elementos de dicha red, para garantizar su accesibilidad, tanto a 
nivel de vehículos como en los edificios o espacios de uso público 
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necesarios para prestar el servicio. En la red de transporte público, 
facilitar información de forma sencilla y accesible para todos, 
teniendo en cuenta que las nuevas tecnologías y aplicaciones pueden 
suponer una barrera para personas mayores o con discapacidades 
sensoriales (visual y/o auditiva) o intelectuales. Fomentar sistemas 
que proporcionen tanto información visual como información 
auditiva, de forma previa al viaje, en las paradas o estaciones y en 
ruta. Cabe tener en cuenta las mejoras ya incorporadas por la 
MANCOMUNIDAD  COMARCA DE PAMPLONA como por ejemplo 
información interior y exterior para personas con discapacidad 
sensorial. 

- Teniendo en cuenta que la orografía de la ciudad, en determinados 
puntos, no facilita la existencia de condiciones de accesibilidad 
universal, deberá contemplarse la opción de instalar nuevos 
ascensores urbanos, como elemento para salvar estos desniveles. 
Desde el presente documento, se propone la instalación de un 
ascensor urbano en Trinitarios. 

Finalmente, el Plan de accesibilidad universal propuesto deberá tener en 
consideración y estudiar la complementariedad con determinadas 
medidas de adaptación a los efectos del cambio climático para evitar 
fricciones entre los objetivos de cada uno de los planes (por ejemplo, en 
la previsión de pavimentación mediante sistemas urbanos de drenaje 
sostenible). 

Para el diseño, desarrollo y evaluación de este plan deberán tenerse en 
cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres y 
hombres detalladas en el apartado 4.5. 

Esta acción no se ha valorado en términos de reducción de consumo 
energético y emisiones al considerarse que los ahorros ya están incluidos 
en la acción 3.1. Estrategia de Movilidad Sostenible de la Ciudad de 
Pamplona y Planes Operativos.  

El coste de inversión está asociado a la contratación de la asistencia 
técnica para la redacción del Plan de accesibilidad en el ámbito de la 
movilidad.  

El coste de operación dependerá de las acciones a ejecutar derivadas 
del Plan. 

COBENEFICIOS - 

RELACIÓN CON 
OTROS PLANES 

Plan Director de Movilidad Sostenible de Navarra 

Plan de Movilidad Urbana Sostenible de la Comarca de Pamplona 

Plan estratégico urbano Pamplona-Iruña 2030 

Pamplona Ciudad 30 

Plan de Accesibilidad Pamplona (2001) 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 70.000 

Coste de operación (€/año):  - 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Corto plazo Área de Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 
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Urbanismo, Gerencia de Urbanismo, 
Seguridad Ciudadana, Conservación Urbana 

Comercios; Empresas; Ciudadanía; 
Comunidades vecinales; Asociaciones de 
personas con diversidad funcional y otras 
asociaciones.,,  

INDICADORES DE SEGUIMIENTO % de calles con aceras accesibles 

% de cruces en calzada accesibles 

% de edificios municipales accesibles 

Número de incidencias recibidas en materia de accesibilidad 
(datos desagregados por sexo) 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 
AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

5.3. SOLUCIONES COMARCALES PARA MOVILIDAD Y SERVICIOS 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE (ODS) 

11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 



    

 

Estrategia de Transición Energética y Cambio Climático de Pamplona  91/257 

3.3 DESARROLLO INFRAESTRUCTURA RECARGA VEHÍCULO ELÉCTRICO 

OBJETIVOS 

TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA 2030 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): 29.562 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): 131.436 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): 5.909 

  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Implementar un modelo de transporte saludable, eficiente y sostenible 

LÍNEA DE ACCIÓN Movilidad sostenible ÁMBITO DE ACCIÓN Movilidad sostenible 

OBJETIVO Reducir el consumo energético y la huella de carbono vinculada a la 
movilidad urbana. 

DESCRIPCIÓN 

 

La electrificación de la movilidad urbana, especialmente si se combina 
subsidiariamente con esfuerzos de cambio modal y de reducción tanto de 
las necesidades de movilidad como de las distancias de los 
desplazamientos, supone una oportunidad de mejora ambiental. Desde 
el punto de vista energético, se considera que el vehículo eléctrico es 
significativamente más eficiente que el vehículo convencional, incluso 
en el supuesto de un sistema de generación eléctrica ineficiente. 
Consecuentemente, el menor consumo unitario también supone una 
disminución proporcional de las emisiones de GASES DE EFECTO 
INVERNADERO. 

Uno de los principales obstáculos que dificulta el paso de la movilidad de 
combustión a la eléctrica es la disponibilidad o garantía de suministro 
eléctrico en un tiempo razonable. A pesar de que en zonas urbanas la 
autonomía presuntamente no es el principal limitante, sí que se trata de 
un factor de confianza general en este tipo de vehículos y, por lo tanto, 
la infraestructura de recarga conforma un elemento clave para el 
desarrollo y la implantación real del vehículo eléctrico. 

Actualmente, Pamplona cuenta con 6 puntos de recarga en la vía pública, 
que se complementan con otras tomas autorizadas en aparcamientos 
subterráneos de rotación, también de acceso público. Esta acción 
propone la planificación, instalación y puesta en funcionamiento de 
una red pública de infraestructura de recarga para los vehículos 
eléctricos que complemente los puntos de recarga ya existentes, 
hasta un total de 88 puntos de recarga (27 de carga rápida y 61 de carga 
semirápida). Con esta red de infrestructura de recarga eléctrica se 
cubrirá el 50% de la demanda de los vehículos eléctricos previstos en 
Pamplona en el año 2030.  

Actualmente está previsto instalar 33 nuevos puntos de racarga en la 
ciudad, con los que estos pasarán a casi sextuplicar a los seis existentes 
hasta este momento en Pamplona.  

- Los 5 puntos puestos en marcha en marzo 2021 están ubicados en la 
parada de taxis de la estación de autobuses (calle Yanguas y 
Miranda), junto al Civivox San Jorge (calle Doctor Gortari) y junto al 
Colegio Público Buztintxuri (calle Victor Eusa). Estos puntos están 
alimentados desde los edificios contiguos, dos de ellos ya con 
instalaciones de generación fotovoltaica, y el tercero Civivox, en 
estudio para su incorporación. 

- Los 28 nuevos puntos restantes se ubicarán en doce puntos o 
estaciones de recarga distribuidos por toda la ciudad. Aportarán seis 
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nuevas plazas de carga rápida (50 kW) y 22 nuevas plazas de carga 
semirápida (22 kW). 

Los puntos de recarga super-rápida (aproximadamente 5-15 min para 
recargar 100 km), no han sido considerados aún, ya que su 
implementación es todavía excepcional, y es adecuada para en 
emplazamientos más bien relacionados con infraestructuras viarias de 
alta capacidad. 

En la apuesta por la energía limpia, a los puntos de recarga de vehículos 
eléctricos en la vía pública, hay que unir las 23 tomas autorizadas por el 
Consistorio en los aparcamientos subterráneos de rotación, que son 
también de acceso público. De ellas, 12 están ubicadas en el 
aparcamiento del Complejo Hospitalario de Navarra, 2 en el de Plaza de 
Toros, 5 en el parking de Blanca de Navarra y 4 en el de Plaza del Castillo. 
Antes del próximo verano se alcanzará el número de 60 tomas de recarga 
de acceso público y propiedad municipal.  

La evolución en este tipo de vehículos es clara, junto con la apuesta por 
su promoción por parte del Ayuntamiento. Desde 2011 se han expedido 
336 tarjetas rojas para estacionamiento gratuito de este tipo de 
vehículos sostenibles; de las que 157, fueron expedidas únicamente el 
año 2020. 

Para poder garantizar una contribución más a los objetivos energéticos y 
de emisiones de la presente ETEyCC se recomienda que, en las iniciativas 
públicas, la regulación de las concesiones administrativas 
correspondientes incluya requisitos referidos a la garantía de suministro 
mediante energía 100% renovable, tal y como ya se viene realizando. 

Cabe indicar que las experiencias conocidas en cuanto al desarrollo de 
una red de infraestructuras para el vehículo eléctrico señalan la 
importancia de facilitar la interoperabilidad de las distintas estaciones 
y de integrar elementos comunicativos que identifiquen y faciliten la 
experiencia en la recarga para las personas usuarias. 

Para el diseño, desarrollo y evaluación de esta acción deberán tenerse 
en cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres 
y hombres detalladas en el apartado 4.5 y concretamente los aspectos 
de liderazgo y datos desagregados. 

El coste de inversión está asociado a la instalación de los puntos de 
recarga, aunque en algunas instalaciones estos serán asumidos por la 
empresa adjudicataria de la concesión.  

El coste de operación está asociado al coste de personal en el 
seguimiento de la implementación de la medida.  

COBENEFICIOS Minimización de las externalidades sociales y ambientales asociadas al 
tránsito urbano: contaminación de aire y ruido; Catalización de la 
generación distribuida de energía. 

RELACIÓN CON 
OTROS PLANES 

Plan Director de Movilidad Sostenible de Navarra 

Plan de Movilidad Urbana Sostenible de la Comarca de Pamplona 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 1.600.000 

Coste de operación (€/año):  15.000 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 
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Medio plazo Área de Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad.  

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Segudidad Ciudadana, Agencia Energética 
Municipal 

Comercios; Empresas; Ciudadanía; 
Comunidades vecinales; Asociaciones.  

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Número de puntos de recarga de VE, nª de vehículos 
electricos matriculados en la ciudad. 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 
AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

5.2. POTENCIAR MODOS DE TRANSPORTE SOSTENIBLES 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE (ODS) 

11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 
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3.4 CUMPLIMIENTO ORDENANZA MUNICIPAL DE MOVILIDAD 

OBJETIVOS 

TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA 2030 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): - 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): - 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): - 

  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Implementar un modelo de transporte saludable, eficiente y sostenible 

LÍNEA DE ACCIÓN Movilidad sostenible ÁMBITO DE ACCIÓN Movilidad sostenible 

OBJETIVO Reducir el consumo energético y la huella de carbono vinculada a la 
movilidad urbana. 

DESCRIPCIÓN 

 

El 2 de agosto de 2019 entró en vigor la Ordenanza Municipal de Movilidad 
de Pamplona, que tiene por objeto regular la circulación por las vías del 
término municipal de Pamplona para poder promover la convivencia 
entre los distintos medios de transporte. 

Dicha Ordenanza, además de regular el comportamiento de la circulación 
urbana, orienta la transformación del espacio público a favor de los 
modos de desplazamiento no motorizados. Para poder acelerar el cambio 
modal deseado, es importante acelerar el desarrollo e implementación 
de las propuestas de la Ordenanza, en especial: 

- Convertir Pamplona en una Ciudad 30. El Plan Pamplona Ciudad 30 
contempla la aplicación progresiva de la limitación de velocidad a 30 
km/h en distintos viales urbanos. Sin embargo, hay que tener en 
cuenta que la legislación actual establece la obligación de reducir el 
límite genérico de 50 a 30 km/h en todos los viales de un solo carril 
o de un único carril por sentido de circulación. Aun así, para una 
efectividad real de esta medida, se recomienda complementar las 
acciones de señalización de velocidad con: 

o Actuaciones de información y control de las personas usuarias 
de vehículos motorizados. 

o Actuaciones para modificar la fisionomía de las calles para 
contener la velocidad de circulación y alcanzar un calmado 
efectivo del tráfico. 

- Asegurar la seguridad de todos los pasos de peatones. A partir de 
los resultados de la auditoría realizada en todos los pasos de 
peatones, es necesario implementar las actuaciones identificadas 
para despejar y proteger estos espacios. 

- Desarrollo de la red ciclista, para poder facilitar el cumplimiento de 
la normativa de circulación para este modo de transporte, que está 
permitido en calzadas, carriles bici, calles residenciales, parques y 
paseos, sendas ciclables y por el Parque Fluvial del Arga en 
Pamplona. Hay que tener en cuenta que con una ciudad calmada y 
una circulación a 30 km/h, será posible disponer de una Ciudad 
ampliamente ciclable, aprovechando el conjunto de calles 30 como 
malla de cobertura del conjunto de la red. 

Para el diseño, desarrollo y evaluación de esta acción deberán tenerse 
en cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres 
y hombres detalladas en el apartado 4.5 y concretamente los aspectos 
de seguridad. 
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Esta acción no se ha valorado en términos de reducción de consumo 
energético y emisiones al considerarse que los ahorros ya están incluidos 
en la acción 3.1. Estrategia de Movilidad Sostenible de la Ciudad de 
Pamplona y Planes Operativos.  

El coste de inversión está asociado a la implementación de las 2 
primeras propuestas consideradas como clave para el despliegue efectivo 
de la ordenanza de movilidad: Pamplona ciudad 30 (2.000.000 €); y 
adaptación de los pasos de peatones (975.000 €); La red ciclista se ha 
valorado en la medida correspondiente.  

COBENEFICIOS Reducción contaminación, mejora salud habitantes de la ciudad,  

RELACIÓN CON 
OTROS PLANES 

Plan Director de Movilidad Sostenible de Navarra 

Plan de Movilidad Urbana Sostenible de la Comarca de Pamplona 

Plan estratégico urbano Pamplona-Iruña 2030 

Pamplona Ciudad 30 

Plan de ciclabilidad 2017-2022 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 3.000.000 € 

Coste de operación (€/año):  - 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Corto plazo Área de Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad.  

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Área de seguridad Ciudadana 
Comercios; Empresas; Ciudadanía; 
Comunidades vecinales; Mancomunidad  
Comarca de Pamplona 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Número de infracciones ante la ordenanza 

Km de vías ciclistas 

Km de vías con velocidad 30 

Número de pasos de cebra protegidos 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 
AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

5.2. POTENCIAR MODOS DE TRANSPORTE SOSTENIBLES 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE (ODS) 

11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 
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3.5 FLOTA MUNICIPAL SOSTENIBLE.  

OBJETIVOS 

TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA 2030 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): 219 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): 802 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): - 

  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Implementar un modelo de transporte saludable, eficiente y sostenible 

LÍNEA DE ACCIÓN Movilidad sostenible ÁMBITO DE ACCIÓN Movilidad sostenible 

OBJETIVO Reducir el consumo energético y la huella de carbono vinculada a la 
movilidad urbana. 

DESCRIPCIÓN 

 

A pesar de que la cuota de matriculaciones de vehículos de bajas 
emisiones ha ido en aumento en los últimos tiempos, su penetración en 
la composición del parque de vehículos en circulación es todavía 
reducida. En general, el precio de compra, la desinformación y la 
accesibilidad a la infraestructura de recarga suponen una barrera para la 
adopción de estos vehículos. A tal efecto, se recomienda que el 
Ayuntamiento sostenga un papel ejemplificador de buenas prácticas y 
adquiera el compromiso de ambientalizar sus flotas corporativas, así 
como los de servicios, mantenimiento y fuerzas o cuerpos de seguridad, 
apostando por una renovación de estas flotas basada en la incorporación 
de vehículos eficientes y de bajas emisiones en substitución de los más 
contaminantes. 

Según datos de la auditoría del parque móvil municipal, el Ayuntamiento 
de Pamplona cuenta con 256 vehículos, con una edad media de 14 años 
aproximadamente y con una tasa de electrificación muy reducida. 

Estrategias de ambientalización a considerar: 

- Electrificación de las flotas (vehículos bajos en carbono): desde la 
perspectiva del ciclo de vida, los vehículos eléctricos e híbridos 
presentan mejores resultados globales en cuanto a emisiones de 
GASES DE EFECTO INVERNADERO respecto los vehículos de 
combustión (a pesar de que los resultados en fase de producción son 
mayores). Las emisiones de este tipo de vehículos depende de la 
generación de energía eléctrica. 
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Según el informe European vehicle market statistics (Life-cycle (over 150,000 km) CO2 
emissions of electr ic and combustion engine vehicles in Europe) 

- Racionalización de las flotas: apostar por vehículos de menores 
dimensiones, más ligeros y con menor potencia. 

- Racionalización del uso de los vehículos: garantizar el uso de los 
vehículos de forma comunitaria para distintas áreas y no 
personalizada, a través de agendas, para mejorar el ratio de las horas 
de uso y evitar compra de vehículos. 

Para facilitar la adquisición coordinada de vehículos, se podría valorar la 
creación de una central de compras junto con otras administraciones 
públicas, desde la cual se puedan realizar compras agregadas que 
permitan beneficiarse de mejores ofertas y facilitar los trámites. 

Complementariamente, se recomienda la incorporación de criterios 
relativos a la ambientalización de las flotas en las licitaciones y pliegos 
de contratos de servicios, cuya ejecución se fundamente en el uso de 
vehículos, siempre que la aplicación sea compatible y no perjudique la 
calidad del servicio objeto de contrato. 

Para el coste de inversión, se ha considerado como objetivo máximo a 
conseguir la sustitución del 100% de la flota propia antes de 2030. Aun 
así, el coste de la acción es totalmente orientativo y puede variar si se 
plantean otras opciónes de contratación de vehículos tales como leasing 
o renting. 

En paralelo a la adquisición de vehículos también habrá que dotar al 
parque móvil de infraestructura de recarga, cuyos costes se tendrán en 
cuenta en medidas como la Rehabilitación de Edificios Municipales. 

COBENEFICIOS Minimización de las externalidades sociales y ambientales asociadas al 
tránsito urbano: congestión viaria, contaminación de aire, ruido, 
accidentalidad, ocupación del espacio público, etc.  

RELACIÓN CON 

OTROS PLANES  Auditoría del Paraque Móvil 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 1.800.000 

Coste de operación (€/año):  - 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Corto plazo Área de Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad.  

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Seguridad Ciudadana Empresas 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO % de la flota municipal que cumple criterios de sostenibilidad 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 
AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

5.2. POTENCIAR MODOS DE TRANSPORTE SOSTENIBLES 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE (ODS) 

11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 

 

 

https://theicct.org/sites/default/files/publications/ICCT_Pocketbook_2018_Final_20181205.pdf
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LE9. Cambios modales 

Contribución a los objetivos de la ETEyCC 2030 de Pamplona 

- Reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero:  2% del objetivo a 2030 

- Mejora de la eficiencia energética:                   3% del objetivo a 2030 

- Reducción del impacto del incremento de las temperaturas sobre la salud de las 

personas, por la disminución de la contaminación asociada al transporte motorizado 

Metas: 

- Fomentar la movilidad activa, mediante la promoción del uso de la bicicleta y la 

creación de caminos escolares seguros 

- Reducir el uso del vehículo privado, fomentando los planes de movilidad y el uso del 

transporte público comarcal 

- Ampliar la red de aparcamientos públicos para bicicletas 

 

Acciones para llevarlo a cabo: 

3.6. Fomento de la movilidad activa y no motorizada como medida de mitigación  

3.7. Incentivar el transporte público comarcal 

3.8. Planificación y gestión de la movilidad laboral 

3.9. Red ciclable 

3.10.Servicio de bicicleta eléctrica compartida 

3.11.Red de aparcamientos públicos para bicicletas y como centros de movilidad ciclista 

compartida 

3.12.Caminos Escolares Seguros en todos los centros y entornos peatonales seguros 

3.13.Promover las opciones de movilidad sostenible en eventos turísticos 
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3.6 
FOMENTO DE LA MOVILIDAD ACTIVA Y NO MOTORIZADA COMO MEDIDA DE 
MITIGACIÓN 

OBJETIVOS 

TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA 2030 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): - 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): - 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): - 

  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Implementar un modelo de transporte saludable, eficiente y sostenible 

LÍNEA DE ACCIÓN Cambios modales ÁMBITO DE ACCIÓN Movilidad y transporte 

OBJETIVO Incrementar la cuota de desplazamientos en modos de transporte activos 
(a pie y en bicicleta) 

DESCRIPCIÓN 

 

Los modos no motorizados (básicamente 
ir a pie y la bicicleta) son los que 
presentan, con diferencia, una mayor 
eficiencia energética y una menor 
huella de carbono, además de muchas 
otras ventajas sociales y ambientales, 
especialmente en lo que se refiere a los 
desplazamientos urbanos. 

Partiendo de esta asunción, cualquier 
estrategia de ciudad que persiga la 
descarbonización de la movilidad 
urbana debe centrar una parte importante de sus esfuerzos en la 
promoción de estos tipos modales, especialmente favoreciendo que el 
incremento de su cuota modal sea en detrimento del vehículo privado 
motorizado. 

Como punto de partida, cabe tener en cuenta que la ciudad de Pamplona 
tiene unas características físicas y estructurales que la hacen 
plenamente apta para los desplazamientos no motorizados, a pesar de 
que existen aspectos de mejora en el sentido de articular una ciudad 
realmente caminable y ciclable. 

Para poder promover de manera efectiva la movilidad activa, estos 
desplazamientos deben ser percibidos como atractivos, accesibles y 
seguros y, a tal efecto, se sugieren las siguientes estrategias y acciones: 

- Desarrollar los proyectos “Pamplona caminable - Red peatonal y 
espacio público de calidad”, “Más Verde y más espacio peatonal a 
través de intervenciones en pasos peatonales” y “Pamplona ciudad 
30” previstos en el Plan estratégico urbano Pamplona-Iruña 2030. El 
efecto combinado de esta tríada de proyectos supondría la 
materialización de una red de itinerarios aptos para los 
desplazamientos a pie. 

- Realizar acciones de consulta a la ciudadanía para diagnosticar su 
percepción de la “caminabilidad” y “ciclabilidad” de la ciudad a 
medida que se vayan implementando las actuaciones previstas. Este 
tipo de consultas permiten conocer tanto los puntos débiles a 
mejorar como los puntos fuertes a potenciar y pueden orientar la 
toma de decisiones en favor de un traspaso modal efectivo hacia la 
bicicleta y el ir a pie. 

- Introducir progresivamente los principios de compacidad, proximidad 
y mixticidad de usos o actividades (especialmente aquellas comunes 
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o diarias) en la planificación de la ciudad como medida estructural 
para favorecer el uso de los medios de transporte alternativos al 
vehículo privado motorizado. 

- Velar por que la infraestructura para peatones esté correctamente 
conectada con otras redes de transporte, especialmente con los 
principales nodos de transporte público colectivo y ciclable, para 
favorecer la intermodalidad y mejorar la sostenibilidad de los 
desplazamientos de mayor distancia. 

- Promocionar los caminos escolares, teniendo en cuenta que las 
actuaciones enfocadas a centros escolares no solo contribuyen a 
mejorar los itinerarios habituales para los niños/as sino que 
promueven una cultura de la movilidad activa y sostenible en todas 
las personas implicadas (alumnado, familias, personal,...). 

- Llevar a cabo acciones de educación y sensibilización que ayuden a 
instaurar la cultura de la movilidad activa y sostenible, tales como: 

o Campañas para dar a conocer y promocionar iniciativas ya 
existentes: Metrominuto, NBici, etc.  

o Campañas de concienciación ciudadana que refuercen los 
beneficios de la movilidad activa (coste, emisiones, tiempo 
de desplazamiento, actividad física,etc.). 

o Eventos puntuales: días de calle sin coches o de calle abierta, 
día de la bicicleta al trabajo,etc.  

o Formación en materia de convivencia, seguridad vial, 
ciclismo,etc. 

Para el diseño, desarrollo y evaluación de esta acción deberán tenerse 
en cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres 
y hombres detalladas en el apartado 4.5 y concretamente los aspectos 
de  datos desagregados y lenguaje. 

Esta acción no se ha valorado en términos de reducción de consumo 
energético y emisiones al considerarse que los ahorros ya están incluidos 
en la acción 3.1. Estrategia de Movilidad Sostenible de la Ciudad de 
Pamplona y Planes Operativos. 

El coste de inversión de esta acción contempla partidas económicas 
diferenciadas. Por un lado, los tres proyectos del Plan estrategico urbano 
Pamplona-Iruña 2030 suponen una inversión elevada que asciende a más 
de 6.000.000 €. En cuanto a las encuestas de caminabilidad/ciclabilidad, 
se estima un coste unitario de 16.000 €. Finalmente se considera una 
partida genérica de 50.000 € en acciones comunicativas a concretar. El 
resto de medidas ya se valoran en otras acciones. 

COBENEFICIOS Minimización de las externalidades sociales y ambientales asociadas al 
tránsito urbano: congestión viaria, contaminación de aire, ruido, 
accidentalidad, ocupación del espacio público, etc.  

RELACIÓN CON 
OTROS PLANES 

Plan Director de Movilidad Sostenible de Navarra 

Plan de Movilidad Urbana Sostenible de la Comarca de Pamplona 

Plan estratégico urbano Pamplona-Iruña 2030 

Pamplona Ciudad 30 

Plan de ciclabilidad 2017-2022 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 6.200.000 

Coste de operación (€/año):  30.000 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

http://www.movilidadpamplona.es/caminos-escolares/
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Medio plazo Área de Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Seguridad Ciudadana; Conservación Urbana 
Comercios; Empresas; Ciudadanía; 
Comunidades vecinales 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Reparto modal a pie (especialmente en movilidad obligada) 

Reparto modal en bicicleta (especialmente en movilidad 
obligada) 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 
AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

5.2. POTENCIAR MODOS DE TRANSPORTE SOSTENIBLES 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE (ODS) 

11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 
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3.7 INCENTIVAR EL TRANSPORTE PÚBLICO COMARCAL 

OBJETIVOS 

TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA 2030 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): - 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): - 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): - 

  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Implementar un modelo de transporte saludable, eficiente y sostenible 

LÍNEA DE ACCIÓN Cambios modales ÁMBITO DE ACCIÓN Movilidad y transporte 

OBJETIVO Mejorar el reparto modal de los desplazamientos urbanos, 
incrementando la cuota de los modos más sostenibles en claro 
detrimento del vehículo privado motorizado, para reducir el consumo 
energético y las emisiones asociadas. 

DESCRIPCIÓN 

 

Tal y como se ha indicado en acciones anteriores (especialmente la 3.1), 
para reducir la huella energética y de carbono asociada a la movilidad 
urbana, es necesario avanzar hacia un reparto modal en el que el 
vehículo privado pierda cuota en favor de otras opciones modales más 
eficientes y sostenibles. 

El sistema de transporte público es una de estas opciones sobre las que 
debería traspasarse cuota modal del vehículo privado. El sistema de 
transporte público es más eficiente porque su uso colectivo permite una 
menor intensidad energética y de emisión y porque también permite 
incorporar medidas que incrementen su comportamiento ambiental. 

Además, en muchas ocasiones el transporte público colectivo es el único 
modo de desplazamiento posible para determinados destinos y para 
ciertos grupos de personas que no disponen de automóvil privado o que 
tienen dificultades para su movilidad no motorizada. 

Para ello será necesario promover el mejoramiento del sistema de 
transporte público. Los datos disponibles indican que, en el caso del Área 
Metropolitana de Pamplona, el principal limitante del transporte público 
colectivo es la falta de competitividad en tiempo de viaje frente al 
vehículo privado motorizado para trayectos similares. En consecuencia, 
la intervención en el impulso del transporte público de la ciudad se debe 
dirigir a mejorar la oferta. Concretamente, deberán valorarse las 
siguientes acciones: 

- Implementar la red de altas prestaciones definida en el PMUSCP, 
que constituye una medida clave push&pull (mejores condiciones de 
transporte público -push- y reducción de capacidad viaria al preverse 
en plataforma reservada independiente de la circulación general -
pull-). 

- Complementariamente, definir actuaciones de prioridad a la 
operación del transporte público, cosa que permitiría incrementar 
la velocidad comercial y la regularidad de los autobuses de la red 
troncal: carriles especiales, avances, gateras, semaforización 
prioritaria,... 

- Estudiar el refuerzo de la oferta de transporte público en relaciones 
no radiales y en espacios periféricos de concentración de empleo 
(polígonos industriales principalmente). 

Hay que tener en cuenta que la ciudad de Pamplona no dispone de un 
sistema de transporte público municipal. Las competencias sobre el 
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transporte público están mancomunadas para un conjunto de 18 
municipios incluidos en la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona, 
cuyo servicio se presta a través de la Dirección de Transporte de la 
sociedad MCP-SCPSA (Mancomunidad de la Comarca de Pamplona 
Servicios de la Comarca de Pamplona, Sociedad Anónima). 

Asimismo, trabajando conjuntamente con los operadores de los servicios 
y con una visión comarcal, se propone avanzar hacia la mejora de la 
eficiencia energética de los vehículos de la red de transporte público, 
especialmente teniendo en cuenta que se está fomentando un transvase 
modal que supondrá un incremento de estos servicios. Este cambio se 
podrá producir a partir de la introducción de mejoras tecnológicas en los 
vehículos (utilización de propulsión híbrida, nuevas tecnologías y 
combustibles) así como la adopción de buenas prácticas por parte de los 
operadores (utilización de deflectores aerodinámicos, mantenimiento de 
flotas, entre otros). 

Para el diseño, desarrollo y evaluación de esta acción deberán tenerse 
en cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres 
y hombres detalladas en el apartado 4.5 y concretamente los aspectos 
de datos desagregados, lenguaje, clausulas de igualdad y empleo. 

Esta acción no se ha valorado en términos de reducción de consumo 
energético y emisiones al considerarse que los ahorros ya están incluidos 
en la acción 3.1. Estrategia de Movilidad Sostenible de la Ciudad de 
Pamplona y Planes Operativos.  

El coste de inversión está asociado a la contratación de la asistencia 
técnica para los estudios previos de coordinación con otras estrategias y 
el proyecto constructivo para una primera fase del desarrollo de la red 
de altas prestaciones, según se estima en el Plan de Movilidad Urbana 
Sostenible de la Comarca de Pamplona. El coste total no repercute 
exclusivamente a la ciudad de Pamplona sino que depende del acuerdo 
de financiación. También, a la implantación de medidas de impulso del 
transporte colectivo en el conjunto de la Red del Transporte Urbano 
Comarcal. 

El coste de operación asociado a esta acción dependerá de las medidas 
que se ejecuten para la promoción del transporte público comarcal.  

 

 

 

COBENEFICIOS Minimización de las externalidades sociales y ambientales asociadas al 
tránsito urbano: congestión viaria, contaminación de aire, ruido, 
accidentalidad, ocupación del espacio público, etc.  

RELACIÓN CON 
OTROS PLANES 

Plan Director de Movilidad Sostenible de Navarra 

Plan de Movilidad Urbana Sostenible de la Comarca de Pamplona 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 600.000 

Coste de operación (€/año):  - 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Medio plazo Área de Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 
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PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

 Proyectos Estratégicos, Turismo 
Mancomunidad Comarcal de Pamplona; 
Comercios; Empresas; Ciudadanía; 
Comunidades vecinales 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Reparto modal en transporte público 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 
RELACIONADOS 

5.2. POTENCIAR MODOS DE TRANSPORTE SOSTENIBLES 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 
11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 
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3.8 PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD LABORAL 

OBJETIVOS 

TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA 2030 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): 12.080 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): 44.208 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): - 

  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Implementar un modelo de transporte saludable, eficiente y sostenible 

LÍNEA DE ACCIÓN Cambios modales ÁMBITO DE ACCIÓN Movilidad y transporte 

OBJETIVO Reducir el consumo energético y la huella de carbono vinculada a la 
movilidad urbana. 

DESCRIPCIÓN 

 

Una parte importante de los desplazamientos de vehículos se relacionan 
de manera directa con la necesidad de acceso al lugar de trabajo y, en 
estos desplazamientos, generalmente prima el uso del vehículo privado 
motorizado, por lo que se trata de un ámbito de la movilidad en el que 
se debe actuar específicamente. Además, cabe señalar que, en muchos 
casos, especialmente cuando se trata de conectar zonas alejadas (como 
por ejemplo polígonos industriales) los desplazamientos acostumbran a 
ser ineficientes (baja ocupación de los vehículos). 

A tal efecto, esta acción propone la incentivación desde la propia 
administración municipal, pero también desde las empresas y centros de 
trabajo, de políticas para la mejora de la movilidad de sus trabajadores. 
Una herramienta útil para abordar la mejora de la movilidad laboral son 
los planes de movilidad sostenible a los centros de trabajo: 

- Movilidad al trabajo dentro del propio Ayuntamiento de Pamplona, 
apostando por el rol ejemplificador de la propia administración 
pública. En este caso, el plan debería considerar los distintos centros 
de trabajo del consistorio e incluir tanto la contratación directa 
como autónomos o empresas subcontratadas. 

- Movilidad al trabajo en las empresas y centros de trabajo. En 
general, se recomienda contar con una regulación normativa que 
establezca la obligatoriedad de redactar planes de este tipo a partir 
de un número determinado de trabajadores, como va a hacer la 
futura Ley Foral de Cambio Climático y Trans ición Energética. 
También se pueden elaborar planes similares para grandes zonas de 
actividad económica (como polígonos industriales) para poder buscar 
estrategias y medidas sinérgicas. En este caso, será importante 
trabajar con una visión supramunicipal, teniendo en cuenta la 
autocontención de la movilidad laboral de Pamplona y los municipios 
de su alrededor. 

- Movilidad debida a estudios (universitarios). Igualmente se tratará 
la movilidad a los centros de estudios universitarios en el término 
municipal de Pamplona.  

-  

Estos planes deben entenderse como procesos dinámicos en constante 
revisión. Tienen que partir del estudio de la demanda y la oferta de la 
movilidad de las personas asociadas al centro de trabajo para poder 
establecer las estrategias y medidas de intervención para fomentar la 
movilidad sostenible. Para elaborar este tipo de planes se recomienda 
crear un espacio estable de participación formado por la representación 
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sindical y empresarial (Mesa de Movilidad) a nivel de toda la cuenca de 
Pamplona. 

A modo indicativo, las actuaciones de este tipo de planes se orientan a: 

- Fomentar el acceso no motorizado al centro de trabajo: previsión 
de infraestructuras necesarias (aparcamientos para bicicletas y otros 
elementos de movilidad personal, duchas, taquillas…), incentivos de 
tipo económico o elementos informativos. 

- Favorecer el acceso en transporte colectivo: incentivo con 
bonificación de títulos de transporte, localización de los centros de 
trabajo en puntos bien conectados. 

- Incrementar la eficiencia de los desplazamientos en vehículo 
privado: especialmente en caso de que no sea posible apostar por 
otros medios de transporte, deberá preverse el fomento del coche 
compartido, promover el uso de vehículos eléctricos o eficientes 
desde el punto de vista ambiental o regular el aparcamiento para 
favorecer las iniciativas de eficiencia. 

- Reducir el impacto ambiental de los vehículos de las empresas: 
renovar las flotas de las empresas apostando por vehículos que 
generen menos emisiones. 

- Minimizar las necesidades de desplazamientos: fomento del 
teletrabajo y los horarios flexibles, facilitación de reuniones por 
medios telemáticos, apuesta por la conciliación de la vida familiar y 
laboral. 

- Fomentar la comunicación y sensibilización: uso de los canales 
internos de la empresa para informar y sensibilizar respecto al 
impacto que la movilidad en vehículo privado tiene sobre los 
entornos urbanos. 

En la siguiente figura se resume el proceso de elaboración y puesta en 
marcha de este tipo de planes, a partir del documento “La movilidad 
sostenible a los centros de trabajo- Guía para la elaboración de Planes 
de movilidad sostenibles y seguros” (Gobierno de Navarra y CCOO), que 
se puede tomar como referencia metodológica: 

 

https://navarra.ccoo.es/9a25adc900d428f36133b62233702250000066.pdf
https://navarra.ccoo.es/9a25adc900d428f36133b62233702250000066.pdf
https://navarra.ccoo.es/9a25adc900d428f36133b62233702250000066.pdf
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Para el diseño, desarrollo y evaluación de este plan deberán tenerse en 
cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres y 
hombres detalladas en el apartado 4.5. 

El coste de inversión asociado a esta acción considera la redacción del 
Plan de movilidad al Trabajo del Ayuntamiento de Pamplona y los costes 
de operación dependerían del tipo de medidas que se deriven del Plan.  

COBENEFICIOS Minimización de las externalidades sociales y ambientales asociadas al 
tránsito urbano: congestión viaria, contaminación de aire, ruido, 
accidentalidad, ocupación del espacio público, etc. 

RELACIÓN CON 
OTROS PLANES 

Plan Director de Movilidad Sostenible de Navarra 

Plan de Movilidad Urbana Sostenible de la Comarca de Pamplona 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 30.000 

Coste de operación (€/año):  - 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Medio plazo Área de Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad.  

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

TODAS LAS ÁREAS MUNICIPALES 
Mancomunidad Comarcal de Pamplona;   
Empresas; Universidades; Ciudadanía; 
Comunidades vecinales; Gobierno de Navarra 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Número de planes de movilidad sostenible a los centros de 
trabajo 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 
AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

5.2. POTENCIAR MODOS DE TRANSPORTE SOSTENIBLES 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE (ODS) 

11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 
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3.9 RED CICLABLE 

OBJETIVOS 

TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA 2030 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): 2.045 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): 7.670 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO):  

  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Implementar un modelo de transporte saludable, eficiente y sostenible 

LÍNEA DE ACCIÓN Cambios modales ÁMBITO DE ACCIÓN Movilidad y transporte 

OBJETIVO Reducir el consumo energético y la huella de carbono vinculada a la 
movilidad urbana. 

DESCRIPCIÓN 

 

Tal y como se ha señalado, los modos no motorizados (básicamente ir a 
pie y la bicicleta) son los que presentan, con diferencia, una mayor 
eficiencia energética y una menor huella de carbono, además de muchas 
otras ventajas sociales y ambientales, especialmente en lo que se refiere 
a los desplazamientos urbanos. Por este motivo se cosidera prioritario 
mantener y ampliar la red actual de carriles bici de Pamplona.  

Con esta acción se propone continuar con el desarrollo (mantenimiento 
y extensión) de una red de carriles bici seguros a partir de la 
implementación de la propuesta básica de nueva red ciclable en 
Pamplona contenida en el Plan de ciclabilidad 2017-2022 de Pamplona 
(1ª Fase) y, por lo tanto, elaborar un Programa estratégico de 
implantación que permita destinar los recursos económicos y técnicos 
pertinentes. En el momento de redacción de dicho Programa, deberán 
tenerse en cuenta las principales conclusiones de la “Encuesta sobre 
hábitos de movilidad y valoración de la infraestructura ciclista actual” 
para poder dar respuesta a las demandas ciudadanas que se expresan y 
que pueden constituir un elemento que frene el traspaso modal a este 
medio de transporte. 

La red se ha diseñado utilizando criterios de eficacia, accesibilidad, 
conectividad y continuidad, y se proponen 3 tipos de trazados: 1-De 
conexión con la red metropolitana; 2-Para desplazamiento de 
proximidad; 3-Trazados de carácter recreativo. A esos trazados se unirían 
las llamadas “Vías de cobertura” (“Ciclo-calles”), caracterizadas por ser 
vías sin carril bici, con velocidad máxima de 20 o 30 kilómetros por hora, 
y las zonas residenciales y espacios de coexistencia. 

La 2ª Fase de Plan de Ciclabilidad 2017-2022 incluye la planificación y 
programación de las intervenciones propuestas para implantar la nueva 
red. Estudiará técnicamente la red actual, y su integración en el proyecto 
futuro ya diseñado. Propone para el 2022 infraestructuras ciclistas de 
127,4 km. 

El trabajo técnico se planteará en colaboración con los colectivos 
ciclistas, se expondrá y será debatido. 

Para la implementación de esta acción se debe promover la ruptura de 
roles y estereotipos de género a través de una comunicación inclusiva e 
igualitaria, imágenes y uso de lenguaje inclusivo, así como tener en 
consideración criterios de igualdad en las  campañas y acciones de 
comunicación, uso de  imágenes y modelos de conducta no sexistas e 
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igualitarios, elección de ponentes  como modelos de igualdad y 
responsabilidad en formaciones ambientales, etc.) 

Se ha considerado que con la mejora de la red ciclista de la ciudad, esta 
medida afectará a un 5% de la población, que recorrerá 5 km al día en 
lugar de hacerlo en vehículo privado. Las acciones siguientes (3.12 y 
3.13) también contribuirán al meyor uso de la bicicleta, por lo que no se 
han valorado en términos de ahorro energético y emisiones para no caer 
en una doble contabilidad.  

Para el diseño, desarrollo y evaluación de esta acción deberán tenerse 
en cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres 
y hombres detalladas en el apartado 4.5 y concretamente los aspectos 
de datos desagregados, ruptura de rol y seguridad. 

El coste de inversión que que se contempla en la acción deriva 
directamente de la primera fase del Plan de ciclabilidad (8.754.000 €). 

El coste de operación se ha estimado considerando un 2,5% del coste de 
ejecución por año.  

COBENEFICIOS Minimización de las externalidades sociales y ambientales asociadas al 
tránsito urbano: congestión viaria, contaminación de aire, ruido, 
accidentalidad, ocupación del espacio público, etc. 

RELACIÓN CON 
OTROS PLANES 

Plan Director de Movilidad Sostenible de Navarra 

Plan de Movilidad Urbana Sostenible de la Comarca de Pamplona 

Plan de Ciclabilidad 2017 - 2022 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 8.750.000 

Coste de operación (€/año):  220.000 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Corto plazo Área de Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad.  

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Educación Ambiental, Seguridad Ciudadana, 
Proyectos Estratégicos,  

Mancomunidad Comarcal de Pamplona;  
Comercios; Empresas; Ciudadanía; 
Comunidades vecinales 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Km de red ciclista/año 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 
RELACIONADOS 

5.2. POTENCIAR MODOS DE TRANSPORTE SOSTENIBLES 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 
11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 
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3.10 SERVICIO DE BICICLETA ELÉCTRICA COMPARTIDA 

OBJETIVOS 

TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA 2030 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): - 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): - 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): - 

  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Implementar un modelo de transporte saludable, eficiente y sostenible 

LÍNEA DE ACCIÓN Cambios modales ÁMBITO DE ACCIÓN Movilidad y transporte 

OBJETIVO Reducir el consumo energético y la huella de carbono vinculada a la 
movilidad urbana. 

DESCRIPCIÓN 

 

En el marco de esta ETEyCC se secunda la iniciativa ya iniciada para la 
puesta en marcha de un sistema de bicicleta eléctrica compartida. Cabe 
señalar que, en el momento de aprobación de este documento, se ha 
licitado la concesión administrativa del dominio público de la ciudad con 
destino a la instalación, gestión y explotación de un sistema de bicicleta 
eléctrica compartida, y que está previsto que el sistema esté implantado 
en el mes de septiembre de 2021. Por lo que la ETEyCC deberá velar 
porque el sistema se mantenga y su uso se potenice de aquí a 2030. 

Este sistema permitirá hacer de este modo de desplazamiento más 
accesible a toda la población, teniendo en cuenta la existencia de ciertos 
desniveles en la ciudad. 

Para maximizar la efectividad de esta acción en términos de contribución 
a los objetivos de la ETEyCC, una vez implementado el sistema (o en el 
proceso de desarrollo y planificación de su implementación) deberá 
velarse por: 

- Asegurar el cumplimiento de medidas relativas al suministro de 
energía eléctrica limpia y de reducción de emisiones de los 
vehículos a emplear durante el contrato. 

- Extraer los datos que puedan ser de interés en el marco del 
seguimiento de la presente ETEyCC de los informes de servicio 
(indicadores de servicio, emisiones de CO2 evitadas,etc.) 

Se tendrá en cuenta esta medida junto con las relacionadas con turismo, 
ya que ofrecer servicios de movilidad sostenible también a los visitantes 
de la ciudad se considera una prioridad de la campaña de turismo 
Pamplona Verde.  

Recopilar y tener en cuenta las conclusiones contenidas en el informe 
anual de servicio relativas a encuestas de satisfacción, estudios sobre 
impactos, etc. para poder identificar potencialidades y debilidades de 
este modo de transporte (tanto específicamente de la bicicleta eléctrica 
compartida como de la bicicleta en general). 

Esta acción no se ha valorado en términos de ahorro energético y 
emisiones para no caer en una doble contabilidad, ya que esta acción 
reforzará los cambios modales reflejados en la acción 3.9.  

Para el diseño, desarrollo y evaluación de esta acción deberán tenerse 
en cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres 
y hombres detalladas en el apartado 4.5 y concretamente los aspectos 
de datos desagregados, lenguaje. 
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No se ha considerado ningún coste asociado a esta acción ya que se trata 
de una concesión administrativa. Pero al igual que en todos estos 
desarrollos, debe contarse con personal municipal para su desarrollo; una 
persona mínimo en su implantación y determinadas horas de su jornada 
en el seguimiento de la misma, de forma anual.  

COBENEFICIOS Minimización de las externalidades sociales y ambientales asociadas al 
tránsito urbano: congestión viaria, contaminación de aire, ruido, 
accidentalidad, ocupación del espacio público,etc.  

Reducción de la necesidad de disponer de bicicleta en propiedad. 

RELACIÓN CON 
OTROS PLANES 

Plan Director de Movilidad Sostenible de Navarra 

Plan de Movilidad Urbana Sostenible de la Comarca de Pamplona 

Plan estratégico urbano Pamplona-Iruña 2030 

Pamplona Ciudad 30 

Plan de ciclabilidad 2017-2022 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 5.000 

Coste de operación (€/año):  15.000 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Corto plazo Área de Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad.  

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Turismo y Comercio, Seguridad ciudadana,  
Centros universitarios y de investigación; 
Comercios; Empresas; Ciudadanía 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Reparto modal en bicicleta (especialmente en movilidad 
obligada) 

Indicadores de servicio propios de la concesión 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

5.2. POTENCIAR MODOS DE TRANSPORTE SOSTENIBLES 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 
11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 
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3.11 
RED DE APARCAMIENTOS PÚBLICOS PARA BICICLETAS Y COMO CENTROS DE 
MOVILIDAD CICLISTA COMPARTIDA 

OBJETIVOS 

TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA 2030 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): - 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): - 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): - 

  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Implementar un modelo de transporte saludable, eficiente y sostenible 

LÍNEA DE ACCIÓN Cambios modales ÁMBITO DE ACCIÓN Movilidad y transporte 

OBJETIVO Mejorar la infraestructura para la bicicleta e incrementar la cuota de 
desplazamientos en bicicleta. 

DESCRIPCIÓN 

 

Entre los factores que desmotivan el uso cotidiano de la bicicleta 
(desanima a iniciarse y alienta el abandono) se encuentra la 
disponibilidad suficiente de aparcamiento y la seguridad de dicho 
aparcamiento, teniendo en cuenta las frecuentes situaciones de 
vandalismo o robo. 

-  Para hacer frente a estos impedimentos percibidos e incentivar el 
uso de este medio de transporte, hace falta fomentar la creación de 
aparcamientos de bicicletas seguros, para la mayor comodidad de 
quienes utilizan la bicicleta como medio de transporte urbano y para 
reducir los robos de bicicletas. En este sentido, se proponen las 
siguientes medidas: 
- Revisar la red actual de aparcamiento público para bicicletas y 

detectar zonas con insuficiente dotación. El aparcamiento para 

bicicletas resulta especialmente relevante tanto en el sitio de 

residencia como en los centros de trabajo o estudio, las 

estaciones de transporte público y, en general, en cualquier 

equipamiento o centro generador de movilidad donde la estancia 

habitual sea superior a 2 horas. 

- Completar la red de aparcamientos rotatorios modulares, a 

través de los modelos actualmente implantados y de nuevos 

modelos de menores dimensiones. 

- Implementar nuevos aparcamientos para residentes  para 

bicicletas en las zonas detectadas (Txantrea, Ensanche, 

Iturrama-Abejeras), similares a los ya implantados en el Casco 

Antiguo, la Rochapea y el barrio de La Milagrosa. 

https://www.pamplona.es/nbici
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Entre las soluciones para la implantación de estos aparcamientos para 
residentes están: 

- La adquisición de locales y su adecuación como aparcamientos 
vecinales. 

- Subvencionar proyectos y obras para habilitar e instalar zonas de 
aparcamiento colectivo para bicicletas en el interior de edificios 
privados, en particular en aquellos con un número importante de 
personas trabajadoras, estudiantes o residentes. 

- Aprovechar las zonas de aparcamiento de mayor confluencia para 
implementar espacios de auto-reparación de bicicletas (puntos de 
hinchado, pequeñas reparaciones y mantenimiento básico) de uso 
libre y gratuito. 

Para el diseño, desarrollo y evaluación de esta acción deberán tenerse 
en cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres 
y hombres detalladas en el apartado 4.5 y concretamente los aspectos 
de datos desagregados, ruptura de rol y seguridad. 

Esta acción no se ha valorado en términos de ahorro energético y 
emisiones para no caer en una doble contabilidad, ya que esta acción 
reforzará los cambios modales reflejados en la acción 3.9.  

El coste de inversión está asociado a la instalación de 10 aparcamientos 
modulares rotatorios, y el de operación al coste anual de mantenimiento 
de los mismos.  

COBENEFICIOS Minimización de las externalidades sociales y ambientales asociadas al 
tránsito urbano: congestión viaria, contaminación de aire, ruido, 
accidentalidad, ocupación del espacio público, etc.  

RELACIÓN CON 
OTROS PLANES 

Plan de Movilidad Urbana Sostenible de la Comarca de Pamplona 

Plan de ciclabilidad 2017-2022 
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PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 180.000 

Coste de operación (€/año):  25.000 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Medio plazo Área de Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad.  

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Conservación Urbana 
Comercios; Empresas;Ciudadanía; 
Comunidades vecinales; Mancomunidad 
Comarcal de Pamplona 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Número de plazas de aparcamiento para bicicletas. 

Número de denuncias por robo de bicicletas. 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 
RELACIONADOS 

5.2. POTENCIAR MODOS DE TRANSPORTE SOSTENIBLES 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 
11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 

 

 



    

 

Estrategia de Transición Energética y Cambio Climático de Pamplona  115/257 

3.12 
CAMINOS ESCOLARES SEGUROS EN TODOS LOS CENTROS Y ENTORNOS 
PEATONALES SEGUROS 

OBJETIVOS 

TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA 2030 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): 2.953 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): 10.808 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): - 

  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Implementar un modelo de transporte saludable, eficiente y sostenible 

LÍNEA DE ACCIÓN Cambios modales ÁMBITO DE ACCIÓN Movilidad y transporte 

OBJETIVO Reducir el consumo energético y la huella de carbono vinculada a la 
movilidad urbana. 

DESCRIPCIÓN 

 

Los caminos escolares se inscriben dentro del marco de la Carta Europea 
de los Derechos de los Peatones y, desde la perspectiva pedagógica, se 
enmarca con los objetivos propios de la Red de Ciudades Educadoras de 
la que Pamplona forma parte, así como de la Red de Ciudades que 
Caminan que Pamplona también integra 

El Ayuntamiento de Pamplona, dentro de los objetivos propuestos para 
una nueva movilidad, promueve que los menores puedan moverse con 
seguridad y autonomía hasta los centros escolares, reduciendo los 
desplazamientos en vehículo a motor particular y el peligro que se 
genera. Dentro de este paraguas, se ha realizado un caso estudio de caso 
práctico en Iturrama, del que ha emanado la “Guía metodológica para el 
análisis de la caminabilidad y el diseño de proyectos de caminos 
escolares”. 

Teniendo en cuenta estos antecedentes, así como el hecho de que los 
entornos escolares conforman espacios de elevada sensibilidad sobre los 
que es imprescindible poner en marcha medidas de movilidad sostenible 
(calidad del aire y ruido) y segura, se propone extender la creación de 
caminos escolares a todos los centros escolares de Pamplona. 

La aplicación de esta acción supondría la definición de rutas escolares 
seguras en las que se potenciarían los desplazamientos peatonales y en 
bicicleta del alumnado hacia y desde sus centros escolares. Además, 
existen actuaciones complementarias de elevado interés para conseguir 
los objetivos de movilidad sostenible perseguidos: pedibús (itinerarios 
pensados para ser recorridos de forma grupal, con puntos de parada para 
centralizar la recogida de los niños), bicibús (similar al anterior pero 
pensado para recorridos en bicicleta), transporte público, aparca y 
camina/bici, etc. 

Las experiencias existentes en materia de caminos escolares señalan la 
conveniencia de implicar a la comunidad educativa en la definición de 
estos itinerarios: escolares, familias, personal educativo, asociaciones y 
establecimientos del barrio, Ayuntamiento, etc.  

Para el diseño, desarrollo y evaluación de esta acción deberán tenerse 
en cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres 
y hombres detalladas en el apartado 4.5 y concretamente los aspectos 
de participación, liderazgo, medidas organizativas, datos desagregados, 
lenguaje, ruptura de rol y seguridad. 

El coste de inversión está asociado a la contratación de la asistencia 
técnica de  análisis de caminabilidad y de diseño del proyecto de caminos 

http://www.movilidadpamplona.es/wp-content/uploads/2021/03/04-GUIA-METODOLOGICA-CAMINABILIDAD-ITURRAMA.pdf
http://www.movilidadpamplona.es/wp-content/uploads/2021/03/04-GUIA-METODOLOGICA-CAMINABILIDAD-ITURRAMA.pdf
http://www.movilidadpamplona.es/wp-content/uploads/2021/03/04-GUIA-METODOLOGICA-CAMINABILIDAD-ITURRAMA.pdf
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escolares para 8 centros escolares como piloto y la redacción de una 
propuesta de modelo replicable al resto de los 221 centros escolares de 
educación primaria, sin incluir los costes de ejecución que pueden variar 
sustancialmente según las soluciones propuestas. 

COBENEFICIOS Minimización de las externalidades sociales y ambientales asociadas al 
tránsito urbano: congestión viaria, contaminación de aire, ruido, 
accidentalidad, ocupación del espacio público, etc.; Concienciación 
ciudadana. 

RELACIÓN CON 
OTROS PLANES 

Plan estratégico urbano Pamplona-Iruña 2030 

Pamplona Ciudad 30 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 100.000 

Coste de operación (€/año):  - 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Corto plazo Área de Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad.  

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Educación,  Seguridad Ciudadana 
Centros escolares públicos y concertados; 
APYMA; ciudadanía; comercios de barrio; 
Gobierno de Navarra (Educación). 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Número de caminos escolares seguros implementados 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 
RELACIONADOS 

5.2. POTENCIAR MODOS DE TRANSPORTE SOSTENIBLES 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 
11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 
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3.13 PROMOVER LAS OPCIONES DE MOVILIDAD SOSTENIBLE EN EVENTOS TURÍSTICOS 

OBJETIVOS 

TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA 2030 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): - 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): - 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): - 

  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Implementar un modelo de transporte saludable, eficiente y sostenible 

LÍNEA DE ACCIÓN Cambios modales ÁMBITO DE ACCIÓN Movilidad y transporte 

OBJETIVO Mejorar el reparto modal de los desplazamientos de visitantes, 
incrementando la cuota de los modos más sostenibles, para reducir el 
consumo energético y las emisiones asociadas. 

DESCRIPCIÓN 

 

En Pamplona se realizan distintos eventos que atraen visitantes a la 
ciudad (San Fermines, festivales musicales, eventos deportivos, ...). A 
pesar de ser citas puntuales, existe un potencial de mejora en términos 
de mejorar la sostenibilidad de la movilidad específica de los turistas en 
destino. Además, a la movilidad de los propios turistas hay que añadirle 
toda la movilidad relacionada con las actividades económicas vinculadas 
(distribución y logística). 

Se proponen las siguientes medidas para promover una mayor 
sostenibilidad en este tipo de movilidad: 

- Potenciar el sistema ferroviario como puerta de entrada y salida de 
la ciudad. 

- Identificar y caracterizar la movilidad de los principales eventos 
turísticos de la ciudad: afluencia de visitantes, distribución 
temporal, perfil de los visitantes, pautas de movilidad,... 

- Convocar encuentros de trabajo y coordinación con los principales 
operadores turísticos o los promotores de eventos turísticos de la 
ciudad. Por un lado, para incrementar la sensibilización de este 
sector frente a la emergencia climática y, por otro lado, para poder 
consensuar y cofinanciar acciones de promoción de la movilidad 
sostenible tales como: 

o Prever servicios de transporte colectivo discrecional (bus 
lanzadera) o servicio de taxi agregado, en función de la 
movilidad generada. 

o Ajustar horarios para aplanar la demanda turística a lo largo 
del día y evitar saturar el transporte público en hora punta 
de movilidad cotidiana. 

o Realizar campañas de promoción de los modos de transporte 
más sostenible (a pie, en bici o transporte público) para los 
visitantes. 

- Maximizar la conexión de las principales ubicaciones que acogen 
eventos turísticos con la red de transporte público, así como con la 
red de infraestructuras para modos no motorizados. En caso de existir 
disfunciones importantes, estudiar la viabilidad de reubicar 
determinados actos. 

- Habilitar bolsas de aparcamiento de carácter puntual, que estén 
conectadas con servicios de transporte colectivo (público o 
discrecional).  

- Revisar la señalización en los principales nodos de intermodalidad. 
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- Difundir y promover los itinerarios peatonales de interés y las 
bicirutas existentes. 

Para el diseño, desarrollo y evaluación de esta acción deberán tenerse 
en cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres 
y hombres detalladas en el apartado 4.5 y concretamente los aspectos 
de datos desagregados y lenguaje. 

Esta acción no se ha valorado en términos de reducción de consumo 
energético y emisiones al considerarse que los ahorros ya están incluidos 
en la acción 3.1. Estrategia de Movilidad Sostenible de la Ciudad de 
Pamplona y Planes Operativos.  

El coste de implementación de esta acción estará asociado a las medidas 
que se lleven a cabo. 

COBENEFICIOS Reducción de posibles interacciones negativas con la movilidad 
cotidiana. 

RELACIÓN CON 
OTROS PLANES 

Plan estratégico urbano Pamplona-Iruña 2030 

Plan de ciclabilidad 2017-2022 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): - 

Coste de operación (€/año):  - 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Medio plazo Área de Gobierno Estratégico, Comercio y 
Turismo 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

AL21, Movilidad 
Comercios; Empresas; Ciudadanía; 
Comunidades vecinales, Renfe, operadores 
turísticos 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Número de acciones realizadas para promover una mayor 
sostenibilidad en la movilidad generada en eventos turísticos. 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

5.2. POTENCIAR MODOS DE TRANSPORTE SOSTENIBLES 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 
11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 
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LE10. Gestión de la movilidad motorizada y calidad del aire 

Contribución a los objetivos de la ETEyCC 2030 de Pamplona 

- Reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero:  2% del objetivo a 2030 

- Mejora de la eficiencia energética:                   4% del objetivo a 2030 

- Generación de energía renovable:                 0,3% del objetivo a 2030 

- Reducción del impacto del incremento de las temperaturas sobre la salud de las 

personas, por la disminución de la contaminación asociada al transporte motorizado 

Metas: 

- Disponer de una flota de 500 vehículos eléctricos compartidos  

- Electrificación de aparcamientos privados de edificios plurifamiliares 

- 1.000 plazas de aparcamiento disuasorio 

Acciones para llevarlo a cabo: 

3.14.Implementar un servicio de coche compartido eléctrico  

3.15.Promocionar la electrificación de aparcamientos y producción renovable en edificios 

plurifamiliares (carga eléctrica) 

3.16.Modificar los criterios de regulación del aparcamiento en superficie 

3.17.Desarrollo de red de aparcamientos disuasorios para desincentivar el acceso en coche 

privado al municipio 
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3.14 IMPLEMENTAR UN SERVICIO DE COCHE COMPARTIDO ELÉCTRICO 

OBJETIVOS 

TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA 2030 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): 1.535 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): 5.010 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): - 

  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Implementar un modelo de transporte saludable, eficiente y sostenible 

LÍNEA DE ACCIÓN Vehículo privado y 
aparcamiento 

ÁMBITO DE ACCIÓN Movilidad y transporte 

OBJETIVO Reducir el consumo energético y la huella de carbono vinculada a la 
movilidad urbana. 

DESCRIPCIÓN 

 

La electrificación de la flota vehicular es una línea de acción estratégica 
a implementar en pro de una descarbonización de la movilidad 
(especialmente si se tiende a una generación eléctrica a partir de 
energías renovables). No obstante, al tratarse de una decisión de compra 
individual, escapa en cierta medida del ámbito competencial de un 
Ayuntamiento. Además, el elevado coste de los vehículos eléctricos 
dificulta la transición a la movilidad eléctrica. 

Por otro lado, la movilidad compartida aparece como un nuevo concepto 
de transporte que entiende el vehículo como un servicio y no como un 
producto y, recientemente, van apareciendo nuevos modelos conocidos 
como MaaS (por sus siglas en ingles Mobility as a Service). 

De la combinación de estas situaciones surge la oportunidad de contribuir 
a la reducción del parque de vehículos y acelerar la transición energética 
hacia vehículos de bajas emisiones mediante la implementación de un 
servicio de coche eléctrico compartido, que funciona como alternativa 
funcional sostenible especialmente en desplazamientos dentro de 
ciudades medianas o grandes. 

Para la implementación de un sistema de carsharing o vehículo 
multiusuario se propone: 

- Realizar un benchmarking de experiencias similares y establecer 
contactos para conocer los resultados y valoraciones (Madrid, Ataun, 
Mataró...). 

- Estudiar opciones de partenariado y colaboración público-privada 
para el diseño y la implementación de la acción. 

- Realizar una prueba piloto del sistema para desplazamientos del 
personal interno del Ayuntamiento. 

- Reforzar la infraestructura de recarga de vehículo eléctrico. 
- Establecer incentivos o beneficios que animen a su uso: 

aparcamiento gratuito o ilimitado en determinadas zonas, bonos 
gratuitos de alquiler, ...) 

Para el diseño, desarrollo y evaluación de esta acción deberán tenerse 
en cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres 
y hombres detalladas en el apartado 4.5 y concretamente los aspectos 
de datos desagregados, ruptura de rol, cláusulas de igualdad y seguridad. 

El coste de inversión está asociado a la contratación de la asistencia 
técnica para la realización de los trabajos descritos pero no incluye la 
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prueba piloto ni la implantación definitiva del servicio ya que se plantea 
como una concesión administrativa. 

COBENEFICIOS Minimización de las externalidades sociales y ambientales asociadas al 
tránsito urbano: congestión viaria, contaminación de aire, ruido, 
accidentalidad, ocupación del espacio público, etc.; Reducción de la 
necesidad de disponer de vehículo en propiedad; Democratización de la 
movilidad sostenible. 

RELACIÓN CON 
OTROS PLANES 

Plan Director de Movilidad Sostenible de Navarra 

Plan de Movilidad Urbana Sostenible de la Comarca de Pamplona 

Plan estratégico urbano Pamplona-Iruña 2030 

Pamplona Ciudad 30 

Plan de ciclabilidad 2017-2022 

Estrategia de descarbonización de la MANCOMUNIDAD  COMARCA DE 
PAMPLONA 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 16.000 

Coste de operación (€/año):  0 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Medio plazo Área de Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

 
Centros universitarios y de investigación; 
Comercios; Empresas; Ciudadanía 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Implementación del servicio 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 
AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

5.2. POTENCIAR MODOS DE TRANSPORTE SOSTENIBLES 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE (ODS) 

11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 
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3.15 
PROMOCIONAR LA ELECTRIFICACIÓN DE APARCAMIENTOS Y PRODUCCIÓN 
RENOVABLE EN EDIFICIOS PLURIFAMILIARES (CARGA ELÉCTRICA) 

OBJETIVOS 

TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA 2030 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): 14.781 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): 65.718 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): 2.955 

  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Implementar un modelo de transporte saludable, eficiente y sostenible 

LÍNEA DE ACCIÓN Vehículo privado y 
aparcamiento 

ÁMBITO DE ACCIÓN Movilidad y transporte 

OBJETIVO Promover la electrificación de la movilidad urbana. 

DESCRIPCIÓN 

 

Esta acción contempla estudiar la viabilidad de promover dos tipos de 
ayudas a particulares: 

- Ayudas para la electrificación de aparcamientos privados en 
edificios plurifamiliares: 
La progresiva penetración del vehículo eléctrico requerirá de la 

implementación de actuaciones de adaptación de los garajes 

comunitarios para poder instalar puntos de recarga eléctrica, según 

se desprende de las directrices europeas para el impulso de la 

energía limpia. La instalación de estos puntos de recarga se puede 

establecer como una obligatoriedad para las nuevas promociones, 

pero, sin embargo, se considera adecuado prever un sistema de 

ayuda o subvención para los edificios ya existentes, especialmente 

los de tipo residencial plurifamiliar, que presentan más dificultades 

técnicas en las tareas de adaptación de la instalación eléctrica. En 

general,  se recomienda ofrecer mayor financiación para 

preinstalaciones que permitan futuros puntos de recarga en un garaje 

comunitario, frente a operaciones consistentes en un solo punto. 

 

- Ayudas para la formación de comunidades energéticas: 
Una opción para la transformación del sistema energético actual en 

pro de una mayor democratización, sostenibilidad y estabilidad pasa 

por modelos energéticos comunitarios. El desarrollo de comunidades 

energéticas locales representa una interesante palanca de 

recuperación al reducir los costes energéticos de consumidores 

domésticos, industrias y empresas, y sector público; y al propiciar la 

generación rápida de actividad y empleo y generar un efecto tractor 

sobre distintas cadenas de valor locales. Se propone poner en marcha 

una línea de ayudas para impulsar las instalaciones de autoconsumo 

de energía eléctrica en comunidades de energías renovables, 

propuesta en la acción 2.2. Deberá estudiarse el porcentaje de 

subvención y los costes subvencionables. 

 

- Promoción de la electrificación de aparcamientos desde el 
Ayuntamiento: 
Incorporar en las oficinas de atención a la ciudadanía o otros puntos 

públicos pertinentes, acciones de información, asesoramiento y 
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formación a la implementación de puntos de recarga eléctrica en 

aparcamientos. Asimismo, se propone revisar los trámites 

administrativos a fin y efecto de facilitar las gestiones y evitar que 

éstas conformen un elemento de disuasión. 

Para el diseño, desarrollo y evaluación de esta acción deberán tenerse 
en cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres 
y hombres detalladas en el apartado 4.5 y concretamente los aspectos 
de datos desagregados, ruptura de rol y clausulas de igualdad. 

El coste de operación dependerá de las ayudas que se pongan en marcha 
y su cuantía económica.  

COBENEFICIOS Estímulo de actividades económicas relacionadas con la transición 
energética. 

RELACIÓN CON 
OTROS PLANES 

- 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 0 

Coste de operación (€/año):  - 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Medio plazo Área de Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Aparcamientos y Vados 
Centros universitarios y de investigación; 
Comercios; Empresas; Ciudadanía 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Presupuesto municipal destinado a ayudas (€) 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 
RELACIONADOS 

5.2. POTENCIAR MODOS DE TRANSPORTE SOSTENIBLES 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 
11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 
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3.16 MODIFICAR LOS CRITERIOS DE REGULACIÓN DEL APARCAMIENTO EN SUPERFICIE 

OBJETIVOS 

TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA 2030 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): - 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): - 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): - 

  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Implementar un modelo de transporte saludable, eficiente y sostenible 

LÍNEA DE ACCIÓN Vehículo privado y 
aparcamiento 

ÁMBITO DE ACCIÓN Movilidad y transporte 

OBJETIVO Reducir la cuota de desplazamientos en coche y disminuir el tráfico de 
agitación. 

DESCRIPCIÓN 

 

El control del aparcamiento en una determinada zona es uno de los 
mecanismos más eficaces para incidir en la reducción de viajes en 
vehículo privado y de la congestión circulatoria.  

La disponibilidad de sitio de aparcamiento en destino, y también un 
acceso fácil en origen, contribuyen a un mayor uso del vehículo privado. 
En este sentido, es importante intervenir en la concreción y definición 
de los espacios destinados a aparcamiento de coches en el espacio 
público. En general, una apuesta coherente con la disminución en el uso 
de coches de las ciudades pasaría por una progresiva reducción de los 
espacios de aparcamiento en superficie, los cuales se podrían recuperar 
como espacio público para otros usos (puntos de encuentro social, 
espacios para el fomento de la movilidad activa, espacios para la mejora 
de instalaciones de transporte público,...). Ejemplos de este tipo de 
operaciones, a pesar de su carácter táctico y temporal, han aflorado con 
la emergencia sanitaria por COVID-19. 

Por otro lado,  el coste asociado al aparcamiento también es un factor 
que influye en la decisión modal, por lo que es importante repensar los 
criterios considerados para la tarificación de plazas de aparcamiento 
reguladas. Una premisa básica, alineada con un escenario de movilidad 
descarbonizada, debería premiar a las personas usuarias que hagan un 
buen uso del aparcamiento y, a su vez, desincentivar a aquellos que 
hagan un uso irracional. Deberá estudiarse la determinación de los 
costes, que deberían ser variables según horarios y usos. 

Actualmente en Pamplona existen 4 tipos de estacionamiento regulado 
en superficie (zona azul, zona roja, zona naranja y zona verde) en 
algunas zonas de la ciudad. La clasificación de los tramos y el tipo de 
tarifas dirigen el sistema de zona de estacionamiento limitado y 
restringido a evitar las estancias largas y estimular la rotación de las 
plazas, como mecanismo para reducir la presencia de aparcamiento por 
motivo de trabajo. Además, las dotaciones de aparcamiento en 
superficie se encuentran saturadas en una parte importante de la ciudad 
durante el período diurno.  

Con la finalidad de establecer un sistema de regulación del 
aparcamiento que responda a la descarbonización de la movilidad que 
se persigue con este plan (entre otros), se marcan los siguientes criterios: 

- Dar continuidad a las medidas ya iniciadas en la zona central 
(peatonalizaciones, control de estacionamiento en superficie para 
eliminar estancias largas, aparcamientos para residentes y 
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complementariedad con aparcamientos subterráneos de rotación), 
velando por evitar que quede oferta remanente no cubierta. 

- Poner un foco de atención especial a los entornos de las estaciones 
ferroviarias o de bus, donde la gestión deberá favorecer el 
intercambio modal y desincentivar el uso del vehículo privado en los 
viajes que tengan como destino aquel ámbito. 

- En las áreas de actividad económica (tipo polígonos) las políticas de 
aparcamiento deberán tener en cuenta la especificidad de la 
movilidad laboral, buscando fórmulas de gestión que promuevan una 
mayor ocupación del vehículo privado y, por otro lado, que den 
prioridad a los vehículos más eficientes o de bajas emisiones. 

- Disuadir el estacionamiento gratuito en zonas que concentren 
muchos centros de trabajo o, incluso, premiar económicamente los 
cambios en este tipo de aparcamientos. 

- Evaluar la implantación de una estrategia tarifaria común entre 
aparcamientos centrales y periféricos, así como en las zonas de 
estacionamiento regulado en superficie. Política de tarifas 
segmentada según tiempos de estancia, promoviendo la rotación y 
reduciendo las largas estancias. La política tarifaria debe contemplar 
de manera integral todo el estacionamiento (en viario, fuera de 
viario, disuasión). 

En otro orden de aspectos, se recomienda tener en cuenta la regulación 
y gestión por parte de Seguridad Ciudadana de las malas prácticas 
(incumplimientos de la normativa), con un régimen de vigilancia y 
sanción en los espacios que se considere más imortante (por ejemplo 
zonas del centro urbano, ensanche, polígonos industriales, entorno 
universitario, hospitales y centros de salud). 

Para el diseño, desarrollo y evaluación de esta acción deberán tenerse 
en cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres 
y hombres detalladas en el apartado 4.5 y concretamente los aspectos 
de datos desagregados, lenguaje, ruptura de rol y seguridad. 

Esta acción no se ha valorado en términos de reducción de consumo 
energético y emisiones al considerarse que los ahorros ya están incluidos 
en la acción 3.1. Estrategia de Movilidad Sostenible de la Ciudad de 
Pamplona y Planes Operativos.  

COBENEFICIOS Resolución de conflictos relativos a las dinámicas de aparcamiento; 
Mejora del equilibrio entre el espacio destinado a aparcamiento y el resto 
de los usos del espacio público; Recaptación económica con potencial de 
reinvertirse en otras actuaciones de movilidad sostenible.  

RELACIÓN CON 
OTROS PLANES 

Plan de Movilidad Urbana Sostenible de la Comarca de Pamplona 

Plan Estratégico Urbano Pamplona-Iruña 2030 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 0 

Coste de operación (€/año):  0 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Medio plazo  Seguridad Ciudadana 

 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 
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Área de Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

Mancomunidad Comarcal de Pamplona; 
Ciudadanía; Comunidades vecinales 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Número de plazas de aparcamiento según tipo de regulación. 

Grado de ocupación de los aparcamientos de disuasión. 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

5.3. SOLUCIONES COMARCALES PARA MOVILIDAD Y SERVICIOS 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 
11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 
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3.17 
DESARROLLO DE RED DE APARCAMIENTOS DISUASORIOS PARA DESINCENTIVAR EL 
ACCESO EN COCHE PRIVADO AL MUNICIPIO 

OBJETIVOS 

TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA 2030 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): 377 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): 1.467 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): - 

  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Implementar un modelo de transporte saludable, eficiente y sostenible 

LÍNEA DE ACCIÓN Vehículo privado y 
aparcamiento 

ÁMBITO DE ACCIÓN Movilidad y transporte 

OBJETIVO Favorecer la intermodalidad en los desplazamientos interurbanos y 
disminuir el tráfico de agitación. 

DESCRIPCIÓN 

 

Actualmente el Ayuntamiento de Pamplona cuenta con importante 
número de plazas de aparcamiento en superficie no reguladas y situadas 
en zonas periféricas que pretenden cumplir una misión disuasoria (ver 
Relación de aparcamientos disuasorios en superficie habilitados por el 
Ayuntamiento de Pamplona). Hay que tener en cuenta que Pamplona 
conforma una centralidad de un marcado esquema de movilidad radial 
en la comarca, con una importante prevalencia del vehículo privado 
motorizado en estos desplazamientos de acceso a la ciudad. 

Los aparcamientos disuasorios (también conocidos como P&R, por sus 
siglas en ingles park&ride) consisten en bolsas de estacionamiento 
público situadas a la entrada de las ciudades, junto a las principales vías 
de acceso por carretera, cuyo uso comporta un bajo coste para las 
personas usuarias y que están conectadas al centro urbano a través del 
transporte público, con idea de fomentar el desplazamiento multimodal. 
Se trata, pues, de una medida de conexión y trasbordo con la red de 
transporte público colectivo, en la última etapa del viaje,  para acceder 
a los centros urbanos. El Ayuntamiento de Pamplona está iniciando la 
implementación de medidas encaminadas a dotar a estas bolsas de 
aparcamiento de un verdadero carácter de aparcamientos de rotación, 
adecuándolos, cerrándolos y regulando su uso para evitar las largas 
estancias. 

Para poder cumplir de manera efectiva su vocación de disuasión, este 
tipo de operaciones deben acompañarse con medidas claras de 
desincentivación del vehículo privado motorizado en el centro urbano 
(regular el estacionamiento libre en superficie, moderar la creación de 
espacios de estacionamiento en edificios de oficinas u otras actividades 
económicas o penalizar económicamente su uso, procedimiento 
sancionador de infracciones eficiente,..), elemento clave para incidir 
sobre la predisposición de los potenciales persona usuarias al intercambio 
modal. 

La implementación de la red de aparcamientos disuasorios debe tener en 
cuenta las siguientes directrices: 

- Revisar la idoneidad de las bolsas de aparcamiento ya existentes y 
adecuarlas, si procede, para maximizar su función disuasoria: 
capacidad suficiente, conexión adecuada con transporte público. 

- Ubicar nuevos aparcamientos de disuasión en corredores de entrada 
al municipio en los que exista congestión recurrente del tráfico. En 
la medida de lo posible, los aparcamientos no deben quedar dentro 
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de las zonas afectadas por congestión, sino “aguas arriba”. En este 
sentido, se propone tener en cuenta las conclusiones del estudio 
realizado sobre la viabilidad de la red de Ejes Troncales de transporte 
público de la Mancomunidad de Pamplona, así como la propuesta del 
Plan de Movilidad Urbana Sostenible de la Comarca de Pamplona.  

 
-  Tener en cuenta las previsiones del planeamiento urbanístico y la 

definición de nuevas áreas de centralidad a la hora de prever 
potenciales zonas de aparcamiento disuasorio. 

- Escoger emplazamientos de elevada accesibilidad en transporte 
público (tren o autobús), considerando especialmente las paradas o 
nodos con buena frecuencia de paso del transporte público. Hay que 
tener en cuenta que el tiempo total de trasbordo debe ser atractivo 
para incentivar esta intermodalidad. 

- Considerar distintas soluciones de implementación: creación de una 
zona de aparcamiento nueva, utilización de un área de aparcamiento 
ya existente (centros comerciales, deportivos, de ocio, etc. cuando 
los horarios sean compatibles), habilitación de plazas de 
aparcamiento disuasorias en calles próximas a la parada de 
transporte público,... 

- Tender a un cierto sobredimensionado de entradas y salidas, de tal 
forma que permitan un acceso rodado fácil y ágil, sin originar 
colapsos circulatorios. 

- Estudiar fórmulas de tarificación que fomenten su utilización desde 
la perspectiva del coste económico del desplazamiento al que 
sustituye (descuentos por uso frecuente, descuentos por ocupación 
del vehículo, descuentos por nivel de emisiones del vehículo, 
integración en el sistema tarifario del transporte público,...).  

- Contar con puntos de recarga para vehículos eléctricos. 
- Incluir áreas de estacionamiento específico para bicicletas, 

preferiblemente en una ubicación próxima al acceso a la estación. 
- Estudiar la posibilidad de implementar, en determinados 

aparcamientos, sistemas de movilidad compartida (patinete, 
bicicleta, moto,...). 

- Instalar sistemas de información a tiempo real, tanto en las vías de 
acceso al aparcamiento como en la propia zona de intercambio 
(disponibilidad de plazas, tiempo de espera estimado,...). Valorar la 
posibilidad de desarrollar una aplicación móvil que indique la 
disponibilidad, permita la reserva de plazas en el aparcamiento 
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disuasorio, informe de la salida de los siguientes servicios 
autobús/tren, etc. 

- Velar por un servicio de transporte público fiable y de calidad. La red 
de aparcamientos disuasorios deberá planificarse integradamente 
con la política de gestión del viario y del transporte público en los 
corredores de acceso (carriles segregados de autobús para servicios 
“express”, por ejemplo). 

- Aprovechar las intervenciones para maximizar los potenciales efectos 
positivos de este tipo de espacios: green-parking (incremento del 
verde, con efecto de sumidero de CO2 y de retención de emisiones 
de contaminantes del aire), tratamiento de las superficie con 
soluciones filtrantes, incorporación de materiales descontaminantes 
(fotocatalítcos, fonoabsorbentes, filtrantes,...), reducción del 
consumo energético y las emisiones de la propia instalación (energías 
renovables en elementos constructivos, instalaciones de bajo 
consumo,...), etc.   

- Valorar la posibilidad de entender estos nodos como espacios de 
oportunidad, a partir de la introducción de servicios 
complementarios de movilidad (por ejemplo, la entrega de 
paquetería de compras online). Incluso entenderlos como espacios 
multifuncionales (utilización del espacio como mercadillo puntual, 
zona para determinados eventos,...). 

- Definir una estrategia de comunicación que incluya herramientas 
informativas (mapas de las zonas de aparcamiento) y campañas 
informativas y de sensibilización. 

Para el diseño, desarrollo y evaluación de esta acción deberán tenerse 
en cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres 
y hombres detalladas en el apartado 4.5 y concretamente los aspectos 
de datos desagregados, ruptura de rol y seguridad. 

El coste de inversión se ha calculado a partir del informe de 
aparcamientos disuasorios disponible, considerando 6 nuevos 
aparcamientos disuasorios.  

COBENEFICIOS Resolución de conflictos relativos a las dinámicas de aparcamiento; 
Mejora del equilibrio entre el espacio destinado a aparcamiento y el resto 
de los usos del espacio público. 

RELACIÓN CON 
OTROS PLANES 

Plan de Movilidad Urbana Sostenible de la Comarca de Pamplona 

Plan de Aparcamientos Disuarios 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 1.800.000 

Coste de operación (€/año):  - 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Medio plazo Segudidad Ciudadana y Conservación 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

 Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad. Movilidad 

Centros universitarios y de investigación; 
Comercios; Empresas; Ciudadanía; 
Comunidades vecinales; Mancomunidad de 
Pamplona 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Número de plazas en aparcamientos de disuasión. 
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Grado de ocupación de los aparcamientos de disuasión. 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 
RELACIONADOS 

5.3. SOLUCIONES COMARCALES PARA MOVILIDAD Y SERVICIOS 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 
11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 
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LE11. Zona bajas emisiones  

Contribución a los objetivos de la ETEyCC 2030 de Pamplona 

- Reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero:  3% del objetivo a 2030 

- Mejora de la eficiencia energética:    4% del objetivo a 2030 

- Reducción del impacto del incremento de las temperaturas sobre la salud de las 

personas, por la disminución de la contaminación asociada al transporte motorizado 

Metas: 

- Implantación la Zona de Bajas Emisiones (ZBE) en Pamplona 

Acciones para llevarlo a cabo: 

3.18.Zona bajas emisiones 

3.18 ZONA BAJAS EMISIONES 

OBJETIVOS 

TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA 2030 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): 22.259 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): 81.462 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): - 

  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Implementar un modelo de transporte saludable, eficiente y sostenible 

LÍNEA DE ACCIÓN Zona de bajas 
emisiones 

ÁMBITO DE ACCIÓN Movilidad sostenible 

OBJETIVO Reducir el consumo energético y la huella de carbono vinculada a la 
movilidad urbana. 

DESCRIPCIÓN 

 

Las zonas de bajas emisiones (ZBE por sus siglas) son áreas en las que el 
acceso a determinados vehículos está restringido debido a sus emisiones, 
con el fin de garantizar la mejora de la calidad del aire en las mismas.Son 
zonas coincidentes con entornos sensibles en los que es importante 
considerar también otras externalidades de la movilidad motorizada, 
como el ruido y la ocupación del espacio. A nivel general, las 
restricciones en el conjunto de ciudades de más de 50.000 habitantes, 
pretende además potenciar y acelerar la renovación del parque vehicular 
con vehículos con un mejor comportamiento ambiental en términos de 
emisiones ya que influyen en la decisión de compra del vehículo, por lo 
que la implantación de la zona de bajas emisiones tendrá un efecto 
colaborante con las acciones referidas anteriormente encaminadas a la 
electrificación del parque. 

La creación de ZBE en las ciudades de más de 50.000 habitantes antes de 
2023 es una de las medidas más relevantes del Plan Integrado de Energía 
y Clima (PNIEC). En el caso de Pamplona ya se han implementado 
medidas que, en cierto modo, conforman un antecedente o punto de 
partida para la futura creación de una ZBE como el Plan para de Acceso 
Controlado al centro combinado con la Zona de acceso controlado al 
casco antiguo. No obstante, la restricción de acceso no tiene en cuenta 
parámetros de emisiones. 

Para la implementación de la ZBE en Pamplona deberá estudiarse 
detalladamente qué criterios se fijan para determinar la restricción de 
acceso. Teniendo en cuenta las experiencias ya existentes en 
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implementación de ZBE’s, se recomienda que se tengan en cuenta los 
siguientes aspectos: 

- Dirigirse hacia los estándares Euro más exigentes 
- Tener en cuenta el peso y las emisiones de GASES DE EFECTO 

INVERNADERO de los vehículos 
- Considerar el combustible utilizado 

En el proceso de diseño e implementación de la ZBE también deberán 
tenerse en cuenta determinadas flotas de vehículos que generalmente 
circulan por zonas centrales de las ciudades y con las que se recomienda 
prever una regulación específica que potencie la renovación de estas 
flotas. Es el caso de los vehículos de distribución urbana de mercancías, 
una porción cada vez más representada en la circulación urbana que 
previsiblemente seguirá en aumento según indican las tendencias de 
hábitos de consumo y comercio electrónico. Será necesario el impulso 
y apoyo a proyectos logísticos llamados de “Ultima Milla” para 
fomentar la transición hacia modelos de reparto con vehículos limpios y 
de menor tamaño. En este sentido, debería promoverse la ciclologística 
o los vehículos de cero emisiones, además de buscar soluciones para 
mejorar la eficiencia de estos servicios. 

Tanto en la definida ZBE como en el resto de la ciudad, tener en cuenta 
una Lógística Urbana Sostenible.  

Asimismo, la implementación de una ZBE debe ir acompañada de una 
estrategia de movilidad con actuaciones ambiciosas encaminadas al 
cambio modal hacía desplazamientos no motorizados, acción 3.1 para 
asegurar que la mayoría de los trayectos comunes son más cómodos y 
rápidos si se realizan con medios de transporte más sostenibles, en 
detrimento del vehículo privado motorizado y analizando el impacto de 
género de esta medida. 

Igualmente, esta acción se verá reforzada con la previsión de corredores 
peatonales en la ciudad. Este tipo de medidas de amabilización de los 
itinerarios a pie son clave para fomentar este tipo de desplazamientos y, 
además, suponen liberar espacio viario para uso peatonal. 

Para el diseño, desarrollo y evaluación de esta acción deberán tenerse 
en cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres 
y hombres detalladas en el apartado 4.5 y concretamente los aspectos 
de ruptura de rol. 

El coste de inversión está asociado a la contratación de la asistencia 
técnica para la delimitación de una ZBE que permita dar cumplimiento 
al requerimento normativo. Este estudio de delimitación de la ZBE 
debería incluir, por lo menos: estudio físico del territorio para 
seleccionar puntos de control de acceso, identificación de entornos 
sensibles (educativos, sanitarios,...), análisis del parque de vehículos 
circulante, estudio del impacto socioeconómico (teniendo en cuenta 
desigualdades sociales), definición de las actuaciones básicas a 
implementar, definicion del marco regulador, definición de un plan de 
comunicación y divulgación, definición del sistema de control,... 

No se incluye el coste de ejecución de las actuaciones básicas propuestas 
en este estudio. El coste de operación dependerá de las acciones a 
ejecutar. 

COBENEFICIOS Minimización de las externalidades sociales y ambientales asociadas al 
tránsito urbano: congestión viaria, contaminación de aire, ruido, 
accidentalidad, ocupación del espacio público,etc. 
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RELACIÓN CON 
OTROS PLANES 

Plan Director de Movilidad Sostenible de Navarra 

Plan de Movilidad Urbana Sostenible de la Comarca de Pamplona 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 500.000 

Coste de operación (€/año):  - 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Corto plazo Área de Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad.  

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Seguridad Ciudadana, Turismo y Comercio.  
Comercios; Empresas; Ciudadanía; 
Comunidades vecinales; Mancomunidad 
Comarca de Pamplona, 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Implementación de la ZBE (SÍ/NO) 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 
RELACIONADOS 

5.2. POTENCIAR MODOS DE TRANSPORTE SOSTENIBLES 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 
11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 
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OE.4. Disponer de unos servicios municipales sostenibles, preparados, activos y 

responsables 

LE12. Gestión de riesgos y vulnerabilidades  

Contribución a los objetivos de la ETEyCC 2030 de Pamplona 

- Reducción del impacto del incremento de las temperaturas sobre la salud de las 

personas, por reducción del suelo artificializado 

- Reducción del efecto de lluvias intensas sobre el medio construido, por reducción del 

suelo artificializado expuesto a inundaciones fluviales o pluviales 

Metas: 

- Conocer los principales riesgos del municipio y disponer de planes de emergencias 

actualizados y sistemas de alerta tempranos 

 

Acciones para llevarlo a cabo: 

4.1.Análisis del efecto de la distribución de lluvias sobre la inundación y planificación de 

gestión de inundaciones fluviales a nivel de cuenca, en colaboración con el Organismo de 

Cuenca correspondiente y Gobierno de Navarra 

4.2. Actualización del Plan de Emergencias y Plan de Actuación Local al nuevo diagnóstico 

energético 

4.3.Crear sistemas de alerta temprana para la población con respecto a las olas de calor, 

episodios de lluvia intensa, riesgo elevado de inundación fluvial, plagas, calidad de aire 

etc. y evaluación del efecto de las amenazas climáticas 

4.4. Evaluar la tendencia de petición de indemnización por afectación por inundaciones 

4.5. Optimización en la política de prevención de riesgos laborales relacionado con los efectos 

del cambio climático (dotaciones para frío, calor e insolación, reubicación de puestos, 

sombras, etc.) 

4.6. Sistematizar el uso de información climática, capacitar para su uso y extender el uso de 

los sistemas de información geográfica 
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4.1 

ANALISIS DEL EFECTO DE LA DISTRIBUCIÓN DE LLUVIAS SOBRE LA INUNDACIÓN Y 
PLANIFICACIÓN DE GESTIÓN DE INUNDACIONES FLUVIALES A NIVEL DE CUENCA, 
EN COLABORACIÓN CON EL ORGANISMO DE CUENCA CORRESPONDIENTE Y 
GOBIERNO DE NAVARRA 

VULNERABILIDAD: 

IMPACTO CLIMÁTICO 
Y RIESGO TRATADO 

INCREMENTO DE LAS TEMPERATURAS SOBRE LA SALUD DE LAS PERSONAS  

LLUVIAS INTENSAS SOBRE MEDIO CONSTRUIDO X 

INCREMENTO DE LAS SEQUÍAS  

ALTERACIÓN DE LOS ELEMENTOS DEL PAISAJE  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Disponer de unos servicios municipales sostenibles, preparados, activos 
y responsables 

LÍNEA DE ACCIÓN Gestión de riesgos y 
vulnerabilidades 

ÁMBITO DE ACCIÓN Conocimiento y 
control 

OBJETIVO Asegurar una planificación del riesgo de inundación coherente a nivel de 
cuenca hidrográfica. 

DESCRIPCIÓN 

 

Los Planes de Gestión del Riesgo de Inundación (en adelante PGRI) se 
elaboran para el ámbito de las ARPSIs identificadas y tienen como 
objetivo lograr una actuación coordinada de todas las administraciones 
públicas y la sociedad para disminuir los riesgos de inundación y reducir 
las consecuencias negativas de las inundaciones, basándose en los  
Programas de Medidas que cada una de las administraciones debe aplicar 
en el ámbito de sus competencias para alcanzar el objetivo previsto, bajo 
los principios de solidaridad, coordinación y cooperación 
interadministrativa y respeto al medio ambiente. Los PGRI, como parte 
constituyente de los Planes Hidrológicos, son elementos clave de una 
gestión integrada de la cuenca. 

En este sentido, hay que tener en cuenta el PGRI del ámbito de la 
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental, que consolida las 
políticas basadas en la combinación de medidas estructurales 
(ordenación de usos en función del grado de inundabilidad, medidas de 
protección civil, etc.) con medidas estructurales en zonas urbanas 
consolidadas sometidas a riesgo. 

A nivel foral, como ya se ha indicado en fichas anteriores, la planificación 
obliga a cada municipio de Navarra a desarrollar un Plan de emergencia 
Local por presentar riesgo elevado de inundación, el cual se propone 
actualizar atendiendo a las previsiones climáticas. 

No obstante, las soluciones para minimizar los riesgos de inundación 
sobrepasan la escala municipal y, a tal efecto, el enfoque adecuado 
corresponde al nivel de cuenca hidrográfica. Por ello, se propone 
continuar con colaboración entre las distintas administraciones locales 
de los municipios de la cuenca, así como otras administraciones 
supramunicipales.  La misión de este órgano seria consensuar 
conjuntamente con las partes implicadas las estrategias para prevenir los 
riesgos de inundación, asegurando la minimización de los efectos a 
terceros. Hay que tener en cuenta que la ejecución de, por ejemplo, 
determinadas estructuras de protección frente a inundaciones (balsas de 
laminación, motas,...) suponen cambios en el funcionamiento hidráulico 
y morfodinámico del curso fluvial sobre el que se actúa y puede afectar, 
por lo tanto, aguas arriba y aguas abajo del punto o zona intervenida, 
llegando incluso a agravar las condiciones de inundabilidad. 
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RELACCIÓN CON 

OTROS PLANES 
Modelo de Planificación fluvial de los ríos Arga, Elorz y Sadar 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 0 

Coste de operación (€/año):  0 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Medio plazo Seguridad Ciudadana, Sanidad 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Agenda 21, Gerencia de Urbanismo, 
Proyectos Estratéticos  

Gobierno de Navarra; Confederación 
Hidrográfica del Ebro; Mancomunidad 

Comarca de Pamplona  

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Planificación de gestión de inundaciones llevada a cabo 
(Sí/No) 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 
RELACIONADOS 

3.1. ADAPTAR EL MODELO TERRITORIAL Y URBANO A LOS 
EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y AVANZAR EN SU 
PREVENCIÓN 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 
3. SALUD Y BIENESTAR 
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4.2 
ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE EMERGENCIAS Y PLAN DE ACTUACIÓN LOCAL AL 
NUEVO DIAGNÓSTICO ENERGÉTICO 

VULNERABILIDAD: 

IMPACTO CLIMÁTICO 
Y RIESGO TRATADO 

INCREMENTO DE LAS TEMPERATURAS SOBRE LA SALUD DE LAS PERSONAS X 

LLUVIAS INTENSAS SOBRE MEDIO CONSTRUIDO X 

INCREMENTO DE LAS SEQUÍAS X 

ALTERACIÓN DE LOS ELEMENTOS DEL PAISAJE X 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Disponer de unos servicios municipales sostenibles, preparados, activos 
y responsables 

LÍNEA DE ACCIÓN Gestión de riesgos y 
vulnerabilidades 

ÁMBITO DE ACCIÓN Protección civil 

OBJETIVO Incremento de la capacidad de adaptación mediante una adecuada 
planificación frente a emergencias que tenga en cuenta los riesgos 
asociados al cambio climático. 

DESCRIPCIÓN 

 

La planificación en materia de protección civil constituye un mecanismo 
no estructural para hacer frente a determinados riesgos. La misión de la 
protección civil es proteger a las personas y bienes garantizando una 
respuesta adecuada ante los distintos tipos de emergencias y catástrofes, 
tomando en consideración la incidencia de los diferentes factores 
potenciadores de las amenazas y riesgos y la necesidad de fortalecer la 
resiliencia comunitaria frente a este tipo de eventos. 

Dentro de los riesgos considerados en el Plan Territorial de Protección 
Civil de Navarra (PLATENA) figuran varios que pueden verse agravados 
por los escenarios climáticos previsibles y que pueden desencadenar 
emergencias a gestionar: nevadas, heladas, inundaciones, vendavales, 
sequías, movimientos del terreno, incendios y fallos de abastecimiento 
de servicios elementales principalmente. 

A un nivel jerárquico inferior al PLATENA, existen diferentes 
instrumentos que, de manera integrada, deben permitir una adecuada 
gestión de las emergencias que puedan ocurrir. Progresivamente debería 
velarse por la actualización y revisión de este paquete de planificación a 
fin y efecto de recoger y considerar los riesgos agravados por el cambio 
climático, instando a las administraciones responsables para que 
emprendan este necesario ejercicio. 

A nivel municipal, deben actualizarse los planes de emergencia 
existentes o diseñar nuevos, teniendo en cuenta la información y el 
conocimiento que se tiene sobre los impactos y daños provocados por el 
cambio climático. En el caso concreto de Pamplona se propone: 

- Actualización del Plan Municipal frente a inundaciones de 
Pamplona. Según la normativa de aplicación y tal como también 
determina el Plan Especial de Emergencia ante el Riesgo de 
Inundaciones en la Comunidad Foral de Navarra, Pamplona debe 
contar con un Plan de Actuación Municipal ante Inundaciones. Es 
necesaria la revisión del análisis y evaluación de riesgo contenida en 
este Plan para incluir los posibles cambios de la pluviometría 
municipal que, entre otros, previsiblemente ocasionarán 
inundaciones debidas a fenómenos meteorológicos extremos. Este 
ejercicio deberá basarse en los análisis a los que se refiere la 
actuación 4.1. 
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Asimismo, deberá revisarse el catálogo de elementos vulnerables e 
identificar áreas según posibles requerimientos de intervención o 
actuación para la protección de personas y bienes.  
Una vez llevados a cabo estos ejercicios, deberá ajustarse, si se 
estima necesario, la estructura organizativa (ejecutiva y operativa), 
los procedimientos para la intervención en emergencias causadas por 
inundaciones y los procedimientos de información y alerta a la 
población, así como asegurar que los medios y recursos disponibles 
sean adecuados y suficientes para las actuaciones previstas. 
Consolidar el uso de instrumentos de alerta temprana. 
Documentación de interés: Proyecto LIFE-IP NAdapta-CC NAdapta 
(LIFE16 IPC/ES/000001), acciones C2.4 y C2.5 
 

- Redacción de un Plan de prevención frente al exceso de 
temperaturas. Se prevé un aumento significativo tanto de la 
frecuencia como de la magnitud de las olas de calor. Pese a la 
complejidad de los efectos del cambio climático sobre la salud 
humana, uno de sus efectos directos y de mayor repercusión es el 
aumento de la morbilidad y la mortalidad relacionadas con las 
temperaturas extremas. Además del previsible incremento 
generalizado de las temperaturas, hay que tener en cuenta el 
impacto acumulativo del llamado “efecto isla de calor”, atribuible a 
zonas urbanas en las que la pavimentación impermeable supone una 
acumulación y concentración del calor. 
 
La elaboración del Plan propuesto supondría una estrategia de 
adaptación importante, especialmente para la prevención y 
mitigación del impacto sobre la salud de la población como 
consecuencia del exceso de temperatura. 
Los aspectos clave para la redacción de este Plan son: 

o Identificación de grupos de riesgo y establecimiento de 
mecanismos de rápida localización o comunicación. 

o Adecuación de la temperatura umbral para ajustar 
correctamente las fases de activación del Plan. 

o Establecimiento de mecanismos de coordinación efectiva 
dentro de la administración municipal (servicios sociales, 
salud pública, actividad asistencial,...) y con otras 
administraciones de rango superior. 

o Definición de una estrategia de comunicación y difusión 
efectiva. 

o Establecimiento de un sistema de información y vigilancia. 
Documentación de interés: Plan de Actuaciones Preventivas de los 
Efectos del Incremento de la Temperaturas sobre la Salud en Navarra 
 

- Se propone la elaboración de un Plan de Actuación Local (PAL) que 
contenga una propuesta concisa y aplicable para reducir las pérdidas 
y daños sobre personas y bienes existentes en construcciones 
potencialmente afectadas por inundaciones pluviales genéricas. 
 
Dicho PAL deberá contener, en primera instancia, una identificación 
y geolocalización de ubicaciones en las que concurran las siguientes 
casuísticas: 

o Usos vulnerables en primera planta, planta baja o sótano: por 
la presencia frecuente de personas (domicilios o 
establecimientos) o por contener infraestructuras o servicios 
sensibles al agua y que sean clave (en el sentido de que su 
daño pueda conllevar efecto dominó, como por ejemplo de 
Centro de Procesamiento de Datos, CPD). 
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o Peligro de inundación, principalmente en zonas afectadas por 
inundaciones históricas y/o cartografiadas como inundables. 
También se recomienda tener en cuenta la proximidad a 
zonas de drenaje de agua superficial o arroyos que podrían 
desbordarse y, en general, los puntos bajos. 

A partir de esta identificación de ubicaciones vulnerables, ser 
aconseja realizar un diagnóstico de los posibles daños, llevando 
a cabo: 

o Revisión de elementos que puedan permitir la entrada de 
agua 

o Comprobación de la estabilidad y resistencia de los 
elementos estructurales frente a la acción del agua. 

o Inspección e inventario de los elementos de valor del 
edificio. 

o Determinación de daños potenciales: daños físicos sobre 
personas, pérdida de pertinencias personales, riesgos en 
cadena (incendio causado por cortocircuito, por ejemplo), 
trabajos de reparación posteriores, costes económicos, 
preocupación, ... 

Finalmente, el PAL deberá contener una propuesta de medidas o 
acciones a implementar para la disminución de los daños 
potenciales, tales como: 

o Prever elementos estructurales de contención de tipo 
permanente (diques, muros estancos, barreras permanentes, 
o motas y terraplenes...). 

o Disponer de barreras anti-inundación temporales que 
impidan que el agua alcance el edificio y prever la operativa 
para su rápida colocación o montaje. 

o Reforzar la estanquidad de los edificios mediante sellado 
impermeable de paredes y con mecanismos de protección 
(barreras anti-inundación, elevación de umbrales,...) en 
puertas, ventanas o cualquier otra apertura exterior. 

o Impermeabilización expresa de sótanos en forma de caja 
hermética. Valorar la conveniencia de instalar sistemas de 
drenaje en plantas bajas o sótanos. 

o Instalar, si procede, equipos de bombeo de agua en sótanos. 
o Evitar o minimizar los efectos indirectos: válvulas anti-

retorno en alcantarillado y drenaje para evitar el reflujo de 
aguas residuales a través de aparatos sanitarios en planta 
baja,  

o Asegurar que todos los sistemas básicos que necesiten 
suministro eléctrico (seguridad, CDP,...) cuentan con un 
generador de respaldo o sistema de alimentación 
ininterrumpida. 

o Proponer la reubicación de determinados usos o actividades 
que se categoricen como sensibles. 

En todos los casos, la planificación municipal frente a emergencias debe 
abordar el establecimiento de mecanismos de alerta a la población. A 
pesar de formar parte de la planificación, se propone una acción 
específica para dicha finalidad específica (acción 4.3). 

El coste de invesión contemplado es para la contratación de la asistencia 
técnica en la redacción y revisión de los planes. Se excluye el coste 
correspondiente a los análisis de inundabilidad que ya está realizando 
Nasuvinsa, a partir de los cuales se podrá actualizar el Plan Municipal 
frente a inundaciones de Pamplona. 
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El coste de operación dependerá de las acciones a llevar a cabo. Aun 
así, cabe mencionar el llamado coste de la inacción, entendido como el 
conjunto de costes (generalmente monetarizados, desde la perspectiva 
económica) asociados a los impactos derivados del cambio climático que 
se veran agravados si no se desarrollan respuestas adaptadas y adecuadas 
que permitan moderar los daños o rentabilizar oportunidades ligadas al 
cambio climático. 

COBENEFICIOS - 

RELACCIÓN CON 
OTROS PLANES 

Plan Territorial de Protección Civil de Navarra 

Plan Especial de Emergencia ante el Riesgo de Inundaciones en la 
Comunidad Foral de Navarra 

Modelo de Planificación fluvial de los ríos Arga, Elorz y Sadar 

Plan Nacional de Actuaciones Preventivas de los Efectos del Exceso de 
Temperaturas sobre la salud 

Plan de prevención de los efectos de la ola de calor sobre la salud 
(Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra) 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 60.000 

Coste de operación (€/año):  - 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Medio plazo Área de Seguridad Ciudadana 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Conservación Urbana Nasuvinsa; Comercios; Empresas; 
Ciudadanía; Comunidades vecinales; 
Mancomunidad Comarcal de Pamplona 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Actualización del Plan Municipal frente a inundaciones de 
Pamplona (Sí/No) 

Redacción de un Plan de prevención frente al exceso de 
temperaturas (Sí/No) 

Pérdidas económicas por daños en edificaciones ocasionados 
por inundaciones (€).  

Pérdidas económicas por daños en infraestructuras 
ocasionados por inundaciones (€). 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

3.3. MEJORAR LA RESILIENCIA FRENTE AL CAMBIO CLIMÁTICO 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 
3. SALUD Y BIENESTAR 
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4.3 

CREAR SISTEMAS DE ALERTA TEMPRANA PARA LA POBLACIÓN CON RESPECTO A 
LAS OLAS DE CALOR, EPISODIOS DE LLUVIA INTENSA, RIESGO ELEVADO DE 
INUNDACIÓN FLUVIAL, PLAGAS, CALIDAD DE AIRE ETC. Y EVALUACIÓN DEL 
EFECTO DE LAS AMENAZAS CLIMÁTICAS 

VULNERABILIDAD: 

IMPACTO CLIMÁTICO 
Y RIESGO TRATADO 

INCREMENTO DE LAS TEMPERATURAS SOBRE LA SALUD DE LAS PERSONAS X 

LLUVIAS INTENSAS SOBRE MEDIO CONSTRUIDO X 

INCREMENTO DE LAS SEQUÍAS X 

ALTERACIÓN DE LOS ELEMENTOS DEL PAISAJE  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Disponer de unos servicios municipales sostenibles, preparados, activos 
y responsables 

LÍNEA DE ACCIÓN Gestión de riesgos y 
vulnerabilidades 

ÁMBITO DE ACCIÓN Protección civil 

OBJETIVO Comunicar los riesgos de afectación a la población de manera amplia y 
eficaz para mejorar la preparación frente a emergencias y el apoyo a las 
medidas de mitigación en caso necesario, así como reducir los impactos 
en salud de episodios ambientales. 

DESCRIPCIÓN 

 

Con el objetivo de mejorar la capacidad de autoprotección y, por lo 
tanto, reducir la vulnerabilidad individual, es importante velar por que 
la ciudadanía esté informada de los riesgos colectivos graves que pueden 
afectar y de las medidas públicas para afrontarlos. Las personas que 
pueden verse afectadas por situaciones de riesgo grave deben recibir 
información e instrucciones de manera amplia, precisa y eficaz sobre las 
medidas de seguridad a tomar y la conducta a seguir en caso de 
emergencia o evacuación. 

Esta acción plantea desarrollar una aplicación móvil para alertar a la 
población sobre situaciones de riesgo relacionadas con el cambio 
climático en el municipio, partiendo del sistema de aviso actual que 
funciona por SMS. Esta aplicación de las tecnologías de la información se 
alinea con la Estrategia Smart City Pamplona. En este sentido, esta 
acción debe garantizar que los avisos a la población incluyan medidas 
para reducir la vulnerabilidad de la población del municipio a los riesgos 
derivados del cambio climático, como olas de calor y de frío, tormentas, 
inundaciones, incendios forestales, etc. 

Será necesario desarrollar, juntamente con una empresa-partner, el 
diseño gráfico, funcionalidades y otros aspectos de la aplicación móvil 
con respecto a las alertas en caso de riesgo. También se precisará 
identificar el equipo técnico o área que se encargará de comunicar las 
alertas para ser difundidas por medio de la aplicación móvil 
(preferiblemente Área de seguridad ciudadana).  

El diseño deberá incorporar criterios y necesidades del área de salud 
pública para promover la incorporación de nuevas tecnologías en la 
atención domiciliaria y mejorar atención a los colectivos más 
vulnerables. 

La acción incluye difundir la aplicación móvil a la ciudadanía, empresas 
e industria con el fin de utilizarla como sistema de alerta, sobre todo con 
respecto a riesgos relacionados con la salud, como pueden ser las olas de 
calor, incendios forestales, inundaciones, vendavales, incidencia de 
plagas o calidad del aire. Esta difusión puede hacerse a través de 
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diferentes canales, como redes sociales, web del Ayuntamiento, radio, 
televisión, correos personalizados, etc. 

También se incluye en esta acción estudiar, en coordinación con 
organismos supramunicipales, la posibilidad de implementar sistemas 
invertidos de alerta masivas de emergencias a móviles. En estos sistemas 
los servicios de urgencia (bomberos, policía y servicios médicos)  no 
reciben la llamada de la ciudadanía ante una emergencia, sino que una 
vez producida ésta es Protección Civil la que avisa a la ciudadanía de la 
situación y les explica cómo reaccionar con el envío de un SMS a la 
pantalla de su teléfono móvil. Estos sistemas solucionan el problema 
actual de las sirenas, habituales en el entorno de complejos 
petroquímicos, que no garantiza que todo el mundo lo escuche o de 
aplicaciones que dependen de que la persona usuaria la instale en su 
teléfono. En cambio, el sistema inverso permite el envío de un SMS a 
todos los móviles que se encuentren en una zona determinada gracias a 
las antenas de telefonía del sector que se quiera cubrir tanto si se está 
en una red de telefonía móvil o en una wifi. 

Para reducir el impacto en salud de episodios de enfermedades 
transmitidas por vectores o de episodios de contaminación del aire, se 
propone la elaboración de protocolos independientes de actuación y 
comunicación: 

- Protocolo de actuación para el control de plagas que afectan a la 
salud pública: 
Existen determinadas especies que se ven favorecidas por algunos 
impactos climáticos como las olas de calor y las sequías y que pueden 
convertirse en una plaga y causar problemas de salud o molestias 
importantes en la población.  
El protocolo propuesto debe incluir un procedimiento específico para 
la detección precoz de dichas plagas y la realización de campañas de 
información y alerta a la población (focalizado especialmente en la 
población más vulnerable). Así mismo, el protocolo debe prever 
como tareas propias el mantenimiento y limpieza periódica de 
sumideros de calles, espacios públicos, zonas con agua estancada, 
etc. para evitar la aparición y proliferación de plagas. 

- Protocolo de actuación frente a episodios de contaminación del 
aire o problemáticas relativas con su calidad. 
 
El cambio climático genera un incremento de episodios de 
temperaturas altas y provocan un aumento de los niveles de ozono y 
de otros contaminantes del aire que agravan las enfermedades 
cardiovasculares y respiratorias. Por otro lado, los niveles de polen y 
otros alérgenos también son mayores en caso de calor extremo y 
pueden desencadenar reacciones alérgicas en personas sensibles, 
como rinitis, conjuntivitis y, en los casos más graves, crisis de asma. 
El protocolo propuesto debe incluir, por un lado, una categorización 
de las posibles situaciones de calidad del aire a fin y efecto de fijar 
los umbrales para activar un episodio de contaminación o de 
presencia de alergenos. También debe establecerse el sistema de 
previsión, vigilancia y monitoreo. 
Por otro lado, el protocolo deberá centrarse en el establecimiento 
de un procedimiento para advertencias que permita informar y dar 
recomendaciones o consejos en caso de haberse alcanzado o si se 
prevé alcanzar alguno de los escenarios definidos como episodio. 
La información de los avisos deberá dirigirse a la población, con aviso 
simultáneo a responsables políticos, departamentos municipales y 
organismos relacionados con la salud y el medio ambiente. Se 
informará sobre la previsión del valor que puede alcanzarse o del 
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valor alcanzado, la hora y lugar en que se han registrado los  niveles, 
una previsión de evolución de estos, así como recomendaciones de 
actuación. Los avisos también se extenderán a los medios de 
comunicación locales, redes sociales y otros recursos de 
comunicación disponibles como la página web del ayuntamiento, 
paneles informativos del sistema de transporte público, etc. 
Finalmente, el protocolo deberá contener medidas de actuación o 
buenas prácticas para mitigar el episodio (incrementar el riego en 
espacios públicos no asfaltados, control de obras en la vía pública, 
etc.). 

Para el diseño, desarrollo y evaluación de esta acción deberán tenerse 
en cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres 
y hombres detalladas en el apartado 4.5 y concretamente los aspectos 
de datos desagregados, lenguaje y ruptura de rol. 

COBENEFICIOS Prevención y reducción de costos en la salud pública, mayor 
concienciación, comunicación continua con la ciudadanía. 

RELACCIÓN CON 
OTROS PLANES 

 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): - 

Coste de operación (€/año):  - 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Medio plazo Área de Seguridad Ciudadana, Sanidad 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

 Navarra de Suelo y Vivienda; Comercios; 
Empresas 

Ciudadanía; Comunidades vecinales; 
Mancomunidad Comarcal de Pamplona 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Desarrollo de la aplicación o sistema de 
mensajería/notificación (Sí/No) 

Número de avisos/mensajes realizados en la aplicación al año 

Protocolos de actuación activos (Sí/No). 

Número de acciones de alerta y protección de la ciudadanía. 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

3.3. MEJORAR LA RESILIENCIA FRENTE AL CAMBIO CLIMÁTICO 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 
3. SALUD Y BIENESTAR 
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4.4 
EVALUAR LA TENDENCIA DE PETICIÓN DE INDEMNIZACIÓN POR AFECTACIÓN POR 
INUNDACIONES 

VULNERABILIDAD: 

IMPACTO CLIMÁTICO 
Y RIESGO TRATADO 

INCREMENTO DE LAS TEMPERATURAS SOBRE LA SALUD DE LAS PERSONAS  

LLUVIAS INTENSAS SOBRE MEDIO CONSTRUIDO X 

INCREMENTO DE LAS SEQUÍAS  

ALTERACIÓN DE LOS ELEMENTOS DEL PAISAJE  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Disponer de unos servicios municipales sostenibles, preparados, activos 
y responsables 

LÍNEA DE ACCIÓN Gestión de riesgos y 
vulnerabilidades 

ÁMBITO DE ACCIÓN Protección civil 

OBJETIVO Minimizar las pérdidas económicas debidas a riesgos asociados al cambio 
climático. 

DESCRIPCIÓN 

 

La probabilidad de que se produzcan fenómenos meteorológicos 
extremos aumentará en el contexto de cambio climático en cuanto al 
riesgo de inundaciones, tormentas y vientos, sequías, deslizamientos, 
lluvias torrenciales,  olas de calor y de frío, etc. que podrían causar daños 
a bienes (edificios, equipamientos, infraestructuras, mobiliario urbano, 
etc.) y personas. 

En este sentido, y para mejorar la capacidad de contingencia del propio 
Ayuntamiento, se propone: 

- Analizar las indemnizaciones solicitadas recientemente que se 
relacionan con fenómenos meteorológicos relacionados con los 
riesgos climáticos (por ejemplo, inundaciones de locales). Estudiar, 
conjuntamente con Servicios Jurídicos, las responsabilidades legales 
de la administración pública en este tipo de casuísticas y, si procede, 
estudiar fórmulas o estrategias legítimas para contener el grado de 
responsabilidad. 
 

- Revisar las pólizas de seguros contratadas por el propio Ayuntamiento 
para detectar deficiencias y garantizar que se dispone de cobertura 
para los fenómenos climáticos extremos previstos en las 
proyecciones climáticas del municipio. 
 

- En el caso de la renovación de seguros o nueva contratación del 
Ayuntamiento debe incluir en los pliegos de contratación de seguros 
la cobertura de los daños físicos de pérdidas y daños materiales en 
los bienes asegurados debido a riesgos asociados al cambio climático 
para poder garantizar que las empresas aseguradoras contratadas 
cubran estos riesgos. 

 

- De lo contrario, se podría instalar una estación meteorológica 
municipal homologada para poder contrarrestar los datos 
meteorológicos con los de las compañías aseguradoras en caso de 
fenómenos meteorológicos extremos. 

Para el diseño, desarrollo y evaluación de esta acción deberán tenerse 
en cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres 
y hombres detalladas en el apartado 4.5 y concretamente los aspectos 
de datos desagregados, ruptura de rol. 

El coste de inversión está asociado a la contratación de la asistencia 
técnica para la realización del estudio de indemnizaciones propuesto y 
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se contempla también una partida para la posible instalación de una 
estación meteorológica municipal. 

COBENEFICIOS - 

RELACCIÓN CON 

OTROS PLANES 
- 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 26.000 

Coste de operación (€/año):  0 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Medio plazo Gobierno estratégico, Comercio y Turismo  

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Urbanismo, Seguiridad Ciudadana Comercios; Empresas; Ciudadanía 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Número de indemnizaciones solicitadas por eventos 
relacionados con los riesgos asociados al cambio climático. 

Coste económico de las indemnizaciones asumidas (€). 

Número de pólizas de seguro contratadas que dan cobertura 
a los riesgos asociados al cambio climático. 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 
RELACIONADOS 

10.3 IMPULSAR LA CAPACITACIÓN LOCAL Y MEJORAR LA 
FINANCIACIÓN 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 
 



    

 

Estrategia de Transición Energética y Cambio Climático de Pamplona  146/257 

4.5 
OPTIMIZACIÓN EN LA POLÍTICA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
RELACIONADO CON LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO (DOTACIONES PARA 
FRÍO, CALOR E INSOLACIÓN, REUBICACIÓN DE PUESTOS, SOMBRAS, ETC.) 

VULNERABILIDAD: 

IMPACTO CLIMÁTICO 
Y RIESGO TRATADO 

INCREMENTO DE LAS TEMPERATURAS SOBRE LA SALUD DE LAS PERSONAS X 

LLUVIAS INTENSAS SOBRE MEDIO CONSTRUIDO X 

INCREMENTO DE LAS SEQUÍAS  

ALTERACIÓN DE LOS ELEMENTOS DEL PAISAJE  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Disponer de unos servicios municipales sostenibles, preparados, activos 
y responsables 

LÍNEA DE ACCIÓN Gestión de riesgos y 
vulnerabilidades 

ÁMBITO DE ACCIÓN Social y bienestar 

OBJETIVO Introducir la prevención de riesgos laborales derivados del cambio 
climático. 

DESCRIPCIÓN 

 

La prevención de Riesgos Laborales (PRL) cobra una nueva dimensión 
ante el escenario de emergencia climática. Los principales riesgos 
asociados al cambio climático influyen en aspectos relacionados con la 
prevención en trabajos que se ejecutan, tanto en interior como al aire 
libre.  

De manera conjunta con los Servicios de PRL propios del Ayuntamiento, 
deberá llevarse a cabo un proceso de revisión de las condiciones a fin y 
efecto de introducir y considerar la prevención de riesgos laborales 
derivados del cambio climático, optimizando la política de PRL. 

Algunas consideraciones a tener en cuenta: 

Dar continuidad y reforzar las medidas que ya se implementan relativas 
al personal que trabaja al aire libre: 

- Revisar los convenios para incluir cláusulas que permitan modificar 
horarios y establecer reducción de jornada en episodios de 
temperaturas extremas en los meses de verano. 

- Adoptar medidas organizativas para minimizar la exposición del 
personal: priorizando el trabajo en zonas de sombra, por ejemplo.  

- Dar continuidad al aprovisionamiento de material adecuado a las 
condiciones exteriores: ropa térmica y gorro (invierno) o visera y 
protección solar, protocolo de suministro continuado de agua fresca 
(verano). Revisar la posibilidad de flexibilizar el uso de determinados 
materiales o equipos (casco, gafas de seguridad,...). 

Para personal que trabaja en el interior de edificios: 

- Optimizar el confort térmico de los edificios municipales. 
- Implementación de políticas de teletrabajo. 

Medidas de carácter general: 

- Valorar la sensibilidad del personal para poder prever medidas 
especiales ante determinados episodios. 

- Impartir formación e información a los trabajadores y trabajadoras 
sobre los riesgos derivados de los fenómenos climáticos extremos. 

- Revisar los pliegos de contratación para asegurar la correcta 
integración del cambio climático en los requisitos. 

Para el diseño, desarrollo y evaluación de esta acción deberán tenerse 
en cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres 
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y hombres detalladas en el apartado 4.5 y concretamente los aspectos 
de datos desagregados. 

COBENEFICIOS Disminución de quejas, mayor productividad en el trabajo. 

RELACCIÓN CON 
OTROS PLANES 

 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 0 

Coste de operación (€/año):  - 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Medio plazo Servicios Generales 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

 Urbanismo, Vivienda y Sanidad, 

Conservación Urbana 

 

Trabajadores del Ayuntamiento 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Número de medidas o protocolos de actuación llevados a cabo 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 
AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

3.3. MEJORAR LA RESILIENCIA FRENTE AL CAMBIO CLIMÁTICO 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE (ODS) 

 

https://www.pamplona.es/area-de-urbanismo-vivienda-y-sanidad
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4.6 
SISTEMATIZAR EL USO DE INFORMACIÓN CLIMÁTICA, CAPACITAR PARA SU USO Y 
EXTENDER EL USO DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 

VULNERABILIDAD: 

IMPACTO CLIMÁTICO 
Y RIESGO TRATADO 

INCREMENTO DE LAS TEMPERATURAS SOBRE LA SALUD DE LAS PERSONAS X 

LLUVIAS INTENSAS SOBRE MEDIO CONSTRUIDO X 

INCREMENTO DE LAS SEQUÍAS X 

ALTERACIÓN DE LOS ELEMENTOS DEL PAISAJE X 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Disponer de unos servicios municipales sostenibles, preparados, activos 
y responsables 

LÍNEA DE ACCIÓN Gestión de riesgos y 
vulnerabilidades 

ÁMBITO DE ACCIÓN Conocimiento y 
control 

OBJETIVO Sistematizar el uso de la información climática en el Ayuntamiento de 
Pamplona para la planificación municipal 

DESCRIPCIÓN 

 

El Ayuntamiento de Pamplona recopila y administra grandes cantidades 
de datos, con la finalidad de tomar decisiones que mejoren la calidad de 
vida de la ciudadanía. En este sentido el uso de la información climática 
(proyecciones climáticas, fenómenos climáticos extremos, acciones de 
mitigación y adaptación puestas en marcha, etc.) cada vez será un 
aspecto más a tener en cuenta a la hora de planificar y tomar decisiones 
que afecten a las dinámicas de la ciudad, por lo que se deben establecer 
mecanismos para sistematizar su uso, capacitar al personal del 
Ayuntamiento para manejar los datos climáticos y extender el uso de los 
sistemas de información geográfica.   

Un sistema de información geográfica (SIG o, en inglés, GIS) es un sistema 
informático, formado por hardware, software, datos, personas usuarias 
y un marco organizativo, que permite registrar, almacenar, gestionar, 
analizar, consultar, visualizar, presentar y difundir cualquier tipo de 
información geoespacial.  

La característica más relevante y diferenciadora de los sistemas de 
información geográfica es el hecho de almacenar explícitamente la 
posición geográfica y la forma geométrica de las entidades o fenómenos 
representados en el sistema de información y, en consecuencia, la 
capacidad de interrelacionar informaciones de entidades o fenómenos 
diferentes por medio de la posición y la capacidad de realizar 
operaciones espaciales con las formas geométricas de las entidades o 
fenómenos representados. Las condiciones indispensables para hacer 
efectivas estas capacidades únicas de los sistemas de información 
geográfica son, por un lado, la georreferenciación de los diferentes 
conjuntos de datos geoespaciales, preferiblemente según un mismo 
sistema de referencia espacial, y, por otra parte, la representación 
espacial de la forma geométrica de las entidades o fenómenos mediante 
modelos de datos espaciales adecuados como es ahora el modelo de 
datos vectorial o el modelo de datos ráster. 

Las aplicaciones de los sistemas de información geográfica son tan 
numerosas y diversas como los ámbitos en los que se genera o utiliza 
información georreferenciada, ya que de hecho se han convertido en la 
herramienta básica de gestión y tratamiento de la información 
geoespacial. Algunos de los ámbitos destacados de aplicación de los 
sistemas de información geográfica son, entre otros, la gestión de 
recursos naturales, el catastro, la planificación urbana y territorial, la 
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arqueología, la agricultura, la gestión de emergencias, la logística y los 
transportes, la gestión de infraestructuras o la sanidad. 

Actualmente, el uso de la tecnología GIS está extendido en el 
Ayuntamiento de Pamplona, que se comparte además con la ciudadanía 
a través del visor de datos mediante la plataforma GeoPamplona. La 
plataforma aporta información amplia sobre muchos aspectos de la 
ciudad (medio ambiente, movilidad, patrimonio, urbanismo, seguridad 
ciudadana, servicios urbanos, etc.) pero no aporta información sobre 
datos climáticos, por lo que con esta acción se propone sistematizar el 
uso de la información climática por parte de los departamentos del 
Ayuntamiento, así como disponer de dicha información en los sistemas 
de información geográfica y compartirla con la ciudadanía a través de la 
plataforma.  

También se debe trabajar en la coordinación e intercambio de la 
información entre áreas, de forma que todos los departamentos tengan 
acceso a los datos GIS tratados por parte de los diferentes departamentos 
(agencia de la energía, policía, bomberos, servicios de emergencia, 
etc.), permitiendo una respuesta coordinada entre los tomadores de 
decisiones, a partir de un único tablero unificado que permita actuar en 
situaciones cambiantes. 

Este desarrollo deberá ir ligado a la toma de datos por medio de sensores 
en la ciudad y tratamiento de los mismos en la Plataforma Ciudad. 
Software base de Pamplona como Smart City y que encuentra en el 
seguimiento de la información climática una aplicación clara de sus 
capacidades. 

Para el diseño, desarrollo y evaluación de esta acción deberán tenerse 
en cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres 
y hombres detalladas en el apartado 4.5 y concretamente los aspectos 
de datos desagregados y lenguaje. 

La inversión tiene en cuenta los desarrollos necesarios tanto en 
GeoPamplona como en la Plataforma Ciudad. 

Los costes operativos sus necesidades de mantenieminto anual. 

COBENEFICIOS Mayor conocimiento y sensibilidad de la población ante el cambio 
climático 

RELACCIÓN CON 
OTROS PLANES 

 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 150.000 € 

Coste de operación (€/año):  35.000 € 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Corto plazo Oficina estrategica 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Animsa, Área de Proyectos Estratégicos, 
Movilidad y Sostenibilidad, Comercio y 

Turismo 

Comercios; Empresas; Ciudadanía 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Número de variables climáticas incluidas en los SIG 
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OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

3.3. MEJORAR LA RESILIENCIA FRENTE AL CAMBIO CLIMÁTICO 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 
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LE13. Cambio de modelo de consumo 

Contribución a los objetivos de la ETEyCC 2030 de Pamplona 

- Reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero 

- Mejora de la eficiencia energética 

- Generación de energía renovable 

- Reducción del impacto del incremento de las temperaturas sobre la salud de las 

personas, por la disminución de la contaminación asociada al transporte motorizado 

Metas: 

- Potenciar el comercio local y la producción agrícola de proximidad 

 

Acciones para llevarlo a cabo: 

4.7. Potenciar dinámicas de comercio local y sostenible 

4.8. Creación de un proyecto de economía circular basado en la alimentación en el entorno 

hortícola tradicional de los meandros del río Arga y las huertas urbanas 

4.7 POTENCIAR DINÁMICAS DE COMERCIO LOCAL Y SOSTENIBLE 

VULNERABILIDAD: 

IMPACTO CLIMÁTICO 
Y RIESGO TRATADO 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): X 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): X 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): X 

OBJETIVOS DE ADAPTACIÓN X 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Disponer de unos servicios municipales sostenibles, preparados, activos 
y responsables 

LÍNEA DE ACCIÓN Cambio de modelo de 
consumo 

ÁMBITO DE ACCIÓN Actividades 
económicas 

OBJETIVO Potenciar dinámicas de comercio de proximidad y sostenible 

DESCRIPCIÓN 

 

Se propone realizar en el marco de un Plan de impulso del comercio local 
sostenible campañas de comunicación que visibilicen los beneficios del 
comercio local sostenible, comunicando preferentemente sus impactos 
positivos en la reducción de la huella de carbono de la cesta de 
compra y en la preservación del entorno y oficios tradicionales de la 
región. Esta campaña también incluirá un proceso informativo paralelo 
para los comercios con el fin de informar de la iniciativa e invitar a los 
productores a solicitar el reconocimiento de producto local sostenible. 

En el marco de esta acción también se propone establecer mecanismos 
que  premien la venta de productos locales sostenibles y a sus 
establecimientos de distribución mediante la emisión de bonos de 
compra (basados en los bonos PamplonUp) que financien una parte del 
precio de los productos adquiridos en el comercioo local y que además 
hayan sido producidos de forma local, es decir, que sean productos 
de proximidad.  

El reconocimiento de estos productos o servicios mediante su adhesión a 
la campaña de bonos debe posibilitar además implementar iniciativas de 
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fidelización del cliente como descuentos acumulativos transferibles 
entre locales o productos. 

Además, también se contempla en esta acción establecer como puntos 
de información las oficinas ya existentes (como la oficina de turismo y la 
Oficina de la Energía y el Clima), con  la finalidad de informar a la 
ciudadanía del conjunto de locales y productos existentes de carácter 
local y sostenible, así como de sus beneficios generales y concretos según 
producto o servicio. Puntualmente en fechas y lugares relevantes 
(mercados, Navidades, fiestas, etc.) se prevé, adicionalmente,, 
desarrollar actividades promocionales en el espacio público. 

Por otra parte, y para dar mayor apoyo a los comercios locales que 
apoyen los productos de proximidad, se propone ofrecer ventajas fiscales 
tanto para productores locales como para los puntos de venta que 
apuesten por los productos de proximidad, mediante la bonificación del 
IBI o IAE.  

Para el diseño, desarrollo y evaluación de este plan deberán tenerse en 
cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres y 
hombres detalladas en el apartado 4.5. 

El coste de inversión está asociado a la formulación y promoción del 
programa de adhesión de comercios a la campaña. 

El coste de operación está asociado al presupuesto municipal destinado 
a los bonos. 

COBENEFICIOS Generación de actividad económica 

RELACCIÓN CON 
OTROS PLANES 

Plan Estratégico de comercio de Pamplona 2017-2021 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 15.000 

Coste de operación (€/año):  2.000.000  

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Medio plazo Área de Gobierno Estratégico, Comercio y 
Turismo 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

AGENDA LOCAL 21 Comercios, asociaciones 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Número de comercios vinculados 
Número de productos acreditados 
Volumen económico gastado en este tipo de productos 
Personas usuarias atendidos en el punto de información 
Mecanismos de fidelización utilizados 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 
AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

7.1. BUSCAR LA PRODUCTIVIDAD LOCAL, LA GENERACIÓN DE 
EMPLEO Y LA DINAMIZACIÓN Y DIVERSIFICACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD ECONÓMICA 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 

11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 

12. PRODUCCIÓN Y CONSUMO RESPONSABLES 
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4.8 
CREACIÓN DE UN PROYECTO DE ECONOMÍA CIRCULAR BASADO EN LA 

ALIMENTACIÓN EN EL ENTORNO HORTÍCOLA TRADICIONAL DE LOS 
MEANDROS DEL RÍO ARGA Y LAS HUERTAS URBANAS 

VULNERABILIDAD: 

IMPACTO CLIMÁTICO 
Y RIESGO TRATADO 

INCREMENTO DE LAS TEMPERATURAS SOBRE LA SALUD DE LAS PERSONAS X 

LLUVIAS INTENSAS SOBRE MEDIO CONSTRUIDO X 

INCREMENTO DE LAS SEQUÍAS X 

ALTERACIÓN DE LOS ELEMENTOS DEL PAISAJE X 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Disponer de unos servicios municipales sostenibles, preparados, activos 
y responsables 

LÍNEA DE ACCIÓN Cambio de modelo de 
consumo 

ÁMBITO DE ACCIÓN Infraestructura verde 

OBJETIVO Potenciar los huertos comunitarios y de autoconsumo y sus beneficios 
asociados 

DESCRIPCIÓN 

 

El meandro de Aranzadi tradicionalmente era la huerta del municipio. Se 
transformó el espacio en un bosque de inundación para prevenir las 
inundaciones fluviales descontroladas aguas abajo y que tantos daños 
ocasionan en el barrio de Rochapea. Fruto de este nuevo uso, han 
quedado parcelas en barbecho, sin aprovechamiento. Asimismo, en la 
Magdalena, el Ayuntamiento es propietario de suelo agrícola. Se propone 
la identificación de las parcelas municipales de posible uso hortícola y 
establecer el procedimiento administrativo para la instalación de jóvenes 
agricultores como forma de promover la alimentación saludable, el 
comercio de proximidad y el empleo. 

Los huertos urbanos comunitarios son una herramienta de transformación 
social con grandes repercusiones y beneficios como el fomento de la 
inclusión social, las relaciones entre personas diferentes y las dinámicas 
colaborativas de atención a personas y colectivos con riesgo de exclusión 
social y/o con escasos recursos económicos. Además, su distribución en 
un entorno urbano como el de Pamplona supone un incremento de la 
capacidad adaptativa a distintos riesgos asociados al cambio climático.  

La recuperación de espacios degradados para la implementación de un 
huerto comunitario supone la recuperación de ecosistemas, el 
incremento de espacios verdes para el ciudadano contribuye a la 
conservación de la biodiversidad local y en caso de ubicarse en zonas 
anteriormente artificializadas contribuye a reducir el impacto de 
temperaturas elevadas y la capacidad de drenaje natural de la ciudad 
frente a episodios de lluvias intensas. 

Tener en cuenta los buenos resultados de huertos (o extensiones 
dedicadas a ello) de grandes dimensiones como los de Etxabakoiz como 
una solución a tener en cuenta. Valorar también experiencia con 
resultados muy positivos en la ciudad como la colaboración con la 
Fundación Fundagro en el meandro de Aranzadi.  

La acción propuesta plantea ampliar el número de espacios urbanos 
destinados a este uso de forma reglada y abierta, aplicando en estos 
nuevos huertos comunitarios sistemas de riego eficientes y fomentando 
el cultivo de variedades autóctonas y el uso de técnicas tradicionales y 
ecológicas sin uso de fertilizantes y pesticidas. Actualmente, ya existen 
huertos comunitarios en el Casco Antiguo/Alde Zaharra, Txantrea, 
Ermitagaña-Mendebaldea, Rochapea, Etxabakoitz y San Juan/Donibane.  
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Además, en el marco de esta acción se incluye integrar estos nuevos 
espacios al proyecto Huertos Urbanos Comunitarios y realizar 
actuaciones de promoción y divulgación de este proyecto como elemento 
de sensibilización ciudadana, educación ambiental y mejora de los 
servicios ecosistémicos. Estos nuevos huertos urbanos comunitarios se 
integrarán y darán continuidad a los programas de Huertos Escolares 
incluyendo en estos conceptos de sostenibilidad y cambio climático. 

Para el diseño, desarrollo y evaluación de esta acción deberán tenerse 
en cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres 
y hombres detalladas en el apartado 4.5 y concretamente los aspectos 
de participación, datos desagregados, lenguaje, ruptura de rol y empleo. 

El coste de inversión se ha calculado considerando la creación de 10 
huertos urbanos comunitarios en Pamplona con un coste unitario de 
25.000 € para el acondicionamiento básico de un huerto urbano 
comunitario de unos 1.000m2.  No se ha estimado el coste de 
mantenimiento anual, ya que la gestión de los huertos correrá a cargo de 
las personas usuarias que lo gestionen.  

COBENEFICIOS Fomento de la inclusión social; reducción huella de carbono de los 
productos hortícolas. 

RELACCIÓN CON 
OTROS PLANES 

Programa de Huertos Urbanos Comunitarios 

Programa de Huertos Escolares 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 250.000 

Coste de operación (€/año):  - 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Medio plazo  Proyectos estratégicos, movilidad y 
sostenibilidad 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Gerencia de Urbanismo, Área de Servicios 
Sociales, Acción Comunitaria y Deporte Ciudadanía; asociaciones; Fundación Fudagro 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Superficie hortícola destinada a instalación de jóvenes 
agricultores 

Número de jóvenes agricultores instalados 

Número de nuevos huertos urbanos comunitarios generados 

Superfície total de huertos urbanos comunitarios activos 

Ciudadanos implicados en huertos urbanos comunitarios 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 
RELACIONADOS 

4.3. FOMENTAR EL CICLO DE LOS MATERIALES 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 

3. SALUD Y BIENESTAR 

11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 

12. PRODUCCIÓN Y CONSUMO RESPONSABLES 
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LE14. Finanzas sostenibles 

Contribución a los objetivos de la ETEyCC 2030 de Pamplona 

- Reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero 

- Mejora de la eficiencia energética 

- Generación de energía renovable 

- Reducción del impacto del incremento de las temperaturas sobre la salud de las 

personas, por reducción del suelo artificializado 

- Reducción del efecto de lluvias intensas sobre el medio construido, por reducción del 

suelo artificializado expuesto a inundaciones fluviales y pluviales 

- Reducción del riesgo de incremento de las sequías, por la disminución del agua 

consumida 

Metas: 

- Disponer de mecanismos innovadores de financiación para la acción climática municipal 

- Disponer de un Fondo climático para la implementación de las acciones de la ETEyCC 

2030 

- Bonificar fiscalmente las actuaciones de lucha contra el cambio climático 

Acciones para llevarlo a cabo: 

4.9. Fortalecer la implementación de modelos de financiación innovadores para superar 

barreras de implementación de proyectos con potencial de adaptación o mitigación del 

cambio climático 

4.10. Presupuesto climático o Fondo Climático. Aprobar por pleno municipal un porcentaje 

del presupuesto municipal a actuaciones de la ETEYCC 2030 de Pamplona 

4.11. Establecer, en el marco de las modificaciones previstas de la ley foral de haciendas 

locales, bonificaciones fiscales que fomenten la energía renovable 

4.12. Incorporación de criterios de sostenibilidad en subvenciones y bonificaciones fiscales 
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4.9 
FORTALECER LA IMPLEMENTACIÓN DE MODELOS DE FINANCIACIÓN INNOVADORES 
PARA SUPERAR BARRERAS DE IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTOS CON POTENCIAL 
DE ADAPTACIÓN O MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO 

VULNERABILIDAD: 

IMPACTO CLIMÁTICO 
Y RIESGO TRATADO 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): X 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): X 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): X 

OBJETIVOS DE ADAPTACIÓN X 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Disponer de unos servicios municipales sostenibles, preparados, activos 
y responsables 

LÍNEA DE ACCIÓN Finanzas sostenibles ÁMBITO DE ACCIÓN Servicios públicos 

OBJETIVO Implementar modelos de financiación innovadores que permitan el 
desarrollo de proyectos de adaptación y mitigación del cambio climático 

DESCRIPCIÓN 

 

Para lograr la implementación de proyectos con impacto positivo en la 
capacidad adaptativa y el potencial de mitigación al cambio climático de 
Pamplona se propone que el Ayuntamiento impulse nuevos mecanismos 
que permitan un mejor financiamiento de estos proyectos.  

Una modalidad de actuación es la inclusión de criterios o requisitos 
mínimos en las concesiones de explotación de espacios, instalaciones 
municipales o cesiones de espacio público para facilitar que el uso de 
estos o la actividad desarrollada obtenga como contraprestación una 
mejora o adecuación de estos que contribuya a la mitigación o 
adaptación del cambio climático. 

Otra opción sería implementar mecanismos de colaboración público-
privada para superar barreras de implementación de proyectos de 
rehabilitación energética basados en experiencias piloto.  

- El mecanismo debe contemplar una fase previa de recopilación de la 
información de las viviendas, uso y propiedad, una fase informativa 
que constituya una comisión de seguimiento con miembros del 
Ayuntamiento y representantes de las Comunidades vecinales, una 
fase de preparación en la que se realicen las inspecciones técnicas y 
se diseñen los proyectos de rehabilitación y una fase de ejecución. 
El mecanismo debe incluir la garantía de viabilidad económica, y la 
licitación conjunta como obra pública ha de implicar ahorros 
superiores al 25%.  

- La financiación de la rehabilitación por parte de la propiedad debe 
permitir escoger entre distintas modalidades. Algunos posible 
ejemplos teniendo en cuenta posibles inversiones privadas o 
públicas:  (a) pago por cuotas sin intereses, (b) pago del 50% inicial 
y del 50% al finalizar sin intereses, (c) registro de la deuda en el 
registro de la propiedad de forma que el Ayuntamiento adelanta el 
dinero en forma de subvención reembolsable y la deuda se liquida en 
el momento en el que la propiedad transmite la vivienda.  

Para el diseño, desarrollo y evaluación de esta acción deberán tenerse 
en cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres 
y hombres detalladas en el apartado 4.5 y concretamente los aspectos 
de datos desagregados, lenguaje y clausulas de igualdad. 

No se han considerado costes de inversión, pero sí un coste de operación 
anual asociado al trabajo de personal interno para llevar a cabo esta 
actuación.  
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COBENEFICIOS Generación de actividad económica 

RELACCIÓN CON 

OTROS PLANES 
Diagnóstico Energético de la Ciudad de Pamplona 

Agenda Urbana de Pamplona 2030 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 0  

Coste de operación (€/año):  15.000 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Corto plazo Servicios Generales 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Agencia Energética Municipal, Urbanismo, 
Oficina de Rehabilitación, Proyectos. 

Comunidades vecinales, Ciudadanía, 
Administradores de fincas, constructoras. 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Volumen de recursos económicos movilizados a través de 
estos mecanismos (€) 

Número de proyectos/actuaciones financiadas con estos 
mecanismos 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

10.3 IMPULSAR LA CAPACITACIÓN LOCAL Y MEJORAR LA 
FINANCIACIÓN 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE (ODS) 

16. PAZ, JUSTICIA E INSTITUCIONES SÓLIDAS 

17. ALIANZAS PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS 
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4.10 PRESUPUESTO CLIMÁTICO O FONDO CLIMÁTICO 

VULNERABILIDAD: 

IMPACTO CLIMÁTICO 
Y RIESGO TRATADO 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): X 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): X 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): X 

OBJETIVOS DE ADAPTACIÓN X 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Disponer de unos servicios municipales sostenibles, preparados, activos 
y responsables 

LÍNEA DE ACCIÓN Finanzas sostenible ÁMBITO DE ACCIÓN Normativa y 
regulación 

OBJETIVO Incrementar los recursos económicos disponibles para ejecutar 
actuaciones de adaptación al cambio climático 

DESCRIPCIÓN 

 

La acción plantea aprobar vía pleno municipal una partida especifica 
anual vinculada directamente a la ejecución del Plan de acción de la 
Estrategia de Transición Energética y Cambio Climático 2030 
(ETEyCC). 

La acción tiene un carácter anual ya que en cada ejercicio presupuestario 
será necesario destinar el presupuesto correspondiente a la ejecución de 
las medidas previstas ese año, en función de las prioridades y periodos 
de ejecución de las medidas incluidas en las distintas líneas de acción 
previstas en el plan. 

Los recursos económicos destinados a las acciones del Plan pueden 
financiarse con otras partidas presupuestarias compatibles, sin embargo, 
la partida específica del presupuesto que plantea esta acción debe 
destinarse exclusivamente a acciones previstas en el Plan de acción de 
la ETEyCC 2030 de Pamplona, y el seguimiento de la ejecución de esta 
partida se debe poder acreditar. 

Como ejemplo de modelo de financiación innovador se propone la 
creación y aprovación por Decreto de un Fondo Climático (para mitigar 
y adaptarse al cambio climático), donde se establezca su composición y 
régimen de funcionamiento.  

El Fondo Climático servirá para ejecutar políticas de mitigación y 
adaptación al cambio climático de la ETEyCC y se nutrirá del presupuesto 
anual del Ayuntamiento de Pamplona, aunque de forma complementaria 
se podrán buscar otras partidas presupuestarias como por ejemplo con el 
50% (o porcentaje que se determine) de los ingresos obtenidos con el 
impuesto sobre las emisiones de CO2 de los vehículos de tracción 
mecánica (u otros impuestos similares). 

Este fondo debe servir, entre otras cosas, para impulsar el fomento de 
las renovables; descentralizar redes y fomentar el autoconsumo 
eléctrico; fomentar las viviendas energéticamente eficientes y la 
movilidad sostenible; la eficiencia y el ahorro de agua; la investigación y 
la innovación; o la reducción de la vulnerabilidad de los sectores  
económicos afectados para garantizar una transición justa. 

Las prioridades de inversión las decidirá el órgano de gobernaza definido 
en la presente ETEyCC. 

Esta acción no tiene asociado ningún coste de inversión. 
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El coste de operación anual se ha determinado teniendo en cuenta un 
5% del presupuesto municipal anual (de 235 M€), ascendiendo a 
11.750.000 € anuales. No se ha considerado este coste en el plan de 
inversiones de la ETEyCC, (ni en la ficha de la acción), ya que será 
destinado a la implementación de las acciones y se estaría haciendo una 
dobla contabilidad.  

Cabe destacar que con este presupuesto se podrían iniciar todas las 
acciones valoradas en la presente ETEyCC, pero muchas de estas no se 
han valorado en costes de inversión y operacionales al depender su 
implementación de los estudios previos a su ejecución, que sí se han 
valorado. Con esto se quiere decir que esta partida presupuestaria es 
necesaria para impulsar la ETEyCC pero no suficiente para la correcta 
implementación de todas las medidas contenidas en el Plan.  

COBENEFICIOS Gobernanza comprometida 

RELACCIÓN CON 
OTROS PLANES 

Agenda Urbana de Pamplona 2030 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 0 

Coste de operación (€/año):  - 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Corto plazo Área de Alcaldía. Servicios Generales. 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Agencia Energética Municipal, AL21, 
Proyectos 

Ciudadanía; Comercios; Empresas de la 
ciudad, 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Creación del Fondo Climático o Presupuestos Climáticos 

Volumen de recursos económicos movilizados a través de esta 
partida (€) 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 
AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

10.1 LOGRAR UN  MARCO NORMATIVO Y DE PLANEAMIENTO 
ACTUALIZADO, FLEXIBLE Y SIMPLIFICADO QUE MEJORE 
TAMBIÉN LA GESTIÓN. 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 

16. PAZ, JUSTICIA E INSTITUCIONES SÓLIDAS 

17. ALIANZAS PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS 
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4.11 
ESTABLECER, EN EL MARCO DE LAS MODIFICACIONES PREVISTAS DE LA LEY FORAL 
DE HACIENDAS LOCALES, BONIFICACIONES FISCALES QUE FOMENTEN LA ENERGÍA 
RENOVABLE 

OBJETIVOS 

TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA 2030 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): - 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): - 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): - 

  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Disponer de unos servicios municipales sostenibles, preparados, activos 
y responsables 

LÍNEA DE ACCIÓN Finanzas sostenible ÁMBITO DE ACCIÓN Normativa y 
regulación 

OBJETIVO Bonificar fiscalmente  los inmuebles o instalaciones con impacto positivo 
en la mititgación del cambio climático 

DESCRIPCIÓN 

 

El Gobierno de Navarra ha realizado una modificación sustancial de la 
Ley Foral de Haciendas Locales dentro de la cual se incluye el fomento 
de la energías renovables y capacita a los Ayuntamientos para establecer 
bonificaciones fiscales que premien aquellos titulares que tengan en sus 
edificios instalaciones de este tipo. La ETEyCC 2030 de Pamplona debe 
utilizar este nuevo marco legal para fomentar estas instalaciones a través 
de mecanismos fiscales como este. 

La acción prevé establecer, en el marco de las modificaciones previstas 
de la Ley Foral de Haciendas Locales: 

- Bonificación del IBI de hasta el 50% (o porcentaje que se determine) 
sobre los bienes inmuebles con sistemas para aprovechamiento 
térmico o eléctrico de energía solar u otras renovables 

- Bonificación del ICIO de hasta el 50% (Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras) , o porcentaje que se 
determine, cuando se trate de construcciones, instalaciones u obras 
para el aprovechamiento de energía solar u otras renovables. 

La difusión pública de estos beneficios fiscales, tanto a la ciudadanía y 
empresas como a prestadores de servicios de gestoría se espera que 
incentive la instalación de estos sistemas al incrementar sus beneficios y 
finalmente propicie un incremento del potencial de mitigación y ahorro 
de emisiones de la ciudad. 

Para el diseño, desarrollo y evaluación de esta acción deberán tenerse 
en cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres 
y hombres detalladas en el apartado 4.5 y concretamente los aspectos 
de datos desagregados, lenguaje, ruptura de rol, empleo. 

COBENEFICIOS Fiscalidad justa 

RELACCIÓN CON 
OTROS PLANES 

Diagnóstico Energético de la Ciudad de Pamplona  

Declaración emergencia climática  

Guía de Medio Ambiente para las Entidades Locales 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 0 

Coste de operación (€/año):  0 



    

 

Estrategia de Transición Energética y Cambio Climático de Pamplona  161/257 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Corto plazo Servicios Generales  

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Agencia Energética Municipal, Urbanismo, 
proyectos. 

Empresas, Ciudadanía 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Número de contribuyentes a los que se ha aplicado la 
bonificación del IBI 

Número de contribuyentes a los que se ha aplicado la 
bonificación del ICIO 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 
RELACIONADOS 

2.6 MEJORAR LA CALIDAD Y LA SOSTENIBILIDAD DE LOS 
EDIFICIOS 

4.1. SER MÁS EFICIENTES ENERGÉTICAMENTE Y AHORRAR 
ENERGÍA   

10.3 IMPULSAR LA CAPACITACIÓN LOCAL Y MEJORAR LA 
FINANCIACIÓN 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 

16. PAZ, JUSTICIA E INSTITUCIONES SÓLIDAS 

17. ALIANZAS PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS 
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4.12 
INCORPORACIÓN DE CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD EN SUBVENCIONES Y 
BONIFICACIONES FISCALES 

VULNERABILIDAD: 

IMPACTO CLIMÁTICO 
Y RIESGO TRATADO 

INCREMENTO DE LAS TEMPERATURAS SOBRE LA SALUD DE LAS PERSONAS X 

LLUVIAS INTENSAS SOBRE MEDIO CONSTRUIDO X 

INCREMENTO DE LAS SEQUÍAS X 

ALTERACIÓN DE LOS ELEMENTOS DEL PAISAJE X 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Disponer de unos servicios municipales sostenibles, preparados, activos 
y responsables 

LÍNEA DE ACCIÓN Legal y regulación ÁMBITO DE ACCIÓN Normativa y 
regulación 

OBJETIVO Analizar la viabilidad y el marco competencial de la inclusión de criterios 
de sostenibilidad en las subvenciones y en la bonificación fiscal. 

DESCRIPCIÓN 

 

Esta acción propone analizar la viabilidad y el marco competencial de la 
inclusión de criterios de sostenibilidad en las subvenciones y en la 
bonificación fiscal de impuestos como la Contribución Urbana, el IAE 
(Impuesto sobre actividades económicas), el ICIO (Impuesto sobre 
construcciones, instalaciones y obras), o en las tasas municipales como: 
la licencia de obras, la licencia de actividades, la recogida de residuos, 
la conexión a la red de abastecimiento, el alcantarillado, etc.  

En este sentido, la acción propone analizar la viabilidad de redactar una 
ordenanza fiscal que bonifique un porcentaje determinado por la 
instalación de: 

- Sistemas de ahorro de consumo y reutilización de agua.  Estas 
bonificaciones van destinadas a las actividades económicas y a la 
ciudadanía y estarían definidas por el Ayuntamiento, pudiendo 
incluir: sistemas de depuración y reutilización de agua, sistemas de 
ahorro de agua como reguladores de presión, cisternas de inodoro, 
sistemas de captación de agua de lluvia (que garanticen la recogida, 
almacenamiento y reutilización del agua procedente de la lluvia), 
entre otros. 

- Aparcamientos seguros para bicicletas, de forma que se fomentará 
la movilidad en este medio de transporte. 

- Puntos de recarga de vehículos eléctricos 
- Cubiertas vegetales, fachadas verdes, y otros elementos que 

renaturalicen el espacio urbano 
- Uso de materiales de procedencia local o que cumplan ciertos 

criterios ambientales, como contenido en material reciclado, 
elementos reutilizados, certificados ecológicos como la etiqueta 
verde auropea, madera certificada FSC, PEFC, etc.  

- Cumplimiento de ciertos estandares de calidad constructiva, a 
definir previamente por parte del Ayuntamiento.  

En cualquier caso, para disfrutar de este beneficio fiscal, se deberían 
adjuntar a la solicitud que se formule al efecto, memoria justificativa 
donde queden detallados los requisitos a los cuales se da cumplimiento. 

Para el diseño, desarrollo y evaluación de esta acción deberán tenerse 
en cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres 
y hombres detalladas en el apartado 4.5 y concretamente los aspectos 
de datos desagregados y clausulas de igualdad.   
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El análisis de viabilidad y desarrollo de la propuesta fiscal se llevará a 
cabo por el Servicio de Hacienda del Ayuntamiento, por lo que se ha 
considerado un coste de inversión de 15.000 € asociado al coste de 
personal para valorar esta acción. 

COBENEFICIOS Fiscalidad justa 

RELACCIÓN CON 
OTROS PLANES 

- 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 15.000 

Coste de operación (€/año):  0 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Largo plazo Área de Servicios Generales 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Área de Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

Área de Urbanismo, Vivienda y Sanidad 

Ciudadanía 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Número de bonificaciones fiscales redactadas y aprobadas 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 
AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

10.1 LOGRAR UN MARCO NORMATIVO Y DE PLANEAMIENTO 
ACTUALIZADO, FLEXIBLE Y SIMPLIFICADO QUE MEJORE 
TAMBIÉN LA GESTIÓN. 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 

11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 

12. PRODUCCIÓN Y CONSUMO RESPONSABLES 
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LE15. Lucha contra la pobreza energética 

Contribución a los objetivos de la ETEyCC 2030 de Pamplona 

- Reducir a cero la pobreza energética en Pamplona 

- Reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero 

- Mejora de la eficiencia energética 

- Generación de energía renovable 

- Reducción del impacto del incremento de las temperaturas sobre la salud de las 

personas, por rehabilitación energética de los edificios 

Metas: 

- Garantizar el acceso a la energía a toda la ciudadanía de Pamplona 

Acciones para llevarlo a cabo: 

4.13. Plan municipal de lucha contra la pobreza energética  

4.13 PLAN MUNICIPAL DE LUCHA CONTRA LA POBREZA ENERGÉTICA 

VULNERABILIDAD: 

IMPACTO CLIMÁTICO 
Y RIESGO TRATADO 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): X 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): X 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): X 

OBJETIVOS DE ADAPTACIÓN X 

OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
Disponer de unos servicios municipales sostenibles, preparados, activos 
y responsables 

LÍNEA DE ACCIÓN Lucha contra la 
pobreza energética 

ÁMBITO DE ACCIÓN Social y bienestar 

OBJETIVO Garantizar el acceso a la energía a toda la ciudadanía de Pamplona 

DESCRIPCIÓN 

 

Las situaciones de pobreza energética tienen importantes consecuencias 
sobre la salud y la calidad de vida de las personas que las sufren (aumento 
del riesgo de enfermedades físicas y mentales, mortalidad , bajo 
rendimiento escolar o absentismo laboral, etc.), por lo que esta 
problemática será abordada por la ETEyCC 2030 de Pamplona.  

El Ayuntamiento de Pamplona ya ha llevado a cabo medidas en este 
sentido, como la elaboración de un estudio sobre pobreza energética en 
la ciudad. Según datos facilitados por el Ayuntamiento de Pamplona, en 
2019 se concedieron 330 ayudas para el pago de los suministros 
energéticos, con un presupuesto asociado de 76.002 €.  

En cambio, no se dispone actualmente de ningún indicador que permita 
dimensionar el número de hogares en situación de pobreza energética ni 
medir su evolución. 

En este sentido, es importante la elaboración de un Plan Municipal de 
Lucha contra la pobreza energética que incluya:  

- La elaboración de un diagnóstico de la situación actual: análisis de 
los hogares con situación de pobreza energética y la comprobación 
de su acogida al bono social. 

- Establecer protocolos, con Servicios Sociales, a través de la Oficina 
de la Energía y el Clima, (Agencia Energética Municipal), para la 
identificación precoz de casos de consumidores vulnerables. 
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- Definir indicadores de seguimiento de personas y hogares en 
situación de probreza energética. 

- Evaluar la adecuación de las medidas existentes en la actualidad, 
(si la partida presupuestaria para hacer frente a estas situaciones de 
vulnerabilidad es suficiente o no y revisarla), y complementar o 
sustituir estos mecanismos prestacionales por medias estructurales 
que afronten el problema de raíz y más a largo plazo, como por 
ejemplo la mejora de las condiciones de las viviendas o mecanismos 
de información y capacitación en buenos hábitos energéticos y mejor 
gestión del consumo energético, para avanzar en la dirección de la 
pobreza energética cero. 

- La rehabilitación energética de las viviendas en mal estado es por 
tanto un objetivo imprescindible para garantizar el comportamiento 
energético adecuado de estas y su adaptación a las necesidades de 
confort térmico presentes y futuras.  
Existen casos en los que la necesidad de rehabilitación energética del 

edificio coincide con una incapacidad económica del ocupante de la 

vivienda para llevar a cabo la inversión necesaria. Además, existen 

evidencias claras de correlación entre necesidades de rehabilitación 

energética de la vivienda y pobreza por lo que estas situaciones son 

frecuentes y deben abordarse. 

El Ayuntamiento ya dispone de mecanismos de financiación que 

ayudan a las personas con ingresos insuficientes a afrontar esas 

inversiones. Esta acción propone dar continuidad a estos mecanismos 

en previsión de una mayor demanda de rehabilitación energética de 

la vivienda como consecuencia de la necesidad de adaptación al 

cambio climático.  

- Pobreza energética y transporte. La movilidad de las personas con 
riesgo de pobreza energética se va a ver influenciada por la falta de 
recursos económicos y puede ser un problema para la incorporación 
al mercado laboral, el desplazamiento a centros de trabajo o 
estudio. Se pueden analizar indicadores como el tiempo necesario a 
pie, en bici, o transporte público necesario para llegar a los servicios 
esenciales, la distancia a la parada de transporte público más 
cercana. Integrar esto con la bonificación del transporte urbano ya 
existente y evaluar si es necesario merjorarlo.  

- El plan debe definir también un mecanismo de difusión de 
información mediante la Oficina de la Energía y el Clima (o Agencia 
Energética Municipal), Servicios Sociales y telemáticos que ponga 
en conocimiento de los colectivos más vulnerables y la población en 
general los mecanismos de ayudas e inversiones públicas disponibles 
en función de su condición socioeconómica. 
Las ayudas objeto de difusión mediante este plan deben ser las que 

faciliten la implementación de sistemas de autoconsumo o eficiencia 

energética enfocados a los colectivos y sectores sensibles a la 

pobreza energética. Muchas de las acciones a plantear con este plan 

pueden ser intervenciones de bajo coste (iluminación eficiente, 

colocación de burletes, buenas prácticas, etc.). 

Por otra parte, el presente Pan Municipal de lucha contra la pobreza 
energética también debería incluir el desarrollo de un protocolo de 
actuación en episodios de olas de calor y frío para personas que viven 
en la calle.  

Las personas sin hogar representan uno de los colectivos más vulnerables 
al cambio climático por su exposición a los episodios climatológicos 
extremos y su reducida capacidad de adaptación ante estos eventos. El 
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cambio climático generará en Pamplona un incremento notable de los 
episodios de calor extremo o de olas de calor y en consecuencia se prevé 
una afectación importante sobre este colectivo. 

Esta acción plantea la creación de un protocolo de actuación de los 
servicios sociales y de emergencias de la ciudad que se ejecute durante 
los episodios de ola de calor o frío para atender a las personas que viven 
en la calle. Este protocolo debe contemplar procedimientos para ser 
activado con antelación al episodio en función de las previsiones 
meteorológicas, procedimiento de contacto y alerta de estas personas 
del episodio previsto de ola de calor o frío y que les informe del protocolo 
activado y de cómo se pueden beneficiar durante ese periodo. 

El protocolo debe definir qué espacios disponibles se habilitarán en la 
ciudad como refugio climático (que garantice condiciones suficientes de 
confort térmico y descanso de las personas) durante los días que el 
protocolo este activado. También debe tener definido el personal 
encargado durante la activación del protocolo de habilitar los espacios y 
facilitar a las personas usuarias recursos para la hidratación, abrigo, 
higiene y alimentación adecuada. 

El protocolo debe contemplar procedimientos de registro de información 
de las personas usuarias atendidos que se integran a los procedimientos 
y la información ya disponibles en los servicios sociales. 

El Plan se desarrollará en el primer año de implementación de la acción 
(2021-2023) y se implementará en los años siguientes de ejecución del 
Plan, hasta el año 2030.  

Para el diseño, desarrollo y evaluación de este plan deberán tenerse en 
cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres y 
hombres detalladas en el apartado 4.5. 

El coste de la medida está asociado a la contratación de la asistencia 
técnica para la redacción del planes  

El coste de operación dependerá de las medidas a ejecutar derivadas 
del mismo.  

COBENEFICIOS Inclusión social 

RELACCIÓN CON 
OTROS PLANES 

- 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 60.000 

Coste de operación (€/año):  - 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Corto plazo   Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Área de Servicios Sociales, Acción 
Comunitaria y Deporte, Agencia Energética 

Municipal 
Ciudadanía 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Redacción del Plan Municipal de lucha contra la pobreza 
energética 
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Ciudadanos por debajo del umbral de pobreza 

Número de personas beneficiarias al año por tipología de 
ayuda  

Número de días al año en que se ha activado el protocolo de 
actuación en episodios de olas de calor y frío 

Indicadores específicos derivados de la Plan Municipal 
desarrollado, como: proporción de población con malas 
condiciones de habitabilidad en su vivienda; proporción de 
población con atraso en el pago de facturas energéticas; 
consumo medio anual en electricidad y gas per cápita, etc. 

Población a más de quince minutos para acceder a pie, en 
bicicleta o transporte público a los servicios esenciales.  

Población que vive a más de 1 Km de una parada de autobús.  

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 
AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

3.4. ENFRENTAR LA POBREZA ENERGÉTICA DE MANERA 
EFICAZ. 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE (ODS) 

1. FIN DE LA POBREZA 

3. SALUD Y BIENESTAR 

10. REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES 
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LE16. Ciudad de emprendimiento e innovación sostenible 

Contribución a los objetivos de la ETEyCC 2030 de Pamplona 

- Reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero 

- Mejora de la eficiencia energética 

- Generación de energía renovable 

- Reducción del impacto del incremento de las temperaturas sobre la salud de las 

personas, por creación de proyectos de absorción de carbono 

- Reducción del efecto de lluvias intensas sobre el medio construido, por reducción del 

suelo artificializado expuesto a inundaciones fluviales y pluviales 

Metas: 

- Creación de proyectos innovadores relacionados con el cambio climático y la transición 

energética.  

Acciones para llevarlo a cabo: 

4.14. Programa de creación de empresas y empleo verde en sectores económicos vinculados 

al cambio climático y fondo para la innovación sostenible 

4.15. Promocionar mecanismos de compensación de las emisiones. Creación y registro de 

proyectos de absorción de carbono 

4.16. Impulsar la digitalización de la actividad de los servicios públicos de transporte de 

competencia municipal 

 

4.14 
PROGRAMA DE CREACIÓN DE EMPRESAS Y EMPLEO VERDE EN SECTORES 
ECONÓMICOS VINCULADOS AL CAMBIO CLIMÁTICO Y FONDO PARA LA INNOVACIÓN 
SOSTENIBLE 

VULNERABILIDAD: 

IMPACTO CLIMÁTICO 
Y RIESGO TRATADO 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): X 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): X 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): X 

OBJETIVOS DE ADAPTACIÓN X 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Disponer de unos servicios municipales sostenibles, preparados, activos 
y responsables 

LÍNEA DE ACCIÓN Ciudad de 
emprendimiento e 
innovación sostenible 

ÁMBITO DE ACCIÓN Actividades 
económicas 

OBJETIVO Generar empleo verde 

DESCRIPCIÓN 

 

La necesidad de una transición económica hacia la sostenibilidad se 
impulsa desde las administraciones a través de propuestas como el Pacto 
Verde Europeo. La economía verde es un modelo económico que apuesta 
por lograr la rentabilidad a largo plazo y el bienestar social, al tiempo 
que se reducen los riesgos medioambientales y las amenazas ecológicas 
y se genera empleo sostenible. 

La administración local también puede contribuir al desarrollo de este 
modelo económico dando apoyo a los negocios relacionados con la 
adaptación al cambio climático. Se propone en esta acción la creación 
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de un programa de impulso y asesoría a nuevos negocios  relacionados 
con el medio ambiente (reparación de bicicletas, energías renovables, 
oficinas de rehabilitación energética, etc.). Se fomentará la 
incorporación de mujeres en este nuevo nicho de empleo, a través de 
campañas para la elección y diversificación profesional, investigación o 
formación específica. 

Este programa puede concretarse con: 

LA CREACIÓN DE UNA INCUBADORA PÚBLICA DE EMPRESAS VERDES. 

Las incubadoras son excelentes herramientas para impulsar el 
nacimiento de empresas, pues proporcionan la asistencia necesaria para 
crecer. Cuando se realiza un plan de negocios no basta tener una idea; 
es necesario estructurarla y gestar un plan que proyecte el desarrollo y 
la ejecución del emprendimiento. Sin embargo, esta tarea es muy 
compleja, lo que ocasiona que muchos emprendedores no logren una 
supervivencia del negocio más allá de los primeros 3 años. 

Esta acción plantea crear una incubadora municipal específica para el 
impulso y asesoría a nuevos negocios relacionados con el medio 
ambiente, fomentando los negocios relacionados con la mitigación y 
adaptación al cambio climático. Este centro se encargará de evaluar la 
viabilidad técnica, financiera y de mercado de un plan, proporcionar 
servicios de asesoría legal, desarrollar los planes de mercadotecnia y 
ventas e incluso, aportar un espacio físico, equipo, logística y acceso a 
financiamiento y capital inicial. 

La asistencia que una incubadora proporciona atraviesa por tres etapas. 

- Preincubación: Analizar la idea del negocio, comprobar si es viable 
o no y determinar la mejor forma de ponerla en funcionamiento. En 
esta etapa, dado el objetivo específico de la acción deberá evaluarse 
la contribución del negocio planteado al objetivo de adaptación al 
cambio climático. Duración aproximada de 6 meses. 

- Incubación: Puesta en marcha el proyecto e inicio del desarrollo del 
plan de negocio con toda la asesoría necesaria para su éxito. Se dará 
todo el acompañamiento necesario para su buen funcionamiento, los 
responsables recibirán capacitación constante para que puedan 
desarrollar su negocio con una independencia cada vez mayor. 
Duración aproximada de entre 1 y 2 años, variable en función del tipo 
de emprendimiento. 

- Post-incubación: Llegado al grado de madurez esperado, el negocio 
se independiza. Durante esta fase sigue recibiendo toda la asesoría y 
el acompañamiento necesario para que continúe su desarrollo fuera 
del espacio físico de la incubadora. Duración aproximada de 6 a 12 
meses. 

Los sectores con más potencial para plantear nuevos negocios 
relacionados con el medio ambiente y la adaptación al cambio climático 
son agricultura, construcción sostenible, energías renovables, forestal, 
turismo, transporte, agua y gestión de residuos.  

PLATAFORMA LOGÍSITICA DE ÚLTIMA MILLA. 

La logística de Última Milla es, sin duda, un reto crítico para la sociedad 
y las empresas que viven y operan principalmente en la ciudad. Su 
relevancia es consecuencia de los impactos cada vez más importantes en 
la sostenibilidad medioambiental, donde un volumen importante de las 
emisiones totales de gases contaminantes procede del transporte de 
mercancías y el empeoramiento de la calidad del aire puede 
comprometer la salud del ciudadano, y en la congestión urbana, gran 
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parte del tráfico en la ciudad es provocado por el transporte de 
mercancías. 

En general los locales comerciales se encuentran localizados en ciertas 
zonas del municipio, especialmente se presenta una importante 
aglomeración en el centro donde la distribución urbana de mercancías es 
más compleja, gracias a algunos factores como el ancho de las vías. A la 
vez en esta zona las entregas que se realizan no son de grandes 
volúmenes.  

Teniendo en cuenta estos factores, esta acción propone crear una micro 
plataforma de distribución urbana de mercancías para la última milla 
basada en el uso de bicicletas o triciclos eléctricos. 

Esta plataforma debe estar localizada a una distancia razonable, con el 
objetivo de reducir los desplazamientos en furgoneta y camión que 
actualmente se producen en el centro urbano. Su función principal será 
la recepción de carga de diferentes operadores logísticos de tal forma 
que se ejecute la última milla en vehículos limpios generando una 
importante reducción de emisiones y reduciendo la contaminación 
atmosférica.  

La implementación de esta acción logra dar soporte logístico desde la 
administración pública a los pequeños comercios ya que permite 
redistribuir los flujos de productos terminados en zonas de acceso 
restringido. Durante el proceso se recibe, almacena y consolida la 
mercancía; optimizando así las rutas y horarios en la zona más céntrica.  

Se propone que la plataforma que funcione como concesión municipal y 
según algunas experiencias en plataformas europeas, es importante 
involucrar a los operadores de transporte en su gestión; lo cual 
adicionalmente ayudará asegurar un alto número de clientes. 

El Ayuntamiento de Pamplona ya ha iniciado este proceso, con la 
implementación de iniciativas como el Proyecto Carteroo (alianza entre 
el Ayuntamiento, Correos Express y Vectalia en que se distribuyen 
paquetes en la ciudad en un ciclomotor de cero emisiones), por lo que 
se propone dar continuidad a esta iniciativa y hacer que los operadores 
de la ciudad se unan a la inicitiva.  

CREACIÓN DE UN FONDO PARA LA INNOVACIÓN SOSTENIBLE 

El potencial de innovación aún se encuentra muy apegado a sectores 
tradicionales al tiempo que existen grandes posibilidades y nichos de 
mercado en sectores emergentes, así como nuevos yacimientos de 
empleo. Uno de estos sectores emergentes es la sostenibilidad y la 
economía verde. La innovación y la competitividad son dos conceptos 
fuertemente vinculados e imprescindibles para el crecimiento económico 
por lo que una apuesta para la innovación en sostenibilidad facilita un 
mejor posicionamiento futuro en el marco de un modelo económico 
sostenible.  

La acción propone crear un fondo especifico de financiación para la 
innovación en sostenibilidad que permita apoyar desde el Ayuntamiento 
el desarrollo de aquellos proyectos que tengan un carácter innovador o 
experimental y que pese a no tener como objetivo una rentabilidad 
económica a corto plazo, tengan potencial innovador en clave de la 
sostenibilidad o lucha contra el cambio climático. 

El fondo podría financiar los proyectos con un presupuesto definido si 
estos cumplen determinados requisitos relacionados con el carácter local 
de la iniciativa (ubicación del proyecto o de sus repercusiones sociales o 
ambientales), la viabilidad técnica (consistencia y solvencia técnica 
suficiente acreditada mediante documentación de los promotores del 
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proyecto, así como memoria técnica del proyecto a desarrollar) y 
viabilidad económica (memoria económica o plan de ejecución previsto). 
Además, el fondo también deberá tener en cuenta los beneficios del 
proyecto como generación de empleo, ahorro energético, potencial de 
mitigación, ahorro económico, eficiencia en el uso de agua, conservación 
de la biodiversidad, etc. 

Para el diseño, desarrollo y evaluación de este plan deberán tenerse en 
cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres y 
hombres detalladas en el apartado 4.5. 

El coste de inversión de la medida está asociado al diseño del programa 
y la comunicación del mismo.  

El coste de operación anual está asociado al coste de personal dedicado 
a realizar la asesoría a las empresas que soliciten el servicio.  

COBENEFICIOS Generación de empleo verde 

RELACCIÓN CON 
OTROS PLANES 

Plan Municipal de Pamplona 

Agenda Urbana de Pamplona 2030 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 60.000 

Coste de operación (€/año):  50.000 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Medio plazo  Gobierno Estratégico, Comercio y Turismo 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

AGENCIA ENERGÉTICA MUNICIPAL, AL21  
Empresas, estudiantes, personas 
emprendedoras, empresas de logística 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Número de negocios asesorados anualmente 

Nuevos negocios en funcionamiento al año 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 
AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

7.1. BUSCAR LA PRODUCTIVIDAD LOCAL, LA GENERACIÓN DE 
EMPLEO Y LA DINAMIZACIÓN Y DIVERSIFICACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD ECONÓMICA 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 

8. TRABAJO DECENTE Y CRECIMIENTO ECONÓMICO 

9. INDUSTRIA, INNOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA 

12. PRODUCCIÓN Y CONSUMO RESPONSABLES 
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4.15 
PROMOCIONAR MECANISMOS DE COMPENSACIÓN DE LAS EMISIONES. CREACIÓN Y 
REGISTRO DE PROYECTOS DE ABSORCIÓN DE CARBONO 

OBJETIVOS 

TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA 2030 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): X 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO):  

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO):  

OBJETIVOS DE ADAPTACIÓN X 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Disponer de unos servicios municipales sostenibles, preparados, activos 
y responsables 

LÍNEA DE ACCIÓN Ciudad de 
emprendimiento e 
innovación sostenible 

ÁMBITO DE ACCIÓN Infraestructura verde 

OBJETIVO Propiciar mediante la divulgación y el acompañamiento la creación y el 
registro de proyectos de sumideros de carbono 

DESCRIPCIÓN 

 

La acción propone propiciar mediante la divulgación y el 
acompañamiento la creación y el registro de proyectos de absorción de 
carbono en el municipio para incrementar el potencial de mitigación de 
emisiones a nivel local. 

Se conoce como sumidero todo sistema o proceso por el que se extrae de 
la atmósfera un gas o gases y se almacena. Las formaciones vegetales 
actúan como sumideros por su función vital principal, la fotosíntesis, 
proceso por el que los vegetales captan CO2 de la atmósfera o disuelto 
en agua y con la ayuda de la luz solar lo utilizan en la elaboración de 
moléculas sencillas de azúcares. Mediante esta función, los vegetales 
absorben CO2 que compensa las pérdidas de este gas que sufren por la 
respiración y lo que se emite en otros procesos naturales como la 
descomposición de materia orgánica. 

En el Protocolo de Kioto se consideran como sumideros ciertas 
actividades de uso de la tierra, cambio de uso de la tierra y silvicultura 
que se detallan a continuación. Se incluyeron en el Protocolo de Kioto, 
al igual que los Mecanismos de Flexibilidad, para facilitar el 
cumplimiento de los compromisos de reducción de emisiones. 

Las actividades contempladas por el Protocolo de Kioto son:  

- Forestación: creación de un bosque, como fruto de la actividad 
humana, donde no lo había al menos durante los últimos 50 años, 
mediante plantación, siembra o fomento de semilleros naturales.  

- Reforestación: creación de un bosque, como fruto de la actividad 
humana, en tierras que tuvieron bosque pero que actualmente están 
deforestadas, mediante plantación, siembra o fomento de semilleros 
naturales.  

- Deforestación: (como fuente de emisión) conversión de tierras con 
bosque en tierras no forestales como resultado directo de la 
actividad humana.  

- Actividades Adicionales: en el caso de España, gestión de bosques 
(utilización de prácticas para permitir que el bosque cumpla sus 
funciones ecológicas, económicas y sociales de manera sostenible, 
como las podas y las claras) y gestión de tierras agrícolas (aplicación 
de prácticas en tierras dedicadas a cultivos agrícolas y en tierras 
mantenidas en reserva o no utilizadas temporalmente para la 
producción agrícola, que mantengan o aumenten el contenido de 
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carbono, principalmente en el suelo, como el barbecho sin suelo 
desnudo, la supresión del laboreo,...). 

En este marco la definición adoptada por España establece como 
parámetros básicos para un bosque: 

- Cubierta mínima de copas: 20% 
- Unidad mínima de superficie: 1 hectárea 
- Altura mínima de los árboles en su madurez: 3 metros 

En el marco de esta acción el Ayuntamiento contactará con gestores y 
personas propietarias de espacios sumideros de carbono potenciales, 
realizará conjuntamente estudios previos de viabilidad y en caso de que 
sea pertinente acompañará al gestor o persona propietaria durante el 
proceso de creación y registro. Así mismo se analiarán los espacios 
municipales para seleccionar superficies para desarrollar proyectos de 
absorción que compensen las emisiones municipales. 

No se han considerado costes de inversión, pero sí un coste de operación 
anual asociado al trabajo de personal interno para llevar a cabo esta 
actuación. 

COBENEFICIOS Restauración de hábitat degradado; reducción del efecto isla de calor; 
incremento de zonas de recreo para los habitantes de Pamplona 

RELACCIÓN CON 
OTROS PLANES 

Plan Municipal de Pamplona 

Agenda Urbana de Pamplona 2030 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): - 

Coste de operación (€/año):  15.000 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Medio plazo  Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Gerencia de Urbanismo Asociaciones conservacionistas 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Número de proyectos estudiados 

Número de proyectos registrados 

Superficie de suelo registrado mediante el conjunto de 
sumideros de carbono 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

2.4 MEJORAR EL MEDIO AMBIENTE URBANO Y REDUCIR LA 
CONTAMINACIÓN   

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 

3. SALUD Y BIENESTAR 

11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 

13. ACCIÓN POR EL CLIMA 
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4.16 
IMPULSAR LA DIGITALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TRANSPORTE DE COMPETENCIA MUNICIPAL 

OBJETIVOS 

TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA 2030 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): X 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): X 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO):  

OBJETIVOS DE ADAPTACIÓN X 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Disponer de unos servicios municipales sostenibles, preparados, activos 
y responsables 

LÍNEA DE ACCIÓN Ciudad de 
emprendimiento e 
innovación sostenible 

ÁMBITO DE ACCIÓN Conocimiento y 
control 

 

OBJETIVO Fomentar el uso del transporte público mediante la digitalización de los 
servicios 

DESCRIPCIÓN 

 

Los procesos de digitalización se centran en la implementación de 
innovaciones relacionadas con el mundo digital en los procesos o acciones 
que antes se hacían de manera manual o analógica, normalmente 
relacionados con la recogida de información y el aprovechamiento de 
aspectos antes muy lejanos. Las principales características de la 
digitalización son: 

- La reducción de gastos 
- Automatización de acciones 
- Mejora de la información y la comunicación 
- Más eficiencia 
- Posibilidad de personalización de los servicios de transporte, de 

forma que mediante el empleo de estas nuevas tecnologías se puedan 
tener en cuenta las necesidades y los obstáculos específicos de cada 
persona usuaria mediante soluciones adaptadas 

Con esta acción se propone digitalizar los servicios municipales de 
movilidad, mediante la creación de una aplicación móvil que aglutine a 
la mayoría de los prestadores de servicios de movilidad de Pamplona, y 
que permita realizar acciones como: 

- Conocer los servicios de movilidad más cercanos a su ubicación 
mediante sistemas de georreferenciación de los dispositivos móviles 

- Planificación y comparación de rutas 
- Consulta de horarios, frecuencias y estado del servicio  
- Personalización de las preferencias de movilidad 
- Reserva y pago de servicios: alquiler, reserva de bicicletas, 

aparcamientos, etc.  
- Etc. 

Entre los prestadores de servicios a incluir en la aplicación se proponen 
los servicios municipales de alquiler de bicicletas, aparcamientos 
rotatorios de bicicletas, recarga de vehículos eléctricos y aparcamientos 
disuasorios; y se propondrá la inclusión de otros servicios externos al 
Ayuntamiento como el servicio de autobús urbano, los servicios de taxi o 
empresas de servicios de movilidad como coches compartidos.  

Para el diseño, desarrollo y evaluación de esta acción deberán tenerse 
en cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres 
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y hombres detalladas en el apartado 4.5 y concretamente los aspectos 
de datos desagregados. 

Se ha considerado un coste inversión asociado al diseño y la creación de 
la aplicación móvil.   

COBENEFICIOS Mejora de la calidad de vida de la ciudadanía; fomento de la movilidad 
sostenible 

RELACCIÓN CON 
OTROS PLANES 

Pacto local de movilidad sostenible 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 100.000 

Coste de operación (€/año):  - 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Corto plazo  Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

 
Ciudadanía, empresas, Mancomunidad 

Comarca de Pamplona. 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO App diseñada y en funcionamiento 

Nº de personas usuarias de la app 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 
RELACIONADOS 

9.1. FAVORECER LA SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO Y AVANZAR 
HACIA EL DESARROLLO DE LAS CIUDADES INTELIGENTES 
(SMART CITIES)  

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 
9. INDUSTRIA, INNOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA 
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LE17. Legal y regulación 

Contribución a los objetivos de la ETEyCC 2030 de Pamplona 

- Reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero 

- Mejora de la eficiencia energética 

- Generación de energía renovable 

- Reducción del impacto del incremento de las temperaturas sobre la salud de las 

personas, por reducción del suelo artificializado 

- Reducción del efecto de lluvias intensas sobre el medio construido, por reducción del 

suelo artificializado expuesto a inundaciones fluviales y pluviales 

- Reducción del riesgo de incremento de las sequías, por la disminución del agua 

consumida 

Metas: 

- Lograr un marco normativo que fomente la mitigación y la adaptación al cambio 

climático 

- Disponer de un nuevo Plan Municipal de Ordenación Urbana 

Acciones para llevarlo a cabo: 

4.17. Nuevo Plan Municipal de Ordenación Urbana (PMOU) 

4.18. Repensar y adaptar criterios en los protocolos de proyectos y obras y en las 

prescripciones técnicas del espacio urbano para dotarlos de una visión más transversal y 

garantizar el cumplimiento de estos criterios de sostenibilidad y resiliencia en proyectos 

de transformación urbana (PMOU) 

4.19. Adaptar las normas urbanísticas vigentes necesarias para alcanzar los objetivos de 

adaptación y mitigación.  

4.20. Fomentar la aplicación de criterios de compra ambiental para una contratación pública 

baja en carbono 

4.21. Revisión de las competencias municipales del código técnico de edificación. Nueva 

ordenanza de edificación. 
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4.17 NUEVO PLAN MUNICIPAL DE ORDENACIÓN URBANA (PMOU) 

VULNERABILIDAD: 

IMPACTO CLIMÁTICO 
Y RIESGO TRATADO 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): X 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): X 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): X 

OBJETIVOS DE ADAPTACIÓN X 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Disponer de unos servicios municipales sostenibles, preparados, activos 
y responsables 

LÍNEA DE ACCIÓN Legal y regulación ÁMBITO DE ACCIÓN Normativa y 
regulación 

OBJETIVO Disponer de un nuevo Plan Municipal de Ordenación Urbana (PMOU) 
basado en los Objetivos estructurales de la Agenda Urbana Española y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible que permita planificar un municipio 
resiliente, sostenible y socialmente avanzado a las necesidades de la 
ciudadanía y del territorio. 

DESCRIPCIÓN 

 

La revisión del Plan Municipal de Ordenación Urbana se aprobó en el año 
2008, con 13 de años de vigencia, se considera necesario realizar una 
revisión e incorporar los diferentes elementos de planificación tanto a 
nivel superior como de otros instrumentos del ámbito urbano como es la 
Agenda Urbana Española, y alinear los objetivos y propuestas del PMOU 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas. 

La redacción del nuevo PMOU es la oportunidad de implementar todas 
las medidas y criterios en relación con la vulnerabilidad frente a los 
impactos del cambio climático analizados en la presente ETEyCC 2030 e 
integrar los trabajos realizados en las acciones de este grupo 
relacionadas con este ámbito.  

El objetivo del PMOU es disponer de un marco para la ordenación del 
territorio que contemple y tenga en cuenta la sensibilidad ambiental de 
la matriz territorial y que suponga un beneficio desde el punto de vista 
social para una mejor calidad de vida de la ciudadanía. 

El PMOU debe dar cumplimiento a la planificación superior urbanística e 
integrar los siguientes planes en relación con la emergencia climática 
desarrollados por el gobierno de Navarra: 

- Plan Energético de Navarra Horizonte 2030 
- Plan KLINA, hoja de ruta del cambio climático de Navarra 

Dada la situación de desarrollo urbanístico en la ciudad se propone 
también que este nuevo desarrollo del PMOU, sea completado con los 
Planes Especiales de Actuación urbana (PEAU) que ya se han comenzado 
a desarrollar en algunos barrios y serán los que planteen como debe ser 
el cambio en la ciudad ya consolidada barrio a barrio.  

Todos los criterios descritos tanto en esta Acción, como en las posteriores 
deberán ser incluidos en estos PEAU.  

Para el diseño, desarrollo y evaluación de este plan deberán tenerse en 
cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres y 
hombres detalladas en el apartado 4.5. 
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Se ha considerado un coste de inversión asociado a la asistencia externa 
para su revisión y redacción, contando la asistencia con un proceso de 
participación y exposición pública.  

COBENEFICIOS Resiliencia urbana; reducción de la vulnerabilidad climática; 
conservación de la biodiversidad; mejora de la calidad urbana y de la 
calidad del aire 

RELACCIÓN CON 
OTROS PLANES 

- 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 500.000  

Coste de operación (€/año):  0 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Corto Gerencia de urbanismo 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Área de Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

Área de Urbanismo, Vivienda y Sanidad 

Ciudadanía 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Nuevo PMOU redactado 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 
AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

10.1 LOGRAR UN MARCO NORMATIVO Y DE PLANEAMIENTO 
ACTUALIZADO, FLEXIBLE Y SIMPLIFICADO QUE MEJORE 
TAMBIÉN LA GESTIÓN. 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 

3. SALUD I BIENESTAR 

6. AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO 

7. ENERGÍA ASEQUIBLE Y NO CONTAMINANTE  

11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 

12. PRODUCCIÓN Y CONSUMO RESPONSABLES 

13. ACCIÓN POR EL CLIMA 

15. VIDA DE ECOSISTEMAS TERRESTRES 
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4.18 

REPENSAR Y ADAPTAR CRITERIOS EN LOS PROTOCOLOS DE PROYECTOS Y OBRAS 
Y EN LAS PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL ESPACIO URBANO PARA DOTARLOS DE 
UNA VISIÓN MÁS TRANSVERSAL Y GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTOS 
CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD Y RESILIENCIA EN PROYECTOS DE 
TRANSFORMACIÓN URBANA  

VULNERABILIDAD: 

IMPACTO CLIMÁTICO 
Y RIESGO TRATADO 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): X 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): X 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): X 

OBJETIVOS DE ADAPTACIÓN X 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Disponer de unos servicios municipales sostenibles, preparados, activos 
y responsables 

LÍNEA DE ACCIÓN Legal y regulación ÁMBITO DE ACCIÓN Normativa y 
regulación 

OBJETIVO Incorporar en el planeamiento municipal criterios urbanísticos de 
adaptación al cambio climático, de ahorro de recursos y prevención de 
riesgos  

DESCRIPCIÓN 

 

Con el fin de reducir la vulnerabilidad del municipio a los diferentes 
impactos del cambio climático es necesario configurar el planeamiento 
urbanístico para llegar a un modelo de territorio eficiente, sostenible y 
adaptado, donde entre otros, se tenga en cuenta la protección y gestión 
del medio y el núcleo urbano para con los riesgos naturales, mediante la 
preservación de las funciones ecológicas del suelo, la gestión del paisaje 
para preservar sus valores, la utilización racional de los recursos 
naturales, así como las futuras condiciones climáticas. 

En este sentido, se recomienda incorporar al Plan Municipal de 
Ordenación Urbana (PMOU) (y Planes Estratégicos de Actuación Urbana 
de barrios) criterios de adaptación al cambio climático como el 
favorecimiento de zonas de sombra en los espacios públicos (mayor 
vegetación, instalación de pérgolas fotovoltaicas, etc.), mayor 
ventilación urbana, pavimentos permeables, cambio de colores de 
pavimentos, fachadas y cubiertas en colores más claros para reflejar la 
radiación solar, fachadas y cubiertas verdes, etc. 

Algunos de estos criterios se clasifican como soluciones basadas en la 
naturaleza (NBS o nature based solutions), que son acciones inspiradas 
en la naturaleza para proteger, gestionar de forma sostenible y restaurar 
ecosistemas y afrontar varios retos ambientales, sociales y económicos 
de manera eficaz, sostenible y adaptativa, al tiempo que proporcionan 
beneficios para el bienestar humano y la biodiversidad. Ejemplos de NBS: 
implementación de sistemas de saneamiento de aguas residuales 
mediante humedales artificiales (a partir de plantaciones de especies de 
ribera o helófitos), recuperación de hábitats fluviales (recuperar 
vegetación de ribera autóctona y eliminación de especies vegetales 
exóticas) para prevenir inundaciones, creación de microclimas de agua 
(incorporando fuentes, y otros elementos de agua) en plazas y parques, 
implementación de sistemas de drenaje sostenible (tejados verdes, 
pavimentos permeables, franjas filtrantes, cunetas verdes, muros 
vegetados), mejora del aislamiento y rehabilitación de edificios, 
incremento del verde en fachadas (jardines verticales), entre bloques de 
edificios, en el interior de los patios de manzanas de edificios y plazas, 
creación de huertos urbanos y de parques periurbanos , entre otros. 
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Incorporando criterios de adaptación, de protección de los riesgos 
naturales y de ahorro de recursos (reutilización de agua en las 
instalaciones, rehabilitación de edificios antiguos, aislamientos, 
bioconstrucción, materiales reciclados, etc.) en el planeamiento se 
reducirá la vulnerabilidad del municipio a impactos derivados del cambio 
climático. 

El coste de inversión está asociado a la redacción de los criterios a 
incorporar en los protocolos de actuación en proyectos y obras a 
desarrollar en el espacio urbano. 

COBENEFICIOS Conservación de la biodiversidad; mejor calidad del aire; mayor garantía 
de abastecimiento de agua 

RELACCIÓN CON 
OTROS PLANES 

- 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 25.000 

Coste de operación (€/año):  0 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Corto plazo  Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Urbanismo, Vivienda y Sanidad, Gerencia de 
urbanismo 

Ciudadanía 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Revisión de los criterios urbanísticos en el PMOU y PEAUs 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

10.1 LOGRAR UN MARCO NORMATIVO Y DE PLANEAMIENTO 
ACTUALIZADO, FLEXIBLE Y SIMPLIFICADO QUE MEJORE 
TAMBIÉN LA GESTIÓN. 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 

11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 

12. PRODUCCIÓN Y CONSUMO RESPONSABLES 
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4.19 
ADAPTAR LAS NOMAS URBANÍSTICAS VIGENTES NECESARIAS PARA ALCANZAR LOS 
OBJETIVOS DE ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN.  

VULNERABILIDAD: 

IMPACTO CLIMÁTICO 
Y RIESGO TRATADO 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): X 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): X 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): X 

OBJETIVOS DE ADAPTACIÓN X 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Disponer de unos servicios municipales sostenibles, preparados, activos 
y responsables 

LÍNEA DE ACCIÓN Legal y regulación ÁMBITO DE ACCIÓN Normativa y 
regulación 

OBJETIVO Realizar una revisión de las normas urbanísticas vigentes del PMOU y 
ordenanzas urbanísticas que incorporen medidas para la adaptación y 
mitigación en relación con los usos del suelo, edificación y ordenación 
del espacio público principalmente. 

DESCRIPCIÓN 

 

Con el objetivo de alcanzar un planeamiento urbanístico más resiliente 
y adaptado climáticamente y previo a la revisión del PMOU, se considera 
necesario incorporar en la normativa urbanística vigente, directrices con 
rango normativo en relación con la edificación, el espacio público y los 
servicios generales del municipio. 

Algunas de las principales directrices a aplicar pueden ser: 

- Medidas que minimicen el efecto de isla de calor, definiendo la 
utilización de materiales para la urbanización que cumplan con los 
siguientes requerimientos: pavimentos de índice de reflexión solar 
altos, uso de sistemas de pavimentación de retícula abierta. 

- Dar cumplimiento a la Directiva 2010/31/UE, de 19 de mayo de 2010, 
relativa a la eficiencia energética de los edificios, la cual determina 
que en el año 2021 todos los edificios de nueva construcción sean de 
consumo casi nulo de energía y baja emisiones de CO2 . 

- En el diseño de las zonas verdes del municipio se integran criterios 
de aprovechamiento de las aguas pluviales para el mantenimiento de 
la propia zona verde. Esta utilización de sistemas urbanos de drenaje 
sostenible puede hacerse extensible a operaciones de urbanización 
de nueva vialidad y reurbanización relevante. 

- En el tratamiento del espacio libre de las parcelas públicas y 
privadas, así como en el diseño del espacio urbano, se establecerán 
medidas técnicas para minimizar los riesgos de inundación y el 
incremento de la escorrentía superficial, promoviendo el drenaje y 
la infiltración del agua en el suelo (minimizando las superficies 
impermeables, fomentando los pavimentos drenantes, blandos y 
semipermeables y mediante el ajardinamiento viario y los espacios 
libres públicos y privados). 

- En edificación se potenciará los techos y fachadas verdes (incluso su 
integración con energías renovables) que faciliten la absorción 
hídrica y sistemas de recogida del agua de la lluvia para usos 
previstos en la legislación aplicable. 

En relación con la ordenación de los usos del suelo y teniendo en cuenta 
lo que propone la acción 4.21, la identificación de los riesgos naturales 
derivados de los efectos del cambio climático implicará la modificación 
de la regulación urbanística de los sectores urbanizables con medidas que 
reduzcan su vulnerabilidad a los riesgos climáticos identificados. Algunas 
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de estas medidas pueden implicar la reducción de la superficie a 
urbanizar en sectores previstos por el planeamiento urbano, implicando 
un aumento de la permeabilidad del suelo y de la renaturalización de las 
zonas urbanas.   

Para el diseño, desarrollo y evaluación de este plan deberán tenerse en 
cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres y 
hombres detalladas en el apartado 4.5. 

El coste de inversión está asociado a la revisión del planeamiento 
urbanístico.  

No se consideran costes de operación asociados a esta acción.  

COBENEFICIOS Espacios públicos resilientes; reducción del consumo de recursos en 
edificación; incremento de la permeabilización del suelo. 

RELACCIÓN CON 
OTROS PLANES 

- 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 50.000 

Coste de operación (€/año):  0 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Corto   Gerencia de urbanismo 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

Urbanismo, Vivienda y Sanidad 

Ciudadanía 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Nº de normas urbanísticas revisadas adaptadas desde la 
perspectiva de cambio climático 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 
AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

10.1 LOGRAR UN MARCO NORMATIVO Y DE PLANEAMIENTO 
ACTUALIZADO, FLEXIBLE Y SIMPLIFICADO QUE MEJORE 
TAMBIÉN LA GESTIÓN. 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 

7. ENERGÍA ASEQUIBLE Y NO CONTAMINANTE  

11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 

12. PRODUCCIÓN Y CONSUMO RESPONSABLES 
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4.20 
FOMENTAR LA APLICACIÓN DE CRITERIOS DE COMPRA AMBIENTAL PARA UNA 
CONTRATACIÓN PÚBLICA BAJA EN CARBONO 

VULNERABILIDAD: 

IMPACTO CLIMÁTICO 
Y RIESGO TRATADO 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): X 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): X 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): X 

OBJETIVOS DE ADAPTACIÓN X 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Disponer de unos servicios municipales sostenibles, preparados, activos 
y responsables 

LÍNEA DE ACCIÓN Legal y regulación ÁMBITO DE ACCIÓN Servicios públicos 

OBJETIVO Establecer condiciones especiales de obligado cumplimiento en la 
contratación pública del Ayuntamiento relacionados con criterios 
ambientales. 

DESCRIPCIÓN 

 

Esta acción propone establecer e incorporar criterios ambientales 
obligatorios, de compra verde y condiciones especiales de ejecución en 
los pliegos de contratación de servicios, suministros, obras y concesión 
de servicios y obras públicas del Ayuntamiento , con el fin de asegurar 
un uso eficiente del agua, de los recursos, del consumo de energía, los 
residuos, y la compra de productos sostenibles, huella de carbono del 
objeto del contrato, entre otros, por parte de los proveedores y 
contratistas municipales. Ya se están incorporando en casi todas las áreas 
municipales, pero con diferentes niveles de penetración; se propone dar 
un impulso, mayor desarrollo y aplicación de los mismos.  

Esta acción incluye que los criterios ambientales se puedan incorporar en 
los requisitos de solvencia técnica, en los criterios de adjudicación o 
mediante condiciones especiales de ejecución del contrato. Además del 
precio se puede valorar como criterio cuantificable de forma automática 
(criterios de adjudicación del contrato) el análisis del ciclo de vida del 
producto, obra o servicio. El análisis del ciclo de vida permite identificar 
y valorar los costes ambientales de agua, energía, emisiones y recursos 
en todas las fases del producto contratado: adquisición, uso, 
mantenimiento, recogida y reciclaje. 

Con esta acción se generan cambios importantes en la valoración de los 
proyectos, ya que se pasa de valorar la oferta económicamente más 
ventajosa, a la mejor relación calidad-precio. Los aspectos ligados a la 
sostenibilidad se pueden vincular al criterio de calidad. 

Entre las condiciones específicas a incluir en las contrataciones públicas 
se incluye: optimización y ahorro de agua y energía; compensación de 
emisiones de gases de efecto invernadero, a través de proyectos 
sostenibles varios (energías renovables, reforestación, etc.); la compra 
verde de productos con un menor impacto ambiental y con 
certificaciones o etiquetas ecológicas (ej: Distintivo de Garantía de 
Calidad Ambiental, Ecoetiqueta Europea, Cisne Blanco, Energy Star, FSC, 
etc.); criterios de consumo responsable y minimización de residuos, 
como reutilización de mobiliario (2ª mano) y racionalizar su adquisición; 
adquirir madera y productos derivados para materiales de construcción 
con garantías de procedencia de explotaciones forestales sostenibles o 
de madera reciclada con certificación; escoger productos a granel o con 
la menor cantidad de embalaje posible o que éste sea reutilizable; 
productos con un ciclo de vida útil largo; que no contengan sustancias 
peligrosas o en la menor proporción posible, etc. 
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Los ámbitos de intervención municipal para los que se plantea establecer 
criterios o instrucciones técnicas específicas son: servicios de 
alimentación; suministro de electricidad y otros recursos energéticos; 
elementos de comunicación; servicios de asesoría técnica, equipos 
informáticos; mobiliario urbano; mobiliario de oficina; proyectos de 
obras; eventos; papel; limpieza y recogida selectiva de residuos (residuos 
generados internamente); productos textiles; vehículos; etc. 

Una vez establecidos los criterios, estos deben ser incorporardos 
posteriormente en los pliegos de contratación del Ayuntamiento. En este 
sentido: 

- Todas las unidades promotoras de los contratos públicos motivarán, 
en el informe de necesidad que justifique la tramitación del contrato 
público, las medidas de sostenibilidad que pretenden incorporar, con 
proporcionalidad al tipo de contrato, objeto, valor estimado, número 
de personas que intervienen en la ejecución del contrato, personas 
usuarias o destinatarias de la prestación, sector de actividad 
económica, convenios laborales de aplicación, regulaciones legales 
sectoriales, etc. En el pliego de cláusulas administrativas 
particulares o pliego de condiciones, se concretará la articulación de 
estas como criterio de solvencia, criterio de adjudicación, condición 
de ejecución, prescripción técnica o cualquier otra que de acuerdo 
con la normativa legal se considere adecuada. 

- En el contrato se hará referencia que se incluyen medidas de 
contratación pública sostenible y se enunciarán debidamente en la 
descripción del objeto. 

- Los pliegos que regulen las contrataciones públicas municipales 
fijarán los indicadores objetivos que permitan seguir y verificar el 
cumplimiento de la medida concreta de contratación pública 
sostenible, identificando, en su caso, los documentos acreditativos. 

Se ha considerado un coste de inversión asociado a la asesoría externa 
para llevar a cabo la propuesta de criterios ambientales a tener en 
cuenta en la contratación pública bajo el prisma del cambio climático y 
la transición energética, presentado en formato de guía.  

COBENEFICIOS Mejora de los servicios municipales 

RELACCIÓN CON 
OTROS PLANES 

- 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 20.000 

Coste de operación (€/año):  0 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Corto plazo Servicios Generales 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

TODAS LAS ÁREAS MUNICIPALES Empresas; Ciudadanía 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Inclusión de criterios ambientales y de sostenibilidad en los 
pliegos de contratación (en % respecto del total de contratos 
públicos) 
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OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

10.1 LOGRAR UN MARCO NORMATIVO Y DE PLANEAMIENTO 
ACTUALIZADO, FLEXIBLE Y SIMPLIFICADO QUE MEJORE 
TAMBIÉN LA GESTIÓN. 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 

11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 

12. PRODUCCIÓN Y CONSUMO RESPONSABLES 
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4.21 
REVISIÓN DE LAS COMPETENCIAS MUNICIPALES DEL CÓDIGO TÉCNICO DE 
EDIFICACIÓN. NUEVA ORDENANZA DE EDIFICACIÓN. 

OBJETIVOS 

TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA 2030 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): X 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): X 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): X 

OBJETIVOS DE ADAPTACIÓN X 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Disponer de unos servicios municipales sostenibles, preparados, activos 
y responsables 

LÍNEA DE ACCIÓN Legal y regulación ÁMBITO DE ACCIÓN Edificios 

OBJETIVO Elaborar una ordenanza municipal que alente a la aplicación de criterios 
más eficientes que los de las actuales legislaciones como el código 
técnico de la edificación, para facilitar la sostenibilidad, el acceso a las 
energías limpias y construcciones con criterios bioclimáticos. 

DESCRIPCIÓN 

 

El código técnico de la edificación (CTE) es la normativa que establece 
los criterios que deben cumplir las nuevas edificaciones y las reformas 
de las mismas. Este establece no sólo los criterios constructivos que 
deben cumplirse en cuanto a estructura, seguridad, ruido y salubridad, 
sino que contiene una sección específica para el ahorro de energía y la 
adaptación a las nuevas condiciones climáticas en cuanto al confort 
térmico, la prevención de inundaciones, ahorro de agua.  

La correcta aplicación de los requisitos del CTE es responsabilidad de 
todos los sectores que participan en el proceso de la edificación según 
se establece en el mismo decreto, y la revisión de las mismas se hará 
mediante la revisión de la licencia municipal, siendo este el acto 
administrativo por el cual el Ayuntamiento competente autoriza la 
ejecución de la obra proyectada una vez comprobada su conformidad.  

Actualmente esta acción ya se realiza por el Ayuntamiento mediante la 
solicitud de un proyecto básico para la obtención de la licencia municipal 
de obras y un posterior proyecto ejecutivo que desarrolla el proyecto 
básico el cual debe justificar el cumplimiento de todos los apartados del 
CTE, y, en materia de energía, del documento CTE HE. Los técnicos del 
Ayuntamiento serán los responsables de verificar que los proyectos 
básicos cumplen los requerimientos para otorgar la licencia de obras, y 
que los ejecutivos disponen del detalle necesario para la ejecución de la 
obra, satisfaciendo todas las normativas en referencia a eficiencia 
energética aplicables, tanto el CTE como las ordenanzas municipales.   

De esta forma, el Ayuntamiento debería  forzar a que las nuevas 
construcciones apliquen medidas de eficiencia energética que no sólo 
cumplan con los requisitos mínimos que demanda el CTE, si no que 
vayan más lejos y sean más restrictivas aumentando los valores de 
eficiencia energética de forma que se faciliten los trámites a aquellas 
edificaciones que apliquen mejores criterios; tengan en cuenta las 
oportunidades actuales como la integración de energías renovables, 
movilidad eléctrica o la aplicación tecnologías de la Información y la 
comunicación para mejorar la eficiencia energética y gestión 
energéticas. Además de integrar una visión clara de adaptación al cambio 
climático según la evolución esperada en la ciudad (subidas de 
temperatura y lluvias intensas) 

Por tanto, es competencia de los municipios la correcta aplicación de las 
medidas de eficiencia energética del CTE y, asímismo, los municipios 
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cuentan con la competencia de realizar ordenanzas municipales que 
sean más restrictivas para garantizar que tanto las nuevas 
construcciones como las rehabilitaciones, reformas o ampliaciones sean 
más eficientes que los criterios establecidos en el CTE.  

Por lo tanto, el municipio podría desarrollar una ordenanza que 
responda a los objetivos de mejorar la eficiencia en las construcciones y 
adaptarse a las nuevas condiciones climáticas. Con esta acción se 
propone la redacción de la misma, que debería incluir varios capítulos:  

- Eficiencia energética en la construcción mediante medidas pasivas. 
La ordenanza debería definir criterios de eficiencia más restrictivos 
de los que marca el CTE para edificios de nueva construcción o 
rehabilitaciones con criterios cercanos a los de casa pasiva: 15 
kWh/m2 de demanda energética de climatización y 60 kWh/m2 de 
demanda global.  

- Eficiencia energética en la construcción mediante medidas activas. 
Las instalaciones de climatización de los edificios deben cumplir un 
mínimo de eficiencia de acuerdo a los nuevos estándares de 
certificación exigiendo que éstos sean los máximos vigentes.   

- Incentivo a la electrificación de la demanda enegética. Apoyar la 
electrificación total de los edificios en vista de la evolución de las 
energías renovables en el sector eléctrico, y exista generación 
eléctrica renovable en los edificios con la que suplir parte de la 
demanda, incentivando las comunidades energéticas.  

- Instalación de sistemas de generación eléctrica. Instalación de 
sistemas de generación eléctrica renovables  (a nivel doméstico, 
comercial e industrial)   

- Construcción de edificios bioclimáticos. Soporte a las construcciones 
que no sólo incluyan medidas más eficientes, sino que apliquen 
criterios bioclimáticos como la instalación de fachadas verdes, 
cubiertas verdes, reciclaje de agua, sombreamiento, reflectancia de 
los materiales etc.  

- Incluir criterios en los materiales utilizados de bajo impacto 
medioambiental.  

- Tener en cuenta todos los O.E. de esta Estrategia en el desarrollo de 
la edificacion: optimización del ciclo del agua, naturalización, 
nuevas situaciones climáticas de la ciudad, ... 

Las medidas de la ordenanza deberían ser de caracter obligatorio para 
las medidas pasivas y activas así como para la electrificación, e 
incentivadoras para las viviendas bioclimáticas de forma que el coste de 
la edificación no perjudique la voluntad de realizar construcciones más 
eficientes. 

Para el diseño, desarrollo y evaluación de esta acción deberán tenerse 
en cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres 
y hombres detalladas en el apartado 4.5 y concretamente los aspectos 
de ruptura de rol y seguridad. 

El coste de inversión está asociado a la asesoría externa para el 
desarrollo de la ordenanza.  

No existe un coste de operación asociado a la implementación de esta 
medida.  

COBENEFICIOS Disminución de la pobreza energética; mayor confort en las viviendas. 

RELACCIÓN CON 
OTROS PLANES 

Agenda Urbana de Pamplona 2030 
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PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 50.000 

Coste de operación (€/año):  0 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Corto plazo Urbanismo, Vivienda y Sanidad 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Área de Proyectos Estratégicos, Movilidad Y 
Sostenibilidad; Agencia Energética 

Municipal;  Gerencia de urbanimo; Oficina 
de Rehabilitación 

Ciudadanía, empresas (ingenirías, 
arquietectura, promotoras, 

consutrctoras...), asociaciones, Colegios 
Profesionales. 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Número de construcciones anuales que aplican medidas más 
restrictivas de las que marca el CTE 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 
AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

10.1 LOGRAR UN MARCO NORMATIVO Y DE PLANEAMIENTO 
ACTUALIZADO, FLEXIBLE Y SIMPLIFICADO QUE MEJORE 
TAMBIÉN LA GESTIÓN. 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 

11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 

12. PRODUCCIÓN Y CONSUMO RESPONSABLES 
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LE18.  Turismo Sostenible 

Contribución a los objetivos de la ETEyCC 2030 de Pamplona 

- Reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero 

- Mejora de la eficiencia energética 

- Generación de energía renovable 

Metas: 

- Disponer de sistema de medición e indicadores relativos al sector turístico 

Acciones para llevarlo a cabo: 

4.22. Mejora del conocimiento sobre el sector turístico en Pamplona y el impacto del cambio 

climático en él, implementando sistemas de medición a largo plazo 

4.22 
MEJORA DEL CONOCIMIENTO SOBRE EL SECTOR TURÍSTICO EN PAMPLONA 

Y EL IMPACTO DEL CAMBIO CLIMÁTICO, IMPLEMENTANDO SISTEMAS DE 
MEDICIÓN A LARGO PLAZO 

VULNERABILIDAD: 

IMPACTO CLIMÁTICO 
Y RIESGO TRATADO 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): X 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): X 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): X 

OBJETIVOS DE ADAPTACIÓN  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Disponer de unos servicios municipales sostenibles, preparados, activos 
y responsables 

LÍNEA DE ACCIÓN Turismo sostenible ÁMBITO DE ACCIÓN Conocimiento y 
control 

OBJETIVO Mejor conocimiento del impacto socioeconómico y ambiental del turismo 
para mejorar la gestión 

DESCRIPCIÓN 

 

En Pamplona se realizan distintos eventos que atraen visitantes a la 
ciudad (San Fermines, festivales musicales, eventos deportivos 
multitudinarios, como el fútbol o campeonatos nacionales, congresos 
profesionales,...), además de los turistas que visitan la ciudad a lo largo 
del año. A pesar de que se cuenta con datos relativos al número de 
turistas, lugar de procedencia, etc. que se recogen a través de la oficina 
de turismo o los hoteles no se dispone de indicadores de seguimiento que 
permitan mejorar la gestión del sector turístico de la ciudad y adaptar 
el turismo a los cambios que pueda comportar el cambio climático 
para este. 

Por este motivo se propone desarrollar e implementar indicadores y 
sistemas de medición a largo plazo, (teniendo en cuenta criterios 
ambientales, sociales, culturales y económicos) para mejorar el 
conocimiento sobre el sector por una parte y adaptar los servicios de 
la ciudad al sector turístico por otra, permitiendo planificar y tomar 
decisiones de manera sostenible.  

Los indicadores que se desarrollen serán herramientas de planificación y 
gestión que servirán para poner en marcha medidas o actuaciones que 
potencien el turismo de manera que se optimice el beneficio 
económico y se minimice el impacto medioambiental. Además, algunas 
de las ventajas asociadas al uso de indicadores son: 
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- Mejora de la adopción de decisiones  
- Detección de los problemas emergentes, que posibilitan la 

prevención 
- Identificación de las repercusiones, que posibilitará la adopción de 

medidas correctivas en caso de necesidad 
- Evaluación de los resultados de la aplicación de planes y la 

realización de actividades de gestión, en el camino hacia un 
desarrollo sostenible del turismo 

- Reducción del riesgo de la comisión de errores en la planificación 
- Una vigilancia constante puede permitir una mejora continua y 

mejora en los indicadores turísticos de la ciudad. 

Para la implementación de esta medida, los pasos a seguir serán los 
siguientes: 

- Definir los indicadores (sociales, ambientales, económicos, de 
gestión a implementar) 

- Definir los mecanismos de medida para realizar el seguimiento 
- Establecer mecanismos de coordinación e integrar dichos indicadores 

en la Estrategia de Turismo de Pamplona 
- Integrar los indicadores definidos en la planificación turística de la 

ciudad 

Para el diseño, desarrollo y evaluación de este plan deberán tenerse en 
cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres y 
hombres detalladas en el apartado 4.5. 

Se ha definido un coste de operación anual ligado a la dedicación anual 
por parte de los responsables en el seguimiento y control de los 
indicadores definidos.   

Se ha considerado un coste de inversión asociado al diseño del sistema 
de indicadores y de gestión del mismo.  

El coste de operación es el asignado al personal técnico para su 
actualización y seguimiento.  

COBENEFICIOS Mejora de la experiencia turística de los visitantes; mejora de la relación 
entre turistas y ciudadanos de la ciudad; etc.  

RELACCIÓN CON 
OTROS PLANES 

Plan Estratégico de Turismo 

Agenda Urbana de Pamplona 2030 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 10.000 

Coste de operación (€/año):  10.000 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Corto plazo Área de Gobierno Estratégico, Comercio y 
Turismo 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

 
Ciudadanía; empresas; comercio, tour 
operadores. 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Sistema de indicadores definido (sí/no) 

Nº de indicadores definidos 
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OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

7.2. FOMENTAR EL TURISMO SOSTENIBLE Y DE CALIDAD Y LOS 
SECTORES CLAVE DE LA ECONOMÍA LOCAL 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 
12. PRODUCCIÓN Y CONSUMO RESPONSABLES 
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LE19. Economía circular 

Contribución a los objetivos de la ETEyCC 2030 de Pamplona 

- Reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero 

- Mejora de la eficiencia energética 

- Generación de energía renovable 

Metas: 

- Reducir los residuos mediante el reciclaje y la reutilización 

- Diseñar una estrategia comarcal de economía verde y circular 

Acciones para llevarlo a cabo: 

4.23. Promoción del adecuado reciclaje de residuos en los distintos edificios municipales, y 

eventos festivos etc. 

4.24. Estrategia local de economía verde y circular 

 

4.23 
PROMOCIÓN DEL ADECUADO RECICLAJE DE RESIDUOS EN LOS DISTINTOS 
EDIFICIOS MUNICIPALES, Y EVENTOS FESTIVOS ETC. 

VULNERABILIDAD: 
IMPACTO CLIMÁTICO 
Y RIESGO TRATADO 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): X 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): X 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): X 

OBJETIVOS DE ADAPTACIÓN  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Disponer de unos servicios municipales sostenibles, preparados, activos 
y responsables 

LÍNEA DE ACCIÓN Economía circular ÁMBITO DE ACCIÓN Normativa y 
regulación 

OBJETIVO Incrementar los ratios de reciclaje y sensibilizar a la población y 
trabajadores municipales sobre la importancia del reciclaje 

DESCRIPCIÓN 

 

Pamplona ha visto reducido el volumen de residuos generados por 
habitante y día desde 2005, cuando la producción era de 454 
kg/hab./año a 395 kg/hab/año en el año 2019.  

Para los años 2014-2018, la cantidad de residuos por habitante y año 
aumentaba. En 2019 en cambio la generación ha disminuido respecto al 
año anterior, generando los habitantes de Pamplona una media de 403,61 
kg/hab/año.  

En cuanto a la recogida separada cabe destacar el incremento del 7,96 % 
en las cantidades recogidas de materia orgánica en el quinto contenedor, 
mientras que la fracción resto disminuye un 2,25 %. El incremento de las 
cantidades de recogidas separadas para su recuperación se refleja en 
todas las fracciones; un 5,6 % en envases, un 2,6 % en papel-cartón y un 
4,2 % en vidrio. Este incremento continuo de las cantidades recogidas de 
manera separada se traduce en una mayor recuperación de los residuos 
generados y, por tanto, en una disminución de los vertidos. 

Para seguir con estas tendencias esta acción se centra en la promoción 
de la separación de residuos en los diferentes edificios e instalaciones 
municipales, centros comunitarios, círculos empresariales, así como en 
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los eventos festivos, deportivos y culturales que se celebren en el 
municipio y en la vía pública. Entre las acciones a llevar a cabo se 
propone: 

- Instalación de papeleras para todas las fracciones en los 
equipamientos y edificios públicos, debidamente señalizadas, con 
especial atención a aquellas instalaciones que puedan producir 
residuos peligrosos, como el parque móvil 

- Instalación de cartelería fija para fomentar la separación 
- Seguimiento y comunicación de indicadores de separación y su 

evolución 
- Celebración de campañas puntuales para reforzar en reciclaje 
- Colocación de al menos 2 fracción en los puntos de recogida de 

residuos de la vía pública (papeleras)  

Se ha estimado un coste de operación anual asociado a la celebración 
de una campaña anual que incluya la edición de material divulgativo y 
cartelería. Además, se calcula el coste de la gestión de los residuos 
generados. 

COBENEFICIOS Mayor sensibilización de la población con el reciclaje 

RELACCIÓN CON 
OTROS PLANES 

- 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): - 

Coste de operación (€/año):  6.000  

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Corto plazo  Proyectos Estratégicos, Movilidad y 

Sostenibilidad 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

 Ciudadanía; Mancomunidad de Pamplona 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO % de reciclaje municipal 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 
AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

4.4. REDUCIR LOS RESIDUOS Y FAVORECER SU RECICLAJE   

OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE (ODS) 

6. AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO 
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4.24 ESTRATEGIA LOCAL DE ECONOMÍA VERDE Y CIRCULAR  

VULNERABILIDAD: 

IMPACTO CLIMÁTICO 
Y RIESGO TRATADO 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): X 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): X 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): X 

OBJETIVOS DE ADAPTACIÓN  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Disponer de unos servicios municipales sostenibles, preparados, activos 
y responsables 

LÍNEA DE ACCIÓN Economía circular ÁMBITO DE ACCIÓN Normativa y 
regulación 

OBJETIVO Fomentar la economía circular mediante la transformación del modelo 
económico a nivel de Comarca 

DESCRIPCIÓN 

 

Hablar de economía circular es hablar de un concepto globalizador y 
multifacético, que se presta a diferentes visiones según quien lo 
interprete.  

De esta manera, a pesar de que las definiciones que aportan los distintos 
organismos referentes, como la Comisión Europea (CE)1 el Ministerio 
para la Transición Ecológica (MITECO) la Fundación Ellen MacArthur o la 
Fundación para la Economía Circular (FEC), son diversas, todos ellos 
convergen en la misma idea clave: maximizar los recursos materiales y 
energéticos disponibles con el objeto de que permanezcan en la 
economía durante el mayor tiempo posible reduciendo al mínimo la 
generación de residuos. 

La economía circular, sin embargo, no debe limitarse exclusivamente a 
la gestión de los residuos, sino que, sin que ésta deje de ser una parte 
fundamental para su implantación, debe universalizarse 
conceptualmente, en tanto en cuanto supone desarrollar una nueva 
política que va dirigida a cambiar el modo de producir y, en último 
término, la aptitud, los hábitos y el comportamiento de la ciudadanía.  

En este sentido, la Federación Española de Municipios y Provincias ha 
elaborado la guía “Estrategia Local de Economía Circular”, que se 
alinea con los objetivos estratégicos de Agenda Urbana Española (AUE), 
del Ministerio de Fomento, que entre sus 10 objetivos esenciales incluye 
la necesidad de hacer una gestión sostenible de los recursos para 
favorecer la economía circular a través del ahorro de energía, la 
reducción del consumo de agua, el fomento del ciclo de los 
materiales, la reducción de los residuos y el aumento del reciclaje. 

Así, la Guía establece los pasos necesarios para el diseño de una 
Estrategia Local de Economía circular, que son: 

- Diagnóstico municipal, que tiene como objetivo principal ofrecer 
una primera panorámica sobre el estado de desarrollo de la economía 
circular en el ámbito espacial de la Entidad Local, así como la 
identificación de aquellos aspectos sobre los cuales será necesario 
actuar. Este diagnóstico se llevará a cabo a través de cinco líneas de 
actuación: 
o Análisis ambiental estratégico del entorno físico y social. 
o Políticas y estrategias de planificación y de gestión local 

existentes. 
o Dependencias e instalaciones de la Entidad Local. 
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o Sistemas de prestación de servicios de competencia municipal a 
la ciudadanía. 

o Otras entidades, organizaciones y asociaciones que operan en el 
ámbito de la Entidad Local. 

El diagnóstico debe realizarse sobre cuatro ejes estrategicos y 
nueve políticas: 

 

- Balance de circularidad: El diagnóstico debe proporcionar la 
suficiente información para detectar los ámbitos prioritarios de 
actuación. De este modo, éste deberá contemplar acciones que 
proporcionen información sobre aspectos como:  
o Los territorios con fortalezas naturales o económicas destacadas 
o Los principales flujos de residuos existentes en el territorio 
o Los problemas medioambientales y económicos que entrañan 
o Los residuos con un potencial significativo pero que no son 

reciclados o valorizados 
o La existencia de pequeños depósitos de residuos de alto valor 

añadido (residuos electrónicos, plásticos, vehículos fuera de 
uso,...) cuya recogida podría optimizarse 

o La existencia de potenciales grandes consumidores locales de 
materias primas recicladas o productos de la recuperación 

o Los sectores económicos emblemáticos en términos de reciclaje 
y recuperación. 

o La identificación de nuevos espacios de mercado vinculados a la 
economía circular 

o Los territorios con potencial para emprender enfoques de 
innovación urbana 

o La presencia de alguna entidad pionera en el territorio 
 

- Redacción del Plan de Acción Municipal en materia de economía 
circular, en base al diagnóstico y balance de circularidad, que debe 
estructurarse en base a los 4 ejes estratégicos definidos y un quinto 
eje sobre políticas transversales.  

La Estrategia Local de Economía Circular definida por Pamplona debe 
trabajarse de manera conjunta con la Mancomunidad de la Comarca de 
Pamplona, ya que algunas competencias como el ciclo del agua, la 
recogida y gestión de residuos y el transporte urbano están transferidas 
a esta para una mayor eficiencia en la gestión de los servicios, integrando 
a entidades colaboradoras que desarrollan en la actualidad proyectos de 
economía circular. 

Para el diseño, desarrollo y evaluación de este plan deberán tenerse en 
cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres y 
hombres detalladas en el apartado 4.5. 
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El coste de inversión está asociado a la asistencia técnica para la 
elaboración del estudio y la Estrategia Local de Economía Circular de la 
ciudad de Pamplona.  

El coste de operación dependerá de las acciones que se deriven del Plan 
de Acción de la Estrategia.  

COBENEFICIOS Mayor sensibilización de la población con el consumo de recursos y la 
importancia de reducir su huella ecológica 

RELACCIÓN CON 
OTROS PLANES 

- 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 40.000 

Coste de operación (€/año):  -  

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Corto plazo  Turismo y comercio 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Comercio, Agenda Local 21 Ciudadanía; Mancomunidad de Pamplona 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Estrategia Local de Economía Circular redactada (sí/no) 

Nº de acciones de la Estrategia puestas en marcha 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

4.4. REDUCIR LOS RESIDUOS Y FAVORECER SU RECICLAJE   

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 
6. AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO 
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OE.5. Instaurar la cultura climática en la sociedad de Pamplona 

LE20. Cultura climática ciudadana 

Contribución a los objetivos de la ETEyCC 2030 de Pamplona 

- Reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero:    0,3% del objetivo a 2030 

- Mejora de la eficiencia energética:            0,6% del objetivo a 2030 

- Reducción del impacto del incremento de las temperaturas sobre la salud de las 

personas, por reducción del suelo artificializado 

- Reducción del efecto de lluvias intensas sobre el medio construido, por reducción del 

suelo artificializado expuesto a inundaciones fluviales y pluviales 

- Reducción del riesgo de incremento de las sequías, por la disminución del agua 

consumida 

Metas: 

- Promover la cultura climática a través del Plan Estratégico de Educación Ambiental, la 

participación y la sensibilización ciudadana. 

Acciones para llevarlo a cabo: 

5.1. Elaboración del nuevo plan estratégico de educación ambiental que incorpore los 

objetivos de la ETEYCC y con análisis del impacto de género. 

 

5.2.Generación de mecanismos y procesos de participación ciudadana y agentes para la acción 

climática con continuidad en el tiempo en aspectos relacionados con la ETEYCC 

5.3.Creación de un órgano de participación juvenil en torno al cambio climático y la transición 

ecológica 

5.4.Realizar campañas de comunicación, sensibilización y jornadas de participación y 

formación innovadoras y con capacidad de impacto y de transformación social 

5.5.Campaña de promoción de la movilidad sostenible dirigida a la ciudadanía, que incluya 

incentivos 
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5.1 
ELABORACIÓN DEL NUEVO PLAN ESTRATÉGICO DE EDUCACIÓN AMBIENTAL QUE 
INCORPORE LOS OBJETIVOS DE LA ETEYCC 

OBJETIVOS 

TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA 2030 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): 827 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): 4.127 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): - 

OBJETIVOS DE ADAPTACIÓN X 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Instaurar la cultura climatica en la sociedad de Pamplona 

LÍNEA DE ACCIÓN Cultura climática 
ciudadana 

ÁMBITO DE ACCIÓN Formación / 
Educación 

OBJETIVO Integrar y coordinar los objetivos de la ETEyCC y la nueva Estrategia de 
Educación Ambiental 

DESCRIPCIÓN 

 

El Ayuntamiento de Pamplona viene trabajando la Educación Ambiental 
desde distintas áreas a través de diferentes acciones desde hace años. 
Los objetivos generales del Plan Estrategico de Educación Ambiental 
(PEEA) de marzo de 2017 son los siguientes: 

- Colaborar y coordinarse con otras Áreas del Ayuntamiento e 
Instituciones públicas. 

- Desarrollar la Educación Ambiental en el contexto educativo formal. 
- Generar cauces de comunicación y participación en la ciudadanía. 
- Favorecer un uso eficiente de los recursos públicos del Ayuntamiento  
- Definir los canales de comunicación necesarios en cada público-

objetivo y desarrollar las acciones necesarias que posibiliten una 
buena difusión de las intervenciones previstas en materia de 
Educación Ambiental. 

- Generar dinámicas de formación, investigación y evaluación que 
favorezcan la revisión de los procesos, la incorporación de nuevos 
elementos y un sistema de mejora continua en las intervenciones en 
la Educación Ambiental. 

Por lo tanto, Pamplona ya parte de un plan de trabajo de educación 
ambiental, como herramienta o estructura fundamental para asentar y 
difundir los criterios de la presente ETEyCC. Así, con esta acción se 
propone incorporar los objetivos de la ETEyCC 2030 en la Estrategia de 
Educación Ambiental de Pamplona, ligando los  objetivos y acciones ya 
definidas en uno y otro plan.  

La inclusión e integración de objetivos y acciones de ambos planes 
facilitará y potenciará la funcionalidad de los departamentos o equipos, 
así como la resolución eficiente de las acciones que se lleven a cabo, 
involucrando tanto los programas de sensibilización, como los de 
comunicación y transición energética. 

Se considerarán los objetivos de la ETEyCC de manera holística, 
considerando tanto los objetivos de adaptación como los de mitigación, 
incluyéndolos en las diferentes  líneas estratégicas del PEEA de 
Pamplona. Por otra parte, también se deberán integrar las acciones de 
la ETEyCC, específicamente las establecidas en el Objetivo Estrategico 5 
“Cultura Ambiental”: acciones de cultura climática ciudadana; de 
cultura climática escolar; de cultura climática municipal; de 
comunicación; y de coordinación interdepartamental.  

Esta acción se considera muy prioritaria al ser transversal, integrar todos 
los objetivos estratégicos municipales y tener un alto impacto potencial 
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en la ciudadanía. Es además una acción que busca el trabajo coordinado 
entre entidades, departamentos, así como entidades sociales.  

El resultado esperado, por tanto, será la adopción de los objetivos de la 
presente ETEyCC de Pamplona a la nueva Estrategia de Educación 
Ambiental de Pamplona, así como la aplicación de las acciones para la 
consecución de estos objetivos.  

Cabe destacar que el programa de Educación Ambiental también ayudará 
a la implementación de las energías renovables en la ciudad y que el 
efecto conseguido con esta medida está integrado en las acciones 2.1 y 
2.2. de la presente ETEyCC.  

Para el diseño, desarrollo y evaluación de este plan deberán tenerse en 
cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres y 
hombres detalladas en el apartado 4.5. 

Se ha considerado un coste de inversión asociado al diseño del nuevo 
plan estratégico.  

El coste de operación dependerá de las medidas que se deriven del 
mismo. 

COBENEFICIOS Sensibilización sobre la realidad climática y ambiental 

Mayor coordinación entre departamentos 

RELACCIÓN CON 
OTROS PLANES 

Estrategia de Educación Ambiental de Pamplona 2017-2019 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 25.000 

Coste de operación (€/año):  0 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Corto plazo (2022)  Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Participación, Igualdad, Movilidad, Cultura, 
Turismo y Comercio; Conservación urbana, 

Oficina estrategica, Empleo Social.  

AEANA, Pirineos Vivos, Gobierno de Navarra, 
MANCOMUNIDAD  COMARCA DE PAMPLONA, 

Centros educativos, asociaciones 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Redacción y aprobación de la nueva Estrategia de Educación 
Ambiental 

Número de objetivos integrados en la Estrategia de Eduación 
Ambiental de la ETEyCC 

Número de acciones integradas en la Estrategia de Eduación 
Ambiental de la ETEyCC 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 
RELACIONADOS 

TODOS LOS DE LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

10.2. ASEGURAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA 
TRANSPARENCIA Y FAVORECER LA GOBERNANZA MULTINIVEL   

OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE (ODS) 

ODS11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 

ODS13. ACCIÓN POR EL CLIMA 

ODS17. ALIANZAS PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS 
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5.2 
GENERACIÓN DE MECANISMOS Y PROCESOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
AGENTES PARA LA ACCIÓN CLIMÁTICA CON CONTINUIDAD EN EL TIEMPO EN 
ASPECTOS RELACIONADOS CON LA ETEYCC 

VULNERABILIDAD: 

IMPACTO CLIMÁTICO 
Y RIESGO TRATADO 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): - 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): - 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): - 

OBJETIVOS DE ADAPTACIÓN X 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Instaurar la cultura climatica en la sociedad de Pamplona 

LÍNEA DE ACCIÓN Cultura climática 
ciudadana 

ÁMBITO DE ACCIÓN Social y bienestar 

OBJETIVO Otorgar herramientas efectivas a la ciudadanía para que, desde procesos 
participativos, se tomen medidas de adaptación y mitigación frente al 
cambio climático. 

DESCRIPCIÓN 

 

La participación ciudadana es un aspecto clave para alcanzar los 
objetivos deseados en materia de cultura climática, mitigación y 
adaptación al cambio climático, por lo que una acción fundamental será 
proporcionar mecanismos adecuados de intercambio y actualización 
periódica de información relevante en materia de cambio climático, 
evolución de la ETEyCC y su Plan de Acción y otros aspectos relacionados.  

Se impulsará por tanto un mecanismo o soporte informativo y 
dinamizador por parte del Ayuntamiento, para potenciar procesos 
participativos, que pueden ser de carácter genérico o específicos para la 
puesta en marcha de acciones concretas. Así, para cada uno de los casos, 
y con el objetivo de profundizar en la participación ciudadana y de otros 
agentes sociales, para cada uno de los procesos de participación se 
llevarán a cabo los siguientes pasos: 

- Identificación de instituciones, asociaciones y ciudadanía en general 
relevantes para el proceso participativo 

- Diseño y planificación del proceso participativo, según los objetivos 
y público-objetivo 

- Convocatoria del público-objetivo en la forma que se estime más 
oportuna en cada caso  

- Recogida de información, sugerencias y sinergias con el público-
objetivo  

- Elaboración de un documento que recoja las conclusiones, las 
aportaciones y las sinergias surgidas 

- Incorporación de las aportaciones en el proceso en cuestión que se 
esté llevando a cabo 

El Reglamento Orgánico de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de 
Pamplona será soporte fundamental para la presente acción, como 
instrumento que regula las formas, medios y procedimientos de 
participación de la ciudadanía de Pamplona en la vida y gestión 
municipal, ya sea a título individual como agrupada, tanto a través de 
entidades sin ánimo de lucro, como de otras entidades o colectivos sin 
personalidad jurídica. 

El resultado esperado será la creación de un procedimiento y mecanismos 
de participación/comunicación y organisms de participación estables.  
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Además se generarán mecanismos de participación activa y estables en 
el tiempo, como: descarbonizate, e-bird, phenoclim, grupo de acción 
climática municipal... 

A través del área de igualdad se harán comunicaciones específicas a 
entidades y colectivos de mujeres para garantizar su participación y se 
garantizará la conciliación. 

Para el diseño, desarrollo y evaluación de esta acción deberán tenerse 
en cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres 
y hombres detalladas en el apartado 4.5 y concretamente los aspectos 
de participación, liderazgo, medidas organizativas y lenguaje 

Se ha considerado un coste de operación asociado a la puesta en marcha 
de los mecanismos y procesos participativos que se lleven a cabo.  

COBENEFICIOS Sensibilización sobre la realidad climática y ambiental; mayor 
implicación de la sociedad en la lucha contra el cambio climático 

RELACCIÓN CON 
OTROS PLANES 

Agenda Urbana de Pamplona 2030 

Estrategia de Educación Ambiental de Pamplona 2017-2019 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): - 

Coste de operación (€/año):  10.000 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Medio plazo  Área de Educación, Participación Ciudadana 
y Juventud 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Proyectos estratégicos, movilidad y 
sostenibilidad, igualdad, comunicación e 

invitaciones sectoriales 

Ciudadanía, entidades sociales,  centros 
educativos, Oficina de Voluntariado, 

universidades 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Diseño de mecanismo de participación integrado en el Órgano 
de participación sectorial 

Número de procesos participativos / año 

Número de participantes / año 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 
RELACIONADOS 

TODOS LOS DE LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

10.2. ASEGURAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA 
TRANSPARENCIA Y FAVORECER LA GOBERNANZA MULTINIVEL   

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 
ODS10. REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES 

ODS11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 

ODS13. ACCIÓN POR EL CLIMA 

ODS17. ALIANZAS PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS 

 

 

 

  



    

 

Estrategia de Transición Energética y Cambio Climático de Pamplona  202/257 

5.3 
CREACIÓN DE UN ORGANO DE PARTICIPACIÓN JUVENIL EN TORNO AL CAMBIO 
CLIMÁTICO Y LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

VULNERABILIDAD: 

IMPACTO CLIMÁTICO 
Y RIESGO TRATADO 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): - 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): - 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): - 

OBJETIVOS DE ADAPTACIÓN X 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Instaurar la cultura climatica en la sociedad de Pamplona 

LÍNEA DE ACCIÓN Cultura climática 
ciudadana 

ÁMBITO DE ACCIÓN Formación / 
Educación 

OBJETIVO Creación de un órgano de participación efectivo orientado a la juventud 
en el que se aborde el cambio climático y la sostenibilidad como 
compromiso común 

DESCRIPCIÓN 

 

La Estrategia Foral de Juventud 2020-2023 reafirma la importancia de 
abordar las políticas para jóvenes de manera “transversal, participativa 
y coordinada” y trata de aportar una visión realista y operativa de la 
situación actual que viven la juventud y resalta “la importancia de 
desarrollar una política de juventud transformadora, ligada a los cambios 
sociales vividos y desarrollados por las personas jóvenes y a los procesos 
de cohesión social y territorial”. Además, el tercer eje estructural en 
que se divide la Estrategia, “Horizonte”, recoge aspectos relativos al 
contexto personal como son la salud, la cultura, la movilidad, el 
consumo, el deporte y la sostenibilidad de la vida, que condicionan en 
buena medida la evolución de la trayectoria personal. 

Pamplona cuenta además con herramientas tanto formativas como de 
participación orientadas a las personas jóvenes, como la Mesa de la 
Juventud, el nuevo Reglamento de Participación Ciudadana y áreas 
municipales que acogen tanto formación, como la promoción procesos 
participativos.  

El doble objetivo de la presente acción será servir como capacitación en 
relación con el cambio climático y la transición energética así como para 
recoger experiencias, necesidades y opiniones de la juventud, impulsar 
la colaboración y el desarrollo de inciativas lideradas por la juventud, 
para conseguir que sean partícipes en este esfuerzo común de 
mitigación, transición energética y adaptación al cambio climático, 
garantizando que tanto las acciones como los objetivos de la presente 
ETEyCC se incorporen en la cultura climática ciudadana desde una 
temprana edad. 

La presente acción busca establecer y garantizar la funcionalidad de un 
órgano de participación estable formado por diferentes representantes 
de la juventud de Pamplona en los procesos de participación en materia 
de cambio climático, sostenibilidad y otros aspectos en función de los 
planes municipales existentes. 

Para el éxito de esta acción es preciso que se vean implicadas la Mesa de 
la Juventud de Pamplona (que incluye a representantes de asociaciones 
juveniles), el Área de Educación Ambiental, el Consejo de la Juventud 
de Navarra, el Instituto Navarro para la Igualdad (para incluir la 
perspectiva de género) y la Comisión Interdepartamental de Juventud.   
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Cada uno de los procesos de participación llevados a cabo en el marco 
de la presente ETEyCC serán diseñados en función de la temática y 
objetivos que se persigan en cada caso.  

Para el diseño, desarrollo y evaluación de esta acción deberán tenerse 
en cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres 
y hombres detalladas en el apartado 4.5 y concretamente los aspectos 
de participación, liderazgo, medidas organizativas, lenguaje y ruptura de 
rol. 

Se ha considerado un coste de operación asociado a la puesta en marcha 
de los mecanismos y procesos participativos juveniles que se lleven a 
cabo. 

COBENEFICIOS Reducción de impactos entre los jóvenes y potenciales vulnerabilidades, 
mejorar la comunicación 

RELACCIÓN CON 
OTROS PLANES 

Agenda Urbana de Pamplona 2030 

Estrategia de Educación Ambiental de Pamplona 2017-2019 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 0 

Coste de operación (€/año):  4.000 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Corto plazo Educación, Participación Ciudadana y 
Juventud  

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Educación Ambiental Mesa de la Juventud de Pamplona; Consejo 
de la Juventud de Navarra; el Instituto 
Navarro para la Igualdad; y la Comisión 

Interdepartamental de Juventud, 
Universidades, MANCOMUNIDAD  COMARCA 

DE PAMPLONA, tejido asociativo juvenil 
(Friday for future) 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Número de jornadas de participación celebradas al año 

Número de asistentes por jornada 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 
AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

TODOS LOS OE DE LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

10.2. ASEGURAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA 
TRANSPARENCIA Y FAVORECER LA GOBERNANZA MULTINIVEL   

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 
ODS10. REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES 

ODS11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 

ODS13. ACCIÓN POR EL CLIMA 

ODS17. ALIANZAS PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS 
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5.4 
REALIZAR CAMPAÑAS DE COMUNICACIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y JORNADAS DE 
PARTICIPACIÓN Y FORMACIÓN INNOVADORAS Y CON CAPACIDAD DE IMPACTO Y 
DE TRANSFORMACIÓN SOCIAL 

OBJETIVOS 

TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA 2030 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): 1.454 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): 7.348 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): - 

OBJETIVOS DE ADAPTACIÓN X 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Instaurar la cultura climatica en la sociedad de Pamplona 

LÍNEA DE ACCIÓN Cultura climática 
ciudadana 

ÁMBITO DE ACCIÓN Comunicación 

OBJETIVO Lograr una transformación social en cuanto a lucha contra el cambio 
climático mediante la puesta en marcha de campañas innovadoras y con 
alta capacidad de impacto 

DESCRIPCIÓN 

 

Se considera indispensable la concienciación y sensibilización de la 
ciudadanía para cambiar hábitos y cumplir con los objetivos de la 
presente Estrategia, por lo que se propone llevar a cabo campañas de 
comunicación y sensibilización que aborden la problemática del cambio 
climático y como hacerle frente, así como la dotación de conocimiento 
y herramientas para la transición energética y descarbonización del 
modelo de consumo actual de Pamplona. 

La campaña o campañas que se lleven a cabo deben: 

- Favorecer la adopción de una visión global sobre la emergencia 
climática y la transición energética 

- Ser campañas con impacto, que busquen promover un cambio de 
comportamiento real y perdurable en la ciudadanía  

- Ser campañas al servicio de los barrios de Pamplona, reforzando y 
tejiendo vínculos en los barrios 

- Capacitar y ayudar a superar barreras mentales a la ciudadanía para 
adoptar nuevos modelos de consumo de energía y pautas de 
comportamiento 

- Estar diseñadas teniendo en cuenta los objetivos de esta ETEyCC 
(mitigar y reducir el consumo energético, generar energía renovable 
y adaptarse a los efectos del cambio climático)  

- Definir una nueva manera de comunicar el cambio climático, los 
retos de la comunicación de los escenarios climáticos. 

Las campañas y herramientas comunicativas que se diseñen tendrán 
como meta la sensibilización de la población, reduciendo los impactos 
potenciales que se derivan del cambio climático y avanzando hacia la 
transición energética y la adaptación al cambio climático. Se podrán 
establecer campañas específicas dirigidas a los diferentes sectores de la 
población según las necesidades identificadas (sector doméstico, 
juventud, sector comercial y servicios, etc.), así como también se podrán 
aboradar diferentes temáticas de actualidad (uso de la energía, 
adaptación al cambio climático, alimentación, consumo local, economía 
circular, generación y gestión de residuos, recursos hídricos, 
biodiversidad, etc.). 

Se recomienda que las campañas se diseñen con acciones o dinámicas 
demostrativas que impliquen la participación activa de la sociedad de 
Pamplona, con la finalidad de difundir e inculcar una cultura climática 
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que se manifieste en la toma de conciencia de la sociedad sobre la 
importancia de sus gestos cotidianos en la transición energética y la 
adaptación al cambio climático: 

Así, se proponen a continuación diferentes acciones demostrativas que 
se podrían llevar a cabo en el marco de esta acción: 

- Maratón de transición energética: se trataría de una campaña de 
sensibilización y de buenas prácticas en el uso y el consumo de 
energía y agua en los equipamientos públicos, que destina el ahorro 
económico conseguido a proyectos para dar respuesta a la 
emergencia climática. Esta acción iría dirigida a los trabajadores y 
personas usuarias de los edificios y equipamientos municipales.  

- Exposiciones sobre cambio climático, donde se informe sobre los 
impactos de este y acciones para hacerle frente, tanto a nivel 
general como para el caso concreto de Pamplona, mostrando datos 
reales del municipio, acciones que se están impulsando desde el 
Ayuntamiento y la ETEyCC y resultados, etc. 

- Cinefórums sobre cambio climático.  
- Jornadas de trabajo específicas sobre temas concretos.  
- Programas de ahorro energético dirigidos al sector doméstico, donde 

las familias participantes pudiesen compartir los resultados 
energéticos obtenidos al final del consurso en sus hogares, compartir 
las actuaciones llevadas a cabo, aprendizajes y retos, etc. y obtener 
un  reconocimiento por parte del Ayuntamiento a los hogares que 
alcancen los objetivos.  

- Programas de ahorro energético dirigidos a colectivos, como 
sociedades gastronómicas, peñas, APYMAS , Comunidades vecinales, 
club deportivos... 

- Certámenes de balcones verdes, con la misma itención que el 
anterior pero dirigidos a la adaptación al cambio climático y la 
mejora de la biodiversidad urbana en los edificios residenciales. 

- Creación de islas de biodiversidad, como proyectos de acercamiento 
de la naturaleza a la ciudadanía, demostrando las diferencias entre 
mezclas de especies autóctonas en algunas islas y otras que 
incorporen especies no nativas. 

- Proyectos de acercamiento de la ciencia a la ciudadanía, instalando 
estaciones meteorológicas en sus viviendas e implicándolos en la 
recogida de datos climáticos: temperatura, humedad, etc. 

- Diseño de scape rooms dirigidos a la ciudadanía sobre cambio 
climático y transición energética.  

- Línea de subvención para iniciativas ciudadanas de mitigación y 
adaptación. 

- Jornada anual sobre los retos de la comuncación del cambio 
climático 

La tipología de campaña diseñada en cada momento estará adaptada a 
cada temática y sector, de manera que se perciba como una actividad 
lúdica y formativa con potencial transformador.  

Para el diseño, desarrollo y evaluación de esta acción deberán tenerse 
en cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres 
y hombres detalladas en el apartado 4.5 y concretamente los aspectos 
de participación, liderazgo, medidas organizativas, lenguaje y ruptura de 
rol. 

Se ha considerado un coste de operación asociado a la puesta en marcha 
de todas las acciones o formaciones que se decida ejecutar de forma 
anual.  
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COBENEFICIOS Ahorro energético, concienciación ciudadana, conservación y formento 
de la biodiversidad 

RELACCIÓN CON 
OTROS PLANES 

Agenda Urbana de Pamplona 2030 

Estrategia de Educación Ambiental de Pamplona 2017-2019 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): - 

Coste de operación (€/año):  60.000 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Corto plazo Educación ambiental, Participación y 
Comunicación.  

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Igualdad; AL21; Agencia Energética 
Municipal; Movilidad; Educación Ambiental 

Ciudadanía 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Número de campañas por sector realizada al año 

Número de participantes al año 

Aspectos relacionados con el cambio climático y la Transición 
Energética incluidos o abordados  / año 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 
RELACIONADOS 

10.4 DISEÑAR Y PONER EN MARCHA CAMPAÑAS DE FORMACIÓN 
Y SENSIBILIZACIÓN EN MATERIA URBANA, ASÍ COMO DE 
INTERCAMBIO Y DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN   

ODS10. REDUCCIÓN DE LAS 
DESIGUALDADES 

ODS10. REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES 

ODS11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 

ODS13. ACCIÓN POR EL CLIMA 

ODS17. ALIANZAS PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS 
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5.5 
CAMPAÑA DE PROMOCIÓN DE LA MOVILIDAD SOSTENIBLE DIRIGIDA A LA 
CIUDADANÍA 

OBJETIVOS 

TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA 2030 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): 
- 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): 
- 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): - 

OBJETIVOS DE ADAPTACIÓN X 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Instaurar la cultura climatica en la sociedad de Pamplona 

LÍNEA DE ACCIÓN Cultura climática 
ciudadana 

ÁMBITO DE ACCIÓN Comunicación 

OBJETIVO Reducir el consumo energético y la huella de carbono vinculada a la 
movilidad urbana, mediante campañas de sensibilización 

DESCRIPCIÓN 

 

Para poder conseguir el trasvase modal deseado hacia modos de 
transporte más sostenibles y descarbonizados, es importante crear, 
difundir e inculcar una cultura de la movilidad sostenible que se 
materialice en una toma de consciencia de la ciudadanía sobre la 
contribución de sus decisiones individuales en relación con la movilidad. 

A tal efecto, se propone diseñar e impulsar una campaña de 
sensibilización y concienciación ciudadana sobre movilidad sostenible, 
que puede desgranarse en varias campañas específicas si se considera 
necesario. A modo indicativo, y sin vocación de exhaustividad, se 
proponen las siguientes acciones a tener en cuenta en el marco de esta 
campaña global: 

- Divulgación sobre los beneficios de la movilidad a pie y en bicicleta 
(descarbonización, pero también salud, entre otros) y revalorización 
de la figura del peatón y el ciclista (ciudad 30 minutos). 

- Información sobre las actuaciones municipales en materia de 
movilidad sostenible. 

- Difusión y promoción de itinerarios saludables. 
- Organización de actividades y eventos en el marco de la Semana 

Europea de la Movilidad Sostenible y Segura. 
- Incorporación de formación sobre movilidad sostenible en el 

programa curricular escolar. 
- Formación de la Policía Local en movilidad sostenible. 

Dos ejemplos de campañas de formación en materia de movilidad 
sostenible ya llevadas a cabo por parte del Ayuntamiento de Pamplona, 
y que se recomienda continuar en el marco de esta acción, son: 

- El proyecto “Biciescuela para personas adultas”, que promueve el 
uso de la bicicleta y apuesta por aumentar el número de mujeres que 
usan la bicicleta como medio de transporte, como elemento 
trasnformador de la ciudad. (Según los últimos datos recogidos, el 
64% de las personas que se mueven en bicicleta son hombres, frente 
al 36% de mujeres, que además, eligen preferentemente circular por 
la acera).  

- El programa educativo “La bicicleta en la escuela”, que busca 
capacitar al alumnado para que pueda desplazarse con seguridad, 
autonomía y confianza al centro escolar en bicileta.  

De manera complementaria, se propone la realización de una revisión 
del marco fiscal y legal que favorezca aquellas modalidades de 
desplazamiento más sostenibles. Se trata de una medida que además 
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del estímulo financiero para las personas usuarias, también permite 
ejemplificar la política de movilidad de la administración dado que se 
demuestra la intención de generar un cambio en la distribución modal 
del transporte. Algunas vías a estudiar, en términos de revisión del 
marco legal y fiscal, son: 

- Garantizar tarifas económicas del transporte público. 
- Trabajar con las empreas para propponer incentivos económicos para 

el uso de transporte público entre los trabajadores.  
- Promover incentivos exentos de impuestos para los ciclistas 

(especialmente para empresas-trabajadores). 
- Crear un tratamiento fiscal diferente o reducir los costes 

dependiendo de la opción modal de los trabajadores (por ejemplo, 
que el coste del uso del coche privado sea menos deducible que el 
del coche compartido). Trabajar esta propuesta con Gobierno de 
Navarra que puede tener la competencias para ello.  

Para el diseño, desarrollo y evaluación de esta acción deberán tenerse 
en cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres 
y hombres detalladas en el apartado 4.5 y concretamente los aspectos 
de datos desagregados, lenguaje y ruptura de rol. 

El coste de operación está asociado al coste de la semana de la 
movilidad y la bici-escuela.  

COBENEFICIOS Mejora de la salud de las personas 

RELACCIÓN CON 
OTROS PLANES 

Plan Director de Movilidad Sostenible de Navarra 

Plan de Movilidad Urbana Sostenible de la Comarca de Pamplona 

Agenda Urbana de Pamplona 2030 

Pamplona Ciudad 30 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): - 

Coste de operación (€/año):  60.000 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Corto plazo Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Educación ambiental; Comunicación; 
Seguridad Ciudadana 

Ciudadanía, Mancomunidad Comarca de 
Pamplona 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Implementación de una Campaña de sensibilización (Sí/No) 

Reparto modal 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 
RELACIONADOS 

5.1. FAVORECER LA CIUDAD DE PROXIMIDAD   

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 
ODS11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 

ODS13. ACCIÓN POR EL CLIMA 
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LE21. Cultura climática escolar 

Contribución a los objetivos de la ETEyCC 2030 de Pamplona 

- Reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero:      0,02% del objetivo a 2030 

- Mejora de la eficiencia energética:           0,05% del objetivo a 2030 

- Reducción del impacto del incremento de las temperaturas sobre la salud de las 

personas 

- Reducción del efecto de lluvias intensas sobre el medio construido 

- Reducción del riesgo de incremento de las sequías 

Metas: 

- Formación del alumnado de Pamplona en cambio climático y transición energética. 

Acciones para llevarlo a cabo: 

5.6.Integrar en los proyectos en centros educativos la cultura climática y desarrollar proyectos 

específicos en torno a la transición ecológica 

5.7.Programa formativo para mejorar el conocimiento sobre adaptación al cambio climático 

dirigido al personal de las escuelas (directivos y profesorado) 

 

5.6 
INTEGRAR EN LOS PROYECTOS EN CENTROS EDUCATIVOS LA CULTURA CLIMÁTICA 
Y DESARROLLAR PROYECTOS ESPECÍFICOS EN TORNO A LA TRANSICIÓN 
ECOLOGICA 

OBJETIVOS 

TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA 2030 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): 166 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): 932 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): - 

OBJETIVOS DE ADAPTACIÓN X 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Instaurar la cultura climatica en la sociedad de Pamplona 

LÍNEA DE ACCIÓN Cultura climática 
escolar 

ÁMBITO DE ACCIÓN Formación / 
Educación 

OBJETIVO Conseguir un ahorro energético efectivo en centros educativos así como 
concienciar al alumnado sobre la importancia de la transición energética. 

DESCRIPCIÓN 

 

Con esta acción se propone crear un proyecto innovador en torno a la 
transición energética y el cambio climático en los centros educativos de 
Pamplona a través de herramientas de gamificación, mediante el uso de 
elementos del juego (dinámicas, mecánicas, componentes) y técnicas de 
diseño de juegos en contextos que no son de juego y que buscan activar 
la motivación intrínseca de las personas participantes, protagonistas de 
su propio aprendizaje. 

Integrar en los proyectos que se están desarrollando la temática de 
transición ecológica y cambio climático. Además se desarrollarán 
proyectos y actividades concretas que trabajen estos contenidos. 

Con el uso de estas herramientas se fomenta la responsabilidad individual 
de los alumnos para resolver retos, y durante todo el desarrollo del 
proceso, los miembros del equipo se ven obligados a compartir, dialogar, 
consensuar y pensar juntos.  
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Un proyecto de gamificación o herramientas similares investigativas y 
didácticas tendrán un beneficio sistémico para los objetivos del presente 
plan, de manera que se produzca un ahorro de consumos en centros 
educativos en primera instancia además de una sensibilización efectiva 
en los más jóvenes.  

También podrían emplearse otras medotologías como por ejemplo el 
diseño de escape room en torno a la transición energética y el cambio 
climático, gimcanas en los centros escolares o digitales, juegos de 
detectives ambientales, talleres científicos, etc.  

La acción propuesta consiste en diseñar una herramienta de trabajo para 
centros educativos, con el fin de concienciar y formar en cultura 
climática al alumnado de Pamplona.   

Para el diseño, desarrollo y evaluación de esta acción deberán tenerse 
en cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres 
y hombres detalladas en el apartado 4.5 y concretamente los aspectos 
de datos desagregados, lenguaje, ruptura de rol y empleo. 

Se ha considerado un coste de operación asociado a la puesta en marcha 
de todas las acciones o formaciones que se decida ejecutar de forma 
anual en las escuelas.  

COBENEFICIOS Concienciación de padres y madres, trabajo conjunto entre el alumnado 
y el Ayuntamiento, ahorro de recursos económicos 

RELACCIÓN CON 
OTROS PLANES 

Agenda Urbana de Pamplona 2030 

Estrategia de Educación Ambiental de Pamplona 2017-2019 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): - 

Coste de operación (€/año):  40.000 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Corto plazo  Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

 Centros educativos, Gobierno de Navarra, 
MANCOMUNIDAD  COMARCA DE PAMPLONA, 

Universidades 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Consumo energético en cada centro educativo, diferencia 
porcentual con respecto al año de referencia (2018). 

Herramienta de trabajo y concienciación creada y eficiente 
para aplicar en la red de centros educativos. 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 
AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

10.4 DISEÑAR Y PONER EN MARCHA CAMPAÑAS DE FORMACIÓN 
Y SENSIBILIZACIÓN EN MATERIA URBANA, ASÍ COMO DE 
INTERCAMBIO Y DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN   

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 

ODS10. REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES 

ODS11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 

ODS13. ACCIÓN POR EL CLIMA 

ODS17. ALIANZAS PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS 
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5.7 
PROGRAMA FORMATIVO PARA MEJORAR EL CONOCIMIENTO SOBRE ADAPTACIÓN 
AL CAMBIO CLIMÁTICO DIRIGIDO AL PERSONAL DE LAS ESCUELAS (DIRECTIVOS Y 
PROFESORADO) 

VULNERABILIDAD: 

IMPACTO CLIMÁTICO 
Y RIESGO TRATADO 

INCREMENTO DE LAS TEMPERATURAS SOBRE LA SALUD DE LAS PERSONAS X 

LLUVIAS INTENSAS SOBRE MEDIO CONSTRUIDO X 

INCREMENTO DE LAS SEQUÍAS X 

ALTERACIÓN DE LOS ELEMENTOS DEL PAISAJE X 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Instaurar la cultura climatica en la sociedad de Pamplona 

LÍNEA DE ACCIÓN Cultura climática 
escolar 

ÁMBITO DE ACCIÓN Formación / 
Educación 

OBJETIVO Acompañar a las escuelas desde el componente educativo, a través de 
procesos de participación y formación en temas de cambio climático y 
aportar recursos educativos.  

DESCRIPCIÓN 

 

A partir de la concepción de la “Emergencia Climática” dentro del 
currículum educativo, y con el fin de incorporar valores y principios de 
educación ambiental y cambio climático en la práctica docente, se 
impulsa esta acción, que pretende dotar de conocimiento en referencia 
al cambio climático a los responsables de los centros 
educativos,(incluyendo tanto profesores como personal de dirección), no 
sólo para potenciar esa atribución docente en referencia al cambio 
climático, sino para que sean parte del impulso y dinamización en este 
compromiso común.  

La concienciación y formación en el sector educativo es indispensable 
para la lucha contra el cambio climático y la correcta adaptación a los 
impactos derivados del mismo, no sólo por la formación a los alumnos, 
sino también por el impacto potencial sobre sus familias. 

Los objetivos específicos de esta acción son: 

- Incluir la formación y concienciación sobre cambio climático en el 
proyecto educativo de los centros 

- Aportar herramientas y recursos para trabajar el cambio climático en 
las aulas 

- Incorporar el cambio climático de manera transversal en el 
currículum escolar 

- Facilitar que los alumnos participen en el seguimiento de  las 
acciones realizadas en el centro, que servirán para demostrar la 
mejora de las intervenciones en términos de eficiencia energética, 
salud o incluso rendimiento escolar. 

Para el diseño del programa formativo, se deberán de tener en cuenta 
los siguientes aspectos: 

- Diseño de contenidos rigurosos y de calidad en referencia al cambio 
climático 

- Las temáticas a tratar serán diversas y de actualidad: salud y cambio 
cimático, olas de calor, escuelas como refugios climáticos, medidas 
de prevención y emergencias, biodiversidad y ecosistemas, gestión 
de los recursos hídricos, etc.  

Al final del programa formativo el centro debería estra preparado para 
diseñar o emplear las herramientas pedagógicas necesarias, incorporar 
la sostenibilidad ambiental y la crisis climática de forma transversal en 
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las materias y proyectos del centro, potenciar la vinculación de la 
comunidad educativa y el centro con el entorno, poner en marcha 
proyectos específicos como comedores ecológicos y saludables, convertir 
los patios escolares en “islas verdes”, buscar fórmulas de movilidad 
sostenible para el alumnado y el profesorado, implantar auditorías 
ambientales que evalúen y potencien los logros y planteen mejoras, etc.  

Para el diseño, desarrollo y evaluación de esta acción deberán tenerse 
en cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres 
y hombres detalladas en el apartado 4.5 y concretamente los aspectos 
de liderazgo, datos desagregados, lenguaje, ruptura de rol y empleo. 

Se ha considerado un coste de operación asociado a la puesta en marcha 
de todas las acciones formativas que se decida ejecutar de forma anual 
al personal de las escuelas. 

COBENEFICIOS Adaptación de los centros educativos a la nueva realidad climática 

RELACCIÓN CON 
OTROS PLANES 

Agenda Urbana de Pamplona 2030 

Estrategia de Educación Ambiental de Pamplona 2017-2019 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€):  

Coste de operación (€/año):  5.000  

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Corto plazo  Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

- Centros educativos, ciudadanía, Gobierno de 
Navarra, Lursarea 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Programa formativo diseñado y en funcionamiento 

Número de escuelas participantes 

Número de formaciones llevadas a cabo 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 
AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

10.4 DISEÑAR Y PONER EN MARCHA CAMPAÑAS DE FORMACIÓN 
Y SENSIBILIZACIÓN EN MATERIA URBANA, ASÍ COMO DE 
INTERCAMBIO Y DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN   

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 
ODS10. REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES 

ODS11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 

ODS13. ACCIÓN POR EL CLIMA 

ODS17. ALIANZAS PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS 
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LE22. Cultura climática municipal 

Contribución a los objetivos de la ETEyCC 2030 de Pamplona 

- Reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero:        0,2% del objetivo a 2030 

- Mejora de la eficiencia energética:             0,6% del objetivo a 2030 

- Reducción del impacto del incremento de las temperaturas sobre la salud de las 

personas, por reducción del suelo artificializado 

- Reducción del efecto de lluvias intensas sobre el medio construido 

- Reducción del riesgo de incremento de las sequías 

Metas: 

- Formación del personal municipal en cambio climático y transición energética.  

Acciones para llevarlo a cabo: 

5.8.Incorporar la perspectiva de cambio climático en la promoción de eventos culturales y 

deportivos y de docencia deportiva 

5.9.Desarrollar un plan de formación interna tanto para responsables políticos como puestos 

de trabajo implicados directamente en la acción climática y transformación de la ciudad 

para conseguir los objetivos de adaptación y mitigación 

5.8 
INCORPORAR LA PERSPECTIVA DE CAMBIO CLIMÁTICO EN LA PROMOCIÓN DE 
EVENTOS CULTURALES Y DEPORTIVOS Y DE DOCENCIA DEPORTIVA 

VULNERABILIDAD: 
IMPACTO CLIMÁTICO 
Y RIESGO TRATADO 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): - 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): - 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): - 

OBJETIVOS DE ADAPTACIÓN X 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Instaurar la cultura climatica en la sociedad de Pamplona 

LÍNEA DE ACCIÓN Cultura climática 
municipal 

ÁMBITO DE ACCIÓN Conocimiento y 
control 

OBJETIVO Concienciar y sensibilizar en materia de cambio climático y 
sostenibilidad desde eventos y actividades culturales y deportivas, 
fomentando la responsabilidad en los eventos. 

DESCRIPCIÓN 

 

Es cada vez más común el desarrollo de actividades deportivas y 
culturales ejecutadas con la concepción de cambio climático en sus 
distintas visiones como telón de fondo, existiendo guías de buenas 
prácticas relacionadas con eventos deportivos (FEMP 2011), y programas 
públicos como Eventos Sostenibles del Ministerio a escala nacional que 
potencian la responsabilidad con la sostenibilidad en paralelo a los 
objetivos de las actividades que se desarrollan. 

La presente acción, busca incluir de forma transversal la perspectiva del 
cambio climático en eventos y actividades de ocio, deporte y cultura, y 
será fundamental para consolidar una sensibilización amplia y efectiva, 
ayudando a reducir la vulnerabilidad frente a impactos potenciales, así 
como potenciando la sostenibilidad desde el ámbito del ocio y el deporte.  

Para ello se propone desarrollar y establecer un Protocolo de 
Ambientalización de Eventos Culturales y Deportivos, que irá 
acompañado de una estrategia comunicativa, y que permitirá introducir 
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en la agenda deportiva y cultural elementos que hagan los eventos más 
sostenibles e incorporen la perspectiva del cambio climático desde una 
doble visión: 

- Mitigación y transición energética: favoreciendo la movilidad 
sostenible, empleando fuentes de energía renovables cuando sea 
posible, incorporando medidas de eficiencia energética, buscando 
proveedores con certificados ambientales, etc. 

- Adaptación al cambio climático: disminución del consumo de agua, 
distribuyendo alimentos sanos y de Km 0, protegiendo el hábitat de 
fauna y flora,  utilizando materiales de procedencia local, adaptando 
horarios y fechas a eventos climáticos, reduciendo los residuos 
generados, etc.  

Por otra parte, con la finalidad de reducir los impactos en la salud, se 
propone adaptar los eventos culturales y deportivos al aire libre a las 
condiciones climáticas, como por ejemplo las olas de calor. Para ello se 
puede: 

- Limitar las actividades durante las horas de más calor 
- Programar las actividades en espacios verdes o refugios climáticos 
- Ajustar los uniformes de los dinamizadores a las condiciones 

climáticas esperadas e incluir el material necesario para las personas 
participantes (agua, gorra, crema solar, etc.) 

Todas estas actuaciones deben ser comunicadas de forma eficaz a las 
personas participantes en los eventos, y vinculados de forma directa con 
el cambio climático y la ETEyCC 2030.  

El resultado esperado será contar con una red de entidades y eventos 
periódicos que incorporen el cambio climático en su diseño y 
funcionamiento, potenciando la  sensibilización y la responsabilidad 
climática tanto de asistentes, organizadores como ciudadanía, ayudando 
a contar con una información precisa, y fomentando una cultura 
climática.  

Para el diseño, desarrollo y evaluación de esta acción deberán tenerse 
en cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres 
y hombres detalladas en el apartado 4.5 y concretamente los aspectos 
de datos desagregados, lenguaje, ruptura de rol , empleo y seguridad. 

Se ha considerado un coste de inversión asociado al desarrollo del 
Protocolo de Ambientalización de Eventos Culturales y Deportivos. Los 
costes de operación no deberían suponer costes adicionales a los que ya 
se venían considerando.  

 

COBENEFICIOS Sensibilización, ahorro energético y de recursos, compromiso 
institucional, reducción de riesgos 

RELACCIÓN CON 
OTROS PLANES 

Estrategia de Educación Ambiental de Pamplona 2017-2019 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 5.000 

Coste de operación (€/año):  0 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Corto plazo Servicios Sociales, Acción Comunitaria y 
Deporte 
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PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

 Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

Entidades deportivas, Empresas de servicios 
deportivos, Instalaciones deportivas, 

Ciudadanía 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Protocolo de ambientalización de eventos culturales y 
deportivos operativo y funcional 

Número de actividades/eventos promovidos con perspectiva  
de cambio climático al año 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 
RELACIONADOS 

10.4 DISEÑAR Y PONER EN MARCHA CAMPAÑAS DE FORMACIÓN 
Y SENSIBILIZACIÓN EN MATERIA URBANA, ASÍ COMO DE 
INTERCAMBIO Y DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN   

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 
ODS10. REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES 

ODS11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 

ODS13. ACCIÓN POR EL CLIMA 

ODS17. ALIANZAS PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS 
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5.9 

DESARROLLAR UN PLAN DE FORMACIÓN INTERNA TANTO PARA RESPONSABLES 
POLÍTICOS COMO PUESTOS DE TRABAJO IMPLICADOS DIRECTAMENTE EN LA 
ACCIÓN CLIMÁTICA Y TRANSFORMACIÓN DE LA CIUDAD PARA CONSEGUIR LOS 
OBJETIVOS DE ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN 

OBJETIVOS 

TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA 2030 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): 1.637 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): 11.014 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): - 

OBJETIVOS DE ADAPTACIÓN X 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Educar, sensibilizar y formar a la sociedad de Pamplona en su conjunto 

LÍNEA DE ACCIÓN Cultura climática 
municipal 

ÁMBITO DE ACCIÓN Formación / 
Educación 

OBJETIVO Dotar a la plantilla encargada de la implementación de la ETEyCC de la 
formación necesaria para su implementación.  

DESCRIPCIÓN 

 

Con el fin de incrementar la implicación política y técnica en el 
Ayuntamiento de Pamplona en aspectos relacionados con el cambio 
climático, y principalmente para desarrollar la presente ETEyCC, se 
propone realizar un plan de formación y sensibilización para los 
funcionarios electos y técnicos municipales.  

Para asegurar una formación exitosa el primer paso será identificar 
aquellos temas prioritarios en materia de cambio climático para cada 
función y área del Ayuntamiento, aunque también habrá temas 
transversales y comunes a todos los trabajadores y áreas municipales. Se 
realizará el plan de formación en el primer año y se tendrá en cuenta en 
el PEEA (Plan Estratégico de Educación Ambiental). 

A partir de esta primera identificación de necesidades concretas, se 
podrán diseñar acciones formativas dirigidas a los diferentes técnicos 
municipales y se podrá establecer el plan de formación con un calendario 
previsto, acciones o dinámicas que incluirá cada temática, objetivos de 
las acciones formativas, los destinatarios y la tipología de acción 
formativa a llevar a cabo: distribución de manuales, charlas 
informativas, jornadas de trabajo, asistencia a charlas o eventos 
organizados por otros organismos, uso de determinadas herramientas, 
etc.  

Este plan de formación interno, además de incrementar la concienciación 
y formación de los trabajadores, asegurará el éxito en la implementación 
de la ETEyCC 2030 de Pamplona.   

La formación se llevará a cabo en los próximos 6 años. 

Sería necesario que las áreas prioritarias recibieran la formación de 
forma vinculante y obligatoria. 

Para el diseño, desarrollo y evaluación de este plan deberán tenerse en 
cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres y 
hombres detalladas en el apartado 4.5. 

Se ha considerado un coste de inversión asociado al desarrollo del 
programa de formación interna y los costes de operación están asociados 
al desarrollo de las actividades formativas de manera anual.  
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COBENEFICIOS Ejemplaridad institucional, ahorro energético, reducción de potenciales 
impactos, optimización de procesos 

RELACCIÓN CON 
OTROS PLANES 

Agenda Urbana de Pamplona 2030 

Estrategia de Educación Ambiental de Pamplona 2017-2019 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 15.000 

Coste de operación (€/año):  15.000 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Corto plazo  Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Trabajadores municipales; cargos electos, 
participación.  

- 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Plan de formación interno diseñado e implementado 

Número de personas participantes las formaciones al año 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

TODOS LOS OE DE LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA.  

OE10. MEJORAR LOS INSTRUMENTOS DE INTERVENCIÓN Y LA 
GOBERNANZA 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 
ODS10. REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES 

ODS11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 

ODS13. ACCIÓN POR EL CLIMA 

ODS17. ALIANZAS PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS 
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LE23. Comunicación 

Contribución a los objetivos de la ETEyCC 2030 de Pamplona 

- Reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero 

- Mejora de la eficiencia energética 

- Generación de energía renovable 

- Lucha contra la pobreza energética 

- Reducción del impacto del incremento de las temperaturas sobre la salud de las 

personas 

- Reducción del efecto de lluvias intensas sobre el medio construido 

- Reducción del riesgo de incremento de las sequías 

Metas: 

- Mejorar la comunicación en temas de cambio climático y transición energética.  

Acciones para llevarlo a cabo: 

5.10. Fomentar la ejemplaridad institucional y difundirla como atractivo a distintos niveles, 

incorporando la transición energética y la adaptación al cambio climático en la marca de 

ciudad 

5.11. Optimización, revisión y mejora de los sistemas de comunicación a la ciudadanía 

(riesgos, impactos, gestión de residuos, movilidad, etc.) 

 

5.10 
FOMENTAR LA EJEMPLARIDAD INSTITUCIONAL Y DIFUNDIRLA COMO ATRACTIVO 
A DISTINTOS NIVELES, INCORPORANDO LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y LA 
ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO EN LA MARCA DE CIUDAD 

VULNERABILIDAD: 
IMPACTO CLIMÁTICO 
Y RIESGO TRATADO 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): - 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): - 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): - 

OBJETIVOS DE ADAPTACIÓN - 

OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
Instaurar la cultura climatica en la sociedad de Pamplona 

LÍNEA DE ACCIÓN Comunicación ÁMBITO DE ACCIÓN Comunicación 

OBJETIVO Conseguir un compromiso pleno a escala institucional y de ciudadanía 
para lograr ser una ciudad ejemplar en la responsabilidad con la 
sostenibilidad, transición energética y la realidad del cambio climático. 

DESCRIPCIÓN 

 

El compromiso de Pamplona en la presente Estrategia pasa por liderar 
como ciudad el compromiso pleno con la realidad climática, la transición 
energética, la adaptación al cambio climático, el cuidado del medio 
ambiente y la sostenibilidad. Este reto pasa por forjar un concepto 
dentro de la identidad local, para ser pionera y referente para otras 
ciudades, así como un reflejo de medidas ya adoptadas y exitosas de 
otras ciudades europeas. 

Las capacidades y el compromiso local en esta materia son amplias, por 
lo que debe aprovecharse este impulso para otorgar ese carácter tanto a 
la plantilla municipal como al conjunto de la ciudad. En la actualidad 
más de 105 ciudades del mundo son reconocidas por su liderazgo en la 
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acción climática en el Portal de Acción Mundial sobre el Clima de las 
Naciones Unidas. Entre ellas ciudades españolas como Barcelona y Vitoria 
– Gasteiz. Pamplona, con sus compromisos previos, y con la 
responsabilidad adquirida en la consecución de la presente Estrategia 
será un referente en este sentido, con ambiciones crecientes en pro 
del bienestar de la ciudadanía, el desarrollo y la sostenibilidiad. 

Con la presente acción se incorporará de manera transversal en cada una 
de las áreas municipales los conceptos y puesta en práctica de la 
eficiencia y la transición energética, y el reporte y estado de ejecución 
de las responsabilidad en cuanto a la estrategia de transición energética 
y cambio climático. Entre las acciones a llevar a cabo se incluyen: 

- La inclusión de los conceptos emergencia y cultura climática en la 
divulgación y forma de trabajar municipal de manera transversal. 

- El fomento de la ejemplaridad institucional a nivel interno 
(municipal) y externo (ciudadanía) desde la puesta en marcha de 
ordenanzas, reformulación de políticas y legislación en pro de la 
sostenibilidad y el compromiso climático, así como la 
institucionalización de conceptos, herramientas y costumbres para 
facilitar ese paso y el seguimeinto del estado de ejecución de la 
estrategia. 

- El desarrollo de recursos comunicativos y de difusión para expandir 
esa ejemplaridad a los distintos niveles sectoriales de la ciudad, 
potenciando las herramientas comunicativas del Ayuntamiento. 

- La valoración de presentar la ciudad de Pamplona como candidata a 
concursos o proyectos como “Capital Verde Europea” o el “European 
Energy Award”.  

Para el diseño, desarrollo y evaluación de esta acción deberán tenerse 
en cuenta las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres 
y hombres detalladas en el apartado 4.5 y concretamente los aspectos 
de participación equilibrada, lenguaje, ruptura de rol, empleo y 
seguridad. 

Se ha considerado un coste de operación de 12.000 €, asociado a esta 
acción, correspondiente a un tercio del salario de la persona encargada 
de llevar a cabo esta tarea.   

COBENEFICIOS Compromiso institucional, mejora de la marca de ciudad comprometida 
con el clima 

RELACCIÓN CON 
OTROS PLANES 

- 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 0 

Coste de operación (€/año):  12.000 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Corto plazo Alcaldía 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Ayuntamiento de Pamplona, todas las áreas 
municipales 

Ciudadanía 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Recursos comunicativos y/o divulgativos creados al año a 
nivel institucional (internos) 
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Recursos comunicativos y/o divulgativos creados al año a 
escala local (externos) 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 

RELACIONADOS 

10.4 DISEÑAR Y PONER EN MARCHA CAMPAÑAS DE FORMACIÓN 
Y SENSIBILIZACIÓN EN MATERIA URBANA, ASÍ COMO DE 
INTERCAMBIO Y DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE (ODS) 

ODS11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 

ODS13. ACCIÓN POR EL CLIMA 

ODS17. ALIANZAS PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS 
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5.11 
OPTIMIZACIÓN, REVISIÓN Y MEJORA DE LOS SISTEMAS DE COMUNICACIÓN A LA 
CIUDADANÍA (RIESGOS, IMPACTOS, GESTIÓN DE RESIDUOS, MOVILIDAD, ETC.) 

VULNERABILIDAD: 

IMPACTO CLIMÁTICO Y 
RIESGO TRATADO 

INCREMENTO DE LAS TEMPERATURAS SOBRE LA SALUD DE LAS PERSONAS X 

LLUVIAS INTENSAS SOBRE MEDIO CONSTRUIDO X 

INCREMENTO DE LAS SEQUÍAS X 

ALTERACIÓN DE LOS ELEMENTOS DEL PAISAJE X 

OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
Instaurar la cultura climatica en la sociedad de Pamplona 

LÍNEA DE ACCIÓN Comunicación ÁMBITO DE ACCIÓN Comunicación 

OBJETIVO Articular, concretar y estructurar eficientemente los sistemas de aviso para 
lograr un impacto positivo en la sociedad. 

DESCRIPCIÓN 

 

La presente acción se dirige a la optimización de canales divulgativos y de 
acceso a la información, para contribuir a una lectura y divulgación ágil, rápida 
y sencilla de los aspectos relacionados con la transición energética y la 
adaptación al cambio climático, para así, poner en práctica las medidas de 
autoprotección como el confinamiento o la evacuación, la adopción de ciertas 
medidas o simplemente tener un mayor conocimiento sobre acciones que se 
están llevando a cabo desde el Ayuntamiento. Para esto se potenciarán, 
revisarán y mejorarán los sistemas de aviso existentes y se crearán vías 
alternativas de fácil acceso. Entre los sistemas de comunicación a revisar u 
optimizar están:  

- Página web municipal y foros 
- Redes sociales del municipio, así como asociaciones y nexos organizativos 

que ayuden a la difusión ligada al aviso temprano 
- Medios de comunicación local Paneles informativos locales 
- Meteo Navarra 
- Telefonía fija y móvil 
- Área de Seguridad Ciudadana, Protección Civil y Emergencias 
- App Pamplona cerca de ti 
- Megafonía fija y móvil 
- Oficinas de turismo 
- Otros sistemas 

Con la presente actuación y teniendo en cuenta los sistemas existentes se 
realizará: 

- Un diagnóstico de sistemas y medios existentes, para posteriormente dar 
solidez a una estructura de avisos frente a riesgos, impactos, gestión de 
residuos, movilidad, salud, vectores, sostenible y de impacto mediático 
eficiente. Para el diagnóstico se analizarán los medios existentes y 
competencias, análisis de debilidades y fortalezas teniendo en cuenta el 
tiempo estimado de difusión, tipo de mensajes, conceptos clave, redes 
alternativas y precisión informativa. 

- Creación de un plan de comunicación de crisis, como herramienta y 
estructura de avisos eficiente, donde se aborden el conjunto de directrices 
en la preparación de una organización y articulación sistémica ante una 
situación de emergencia. En este se atribuirán y/o reestructurarán los roles, 
portavoces, pasos a seguir, designación de redes físicas y virtuales, así como 
formación para actualizar y difundir los conocimientos de manera precisa 
sobre protocolos de actuación en cada caso. 

Con la correcta ejecución del diagnóstico y definición del plan de comunicación 
de crisis se optimizarán tanto los planes de actuación como la organización 
ciudadama, logrando una ciudad más informada y preparada frente a 
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potenciales riesgos e impactos derivados del cambio climático como 
inundaciones, incendios, olas de calor, etc. 

Esta acción está muy relacionada con la acción 4.3. 

Para el diseño, desarrollo y evaluación de esta acción deberán tenerse en cuenta 
las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres y hombres 
detalladas en el apartado 4.5 y concretamente los aspectos de lenguaje, ruptura 
de rol y empleo. 

Se ha considerado un coste de inversión asociado a la revisión y mejora de los 
sistemas de aviso.  

Los costes de operación corresponden a la dedicación anual por parte del 
técnico designado por el Ayuntamiento para llevar a cabo esta acción, dentro 
de sus competencias laborales.   

COBENEFICIOS Disminución de costes por daños sobre personas o bienes  

RELACCIÓN CON OTROS 
PLANES 

- 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 20.000 

Coste de operación (€/año):  10.000 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Corto plazo Seguridad Ciudadana 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Comunicación; Participación Gobierno de Navarra protección civil, Nasuvinsa 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Diagnóstico realizado sobre medios, eficiencia, rápidez y difusión 

Desarrollo y aprobación de una estructura de sistema de aviso 
funcional y efectiva 

Desarrollo y Puesta en marcha de un plan de comunicación de crisis 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 
RELACIONADOS 

10.3 IMPULSAR LA CAPACITACIÓN LOCAL Y MEJORAR LA 
FINANCIACIÓN   

OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE (ODS) 

ODS7. ENERGÍA ASEQUIBLE Y NO CONTAMINANTE 

ODS10. REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES 

ODS11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 

ODS13. ACCIÓN POR EL CLIMA 

ODS17. ALIANZAS PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS 
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LE24. Gestión pública coordinada, innovadora e integral 

Contribución a los objetivos de la ETEyCC 2030 de Pamplona 

- Reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero 

- Mejora de la eficiencia energética 

- Generación de energía renovable 

- Lucha contra la pobreza energética 

- Reducción del impacto del incremento de las temperaturas sobre la salud de las personas  

- Reducción del efecto de lluvias intensas sobre el medio construido 

- Reducción del riesgo de incremento de las sequías 

Metas: 

- Disponer de mecanismos adecuados de comunicación y coordinación entre las diferentes áreas 

municipales 

Acciones para llevarlo a cabo: 

5.12. Establecer mecanismos de coordinación y comunicación entre áreas municipales para desarrollar 

los planes sectoriales vinculados con esta estrategia 

5.12 
ESTABLECER MECANISMOS DE COORDINACIÓN Y COMUNICACIÓN ENTRE ÁREAS 
MUNICIPALES PARA DESARROLLAR LOS PLANES SECTORIALES VINCULADOS CON ESTA 
ESTRATEGIA 

VULNERABILIDAD: 
IMPACTO CLIMÁTICO Y 
RIESGO TRATADO 

AHORRO DE EMISIONES 2030 (T CO2): X 

AHORRO ENERGÉTICO 2030 (MWH/AÑO): X 

PRODUCCIÓN ENERGÍA RENOVABLE 2030 (MWH/AÑO): X 

OBJETIVOS DE ADAPTACIÓN X 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

Instaurar la cultura climatica en la sociedad de Pamplona 

LÍNEA DE ACCIÓN Gestión pública 
coordinada, innovadora 
e integral 

ÁMBITO DE ACCIÓN Conocimiento y control 

OBJETIVO Establecer canales eficientes entre departamentos del Ayuntamiento de 
Pamplona para facilitar la implementación eficiente de la ETEyCC 2030 

DESCRIPCIÓN 

 

Para la consecución de la planificación municipal existen por lo general 
diferentes áreas municipales implicadas, en un esfuerzo común por un mismo 
fin. En la presente ETEyCC, así como en el Plan Estratégico Urbano de Pamplona, 
se requiere un trabajo transversal, ya que todas las áreas del municipio se verán 
afectadas de una u otra manera en la implementación de las acciones del 
presente Plan. 

Un limitante importante a la hora de tomar decisiones, coordinar trabajos de 
manera eficiente y agilizar procesos es la debilidad de los canales comunicativos 
y mecanismos de coordinación interdepartamentales. En este sentido, será 
crucial la creación de un mecanismo de coordinación entre los distintos 
equipos técnicos municipales, con el fin de promover la cooperación 
intersectorial de las diferentes áreas del Ayuntamiento de Pamplona, siendo 
este aspecto una de las principales barreras identificadas por los asistentes en 
las distintas sesiones celebradas en las sesiones participativas de la presente 
ETEyCC.  
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Así, los mecanismos y herramientas de coordinación que se definan deben ser 
eficientes y sostenibles en el tiempo, de manera que permita al Ayuntamiento 
de Pamplona actuar de forma unificada, con unos objetivos claros que permitan 
adaptarse a los cambios y necesidades de la ciudad en paralelo a una ejemplar 
coordinación y esfuerzo común. 

Para ello, con la presente acción se propone la creación de una Mesa 
Permanente de Cambio Climático para el Ayuntamiento de Pamplona, que 
tendrá reuniones periódicas para darle continuidad y seguimiento a lo 
establecido en la ETEyCC u otros planes relacionados en lo referente a la toma 
de decisiones, seguimiento de acciones y actividades en pro de la transición 
energética y la adaptación al cambio climático. Con la creación de este espacio 
se compartirán datos necesarios y se trabajará de forma conjunta en la 
elaboración y ejecución de medidas, planes o acciones que se lleven a cabo. La 
función de la mesa será por tanto diagnosticar, trabajar, planificar y potenciar 
los objetivos y estrategias comunes relacionadas con la adaptación al cambio 
climático u otras actuaciones que requieran la participación conjunta. Esta Mesa 
debe integrarse en el modelo de gobernanza definido en la ETEyCC 2030. 

La figura de coordinación interna tendrá una visión integral de las actividades 
desarrolladas en el Ayuntamiento y facilitará la coordinación, toma de 
decisiones y la participación de los técnicos municipales, así como también será 
el encargado de informar sobre las decisiones tomadas por la Mesa a los 
responsables políticos para su posterior aprobación y ejecución. Para ello, 
deberá conocer claramente la estructura, composición y funciones desarrolladas 
por cada dependencia del Ayuntamiento y llevará un control de las diferentes 
estrategias, planes, programas y estudios que se encuentren en proceso de 
planeación, ejecución e implementación, con el fin de identificar actuaciones 
transversales que pueden implicar a más de un sector y establecer mecanismos 
de coordinación y transferencia de conocimientos. De esta forma, se puede 
evitar también duplicar esfuerzos y presupuesto en iniciativas superpuestas que 
podrían derivar en intervenciones de baja calidad.  

Para optimizar el funcionamiento de la mesa de trabajo se propone llevar a cabo 
las siguientes actuaciones: 

- Establecer canales de comunicación permanentes  entre las diferentes 
áreas del Ayuntamiento. El Ayuntamiento de Pamplona cuenta con 9 Áreas 
funcionales diferenciadas, y una serie de recursos ligados directamente a la 
comunicación, el cambio climático y la energía. Desde el área de 
Comunicación, y la Oficina Estratégica ya se están impulsando programas e 
iniciativas de coordinación en pro del establecimiento de canales 
comunicativos, que se deben revisar y reforzar, así como recoger las 
necesidades de cada área en esta materia con el fin de definir y redefinir 
los canales comunicativos internos.  

- Establecer subgrupos de trabajo en caso de que se identifiquen temas 
prioritarios de interés y se considere necesaria su creación. Estos subgrupos 
podrían tener carácter temporal o permanente (por ejemplo, medio 
ambiente y salud pública; emergencias y policía, etc.) y se reunirán con la 
periodicidad que se considere necesario en cada caso. 

- Creación de un grupo de trabajo intersectorial de buenas prácticas de 
Transición Energética y Cambio Climático, para crear alianzas, 
conocimiento colectivo y sinergias: Mancomunidad  Comarca de Pamplona, 
Gobierno de Navarra, etc. 

- Establecer un calendario de reuniones anual que podrá verse ampliado o 
modificado en caso de considerarse necesario. Se recomienda celebrar la 
primera reunión durante los primeros meses posteriores a la aprobación de 
la ETEyCC para identificar las principales necesidades e intereses del 
municipio y la siguiente a los seis meses para poder evaluar los avances de 
la estrategia. 
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- Establecer mecanismos para la invitación de técnicos o especialistas en 
temas concretos de adaptación al cambio climático en caso necesario. 

- Creación de un grupo de trabajo intersectorial de buenas prácticas de  
Transición Energética y Cambio Climático, para crear alianzas, 
conocimiento colectivo y sinergias:  Mancomunidad  Comarca de Pamplona, 
Gobierno de Navarra, etc. 

Con la implementación de esta medida se espera disponer de los mecanismos 
necesarios para una correcta ejecución de las medidas contenidas en la ETEyCC 
de Pamplona, de forma coordinada entre las diferentes áreas, optimizando 
recursos y favoreciendo el éxito de la adaptación del municipio a los efectos 
esperados del cambio climático.  

Para el diseño, desarrollo y evaluación de esta acción deberán tenerse en cuenta 
las recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres y hombres 
detalladas en el apartado 4.5 y concretamente los aspectos de participación 
equilibrada. 

Se ha considerado un coste de inversión asociado al establecimiento de los 
canales de comunicación. No se han considerado costes de operación ya que la 
participación en las reuniones será de forma esporádica y formará parte de las 
obligaciones o tareas a realizar por parte de los técnicos municipales.  

COBENEFICIOS Optimización de labores y gestión del tiempo, mejora de protocolos, mayor 
cohesión interdepartamental 

RELACCIÓN CON OTROS 
PLANES 

- 

PRESUPUESTO Coste de inversión (€): 5.000 

Coste de operación (€/año):  0 

PRIORIDAD DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Corto plazo Gerencia 

PARTES IMPLICADAS (INTERNAS) PARTES INTERESADAS (EXTERNAS) 

Todas las Áreas del Ayuntamiento - 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Aprobación y puesta en marcha de la Mesa Permanente de Cambio 
Climático 

Número de reuniones o acciones efectuadas desde la mesa / año 

OBJETIVOS ESTRUCTURALES DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA 
RELACIONADOS 

10.3 IMPULSAR LA CAPACITACIÓN LOCAL Y MEJORAR LA 
FINANCIACIÓN   

OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE (ODS) 

ODS7. ENERGÍA ASEQUIBLE Y NO CONTAMINANTE 

ODS10. REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES 

ODS11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 

ODS13. ACCIÓN POR EL CLIMA 

ODS17. ALIANZAS PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS 

 

  

 



 

Estrategia de Transición Energética y Cambio Climático de Pamplona  226/257 

4.4 TABLA RESUMEN DE LAS ACCIONES 

En la tabla a continuación se muestran todas las acciones de la ETEyCC 2020 de Pamplona, y se detallan los responsables, inversión prevista para la implementación de la medida y cronograma previsto.  

Los costes de inversión se refieren en la mayoría de las acciones a los costes asociados a la elaboración de estudios o asistencia técnica en la fase de conceptualización de la medida. También pueden referirse a costes de material o 
intervenciones necesarias para ejecutar las acciones. 

Los costes de operación están asociados en la mayoría de las acciones a costes de personal necesario (recursos humanos propios del Ayuntamiento o externalizados) que se necesitarán para poder ejecutar la medida a lo largo de los 
años.    

Tabla 3: Responsables, inversión y cronograma previsto para las acciones de le ETEyCC 2030 de Pamplona.  

Nº Acción Responsable de ejecución 
Coste 

inversión (€) 

Coste 
operación 
(€/año) 

Coste total 
(€) 

Calendario 

21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 

1.1 Elaborar un Plan de Infraestructura Verde de Pamplona que incorpore criterios de 
adaptación al cambio climático y las soluciones basadas en la naturaleza, e incluirlo 
de forma integral en la planificación municipal 

Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

35.000 * 35.000           

1.2 Realizar un estudio de riesgo del arbolado y un plan de gestión del riesgo Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

8.000 * 8.000           

1.3 Localizar y caracterizar las zonas de riesgo por calor y frio extremo Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

40.000 - -           

1.4 Acondicionar el espacio público a las nuevas condiciones climáticas Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

* * -           

1.5 Plan de rehabilitación de edificios en el ámbito privado Urbanismo, Vivienda y Sanidad 533.585.000 117.000 534.638.000           

1.6 Planes de rehabilitación de instalaciones municipales (Auditorías y planes de 
inversión) 

Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad.   

90.000 * 90.000           

1.7 Programas de mejora de hábitats urbanos para la conservación de la fauna autóctona 
y la flora silvestres vulnerable al cambio climático.  

Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

25.000 * 25.000           

1.8 Recuperación del ecosistema autóctono del monte Ezkaba aplicando criterios de 
gestión forestal sostenible y economía circular 

Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

20.000 6.000 80.000           

1.9 Proporcionar soluciones frente a la aparición de especies exóticas o invasoras Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

25.000 

 

* 25.000           

1.10 Actuaciones y control de caudal en fuertes lluvias Seguridad Ciudadana + 
Mancomunidad de la Comarca de 
Pamplona 

- - -           

1.11 Incorporar sistemas frente a inundaciones: diques, barreras fijas, barreras temporales 
y desmontables antiinundación 

Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad + Mancomunidad de 
la Comarca de Pamplona 

30.000 

 

* 30.000           

1.12 Definir una estrategia de drenaje urbano sostenible para aumentar la permeabilidad 
del suelo: análisis de necesidades, guía con recomendaciones de diseño, protocolos 
de mantenimiento, formación y seguimiento 

Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

40.000 

 

* 40.000           

1.13 Concluir la instalación de redes separativas Mancomunidad de la Comarca de 
Pamplona 

- - -           
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Nº Acción Responsable de ejecución 
Coste 

inversión (€) 

Coste 
operación 
(€/año) 

Coste total 
(€) 

Calendario 

21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 

1.14 Fomentar el ahorro de agua a escala municipal a través de sistematización del riego y 
telecontrol, control de posibles fugas, criterios de aprovechamiento de las aguas 
pluviales para el riego, etc.  

Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

20.000 1.500 29.000           

1.15 Potenciar el uso de las aguas grises en nuevos desarrollos y rehabilitaciones: sistemas 
innovadores de depuración del agua y ahorro de consumo de agua  

Área de Proyectos Estratégicos, 
Movilidad y Sostenibilidad 

30.000 * 30.000           

2.1 Plan Municipal de Autosuficiencias y Energías Renovables Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad  

8.057.200 38.400 8.441.200           

2.2 Plan Autoconsumo y Comunidades Energéticas Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

242.775.000 1.098.800 252.664.200           

2.3 Plan de eficiencia energética en el alumbrado público Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

11.093.400 - 11.093.400           

2.4 Implementar un Sistema de Gestión Energética Municipal  Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

70.000 20.000 270.000           

2.5 Creación de la Oficina de la Energía y el Clima Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

25.000 240.000 2.425.000           

3.1 Estrategia de Movilidad de la Ciudad de Pamplona y Planes Operativos Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

90.000 -  90.000           

3.2 Plan de accesibilidad universal para la ciudad Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

70.000 - 70.000           

3.3 Desarrollo infraestructura recarga vehículo eléctrico Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

1.600.000 15.000 1.705.000           

3.4 Cumplimiento Ordenanza Municipal de Movilidad Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

3.000.000 - 3.000.000           

3.5 Flota municipal Sostenible Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

1.800.000 - 1.800.000           

3.6 Fomento de la movilidad activa y no motorizada  Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

6.200.000 30.000 6.500.000           

3.7 Incentivar el Transporte Público Comarcal Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

600.000 - 600.000           

3.8 Planificación y gestión de la movilidad laboral Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

30.000 * 30.000           

3.9 Red ciclable Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

8.750.000 220.000 10.950.000           

3.10 Servicio de bicicleta eléctrica compartida Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

5.000 15.000 155.000           
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Nº Acción Responsable de ejecución 
Coste 

inversión (€) 

Coste 
operación 
(€/año) 

Coste total 
(€) 

Calendario 

21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 

3.11 Red de aparcamientos públicos para bicicletas y como centros de movilidad ciclista 
compartida 

Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

180.000 25.000 355.000           

3.12 Caminos Escolares Seguros en todos los centros y entornos peatonales seguros  Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

100.000 - 100.000           

3.13 Promover las opciones de movilidad sostenible en eventos turísticos Gobierno Estratégico, Comercio y 
Turismo 

-  -  -           

3.14 Implementar un servicio de coche compartido eléctrico Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

16.000 *  16.000           

3.15 Promocionar la electrificación de aparcamientos públicos y privados de edificios 
plurifamiliares (carga eléctrica)  

Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

0  -  -           

3.16 Modificar los criterios de regulación del aparcamiento en superficie Seguridad Ciudadana 0 0 0           

3.17 Desarrollo de Red de Aparcamientos Disuasorios para desincentivar el acceso en 
coche privado al municipio 

Seguridad Ciudadana y 
Conservación 

1.800.000 - 1.800.000           

3.18 Zona bajas emisiones Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

500.000 - 500.000           

4.1 Análisis del efecto de la distribución de lluvias sobre la inundación y planificación de 
gestión de inundaciones fluviales a nivel de cuenca, en colaboración con el organismo 
de cuenca correspondiente y gobierno de navarra 

Seguridad Ciudadana, Sanidad 0 0 0           

4.2 Actualización del plan de emergencias y plan de actuación Seguridad Ciudadana 60.000 * 60.000           

4.3 Crear sistemas de alerta temprana para la población con respecto a las olas de calor, 
episodios de lluvia intensa, riesgo elevado de inundación fluvial, plagas, calidad de 
aire etc. y evaluación del efecto de las amenazas climáticas 

Seguridad Ciudadana, Sanidad - - -           

4.4 Evaluar la tendencia de petición de indemnización por afectación por inundaciones Gobierno estratégico, Comercio y 
Turismo 

26.000 0 26.000           

4.5 Optimización en la política de prevención de riesgos laborales relacionado con los 
efectos del cambio climático (dotaciones para frío, calor e insolación, reubicación de 
puestos, sombras, etc.) 

Servicios Generales 0 * -           

4.6 Sistematizar el uso de información climática, capacitar para su uso y extender el uso 
de los sistemas de información geográfica 

Oficina estrategica 150.000 35.000 430.000           

4.7 Potenciar dinámicas de comercio local y sostenible Gobierno Estratégico, Comercio y 
Turismo 

15.000 2.000.000 18.015.000           

4.8 Creación de un proyecto de economía circular basado en la alimentación en el 
entorno hortícola tradicional de los meandros del río Arga y las huertas urbanas 

Proyectos estratégicos, movilidad 
y sostenibilidad. 

250.000 - 250.000           

4.9 Fortalecer la implementación de modelos de financiación innovadores para superar 
barreras de implementación de proyectos con potencial de adaptación o mitigación 
del cambio climático.  

Servicios Generales 0 15.000 150.000           
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Nº Acción Responsable de ejecución 
Coste 

inversión (€) 

Coste 
operación 
(€/año) 

Coste total 
(€) 

Calendario 

21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 

4.10 Presupuesto climático o fondo climático. Aprobar por pleno municipal un porcentaje 
del presupuesto municipal a actuaciones de la ETEYCC 2030 de Pamplona 

Alcaldía. Servicios Generales. 0 - -           

4.11 Establecer, en el marco de las modificaciones previstas de la Ley Foral de Haciendas 
Locales, bonificaciones fiscales que fomenten la energía renovable. 

Servicios Generales 0 0 0           

4.12 Incorporación de criterios de sostenibilidad en subvenciones y bonificaciones fiscales Servicios Generales 15.000 0 15.000           

4.13 Plan municipal de lucha contra la pobreza energética Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

60.000 * 60.000           

4.14 Programa de creación de empresas y empleo verde en sectores económicos 
vinculados al cambio climático y fondo para la innovación sostenible 

Gobierno Estratégico, Comercio y 
Turismo 

60.000 50.000 360.000           

4.15 Promocionar mecanismos de compensación de las emisiones. Creación y registro de 
proyectos de absorción de carbono 

Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

- 15.000 150.000           

4.16 Impulsar la digitalización de la actividad de los servicios públicos de transporte de 
competencia municipal.  

Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

100.000 - 100.000           

4.17 Nuevo Plan Municipal de Ordenación Urbana (PMOU) Gerencia de urbanismo 500.000 0 500.000           

4.18 Repensar y adaptar criterios en los protocolos de proyectos y obras y en las 
prescripciones técnicas del espacio urbano para dotarlos de una visión más 
transversal y garantizar el cumplimiento de estos criterios de sostenibilidad y 
resiliencia en proyectos de transformación urbana (PMOU) 

Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

25.000 0 25.000           

4.19 Adaptar las normas urbanísticas vigentes necesarias para alcanzar los objetivos de 
adaptación y mitigación. (PMOU) 

Gerencia de urbanismo 50.000 0 50.000           

4.20 Fomentar la aplicación de criterios de compra ambiental para una contratación 
pública baja en carbono 

Servicios Generales 20.000 0 20.000           

4.21 Revisión de las competencias municipales del código técnico de edificación. Nueva 
ordenanza de edificación. 

Urbanismo, Vivienda y Sanidad 50.000 0 50.000           

4.22 Mejora del conocimiento sobre el sector turístico en Pamplona y el impacto del 
cambio climático en el sector, implementando sistemas de medición a largo plazo  

Gobierno Estratégico, Comercio y 
Turismo 

10.000 10.000 90.000           

4.23 Promoción del adecuado reciclaje de residuos en los distintos edificios municipales, 
centros comunitarios, círculos empresariales, eventos festivos etc. 

 Proyectos Estratégicos, Movilidad 
y Sostenibilidad 

- 6.000 60.000           

4.24 Estrategia local de economía verde y circular  Turismo y comercio 40.000 - 40.000           

5.1 Elaboración del nuevo plan estratégico de educación ambiental que incorpore los 
objetivos de la ETEyCC 

Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

25.000 0 25.000           

5.2 Generación de mecanismos y procesos de participación ciudadana y agentes para la 
acción climática con continuidad en el tiempo en aspectos relacionados con la 
ETEyCC 

Educación, Participación 
Ciudadana y Juventud 

- 10.000 90.000           

5.3 Creación de un órgano de participación juvenil en torno al cambio climático y la 
transición ecológica 

Educación, Participación 
Ciudadana y Juventud 

0 4.000 40.000           
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Nº Acción Responsable de ejecución 
Coste 

inversión (€) 

Coste 
operación 
(€/año) 

Coste total 
(€) 

Calendario 

21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 

5.4 Realizar campañas de comunicación, sensibilización y jornadas de participación y 
formación innovadoras y con capacidad de impacto y de transformación social 

Educación, Participación 
Ciudadana y Juventud 

- 60.000 600.000           

5.5 Campaña de promoción de la movilidad sostenible dirigida a la ciudadanía  Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad  

- 60.000 600.000           

5.6 Integrar en los proyectos en centros educativos la cultura climática y desarrollar 
proyectos específicos en torno a la transición ecológica 

Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

- 40.000 360.000           

5.7 Programa formativo para mejorar el conocimiento sobre adaptación al cambio 
climático dirigido al personal de las escuelas (directivos y profesorado) 

Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

- 5.000 45.000           

5.8 Incorporar la perspectiva de cambio climático en la promoción de eventos culturales 
y deportivos y de docencia deportiva 

Servicios Sociales, Acción 
Comunitaria y Deporte 

5.000 0 5.000           

5.9 Desarrollar un plan de formación interna tanto para responsables políticos como 
puestos de trabajo implicados directamente en la acción climática y transformación 
de la ciudad para conseguir los objetivos de adaptación y mitigación 

Proyectos Estratégicos, Movilidad y 
Sostenibilidad 

15.000 15.000 150.000           

5.10 Fomentar la ejemplaridad institucional y difundirla como atractivo a distintos 
niveles, incorporando la transición energética y la adaptación al cambio climático en 
la marca de ciudad 

Alcaldía  0 12.000 108.000           

5.11 Optimización, revisión y mejora de los sistemas de comunicación a la ciudadanía 
(riesgos, impactos, gestión de residuos, movilidad, etc.) 

Seguridad Ciudadana 20.000 10.000 110.000           

5.12 Establecer mecanismos de coordinación y comunicación entre áreas municipales para 
desarrollar los planes sectoriales vinculados con esta estrategia 

Gerencia  5.000 0 5.000           

 TOTAL  822.210.600 - 860.223.800 237.023.967 267.220.214 355.979.619 

Leyenda:  

 Redacción del Plan o periodo de puesta en marcha de la medida 

 Implementación de la medida 

 Inversión privada y fondos públicos 

* Costes de operación dependen de las medidas derivadas de los 
estudios previos 
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En la tabla a continuación, se especifica, para cada periodo de ejecución, cuál será la inversión a realizar 
por parte del Ayuntamiento, y cuál será la inversión a realizar por parte del sector privado y a partir de 
fondos públicos locales, regionales y estatales: 

Tabla 4: Inversión pública y privada para la implementación de las acciones de la ETEyCC 2030 de Pamplona a corto, 

medio y largo plazo.  

 Corto plazo (2021 
– 2023) 

Medio plazo 
(2024-2026) 

Largo plazo (2027-
2030) 

TOTAL 

Inversión 
Ayuntamiento de 
Pamplona 

20.333.300 € 22.672.414 € 29.915.886 € 72.921.600 € 

Inversión Fondos 
Públicos  

70.215.307 € 70.215.307 € 70.215.307 € 210.645.920 € 

Inversión privada 146.475.360 € 174.332.493 € 255.848.427 € 576.656.280 € 

TOTAL 237.023.967 € 267.220.214 € 355.979.619 € 860.223.800 € 
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4.5  INCORPORACIÓN DE MEDIDAS DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN 
LA ESTRATEGIA 

Los planes y acciones que se desprenden de esta estrategia se han analizado para definir si se considera 

que puedan tener capacidad de contribuir a paliar las desigualdades identificadas entre mujeres y 
hombre en su desarrollo y a mejorar la situación de las mujeres en aquellos ámbitos o aspectos en los 

que el cambio climático y las medidas para afrontarlo pudieran afectar de forma diferente a las mujeres 
por cuestiones de edad, vulnerabilidad, etc.  

En la ficha los planes o programas que se desprenden de esta estrategia, donde se considera que puede 
haber impacto de género, se ha incluido en la redacción el siguiente texto:  

 Para el diseño, desarrollo y evaluación de esta acción deberán tenerse en cuenta las 

recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres y hombres detalladas en el apartado 
4.5. 

En las fichas de las acciones que se desprenden de esta estrategia, donde se considera que puede haber 
impacto de género, se ha incluido en la redacción el siguiente texto: 

 Para el diseño, desarrollo y evaluación de esta acción deberán tenerse en cuenta las 

recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres y hombres detalladas en el apartado 
4.5. y concretamente los aspectos de empleo (por ejemplo). 

4.5.1  Recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres y hombres en la 

Estrategia 

Recomendaciones para integrar la igualdad entre mujeres y hombres en la Estrategia 

Las diversas acciones de la Estrategia han sido diseñadas  

teniendo en cuenta su capacidad de contr ibuir  a paliar  las 

desigualdades identificadas entre mujeres y hombres y a 

mejorar la situación de las mujeres en aquellos ámbitos o 

aspectos en los que el cambio climático y las medidas para 

afrontarlo pudieran afectar de forma diferente a las mujeres 

por cuestiones de edad, vulnerabilidad, etc.  

Condiciones para su aplicación en planes y acciones:  

 que los planes o acciones afecten a personas 

físicas o jur ídicas 

 que puedan incidir  en el acceso y control de 

recursos y servicios materiales e inmateriales.   

 que puedan influir  en la ruptura de 

estereotipos y roles de género.  

MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA TODOS LOS PLANES 

 Incluir  en el diagnóstico los datos desagregados y su análisis para identificar   las posibles desigualdades 

entre mujeres y hombres en el ámbito que se estudia. 

 Integrar de forma expresa en los planes medidas para compensar o eliminar las desigualdades identificadas 

 Integrar en el seguimiento y evaluación medidas orientadas a comprobar que los resultados mejoran la 

posición de mujeres y hombres a quienes se dir igen. 

MEDIDAS COMUNES PARA PLANES Y OTRAS ACCIONES  
Nº de 

acciones 
implicadas 

1. Participación 

equilibrada 

Establecer mecanismos que garanticen la Participación equilibrada 
de mujeres y hombres en grupos, comisiones y órganos consultivos y 
de seguimiento. 

7 

2. Liderazgo y 

representación 

Impulsar  del Liderazgo y representación de las mujeres en los 

puestos de representación, comisiones estables de trabajo, de 
seguimiento y de toma de decisiones.   

7 

3. Medidas 

organizativas 

Establecer medidas de Cuidado y organizativas que faciliten la 
participación y la conciliación (fechas, horar ios, accesibilidad on line,  
servicios de cuidado, etc.)  

4 

4. Datos desagregados 

por sexo 

Se incorporará la var iable sexo de forma transversal en todos los datos 

e informaciones refer idas a personas en diagnósticos, indicadores, 
memorias, investigaciones e informes de seguimiento 

25 
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5. Lenguaje y 

comunicación no 

sexista 

Usar un Lenguaje y comunicación inclusiva no sexista que evite el 

uso del masculino con valor  genérico y nombre y visibilice a las 

mujeres y su diversidad tanto en texto escr itos como lenguaje oral.  
En las acciones de comunicación y difusión se considerarán cr iter ios 

de igualdad como visibilizar  modelos y roles igualitar ios, usar  
imágenes no estereotipadas, mostrar  modelos de conducta 

igualitar ios que sitúen a las mujeres en posiciones de igualdad y a los 
hombres 

21 

6. Ruptura de roles y 

estereotipos de 

género 

Fomentar la Ruptura de roles y estereotipos de género a través del 

uso de imágenes y modelos de conducta que promuevan la igualdad y 
visibilicen conductas igualitar ias, liderazgos compartidos entre 

mujeres y hombres que se comprometen con la ecología, la 
sostenibilidad y el cuidado de forma corresponsable, etc. 

22 

7. Cláusulas de 

igualdad 

Incorporar cláusulas de igualdad en contratos, subvenciones o ayudas 
y convenios que se realicen en el marco del desarrollo de la acción.  

Se tendrán en cuenta nuevos aspectos en los cr iter ios de valoración y 

datos desagregados por sexo en registros y memorias de los proyectos 
subvencionados.   

5 

8. Empleo y elección 

profesional 

Incorporar acciones para fomentar el empleo de las mujeres en el 
diseño, desarrollo y evaluación de la acción, así como fomentar la 

elección profesional sin estereotipos de género en los ámbitos de la 
energía y la transformación energética en las acciones o planes 
pertinentes.  

10 

9. Seguridad, 

movilidad y 

accesibilidad en el 

espacio público 

Tener en cuenta la vulnerabilidad, la peligrosidad percibida y las 

diferentes necesidades de seguridad y movilidad de las mujeres, 

teniendo en cuenta las distintas necesidades según colectivos en 
aspectos relativos al diseño urbano, así como su capacidad para 
responder a las amenazas climáticas.  

13 

 

En la figura a continuación se representa el número de acciones afectadas por cada una de las 
recomendaciones de género específicas que les aplican: 

Figura 3: Número de acciones afectada por cada una de las recomendaciones específicas de género 
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4.5.2 Tabla resumen de las acciones y planes con medidas de igualdad 

En la siguiente tabla se recoge un resumen de los planes y acciones según los aspectos de igualdad que se recomienda tener en cuenta para su desarrollo y 
puesta en marcha. 
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1.1 Elaborar un Plan de Infraestructura Verde de Pamplona que incorpore criterios de 
adaptación al cambio climático y las soluciones basadas en la naturaleza, e 

incluirlo de forma integral en la planificación municipal 

x          

1.2 Realizar un estudio de riesgo del arbolado y un plan de gestión del riesgo   x    x    

1.3 Localizar y caracterizar las zonas de riesgo por calor y frio extremo      x    x 

1.4 Acondicionar el espacio público a las nuevas condiciones climáticas         x  

1.5 Plan de rehabilitación de edificios en el ámbito privado x          

1.6 Planes de rehabilitación de instalaciones municipales (Auditorías y planes de 

inversión) 
        x  

2.2 Plan Autoconsumo y Comunidades Energéticas x          

2.3 Plan de eficiencia energética en el alumbrado público          x 

2.5 Creación de la Oficina de la Energía y el Clima x          

3.1 
Elaboración Estrategia de Movilidad de la Ciudad de Pamplona y Planes Operativos x         x 

3.2 Plan de accesibilidad universal para la ciudad x          

3.3 Desarrollo Infraestructura Recarga vehículo eléctrico   x  x      

3.4 Cumplimiento Ordenanza Municipal de Movilidad          x 

3.6 Zona bajas emisiones       x    
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3.6 Fomento de la movilidad activa y no motorizada como medida de mitigación      x x     

3.7 Incentivar el Transporte Público Comarcal     x x  x x  

3.8 Planificación y gestión de la movilidad laboral x          

3.9 Red ciclable     x  x   x 

3.10 Servicio de bicicleta eléctrica compartida     x x     

3.11 Red de aparcamientos públicos para bicicletas y como centros de movilidad ciclista 

compartida 
    x  x   x 

3.12 Caminos Escolares Seguros en todos los centros y entornos peatonales seguros  x x x x x x   x 

3.13 Promover las opciones de movilidad sostenible en eventos turísticos     x x     

3.14 Implementar un servicio de coche compartido eléctrico     x  x x  x 

3.15 Promocionar la electrificación de aparcamientos públicos y privados de edificios 

plurifamiliares (carga eléctrica)  
    x  x x   

3.16 Modificar los criterios de regulación del aparcamiento en superficie     x x x   x 

3.17 Desarrollo de Red de Aparcamientos Disuasorios para desincentivar el acceso en 
coche privado al municipio 

    x  x   x 

4.3 Crear sistemas de alerta temprana para la población con respecto a las olas de 
calor, episodios de lluvia intensa, riesgo elevado de inundación fluvial, plagas, 

calidad de aire etc. y evaluación del efecto del efecto de las amenazas climáticas 

    x x x    

4.4 Evaluar la tendencia de petición de indemnización por afectación por inundaciones     x  x    

4.5 Optimización en la política de prevención de riesgos laborales relacionado con los 
efectos del cambio climático (dotaciones para frío, calor e insolación, reubicación 

de puestos, sombras, etc.) 

    x      

4.6 Sistematizar el uso de información climática, capacitar para su uso y extender el 
uso de los sistemas de información geográfica 

    x x     
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4.7 Potenciar dinámicas de comercio local y sostenible x          

4.8 Creación de un proyecto de economía circular basado en la alimentación en el 
entorno hortícola tradicional de los meandros del río Arga y las huertas urbanas 

 x   x x x  x  

4.9 Fortalecer la implementación de modelos de financiación innovadores para superar 

barreras de implementación de proyectos con potencial de adaptación o mitigación 

del cambio climático.  

    x x  x   

4.11 Establecer, en el marco de las modificaciones previstas de la Ley Foral de 
Haciendas Locales, bonificaciones fiscales que fomenten la energía renovable. 

    x x x  x  

4.12 Análisis de la viabilidad competencial para la incorporación de criterios de 

sostenibilidad en subvenciones y bonificaciones fiscales 
    x   x   

4.13 Plan municipal de lucha contra la pobreza energética transversalizando la 

perspectiva de genero 
x          

4.14 Programa de creación de empresas y empleo verde en sectores económicos 
vinculados al cambio climático y fondo para la innovación sostenible 

x          

4.16 Impulsar la digitalización de la actividad de los servicios públicos de transporte de 
competencia municipal.  

    x      

4.17 Nuevo Plan Municipal de Ordenación Urbana (PMOU) x          

4.19 Adaptar las normas urbanísticas vigentes necesarias para alcanzar los objetivos de 
adaptación y mitigación. (PMOU) 

x          

4.21 Revisión de las competencias municipales del código técnico de edificación. Nueva 
ordenanza de edificación. 

      x   x 

4.22 Mejora del conocimiento sobre el sector turístico en Pamplona y el impacto del 

cambio climático en el sector, implementando sistemas de medición a largo plazo  
x          

4.24 Diseñar una estrategia comarcal de economía verde y circular: promoción de 

sistemas de depósito, devolución y retorno, servicios de reparación; reducir los 
residuos de embalaje… 

x          

5.1 Elaboración del nuevo Plan Estratégico de educación ambiental que incorpore los 

objetivos de la ETEYCC 
x          
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5.2 Generación de mecanismos y procesos de participación ciudadana y agentes para 

la acción climática con continuidad en el tiempo en aspectos relacionados con la 
ETEyCC 

 x x x  x     

5.3 Creación de un órgano de participación juvenil en torno al cambio climático y la 

transición ecológica 
 x x x  x x    

5.4 Realizar campañas de comunicación, sensibilización y jornadas de participación y 

formación innovadoras y con capacidad de impacto y de transformación social 
 x x x  x x    

5.5 Campaña de promoción de la movilidad sostenible dirigida a la ciudadanía, que 
incluya incentivos  

    x x x    

5.6 Integrar en los proyectos en centros educativos la cultura climática y desarrollar 

proyectos específicos en torno a la transición ecológica 
    x x x  x  

5.7 Programa formativo para mejorar el conocimiento sobre adaptación al cambio 

climático dirigido al personal de las escuelas (directivos y profesorado) 
  x  x x x  x  

5.8 Incorporar la perspectiva de cambio climático en la promoción de eventos 
culturales y deportivos y de docencia deportiva, analizando el impacto de género 

    x x x  x x 

5.9 Desarrollar un plan de formación interna tanto para responsables políticos como 
puestos de trabajo implicados directamente en la acción climática y 

transformación de la ciudad para conseguir los objetivos de adaptación y 
mitigación 

x          

5.10 Fomentar la ejemplaridad institucional y difundirla como atractivo a distintos 

niveles, incorporando la transición energética y la adaptación al cambio climático 
en la marca de ciudad 

 x    x x  x x 

5.11 Optimización, revisión y mejora de los sistemas de comunicación a los ciudadanos 
(riesgos, impactos, gestión de residuos, movilidad, etc.) 

     x x  x  

5.12 Establecer mecanismos de coordinación y comunicación entre áreas municipales 

para desarrollar los planes sectoriales vinculados con esta estrategia 
 x         

  16 7 7 4 25 21 22 5 10 13 
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4.5.3 Otras referencias de igualdad incorporadas 

En todas las fichas de las acciones en las que se han incorporado estas referencias de igualdad se ha 
incluido:  

En el apartado indicadores:  

- La referencia a la obtención de datos desagregados por sexo en los indicadores de evaluación y 
seguimiento referidos a personas y la identificación de las brechas de género.  

En el apartado ODS  

- Se han citado dos nuevos ODS de referencia: el ODS 5 Integrar la Igualdad   y el ODS 10 eliminar 
desigualdades. 

 

4.6  CONCLUSIONES 

Con la implementación de las medidas incluidas en la ETEyCC 2030 de Pamplona y la puesta en marcha 
de las políticas energéticas a nivel estatal y autonómico, la reducción del consumo energético de 
Pamplona será de 1.616.138 MWh, lo que implica un consumo de 2.570.348 MWh en 2030, un 39% 
inferior respecto a las proyecciones de futuro (escenario BAU) en el que el consumo esperado en 2030 
era de 4.186.486 MWh.  

De los 2.570.348 MWh/año que se consumirán en 2030, 940.638 MWh provendrán de fuentes de energía 
renovable, lo que supone un 37% del consumo final de energía a partir de fuentes renovables.  

 

Figura 4: Escenario BAU versus Escenario ETEyCC 2030 de Pamplona 

 

Fuente: elaboración propia 

 

Esta reducción del consumo energético y generación de energía renovable supone la reducción de 
859.605 t CO2eq/año en 2030, lo que supone una reducción del 64% respecto a las emisiones del año 
2005. 

Con la implementación de las medidas de la ETEyCC 2030 de Pamplona, la matriz energética de la ciudad 
se modificará aumentando considerablemente la participación de la energía eléctrica, que aumenta un 
33% respecto a los valores de 2018, y el biodiesel que lo hace en un 91% respecto al año 2018 y 
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disminuyendo el consumo de los productos petrolíferos y el gas natural, que disminuyen en un 78% y 32% 
respectivamente, tal y como se puede apreciar a continuación. 

Figura 5: Participación de las fuentes de energía en el mix energético de Pamplona en 2030 

 

Fuente: elaboración propia 

Cabe destacar que del 34% de la electricidad consumida por la ciudad de Pamplona, un 24% será generada 
localmente a partir de comunidades energéticas mediante instalaciones de energías renovables. Con 
ello, el 21% del consumo energético final de Pamplona provendrá de fuentes de energía renovable, cuya 
distribución se muestra en la gráfica a continuación.  

Figura 6: Distribución de las fuentes de energía renovable en el consumo energético final de Pamplona. 

 

Fuente: elaboración propia 

La fotovoltaica se corresponde con una generación local de energía, la Energía Eléctrica de origen 
renovable en cambio se da por el aumento de las fuentes de energía renovables en el mix eléctrico 
nacional. Del mismo modo, el biodiesel se integra en los combustibles convencionales por exigencias 
normativas.  

Las medidas incluidas en la ETEyCC 2030 también aumentarán la resiliencia de Pamplona frente a los 
efectos esperados del cambio climático, ya que actúan bien disminuyendo la exposición y sensibilidad 
o aumentando la capacidad adaptativa del municipio frente a los riesgos identificados como prioritarios 
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(impacto del incremento de las temperaturas sobre la salud de las personas, efecto de las lluvias intensas 
sobre el medio construido e incremento de las sequías).  

Todas las medidas incluidas en el Plan de Acción tienen efecto sobre uno o varios de los objetivos 
de la ETEyCC 2030 de Pamplona, (reducción del consumo, reducción de las emisiones, generación de 
energía renovable, cero pobreza energética y adaptación al cambio climático), así: 

- El OE1: Rehabilitar y renaturalizar el entorno urbano se centra por un lado en prevenir los 
impactos del cambio climático y mejorar la resiliencia mediante las infraestructuras verdes, 
la permeabilización del suelo mediante SUDs, la gestión eficiente del agua, etc. y por el otro en 
reducir a demanda energética de la ciudad, proponiendo rehabilitar el parque edificatorio de 
la ciudad con una doble finalidad: disponer de unas viviendas más adaptadas al cambio climático 
y reducir su consumo energético. 

- El OE2: Descarbonizar el modelo energético local, contribuye principalmente a la generación 
renovable de forma local en la ciudad, así como a la implementación de medidas de eficiencia 
energética o la creación de la Oficina de la Energía y Cambio Climático que tendrá un papel 
clave en la implementación de las acciones incluidas en la ETEyCC por parte del sector privado. 

- El OE3: Implementar un modelo de transporte responsable, eficiente y sostenible dispone de 
medidas que favorecen tanto la movilidad sostenible como la electrificación de la flota, 
contribuyendo en gran medida a la reducción del consumo energético y emisiones por parte 
del sector transporte, así como también tendrá efectos positivos sobre la salud de las personas 
al mejorar la calidad del aire de la ciudad. 

- El OE4: Disponer de unos servicios municipales sostenibles, preparados, activos y 
responsables centra sus esfuerzos en la prevención y gestión de los riesgos, la lucha contra la 
pobreza energética y el establecimiento de sistemas de financiación sostenibles y un marco legal 
que favorezca la implementación de las medidas de la ETEyCC.  

- El OE5: Instaurar una cultura climática en la sociedad de Pamplona busca formar y dotar de 
los conocimientos necesarios a la sociedad de Pamplona en la lucha contra el cambio climático 
y la transición energética a todos los niveles (ciudadanía, escuelas y personal del Ayuntamiento).  

 

El coste económico de la implementación de la estrategia asciende a los 860 M€ aproximadamente, de 
los cuales un 8% será inversión propia del Ayuntamiento de Pamplona, un 24% fondos públicos 
locales, regionales y estatales y el 67% restante corresponderá a inversión privada por parte de la 
ciudadanía, sector industrial o servicios. Se tratará en el desarrollo de la propia estrategia de captar 
fondos tanto regionales (Gobierno de Navarra) como estatales y europeos para contribuir a la 
consecución de los objetivos descritos.  

Teniendo en cuenta la reducción en el consumo energético de las diferentes fuentes, se considera que 
el ahorro económico para la ciudad ascenderá en 2030 a 277.000 €, teniendo en cuenta costes 
energéticos de 2018, por lo que se trata de una aproximación y previsiblemente este ahorro será mayor.  
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5. MODELO DE GOBERNANZA 

5.1 ASPECTOS CLAVE 

La gobernanza se ha convertido en una pieza clave para las sociedades democráticas en la actualidad, 
y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) define la buena gobernanza como el 
ejercicio de la autoridad económica, política y administrativa para administrar los asuntos de un 
territorio a todos los niveles de gobierno. Este término está vinculado a la coordinación, la ejecución y 
el seguimiento de procesos, así como a la toma de decisiones, involucrando a los sectores de interés que 
se encuentren relacionados con la temática en cuestión. 

Así, la gobernanza aplicada al desarrollo de la Estrategia de Transición Energética y Cambio Climático 
de Pamplona incluye los procesos y organismos implicados necesarios para alcanzar los objetivos y metas 
propuestas de manera organizada y coordinada. 

Por lo tanto, para garantizar el éxito de la implantación de la ETEyCC, resulta de gran importancia 
establecer un modelo de gobernanza fundamentado en la transversalidad, la transparencia y la 
participación de todos los agentes de interés, desde el inicio y durante todo el proceso de desarrollo de 
la Estrategia. A continuación, se detallan los aspectos clave del modelo de gobernanza propuesto: 

 Liderazgo y compromiso político: un proyecto impulsado y respaldado por responsables 
políticos de primer nivel, comprometidos con su consecución, tendrá mayores posibilidades de 
resultar prioritario y de ser dotado de los recursos adecuados y necesarios para su 
implementación. 

 Integración en las estructuras de gobernanza local: una estructura de gobernanza integrada 
en las ya existentes a nivel local puede suponer una gran ventaja, aprovechando los 
departamentos, comisiones u órganos de sostenibilidad ya creados.  

 Coordinación y comunicación intersectorial: a menudo, los diferentes sectores o 
departamentos municipales clave son gestionados de manera aislada (energía, movilidad, 
urbanismo…), por lo que la coordinación y comunicación resultan de vital importancia para 
desarrollar una estrategia de carácter tan transversal como la ETEyCC. 

 Transparencia del proceso de implantación: será importante definir los roles y las 
responsabilidades de cada una de las partes implicadas en el proceso de desarrollo de la 
Estrategia, así como ofrecer un alto grado de rendición de cuentas sobre el cumplimiento de los 
objetivos y metas marcadas inicialmente, que permitan analizar y evaluar la situación. 

 Involucración de participación local: la contribución de los diferentes agentes locales externos 
al Ayuntamiento a través de procesos de trabajo conjunto, aportación de ideas, recursos o 
capacidades, entre otras, para conseguir los objetivos de la ETEyCC a nivel local, debería 
constituir un pilar fundamental en este proceso. 
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5.2  ORGANIZACIÓN, COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN 

El compromiso y liderazgo político, muy probablemente, puede erigirse como uno de los principales 
factores de éxito de la Estrategia, asegurando su priorización y garantizando los recursos necesarios 
para su ejecución. 

Aun y así, dada la magnitud y carácter transversal del proyecto, se requerirá de una estructura formal 
que dote de identidad municipal a las Áreas y Servicios municipales y que dé robustez al desarrollo y 
seguimiento de la Estrategia. En este sentido, a continuación se detalla la propuesta organizativa, de 
coordinación y participación de la ETEyCC. 

 

5.2.1 Dirección de la ETEyCC 

El primer paso para garantizar el correcto desarrollo e implementación de la ETEyCC deberá ser el de 
asignar una persona responsable de la misma, que tome las funciones propias de Dirección. Esta 
persona asumirá y ejercerá el liderazgo del proyecto, por lo que será de gran importancia que su papel 
y sus funciones sean reconocidas por el resto de las partes implicadas en la Estrategia, sin importar la 
jerarquía municipal que ocupen habitualmente en el Ayuntamiento. 

La persona que asuma esta responsabilidad podrá ser un cargo político o bien uno técnico; en cualquiera 
de los casos, será muy recomendable que tenga unos sólidos conocimientos técnicos y que su cargo 
habitual tenga relación directa con los ámbitos temáticos a desarrollar en la ETEyCC (energía, cambio 
climático, urbanismo, movilidad, sostenibilidad…). 

Además, el perfil de dicha persona deberá contar con diferentes aptitudes que la habiliten para las 
funciones que deberá desempeñar, las cuales se detallan a continuación: 

 Planificación  

 Visión estratégica 

 Comunicación 

 Coordinación 

 Gestión de personas  

 Gestión y adaptación al cambio 

Uno de los aspectos más importantes que deberá caracterizar a la persona que asuma el cargo de 
Dirección será el claro conocimiento de la estructura, composición y funciones desarrolladas por cada 
área del Ayuntamiento. Este hecho será de gran relevancia, ya que permitirá poder llevar un buen 
control de las diferentes estrategias, planes, programas y estudios que se encuentren en proceso de 
planeación, ejecución e implementación, con el fin de identificar actuaciones transversales que pueden 
implicar a más de un sector y establecer mecanismos de coordinación y transferencia de conocimientos. 
Además, de esta forma, se podrá evitar duplicar esfuerzos y presupuesto en iniciativas superpuestas que 
podrían derivar en intervenciones de baja calidad. 

En un primer supuesto, esta persona deberá formar parte de todos los órganos de trabajo, 
coordinación y participación que se establezcan a nivel municipal para llevar a cabo la ETEyCC . 

 

5.2.2 Comisión municipal de trabajo de la ETEyCC 

Una vez designada la persona que dirigirá la Estrategia, se deberá constituir una Comisión municipal de 
trabajo de la ETEyCC, como órgano principal de planificación, ejecución y seguimiento de la 
Estrategia. De manera detallada, las funciones a desempeñar por esta comisión serán las siguientes: 

 Planificar y trabajar sobre las estrategias a implementar. 

 Identificar y asignar las tareas a realizar por cada una de las partes implicadas. 

 Definir las responsabilidades de las partes implicadas en la recopilación y evaluación de los 
indicadores de seguimiento. 
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 Coordinar la recopilación de información y supervisar el sistema de seguimiento. 

 Establecer los mecanismos de comunicación necesarios para el trabajo conjunto 
interdepartamental. 

 Evaluar el grado de ejecución y cumplimiento de la Estrategia. 

 Plantear las modificaciones o adaptaciones técnicas necesarias de las actuaciones de la 
Estrategia. 

 Compartir los datos relevantes relativos al grado de ejecución y el cumplimiento de objetivos. 

Para ello, se deberá contar con los perfiles técnicos de mayor conocimiento y capacidad de trabajo en 
los ámbitos temáticos de la Estrategia, especialmente aquellos que resultan clave para fomentar la 
sostenibilidad del territorio y la lucha contra el cambio climático (referidos principalmente al Área de 
Proyectos Estratégicos, Movilidad y Sostenibilidad). Estos serán los siguientes: 

 Responsable de Dirección de la ETEyCC. 

 Responsables técnicos de la Agencia Energética Municipal. 

 Responsables técnicos del Servicio de Agenda 21. 

 Responsables técnicos del Servicio de Movilidad. 

 Responsables técnicos del Servicio de Urbanismo. 

 Responsables técnicos del Servicio de Educación Ambiental. 

 Responsables técnicos de Seguridad Ciudadana. 

 Responsables técnicos de Proyectos.  

 Responsables técnicos de Conservación Urbana. 

La función principal de la persona que asuma el cargo de Dirección, en esta Comisión, será la de 
coordinar la misma, así como supervisar y facilitar la participación y la toma de decisiones por parte del 
resto de miembros.  

A su vez, se encargará de informar sobre las decisiones tomadas por la Comisión a los responsables 
políticos para su posterior aprobación y ejecución. 

 

5.2.3 Comisión de coordinación interdepartamental de la ETEyCC 

De manera complementaria a la Comisión de trabajo, y debido al carácter transversal de la ETEyCC, se 
deberá constituir la Comisión de coordinación interdepartamental, como órgano de coordinación y 
participación transversal que aglutine a todos los departamentos del Ayuntamiento. Las funciones 
que se asociarán a esta comisión serán las siguientes: 

 Definir los diferentes proyectos transversales a desarrollar. 

 Establecer subgrupos de trabajo interdepartamentales, de carácter temporal o permanente. 

 Adoptar acuerdos para el desarrollo y seguimiento de los proyectos. 

 Establecer calendarios de trabajo y evaluación en base a las necesidades derivadas de los 
proyectos. 

 Valorar los mecanismos de comunicación y coordinación establecidos. 

 Identificar debilidades e implementar las mejoras necesarias correspondientes. 

 Comunicar los datos y novedades relativas a la ETEyCC que puedan ser de interés para los 
miembros de la Comisión. 

 Rendir cuentas a la persona responsable de Dirección sobre el estado de los proyectos y su 
seguimiento. 
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Debido al carácter transversal de la Comisión, se deberá contar con la representación y participación de 
-por lo menos- una persona responsable de cada una de las áreas municipales del Ayuntamiento, así 
como con la persona responsable de la Dirección de la Estrategia. Será de especial relevancia contar con 
la implicación de la Gerencia Municipal y la Oficina Estratégica para montar equipos transversales que 
puedan trabajar en las diferentes Dimensiones que define el PEU2030. En conjunto, la Comisión deberá 
estar formada por:  

 Responsable de Dirección de la ETEyCC. 

 Concejal de Proyectos Estratégicos, Movilidad y Sostenibilidad. 

 Responsable de la Gerencia Municipal y la Oficina Estratégica. 

 Representantes del Órgano de participación sectorial 

 Representantes del Observatorio de Medio Ambiente y Cambio Climático 

 Responsables técnicos del Área de Alcaldía. 

 Responsables técnicos del Área de Gobierno Estratégico, Comercio y Turismo. 

 Responsables técnicos del Área de Servicios Generales. 

 Responsables técnicos del Área de Seguridad Ciudadana. 

 Responsables técnicos del Área de Educación, Participación Ciudadana y Juventud. 

 Responsables técnicos del Área de Cultura e Igualdad. 

 Responsables técnicos del Área de Servicios Sociales, Acción Comunitaria y Deporte. 

 Responsables técnicos del Área de Urbanismo, Vivienda y Sanidad. 

 Responsables técnicos del Área de Proyectos Estratégicos, Movilidad y Sostenibilidad. 

 Responsables técnicos del área de Gerencia de Urbanismo 

 Responsables técnicos de la oficina de rehabilitación 

 Responsables técnicos del organismo autónomo de escuelas infantiles 

 Responsables técnicos del servicio de comunicación 

En este caso, el papel de la persona que asuma la Dirección será el de actuar como enlace entre la 
Comisión municipal de trabajo y la Comisión de coordinación intersectorial, así como el de priorizar las 
tareas y coordinar tanto al personal como las actuaciones que se lleven a cabo por el mismo. 

 

5.2.4 Órgano de participación sectorial  

Son muchas las líneas de acción de la Estrategia que implican cierto impacto en el conjunto de agentes 
locales (ciudadanía, entidades del tejido económico y social, sector medioambiental…), por lo que 
resulta de gran relevancia impulsar los mecanismos necesarios para implicar y establecer los 
compromisos de dichos agentes. Para llevarlo a cabo, se propone constituir un Órgano de participación 
sectorial, en la cual se desempeñen las siguientes funciones: 

 Dar a conocer la Estrategia y sus objetivos a los agentes locales. 

 Presentar los proyectos que se están desarrollando y su grado de ejecución. 

 Recoger opiniones, sugerencias y propuestas. 

 Definir posibles implicaciones de los agentes locales en los proyectos de la Estrategia (p.e. 
grupos de trabajo sectoriales o transversales). 

 Definir los mecanismos de coordinación con las Comisiones relacionadas con la Estrategia. 

 Alinear las propias iniciativas ciudadanas, asociativas o empresariales con la Estrategia. 

 Proponer espacios de participación alternativos para los agentes locales. 
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Para ello, se propone que dicha comisión sea un espacio abierto y dinámico pero estable, que esté 
constituida por: 

 Responsable de Dirección de la ETEyCC. 

 Representantes técnicos municipales 

 Miembros de la ciudadanía a título individual. 

 Representantes de entidades o asociaciones del tejido social. 

 Representantes de entidades o asociaciones del tejido económico. 

La persona responsable de Dirección tendrá, nuevamente, la responsabilidad de ejercer de vínculo entre 
las comisiones municipales y este órgano participativo. 

 

5.2.5 Observatorio de Medio Ambiente y Cambio Climático  

Por último, cabe destacar la importancia de contar con la opinión e información de aquellas personas 
expertas en los diferentes ámbitos sobre los que trata y se aplica la Estrategia. Para ello, se propone 
constituir un Observatorio de Medio Ambiente y Cambio Climático, formado principalmente por 
expertos de reconocido prestigio. Las funciones del Observatorio serán: 

 Analizar y contrastar los datos aportados por las personas expertas. 

 Asesoramiento según criterios técnicos. 

 Evaluación de las medidas iniciadas. 

 Elaboración y presentación de informes anuales basado en datos sobre la materia. 

De manera concreta, las personas integrantes de dicho órgano serán las siguientes: 

 Responsable de Dirección de la ETEyCC. 

 Representantes técnicos municipales. 

 Personas expertas en diferentes ámbitos relacionados con el Medio Ambiente y el Cambio 
Climático. 
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5.2.6 Organigrama 

Una vez designadas las responsabilidades y constituidos los órganos de participación detallados 
anteriormente, se propone el correspondiente organigrama resultante: 
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Liderazgo, responsabilidad técnica y 
seguimiento de la ETEyCC. 
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6. SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  

Para llevar a cabo el seguimiento de la ETEyCC 2030 de Pamplona se ha establecido un sistema de 
coordinación y seguimiento para la implantación de las acciones de la estrategia. Es te sistema estará 
liderado por la Comisión municipal de trabajo, que estará compuesta por los técnicos municipales 
claves para el desarrollo de la Estrategia de las diferentes áreas y el director/a de la ETEyCC.  

Se establece realizar un seguimiento de la implantación de la estrategia 2 veces al año. Para ello, se 
realizará una reunión de la Comisión municipal de trabajo con el fin de que cada responsable técnico 
responsable exponga sus avances. Previamente a la reunión, los responsables de la implantación de la 
estrategia deberán enviar a cada una de las personas participantes unos formularios para que completen 
y actualicen el estado de ejecución de las acciones que son de su responsabilidad y los entreguen al 
grupo de seguimiento de la estrategia debidamente completados antes de la reunión. 

Estos formularios contendrán las acciones de cada responsable al que se solicita información sobre el 
estado de ejecución, así como el conjunto de indicadores de seguimiento definidos para cada una de 
ellas.  

6.1 FASE DE MEDICIÓN 

El propósito del sistema medición y reporte propuesto para la ETEyCC 2030 de Pamplona, es por un lado 
evaluar la ejecución de las acciones propuestas, y el logro de los objetivos y metas asociadas, así como 
la identificación y adopción de las medidas correctivas que sean necesarias. 

El componente de medición permite realizar los procesos de recopilación, análisis y seguimiento de la 
información relevante para los informes de seguimiento de la ejecución de la estrategia, para ello se 
recomienda utilizar dos tipos de indicadores:  

 Indicadores de ejecución para monitorear el estado de ejecución de la estrategia y poder hacer 
un seguimiento detallado del grado de implementación de las acciones incluidas en la estrategia, 
a lo largo de los años: 

o No iniciada  

o En curso 

o Finalizada 

o Postpuesta 

o Descartada 

 Indicadores de seguimiento y resultados. Se enfocan en monitorear los avances frente a los 
objetivos, resultados esperados y responsabilidades formuladas en las fichas de las acciones para 
monitorear el potencial de mitigación o adaptación de las acciones, según el alcance.  

Los indicadores de seguimiento y resultados propuestos para cada acción se detallan en la Tabla 5, 
a continuación.  

6.2 FASE DE REPORTE 

El componente de reporte está dirigido a comunicar de manera regular información sobre las acciones 
definidas en la Estrategia. Un aspecto fundamental en el diseño de los reportes es definir la audiencia 
a quien van dirigidos, ya que la información relevante puede ser diferente.  

Se recomienda generar con una cierta regularidad (de forma anual) los reportes de seguimiento e 
implementación. La elaboración de estos reportes estará a cargo la Comisión municipal de trabajo.  

Así se recomienda que, una vez el proyecto esté aprobado y en operación, la Comisión municipal de 
trabajo de la ETEyCC lleve a cabo un informe de seguimiento inicial del grado de ejecución de las 
acciones, que se base en definir los indicadores de ejecución, seguimiento y resultados propuestos para 
cada una de las acciones, con qué frecuencia se actualizarán y que responsables de medición se 
encargarán de cada uno. 
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Se considera prioritario medir, registrar y reportar los indicadores de seguimiento propuestos, lo cual 
permitirá al municipio de Pamplona comprobar si la tendencia y el grado de consecución de los objetivos 
es el deseado. Para ello es también recomendable establecer metas intermedias para los diferentes 
indicadores, e ir haciendo un reporte periódico. Haciendo un correcto seguimiento de los indicadores y 
metas propuestas, el grupo de seguimiento de la estrategia podrán incorporar medidas correctoras que 
permitan avanzar en la dirección deseada.  

Además, se propone llevar a cabo un seguimiento cualitativo de la evolución de la adaptación del 
municipio una vez puestas en marcha las medidas propuestas. Este seguimiento cualitativo de la 
adaptación permite identificar las mejoras en la capacidad adaptativa o en la reducción de la 
sensibilidad frente a los riesgos identificados en la diagnosis de vulnerabilidad. 

Los informes de seguimiento también han de permitir evaluar por parte del grupo de seguimiento de la 
estrategia el grado de cumplimiento con los objetivos estratégicos definidos.  

Por lo tanto, sería recomendable que el grupo de seguimiento de la estrategia realice: 

 Informe de seguimiento del grado de ejecución de las acciones de forma anual, donde se 
indique si la acción está realizada, en curso o no realizada. En caso de que esté en curso debería 
indicarse el grado de implementación de esta mediante los indicadores de seguimiento, así como 
una medición de los indicadores de resultados propuestos si está finalizada.  En el informe 
deberá reflejarse de forma clara la evolución y los avances respecto a informes de seguimiento 
anteriores. En este sentido se recomienda incluir en el informe tanto el conjunto de indicadores 
de ejecución como el conjunto de indicadores de seguimiento y resultados.  

 Informe de evolución de los objetivos de la ETEyCC, también de forma anual, donde se lleve 
a cabo un reporte de las mejoras en la mitigación, la transición energética y la adaptación del 
municipio al cambio climático conseguidos con la implementación de las acciones de la 
estrategia, señalando el estado de los objetivos estratégicos a alcanzar y los cambios producidos 
en el análisis de vulnerabilidad definido en el diagnóstico inicial. 

También se propone utilizar los resultados como elemento de sensibilización y comunicación a la 
ciudadanía, como herramientas de capacitación para implicar a los habitantes del municipio en la 
transición energética y la adaptación al cambio climático, que de visibilidad a la eficiencia de las 
medidas propuestas, así como a otros beneficios que las acciones puedan implicar para la ciudadanía. 
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Tabla 5: Indicadores de seguimiento de las acciones de la ETEyCC 2030 de Pamplona 

Nº Acción Indicadores de seguimiento 

1.1 Elaborar un Plan de Infraestructura Verde de 
Pamplona que incorpore criterios de 
adaptación al cambio climático y las 
soluciones basadas en la naturaleza, e 
incluirlo de forma integral en la planificación 
municipal 

Existencia de un Plan de Infraestructura 
Verde para Pamplona 
% de acciones del Plan de Infraestructura 
Verde implementadas  
Aumento de la superficie de zonas verdes por 
habitante (m2/hab) respeto al año 2019 
Aumento de la infraestructura azul (m2) por 
zonas o por habitante 

1.2 Realizar un estudio de riesgo del arbolado y 
un plan de gestión del riesgo 

Incremento/disminución (variación) de la 
cobertura arbórea de la ciudad 

1.3 Localizar y caracterizar las zonas de riesgo 
por calor y frio extremo 

Mapa de islas de calor de la ciudad 

1.4 Acondicionar el espacio público a las nuevas 
condiciones climáticas 

Superficie del municipio donde se hayan 
llevado a cabo actuaciones urbanísticas de 
reducción del efecto isla de calor 

1.5 Plan de rehabilitación de edificios en el 
ámbito privado 

Nº de solicitudes, nº de proyectos realizados, 
m2 de superficie de envolvente reformada, nº 
de equipos sustituidos, m2 cerramientos 
sustituidos, kW de Energías Renovables 
instalados, indicadores desempeño energético 
residenciales. 

1.6 Planes de rehabilitación de instalaciones 
municipales (Auditorías y planes de 
inversión) 

% reducción por cada equipamiento, por cada 
tipo de equipamiento y globales en función 
de las actuaciones realizadas.  

1.7 Programas de mejora de hábitats urbanos 
para la conservación de la fauna autóctona y 
la flora silvestres vulnerable al cambio 
climático 

Nº de mejoras sobre el hábitat urbano 
llevadas a cabo. 
Nº de luminarias sustituidas 

1.8 Recuperación del ecosistema autóctono del 
monte Ezkaba aplicando criterios de gestión 
forestal sostenible y economía circular 

Superficie del bosque sobre la que se han 
aplicado criterios de gestión forestal 
sostenible. 
Nº de actuaciones del PSIS implementadas en 
el monte Ezcaba 

1.9 Proporcionar soluciones frente a la aparición 
de especies exóticas o invasoras 

Nº de especies exóticas invasoras erradicadas 
/ nº de especies exóticas existentes en el 
municipio  

1.10 Actuaciones y control de caudal en fuertes 
lluvias 

Nº de actuaciones de control de caudal 
implementadas 

1.11 Incorporar sistemas frente a inundaciones: 
diques, barreras fijas, barreras temporales y 
desmontables antiinundación 

Nº de sistemas de protección frente a 
inundaciones instalados 
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Nº Acción Indicadores de seguimiento 

1.12 Definir una estrategia de drenaje urbano 
sostenible para aumentar la permeabilidad 
del suelo: análisis de necesidades, guía con 
recomendaciones de diseño, protocolos de 
mantenimiento, formación y seguimiento 

Superficie de pavimento urbano permeable 
(SUDS) / superficie de pavimento urbano 
impermeable. Idealmente, mayor de 0,5. 

1.13 Concluir la instalación de redes separativas Metros lineales de red separativa instaurados 
/ año 
% de red separativa respecto al total de la 
red de aguas residuales del municipio 

1.14 Fomentar el ahorro de agua a escala 
municipal a través de sistematización del 
riego y telecontrol, control de posibles 
fugas, criterios de aprovechamiento de las 
aguas pluviales para el riego, etc.  

% de zonas verdes con sistema de telegestión 
respecto al total de zonas verdes 
% de zonas verdes diseñados con criterios de 
aprovechamiento de las aguas pluviales 

1.15 Potenciar el uso de las aguas grises en 
nuevos desarrollos y rehabilitaciones: 
sistemas innovadores de depuración del agua 
y ahorro de consumo de agua  

Ordenanza redactada y aprobada 
Estudio realizado de reutilización de aguas 
grises y depuradas en polígonos industriales 
Potencial de reutilización de agua (m3) 

2.1 Plan Municipal de Autosuficiencias y Energías 
Renovables 

Plan de autoconsumo desarrollado, kWp 
instalados, kWh consumidos, kgCO2 
ahorrados, nº de comunidades energéticas 
generadas.  

2.2 Plan Autoconsumo y Comunidades 
Energéticas 

Plan de autoconsumo desarrollado, kWp 
instalados, kWh consumidos, kgCO2 
ahorrados, número de comunidades 
energéticas generadas. 

2.3 Plan de eficiencia energética en el 
alumbrado público 

Reducción de kWh/año, disminución en el 
número de incidencias. kWh/habitante 

2.4 Implementar un Sistema de Gestión 
Energética Municipal  

Reducción kWh/año;  
% reducción; €/kWh reducido, nº de 
reducción en incidencias de mantenimiento 

2.5 Creación de la Oficina de la Energía y el 
Clima 

Nº de consultas, nº de proyectos realizados, 
kWh de energía reducidos en base a las 
consultas realizadas  

3.1 Estrategia de Movilidad de la Ciudad de 
Pamplona y Planes Operativos 

Redacción del PMUS (Sí/No) 
Número de acciones ejecutadas/número total 
de acciones recogidas en el PMUS 

3.2 Plan de accesibilidad universal para la ciudad % de calles con aceras accesibles 
% de cruces en calzada accesibles 
% de edificios municipales accesibles 
Número de incidencias recibidas en materia 
de accesibilidad 
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Nº Acción Indicadores de seguimiento 

3.3 Desarrollo Infraestructura Recarga vehículo 
eléctrico 

Número de puntos de recarga de VE, nº de 
vehículos eléctricos matriculados en la 
ciudad,  

3.4 Cumplimiento Ordenanza Municipal de 
Movilidad 

Número de infracciones ante la ordenanza 
Km de vías ciclistas 
Km de vías con velocidad 30 
Número de pasos de cebra protegidos 

3.5 Flota municipal Sostenible % de la flota municipal que cumple criterios 
de sostenibilidad 

3.6 Fomento de la movilidad activa y no 
motorizada  

Reparto modal a pie, especialmente en 
movilidad obligada (datos segregados por 
sexo) 
Reparto modal en bicicleta, especialmente en 
movilidad obligada, (datos segregados por 
sexo) 

3.7 Incentivar el Transporte Público Comarcal Reparto modal en transporte público (datos 
segregados por sexo) 

3.8 Planificación y gestión de la movilidad 
laboral 

Número de planes de movilidad sostenible a 
los centros de trabajo 

3.9 Red ciclable Km de red ciclista/año 

3.10 Disponer de un servicio de bicicleta eléctrica 
compartida 

Reparto modal en bicicleta, especialmente en 
movilidad obligada, (datos segregados por 
sexo) 
Indicadores de servicio propios de la 
concesión 

3.11 Ampliar la red de aparcamientos públicos 
para bicicletas y como centros de movilidad 
ciclista compartida 

Número de plazas de aparcamiento para 
bicicletas. 
Número de denuncias por robo de bicicletas. 

3.12 Caminos Escolares Seguros en todos los 
centros y entornos peatonales seguros 

Número de caminos escolares seguros 
implementados 

3.13 Promover las opciones de movilidad 
sostenible en eventos turísticos 

Número de acciones realizadas para promover 
una mayor sostenibilidad en la movilidad 
generada en eventos turísticos. 

3.14 Implementar un servicio de coche 
compartido eléctrico 

Implementación del servicio 

3.15 Promocionar la electrificación de 
aparcamientos públicos y privados de 
edificios plurifamiliares (carga eléctrica)  

Presupuesto municipal destinado a ayudas (€) 
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Nº Acción Indicadores de seguimiento 

3.16 Modificar los criterios de regulación del 
aparcamiento en superficie 

Número de plazas de aparcamiento según tipo 
de regulación. 
Grado de ocupación de los aparcamientos de 
disuasión. 

3.17 Desarrollo de Red de Aparcamientos 
Disuasorios para desincentivar el acceso en 
coche privado al municipio 

Número de plazas en aparcamientos de 
disuasión. 
Grado de ocupación de los aparcamientos de 
disuasión. 

3.18 Zona bajas emisiones IMPLEMENTACIÓN DE LA ZBE (SÍ/NO) 

4.1 Análisis del efecto de la distribución de 
lluvias sobre la inundación y planificación de 
gestión de inundaciones fluviales a nivel de 
cuenca, en colaboración con el organismo de 
cuenca y gobierno de navarra 

Planificación de gestión de inundaciones 
llevada a cabo (Sí/No) 

4.2 Actualización del plan de emergencias y plan 
de actuación 

Actualización del Plan Municipal frente a 
inundaciones de Pamplona (Sí/No) 
Redacción de un Plan de prevención frente al 
exceso de temperaturas (Sí/No) 
Pérdidas económicas por daños en 
edificaciones ocasionados por inundaciones 
(€).  
Pérdidas económicas por daños en 
infraestructuras ocasionados por inundaciones 
(€). 

4.3 Crear sistemas de alerta temprana para la 
población con respecto a las olas de calor, 
episodios de lluvia intensa, riesgo elevado de 
inundación fluvial, plagas, calidad de aire 
etc. y evaluación del efecto del efecto de las 
amenazas climáticas 

Desarrollo de la aplicación o sistema de 
mensajería/notificación (Sí/No) 
Número de avisos/mensajes realizados en la 
aplicación al año 
Protocolos de actuación activos (Sí/No). 
Número de acciones de alerta y protección de 
la ciudadanía. 

4.4 Evaluar la tendencia de petición de 
indemnización por afectación por 
inundaciones 

Número de indemnizaciones solicitadas por 
eventos relacionados con los riesgos asociados 
al cambio climático. 
Coste económico de las indemnizaciones 
asumidas (€). 
Número de pólizas de seguro contratadas que 
dan cobertura a los riesgos asociados al 
cambio climático. 

4.5 Optimización en la política de prevención de 
riesgos laborales relacionado con los efectos 
del cambio climático (dotaciones para frío, 
calor e insolación, reubicación de puestos, 
sombras, etc.) 

Número de medidas o protocolos de actuación 
llevados a cabo  
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Nº Acción Indicadores de seguimiento 

4.6 Sistematizar el uso de información climática, 
capacitar para su uso y extender el uso de 
los sistemas de información geográfica 

Número de variables climáticas incluidas en 
los SIG 

4.7 Potenciar dinámicas de comercio local y 
sostenible 

Nº de comercios vinculados 
Nº de productos acreditados 
Personas atendidas en el punto de 
información (datos segregados por sexo) 
Mecanismos de fidelización utilizados 

4.8 Creación de un proyecto de economía 
circular basado en la alimentación en el 
entorno hortícola tradicional de los 
meandros del río Arga y las huertas urbanas 

Superficie hortícola destinada a instalación 
de jóvenes agricultores 
Número de jóvenes agricultores instalados 
(datos segregados por sexo) 
Número de nuevos huertos urbanos 
comunitarios generados 
Superficie total de huertos urbanos 
comunitarios activos 
Ciudadanos implicados en huertos urbanos 
comunitarios (datos segregados por sexo) 

4.9 Fortalecer la implementación de modelos de 
financiación innovadores para superar 
barreras de implementación de proyectos 
con potencial de adaptación o mitigación del 
cambio climático.  

Volumen de recursos económicos movilizados 
a través de estos mecanismos (€) 
Número de proyectos/actuaciones financiadas 
con estos mecanismos 

4.10 Presupuesto climático o fondo climático. 
Aprobar por pleno municipal un porcentaje 
del presupuesto municipal a actuaciones de 
la ETEYCC 2030 de Pamplona 

Creación del Fondo Climático o Presupuestos 
Climáticos 
Volumen de recursos económicos movilizados 
a través de esta partida (€) 

4.11 Establecer, en el marco de las 
modificaciones previstas de la Ley Foral de 
Haciendas Locales, bonificaciones fiscales 
que fomenten la energía renovable. 

Número de contribuyentes a los que se ha 
aplicado la bonificación del IBI (datos 
segregados por sexo) 
Número de contribuyentes a los que se ha 
aplicado la bonificación del ICIO (datos 
segregados por sexo) 

4.12 Incorporación de criterios de sostenibilidad 
en subvenciones y bonificaciones fiscales 

Número de bonificaciones fiscales redactadas 
y aprobadas 

4.13 Plan municipal de lucha contra la pobreza 
energética 

Redacción del Plan Municipal de lucha contra 
la pobreza energética 
Número de personas beneficiarias al año por 
tipología de ayuda (datos segregados por 
sexo) 
Número de días al año en que se ha activado 
el protocolo de actuación en episodios de olas 
de calor y frío 
Indicadores específicos derivados de la Plan 
Municipal desarrollado (datos segregados por 
sexo) 
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Nº Acción Indicadores de seguimiento 

4.14 Programa de creación de empresas y empleo 
verde en sectores económicos vinculados al 
cambio climático y fondo para la innovación 
sostenible 

Número de negocios asesorados anualmente 
Nuevos negocios en funcionamiento al año 

4.15 Promocionar mecanismos de compensación 
de las emisiones. Creación y registro de 
proyectos de absorción de carbono 

Número de proyectos estudiados 
Número de proyectos registrados 
Superficie de suelo registrado mediante el 
conjunto de sumideros de carbono 

4.16 Impulsar la digitalización de la actividad de 
los servicios públicos de transporte de 
competencia municipal.  

App diseñada y en funcionamiento 
Nº de personas usuarias de la app (datos 
segregados por sexo) 

4.17 Nuevo Plan Municipal de Ordenación Urbana 
(PMOU) 

Nuevo PMOU redactado 

4.18 Repensar y adaptar criterios en los 
protocolos de proyectos y obras y en las 
prescripciones técnicas del espacio 
urbano para dotarlos de una visión más 
transversal y garantizar el cumplimiento de 
estos criterios de sostenibilidad y resiliencia 
en proyectos de transformación urbana 
(PMOU) 

Revisión de los criterios urbanísticos en el 
PMOU y PEAUs 

4.19 Adaptar las normas urbanísticas vigentes 
necesarias para alcanzar los objetivos de 
adaptación y mitigación. (PMOU) 

Nº de normas urbanísticas revisadas 
adaptadas desde la perspectiva de cambio 
climático 

4.20 Fomentar la aplicación de criterios de 
compra ambiental para una contratación 
pública baja en carbono 

Inclusión de criterios ambientales y de 
sostenibilidad en los pliegos de contratación 
(en % respecto del total de contratos 
públicos) 

4.21 Revisión de las competencias municipales del 
código técnico de edificación. Nueva 
ordenanza de edificación. 

Número de construcciones anuales que 
aplican medidas más restrictivas de las que 
marca el CTE 

4.22 Mejora del conocimiento sobre el sector 
turístico en Pamplona y el impacto del 
cambio climático en el sector, 
implementando sistemas de medición a largo 
plazo  

Sistema de indicadores definido (sí/no) 
Nº de indicadores definidos 

4.23 Promoción del adecuado reciclaje de 
residuos en los distintos edificios 
municipales, centros comunitarios, círculos 
empresariales, eventos festivos etc. 

% de reciclaje municipal 

4.24 Diseñar una estrategia comarcal de economía 
verde y circular 

Estrategia Local de Economía Circular 
redactada (sí/no) 
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Nº Acción Indicadores de seguimiento 

Nº de acciones de la Estrategia puestas en 
marcha 

5.1 Elaboración del nuevo plan estratégico de 
educación ambiental que incorpore los 
objetivos de la ETEyCC 

Redacción y aprobación de la nueva 
Estrategia de Educación Ambiental 
Número de objetivos integrados en la 
Estrategia de Educación Ambiental de la 
ETEyCC 
Número de acciones integrados en la 
Estrategia de Educación Ambiental de la 
ETEyCC 

5.2 Generación de mecanismos y procesos de 
participación ciudadana y agentes para la 
acción climática con continuidad en el 
tiempo en aspectos relacionados con la 
ETEyCC 

Diseño de mecanismo de participación 
integrado en el Órgano de participación 
sectorial (Elkargunea) 
Número de procesos participativos / año 
Número de participantes / año (datos 
segregados por sexo) 

5.3 Creación de un órgano de participación 
juvenil en torno al cambio climático y la 
transición ecológica 

Número de jornadas de participación 
celebradas al año 
Número de asistentes por jornada (datos 
segregados por sexo) 

5.4 Realizar campañas de comunicación, 
sensibilización y jornadas de participación y 
formación innovadoras y con capacidad de 
impacto y de transformación social 

Número de campañas por sector realizada al 
año 
Número de participantes al año (datos 
segregados por sexo) 
Aspectos relacionados con el cambio 
climático y la Transición Energética incluidos 
o abordados / año 

5.5 Campaña de promoción de la movilidad 
sostenible dirigida a la ciudadanía, que 
incluya incentivos  

Implementación de una Campaña de 
sensibilización (Sí/No) 
Reparto modal (datos segregados por sexo) 

5.6 Integrar en los proyectos en centros 
educativos la cultura climática y desarrollar 
proyectos específicos en torno a la transición 
ecológica 

Consumo energético en cada centro 
educativo, diferencia porcentual con respecto 
al año de referencia (2018). 
Herramienta de trabajo y concienciación 
creado y eficiente para aplicar en la red de 
centros educativos.  

5.7 Programa formativo para mejorar el 
conocimiento sobre adaptación al cambio 
climático dirigido al personal de las escuelas 
(directivos y profesorado) 

Programa formativo diseñado y en 
funcionamiento 
Número de escuelas participantes 
Número de formaciones llevadas a cabo 

5.8 Incorporar la perspectiva de cambio 
climático en la promoción de eventos 
culturales y deportivos y de docencia 
deportiva 

Protocolo de ambientalización de eventos 
culturales y deportivos operativo y funcional 
Número de actividades/eventos promovidos 
con perspectiva de cambio climático al año 
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Nº Acción Indicadores de seguimiento 

5.9 Desarrollar un plan de formación interna 
tanto para responsables políticos como 
puestos de trabajo implicados directamente 
en la acción climática y transformación de la 
ciudad para conseguir los objetivos de 
adaptación y mitigación 

Plan de formación interno diseñado e 
implementado 
Número de personas participantes las 
formaciones al año (datos segregados por 
sexo) 

5.10 Fomentar la ejemplaridad institucional y 
difundirla como atractivo a distintos niveles, 
incorporando la transición energética y la 
adaptación al cambio climático en la marca 
de ciudad 

Recursos comunicativos y/o divulgativos 
creados al año a nivel institucional (internos) 
Recursos comunicativos y/o divulgativos 
creados al año a escala local (externos) 

5.11 Optimización, revisión y mejora de los 
sistemas de comunicación a la ciudadanía 
(riesgos, impactos, gestión de residuos, 
movilidad, etc.) 

Diagnóstico realizado sobre medios, 
eficiencia, rapidez y difusión 
Desarrollo y aprobación de una estructura de 
sistema de aviso funcional y efectiva 
Desarrollo y Puesta en marcha de un plan de 
comunicación de crisis 

5.12 Establecer mecanismos de coordinación y 
comunicación entre áreas municipales para 
desarrollar los planes sectoriales vinculados 
con esta estrategia 

Aprobación y puesta en marcha de la Mesa 
Permanente de Cambio Climático 
Número de reuniones o acciones efectuadas 
desde la mesa / año 
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